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Presentación

Consejero Presidente
José Alejandro Bonilla Bonilla

El Proceso Electoral concurrente 2017 y 2018 
marcó un hito en la historia política de nuestro País 
y nuestro Estado. Es por ello, que con beneplácito 
el Organismo Público Local Electoral de Veracruz 
pone a consideración del público en general esta 
Memoria Electoral, cuyo objetivo es el de recopilar 
de manera accesible y sintetizada, lo vivido por 
este órgano comicial y los entes involucrados en 
el entramado democrático arduamente construido 
por autoridades y ciudadanía.

En particular, la elección local de Gobernador y 
diputados, a pesar de ser la de mayor participación 
y la más compleja hasta ahora realizada en 
Veracruz –dada la concurrencia de procesos 
federales y estatales en la modalidad de “casilla 
única”–, transcurrió en los tiempos y por los 
cauces institucionales previstos, sin incidentes 
significativos,	que	pusieran	en	riesgo	la	elección,	y	
con plena legitimidad en sus resultados. 
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Destaca el hecho, de que a la par de la paz social y 
la civilidad vivida en los comicios, muchos fueron 
los logros trascendentales alcanzados por el 
OPLE Veracruz, siempre en consonancia con el 
Instituto Nacional Electoral, los partidos políticos 
y la siempre activa participación ciudadana.

El primero de ellos, y uno de los más destacables, 
fue el establecido con la reforma al Reglamento 
para las Candidaturas a Cargos de Elección 
Popular aplicable en el estado de Veracruz, el 
cual consistió en reglamentar la asignación de 
diputaciones y regidurías por el Principio de 
Representación Proporcional bajo los criterios 
de	paridad	de	género,	 con	 la	finalidad	de	 lograr	
la igualdad sustantiva en la toma de posesión de 
los cargos de toma de decisiones. Acción que 
derivó en que, por primera vez en la historia de 
Veracruz, el Congreso Local esté integrado por 
igual número de hombres y de mujeres.

Asimismo, el diseño de Conteo Rápido imple-
mentado en el OPLE Veracruz, durante el Proceso 
Electoral por el que se renovó la gubernatura, fue 
referente nacional al ser asertiva la aproximación 
de los intervalos de votación de la entidad que 
fueron coincidentes con el PREP y el cómputo 
estatal, hecho que además de dar certeza a la 
elección,	 fue	 eficaz	 y	 eficiente	 al	 permitir	 dar	 a	
conocer las tendencias de los resultados en la 
misma noche del día de la elección.

Por otra parte, el órgano colegiado aprobó que, 
dentro del marco de protección de derechos 
humanos, algunos de los requisitos necesarios 
para el registro de candidaturas se cubrieran pre-
sentando copia simple; asimismo, se ampliaron 
los plazos para la recepción de apoyo ciudadano 
en candidatos con alguna discapacidad.

Mención especial merece el novedoso mecanismo 
implementado en el “Sistema de Registro de 
Candidaturas”, cuya principal tarea consistió en 
la sistematización de la información y que su 
contenido	fluyera	 de	manera	oportuna	 entre	 las	
diversas áreas del Organismo, agilizando así las 
tareas relacionadas con el registro de candidaturas 
durante el Proceso Electoral Local Ordinario 
2017–2018.

No menos importante, el “Sistema de Seguimiento 
de Paquetes Electorales” diseñado por este ente 
comicial, que permitió dar seguimiento en tiempo 
real del estado de los paquetes electorales a su 
llegada a los consejos distritales y municipales y 
su posterior resguardo en las bodegas. Lo cual 
dio como resultado, un registro puntual sobre la 
ubicación de los paquetes electorales y agilizó el 
proceso de recepción.

Sin embargo, más allá de los procesos implemen-
tados a gran detalle y asertividad, esta Memoria 
plasma en papel su acervo esencial: la valiosa y 
contundente participación humana, tanto del lado 
ciudadano, como del institucional.

Un ejército de hombres y mujeres que con es-
fuerzo, determinación y responsabilidad cívica se 
volcaron y convirtieron este proceso electivo en 
el más votado, el más comentado, el más vigilado 
y uno de los más ejemplares de nuestra historia. 
Sin ellas, ni ellos estas páginas no tendrían vida, 
ni propósito. 

La democracia se alimenta de buena voluntad 
y ahínco, y es a esas ciudadanas y ciudadanos a 
quienes dedicamos este trabajo y nuestro quehacer 
diario.
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Antecedentes

El �0 de febrero de �0��, se publicó en el Diario 
Oficial	de	la	Federación	el	Decreto	por	el	que	se	re-
forman, adicionan y derogan diversas disposiciones 
de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos en materia político–electoral.

Posteriormente, el 23 de mayo de 2014, se publicó 
en	el	Diario	Oficial	de	la	Federación	el	Decreto	por	
el que se expidió la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales.

Con base en las nuevas disposiciones generales de 
la materia, el Instituto Nacional Electoral mediante 
Acuerdo INE/CG44/2014 de fecha 20 de junio 
del mismo año, aprobó los Lineamientos del 
Instituto Nacional Electoral para la designación 
de consejeros presidentes y consejeros electorales 
de los organismos públicos locales.

Dichos Lineamientos presentaron un marco nove-
doso, con miras a garantizar que la integración 
de los órganos electorales de las entidades fede-
rativas se realizaran seleccionando los mejores 
perfiles,	 fortaleciendo	 el	 profesionalismo	 y	 la	
imparcialidad con la que deben conducirse las y 
los consejeros presidentes y las y los consejeros 
electorales; el proceso de integración se dividió en 
las siguientes etapas:

a. Registro de aspirantes.
b. Verificación	de	los	requisitos	legales.
c. Examen de conocimientos.
d. Ensayo presencial.
e. Valoración curricular y entrevista.

Dado lo anterior, en el estado de Veracruz se registra-
ron 206 aspirantes: 73 mujeres y 133 hombres.

Asimismo, desarrolladas las etapas, el INE 
obtuvo la lista de los 27 hombres y 27 mujeres 
considerados idóneos para el cargo, entre los 

cuales el  2 de septiembre de 2015, mediante la 
aprobación del Acuerdo INE/CG814/2015, el 
Consejo General del Instituto Nacional Electoral 
designó a los integrantes del Consejo General del 
Organismo Público Local Electoral del Estado 
de Veracruz, las y los ciudadanos: José Alejandro 
Bonilla Bonilla, Consejero Presidente, por un 
periodo de siete años; Eva Barrientos Zepeda, 
Tania Celina Vásquez Muñoz y Juan Manuel 
Vázquez Barajas, consejeros electorales por un 
periodo de seis años; y Julia Hernández García, 
Jorge Alberto Hernández y Hernández e Iván 
Tenorio Hernández, consejeros electorales por un 
periodo de tres años, quienes protestaron el cargo 
el día cuatro del mismo mes y año.

Dicha	 integración	 fue	modificada	con	 la	 inclusión	
del Consejero Roberto López Pérez, designado me-
diante Acuerdo INE/CG109/2018 aprobado en 
Sesión Extraordinaria del Consejo General del INE 
de fecha 19 de febrero de 2018, en sustitución de Jorge 
Alberto Hernández y Hernández. Posteriormente, 
mediante Acuerdo INE/CG1369/2018, el citado 
Consejo General aprobó en Sesión Extraordinaria 
de fecha 31 de octubre de 2018, la designación de 
la Consejera Mabel Aseret Hernández Meneses y el 
Consejero Quintín Antar Dovarganes Escandón, 
en sustitución de Julia Hernández García e Iván 
Tenorio Hernández, respectivamente. 

A partir del inicio de las funciones de la nueva 
integración y durante el desarrollo de los procesos 
electorales de 2015–2016, 2016–2017, 2017–
2018 y Extraordinario 2018, el OPLE Veracruz 
comenzó un proceso de modernización y pro-
fesionalización, así como, de un cambio de po-
líticas internas y externas que lo han consolidado 
como un ente público de vanguardia a la altura de 
las exigencias de la sociedad en la organización de 
los procesos electorales locales.
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Importancia 
de la Vinculación con el INE

Los artículos ��, �0� y ��9 de la Ley General 
de Instituciones y Procedimientos Electorales 
(LGIPE) regulan el marco legal y la coordinación 
entre las autoridades electorales y, por tanto, las 
responsabilidades que tienen los organismos públi-
cos locales electorales con el Instituto Nacional 
Electoral (INE) para la ubicación, integración y la 
capacitación de las y los integrantes de las mesas 
directivas de casilla, entre las que se contemplan 
las siguientes materias:

�. Administración General
�. Capacitación Electoral
�. Organización Electoral

Para ello, la relación entre el INE y el Organismo 
Público Local Electoral de Veracruz, se basa en 
el cumplimiento de los principios rectores de la 
función electoral: certeza, legalidad, independen-
cia, imparcialidad, máxima publicidad y objetividad; 
así como, en la cooperación, la coordinación y el 
respeto mutuo, que reconoce en todo momento 
la delimitación de sus respectivos ámbitos de 
competencia.

En el ejercicio de esta relación, se adoptan como 
principales instrumentos el diálogo, el intercambio 
de información y el consenso, teniendo como 
propósito esencial concertar la actuación de 
ambas autoridades, para ofrecer a la ciudadanía 
un	 esfuerzo	 conjunto	que	 eleve	 la	 calidad	 y	 efi-
cacia de la democracia electoral en nuestro País, 
optimizando los recursos humanos y materiales a 
disposición de ambas autoridades, bajo el estricto 
apego al marco constitucional y legal.
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Geografía

El estado de Veracruz de Ignacio de la 
Llave, está ubicado en la región este del País, 
limitado al norte con el estado de Tamaulipas, al 
este con el Golfo de México (Océano Atlántico), 

Geografía Electoral 

al sureste con los estados de Tabasco y Chiapas, 
al sur con el estado de Oaxaca, al oeste con los 
estados de Puebla e Hidalgo, y al noroeste con el 
estado de San Luis Potosí. 

Distritos Electorales del estado de Veracruz.
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Registro Federal de Electores 

Con	la	finalidad	de	contar	con	un	instrumento	actualizado	para	la	jornada	electoral,	la	Dirección	Ejecutiva	
del Registro Federal de Electores, llevó a cabo la aplicación de programas para actualizar y depurar 
el Padrón Electoral como son: la emisión de la Credencial para Votar con Fotografía en el caso de 
inscripción, cambio de domicilio, corrección de datos, remplazo y reposición; así como, los trámites de 
bajas por: suspensión de derechos político–electorales, defunción, detección de registros duplicados, 
registros con domicilios presuntamente irregulares o falsos, registros con datos personales presuntamente 
irregulares o falsos y por cancelación de solicitudes de trámite. 

Padrón Electoral 

Del 1 de septiembre de 2017 al 31 de enero de 2018, se llevó a cabo la campaña de actualización del 
Padrón Electoral en los 71 módulos de atención ciudadana instalados en el estado de Veracruz. En este 
periodo, las y los ciudadanos tuvieron la posibilidad de solicitar su Credencial para Votar con Fotografía, 
por medio de alguno de los trámites de actualización al Padrón Electoral, como es el caso de: inscripción, 
cambio de domicilio, corrección de datos personales, corrección de datos de dirección, reincorporación 
y remplazo de la Credencial para Votar por pérdida de vigencia; asimismo, la reposición de la Credencial 
para Votar con Fotografía por extravío o deterioro grave.

Durante la campaña de actualización, se recibieron por parte de las y los ciudadanos residentes en el estado 
de	Veracruz,	 112,237	 inscripciones	 al	 Padrón	Electoral;	 121,712	 notificaron	 su	 cambio	 de	 domicilio;	
10,541 por corrección de datos personales; 22,728 solicitaron corrección de datos de dirección; 36,709 
por reincorporación; 16,690 por remplazo y 127,636 requirieron la reposición de su Credencial para Votar 
con Fotografía. En resumen, se tramitaron 448,253 movimientos de actualización al Padrón Electoral.

Cabe señalar que, del total de las solicitudes de inscripción al Padrón Electoral recibidas, 64,196 
corresponden a las y los mexicanos residentes en el estado de Veracruz, menores de 18 años, que los 
cumplen entre el 1 de septiembre de 2017 y el 1 de julio de 2018. 

Campaña de actualización al Padrón Electoral

Solicitudes de inscripción ���,��7
Cambio de domicilio ���,7��

Corrección de datos personales �0,���
Corrección de datos de dirección ��,7�8

Reincorporación �6,709
Remplazo �6,690

Reposición de la Credencial para Votar con Fotografía ��7,6�6

Total de trámites atendidos ��8,���
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Depuración del Padrón Electoral

Programa de bajas por suspensión de derechos 
políticos-electorales y defunción 

Este Programa, cuya aplicación tiene su funda-
mento en el artículo 155, numerales 8 y 9, de 
la LGIPE, consiste en dar de baja de la base de 
datos del Padrón Electoral los registros de las 
y los ciudadanos suspendidos de sus derechos 
políticos–electorales por resolución judicial y los 
reportados como fallecidos, actividades que se 
realizan	a	partir	de	las	notificaciones	que	remiten	
a las vocalías del Registro Federal de Electores de 
la entidad, tanto las autoridades del Registro Civil 
como los jueces competentes, así como, los avisos 
que rinden las y los ciudadanos sobre familiares 
o conocidos fallecidos, a quienes se les realizan 
entrevistas personalizadas para determinar la plena 
correspondencia y la obtención de una testimo-
nial	 firmada	 por	 personas	 que	 identifiquen	 y	
corroboren la defunción del ciudadano.

Como resultado de estas acciones, causaron 
baja del Padrón Electoral de la entidad, durante 
el periodo comprendido del 1 de septiembre de 
2017 al 1 de abril de 2018, un total de 31,645 
registros, de los cuales 140 corresponden a la 
suspensión de derechos políticos–electorales y 
31,505 a defunciones.

Programa de detección de registros duplicados

Del 1 de septiembre de 2017 al 1 de abril de 2018, 
se realizó el análisis informático, documental y de 
campo, con el objeto de detectar posibles registros 
duplicados en el apartado de la base de datos de 
la entidad.

La Dirección Ejecutiva del Registro Federal de 
Electores llevó a cabo el Programa correctivo de 

detección de duplicados, así como, los programas 
adicionales implementados paralelamente en di-
cho periodo, que dieron como resultado la baja 
del Padrón Electoral de un total de 1,299 registros 
duplicados. 

La	 identificación	 de	 registros	 duplicados	 en	 la	
base de datos, se realizó a través de comparaciones 
biométricas y visuales. También, entrevistas aplica-
das en visitas domiciliarias.

Detección y bajas de registros con domicilios 
presuntamente irregulares o falsos

En apego a lo establecido en los Lineamientos 
Generales para la Depuración del Padrón 
Electoral y en los Criterios Generales para la 
Aplicación de los Lineamientos Generales para 
la Depuración del Padrón Electoral, en el caso 
de registros con domicilios presuntamente 
irregulares o falsos, la Dirección Ejecutiva del 
Registro Federal de Electores efectuó un análisis 
de los cambios de domicilio realizados por la 
ciudadanía, en el periodo comprendido entre el 
1 de septiembre de 2017 al 15 de enero de 2018, 
con	 la	finalidad	de	 identificar	flujos	de	 cambios	
de domicilio que pudieran corresponder a casos 
de presuntos domicilios irregulares o falsos. Al 
respecto, se diseñaron y aplicaron una serie de 
criterios a través de los cuales se determinaron los 
flujos	interestatales	e	intraestatales	de	cambios	de	
domicilio para revisarse en campo.

Como	resultado	de	 la	verificación	en	campo,	así	
como, de la revisión y análisis de su situación re-
gistral y jurídica, se determinó que 4,102 registros 
fueron	 identificados	 como	 domicilios	 regulares	
y 1,637 registros se dieron de baja del Padrón 
Electoral. 
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Detección y bajas de registros con datos per-
sonales presuntamente irregulares o falsos

De acuerdo a los Lineamientos Generales para 
la Depuración del Padrón Electoral, se establece 
que	 los	 trámites	 y	 registros	 que	 se	 identifiquen	
con datos personales presuntamente irregulares o 
falsos, serán analizados por la Dirección Ejecutiva 
del	Registro	Federal	de	Electores	con	la	finalidad	
de	ratificar	y	dar	de	baja	del	Padrón	Electoral	y	la	
Lista Nominal de Electores aquellos que se con-
firmen	 en	 esta	 situación.	 Como	 resultado	 de	 la	
aplicación de dichos procedimientos, se dieron de 
baja 61 registros del Padrón Electoral del estado 
de Veracruz. 

Cartografía 

La Cartografía del Registro Federal de Electores 
representa los diferentes niveles del Marco Geo-
gráfico	 Electoral:	 entidad,	 distrito,	 municipio,	
sección, localidad y manzana; estos datos confor-
man	propiamente	la	identificación	electoral	de	las	
y	 los	 ciudadanos,	 la	 cual	 aparece	 reflejada	 en	 la	
Credencial para Votar con Fotografía, excepto la 
clave de distrito y manzana. 

El	Marco	Geográfico	 Electoral	 se	 define	 como	
la división territorial establecida en una entidad 
para	fines	electorales;	asimismo,	proporciona	los	
elementos necesarios para la correcta utilización 
de	los	productos	cartográficos.

En ese sentido, el estado de Veracruz se encuentra 
conformado por 20 distritos electorales federales 
uninominales, 212 municipios y 4,815 secciones 
electorales, de las cuales 2,477 son urbanas, 1,878 
rurales,	 y	 las	 460	 restantes	 se	 clasifican	 como	
mixtas; mismas que se desagregan por Distrito 
Electoral Federal.
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Concentrado general por Distrito Electoral Local, Municipio y tipo de Sección

Distrito 
Federal

Municipio
Cabecera Distrital

Secciones
Clave Nombre Urbanas Rurales Mixtas Total

1 124 Pánuco Pánuco 96 177 29 �0�
2 156 Tantoyuca Tantoyuca 30 203 23 ��6
3 188 Tuxpan Tuxpan 91 104 12 �07
4 192 Veracruz Veracruz 174 1 7 �8�
5 132 Poza Rica Poza Rica de Hidalgo 134 38 16 �88
6 125 Papantla Papantla 89 152 25 �66
7 103 Martínez de la Torre Martínez de la Torre 82 134 24 ��0
8 89 Xalapa Xalapa 85 143 51 �79
9 40 Coatepec Coatepec 84 71 30 �8�
10 89 Xalapa Xalapa 232 1 2 ���
11 41 Coatzacoalcos Coatzacoalcos 210 17 11 ��8
12 192 Veracruz Veracruz 280 27 19 ��6
13 73 Huatusco Huatusco 68 153 33 ���
14 109 Minatitlán Minatitlán 122 113 5 ��0
15 119 Orizaba Orizaba 161 53 14 ��8
16 46 Córdoba Córdoba 148 54 20 ���
17 47 Cosamaloapan Cosamaloapan 106 101 45 ���
18 201 Zongolica Zongolica 51 126 42 ��9
19 142 San Andrés Tuxtla San Andrés Tuxtla 101 126 29 ��6
20 50 Cosoleacaque Cosoleacaque 133 84 23 ��0

Total �,�77 �,878 �60 �8��

Credencial para Votar con Fotografía 

Campaña de credencialización

Para efectos de la integración de la Lista Nominal 
de	Electores	Definitiva	con	Fotografía,	del	1	de	
septiembre del 2017 al 16 de abril de 2018, la 
Dirección Ejecutiva del Registro Federal de Elec-
tores llevó a cabo la campaña de credencialización 
en los 71 módulos de atención ciudadana que 
operaron en los 20 distritos electorales federales 
con que cuenta el estado de Veracruz.

En este periodo se entregaron a sus titulares un 
total de 444,697 Credenciales para Votar con 
Fotografía. 

Resguardo de formatos de Credencial para 
Votar

En Sesión Ordinaria de carácter permanente O-
04-2018, de la Comisión Local de Vigilancia del 
Registro Federal de Electores, llevada a cabo 
del 19 al 23 de abril de 2018, contando con la 
asistencia de las representaciones partidistas: por 
el Partido Acción Nacional, la Lic. Diana Lizeth 
Abad Ramírez; por el Partido Revolucionario 
Institucional, el Lic. Alejandro Sánchez Báez; 
por el Partido Verde Ecologista de México, la 
Arq. Graciela Ramírez López; por el Partido del 
Trabajo, el Lic. Nicolás Lorenzo Hernández; por 
el Partido Movimiento Ciudadano, el Lic. Miguel 
Ángel Morales Morales; por el partido político 
MORENA, el Dr. Alejandro Morales Becerra; 
por el Partido Encuentro Social, el C.P. Rodolfo 
Santos Torres; así como, el Prof. Francisco Alberto 
Salinas Villasáez, Vocal Secretario de la Junta Local 
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Ejecutiva y el Mtro. Sergio Vera Olvera, Vocal 
del Registro Federal de Electores, se realizó el 
procedimiento de lectura y resguardo de formatos 
de Credencial para Votar que al 16 de abril de 2018 
no fueron recogidos por sus titulares.

En dicha Sesión, se realizó la lectura de 7,728 
formatos de Credencial para Votar, para proceder 
al resguardo correspondiente en la empresa 
PANAMERICANA S.A. de C.V., en cuyas 
instalaciones permanecieron hasta trascurrida la 
jornada electoral del 1 de julio de 2018. Dicha 
actividad se realizó de conformidad con lo 
dispuesto en los artículos 158, párrafo 3, de la 
LGIPE; y 9, primer párrafo, del Reglamento de 
Sesiones y Funcionamiento de las Comisiones de 
Vigilancia del Registro Federal de Electores.

Cancelación de solicitudes de trámite

De acuerdo con el artículo 155, numeral 1, de la 
LGIPE, en el mes de abril se realizó la cancelación 
de solicitudes de trámite, pertenecientes a aque-
llos ciudadanos que no acudieron a obtener su 
Credencial para Votar con Fotografía en los 
módulos de atención ciudadana de la entidad, a 
más tardar el último día de febrero del segundo 
año posterior a aquel en que se hayan presentado 
a realizar su solicitud. 

Los formatos de credencial correspondientes a 
dichas solicitudes fueron destruidos conforme a lo 
que determina el artículo 155, párrafo 4, de la Ley 
en comento y al Reglamento para la Destrucción 
de Formatos de Credencial y credenciales para 
Votar.

Como resultado de la aplicación de dichos 
procedimientos, se dieron de baja 2,058 registros 
del Padrón Electoral del estado de Veracruz.

Lista Nominal 

Acceso a la información del Padrón Electoral 
y Lista Nominal de Electores

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 152, 
numeral 2, de la LGIPE, el Instituto Nacional 
Electoral, a través de la Dirección Ejecutiva del 
Registro Federal de Electores, puso en operación 
los Centros Estatales de Consulta Electoral y 
Orientación Ciudadana. 

Dichos	centros	tienen	como	finalidad	proporcionar	
a las y los representantes de los partidos políticos 
y candidatos independientes ante las Comisiones 
Locales de Vigilancia del Registro Federal de 
Electores, en forma irrestricta y permanente, la 
información correspondiente al Padrón Electoral 
y a la Lista Nominal de Electores, exclusivamente 
para	 su	 revisión	 y	 verificación	 en	 un	 ámbito	
estrictamente electoral y no podrán usar dicha 
información	para	fines	distintos.	

Consulta al Padrón Electoral y Lista Nominal 
de Electores

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 152, 
numerales 1 y 2, de la LGIPE y al Convenio General 
de Coordinación, celebrado entre el INE y OPLE 
Veracruz, se permitió el acceso al Centro Estatal 
de Consulta Electoral y Orientación Ciudadana, a 
las y los representantes de los partidos políticos 
y candidatos independientes de este Organismo 
Electoral, quienes pudieron obtener información 
de los electores registrados en el Padrón Electoral 
y a la correcta inclusión de la ciudadanía en la 
Lista Nominal de Electores, de la misma manera 
las y los ciudadanos también pudieron obtener  
información relativa a su inclusión o exclusión 
indebida de la Lista Nominal de Electores. 
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El Centro Estatal de Consulta Electoral y Orien-
tación Ciudadana del Estado, atendió 5,078 
solicitudes de las y los representantes de los 
partidos políticos y candidatos independientes, 
funcionarios acreditados y ciudadanos para la 
consulta del Padrón Electoral y la Lista Nominal 
de Electores. Es importante mencionar que, el 
funcionamiento de este Centro es permanente.

Lista Nominal de Electores para revisión y 
observaciones de los partidos políticos 

y candidatos independientes

Entrega de la Lista Nominal de Electores 
para revisión 

En cumplimiento a lo establecido en el apartado 
3, subapartado 3.1, inciso c), del Anexo 
Técnico Número Uno del Convenio General 
de Coordinación, el 28 de febrero de 2018, 
la Dirección Ejecutiva del Registro Federal 
de Electores entregó al OPLE Veracruz, de 
manera cifrada mediante un esquema de llaves 
electrónicas, la Lista Nominal de Electores para 
Revisión, ordenada alfabéticamente por Distrito 
Electoral Local y al interior por Municipio y 
Sección Electoral y que estuvo dividida en dos 
apartados: el primero, contiene los nombres de 
las y los ciudadanos que obtuvieron su Credencial 
para Votar al 31 de enero de 2018, y el segundo, 
contiene los nombres de las y los ciudadanos 
inscritos en el Padrón Electoral que no obtuvieron 
su Credencial para Votar a esa misma fecha; esta 
Lista incluyó a 5,978, 839 registros en el Padrón 
Electoral y a 5,676,666 ciudadanos en la Lista 
Nominal de Electores.

Revisión de la Lista Nominal de Electores

La revisión a la Lista Nominal de Electores se 
realizó en el periodo comprendido del 28 de febrero 
al	27	de	marzo	de	2018,	con	 la	finalidad	de	que	
los partidos políticos y candidatos independientes 
acreditados, tuvieran acceso al Padrón Electoral y 
a la Lista Nominal de Electores, exclusivamente 
para su revisión, así como, emitir las observaciones 
sobre las y los ciudadanos inscritos o excluidos 
indebidamente de la Lista Nominal de Electores.

Observaciones a la Lista Nominal de Electores 
de los partidos políticos y candidatos inde-
pendientes 

En el mismo sentido y derivado de la revisión a 
la Lista Nominal de Electores por parte de los 
representantes de los partidos políticos, coalición 
o candidatos independientes, no se presentaron 
observaciones sobre los ciudadanos inscritos o 
excluidos indebidamente de dicha lista durante el 
plazo legalmente concedido.

Lista Nominal de Electores Definitiva 
con Fotografía

Entrega de la Lista Nominal de Electores 
Definitiva con Fotografía

El INE, por conducto de la Junta Local Ejecutiva 
en el Estado, entregó el 26 de mayo del año de la 
elección, a los 20 consejos distritales, 12 tantos 
impresos en papel seguridad de la Lista Nominal 
de	 Electores	 Definitiva	 con	 Fotografía,	 con	 las	
ciudadanas y ciudadanos que obtuvieron su 
Credencial para Votar con Fotografía al 30 de abril 
de 2018. Asimismo, en cumplimiento al apartado 
3, subapartado 3.3, del Anexo Técnico Número 
Uno del Convenio General de Coordinación, el 
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INE por conducto de la Junta Local Ejecutiva en 
el Estado, entregó el 28 de mayo de 2018, al OPLE 
Veracruz un tanto impreso en papel seguridad 
de	 la	 Lista	 Nominal	 de	 Electores	 Definitiva	
con Fotografía, correspondiente al Candidato 
Independiente.

La	 Lista	 Nominal	 de	 Electores	 Definitiva	 con	
Fotografía, incluyó a las y los ciudadanos que 
obtuvieron su Credencial para Votar con Foto-
grafía al 30 de abril de 2018, misma que está 
conformada por 5,775,918 electores, lo que repre-
senta una cobertura del 99.86% con respecto 
del Padrón Electoral integrado por 5,784,064 
registros ciudadanos. 

Estadísticos del Padrón Electoral y Lista 
Nominal de Electores

Una vez realizados los trabajos de actualización 
y depuración del Padrón Electoral, así como, el 
operativo de entrega de Credenciales para Votar 
con Fotografía, previos a la jornada electoral, se 
conformaron las cifras del Padrón Electoral y 
de	 la	Lista	Nominal	de	Electores	Definitiva	con	
Fotografía del Estado de Veracruz, las cuales se 
presentan en cuadros estadísticos, en los que se 
observa un desagregado por Distrito Electoral 
Local y, el porcentaje de cobertura de la Lista 
Nominal de Electores, respecto del Padrón 
Electoral, por sexo, grupos y rangos de edad.

Padrón Electoral y Lista Nominal por Distrito Electoral Federal

Distrito
Cabecera 
Distrital

Padrón Electoral Lista Nominal
Cobertura

Hombres Mujeres Total Hombres Mujeres Total

01 Pánuco 118,294 123,217 241,511 118,079 123,060 241,139 99.85%
02 Tantoyuca 116,870 129,766 246,636 116,662 129,647 246,309 99.87%
03 Tuxpan 119,096 130,075 249,171 118,942 129,958 248,900 99.89%
04 Veracruz 150,568 171,048 321,616 150,260 170,838 321,098 99.84%

05
Poza Rica 
de Hidalgo

116,394 134,355 250,749 116,250 134,271 250,521 99.91%

06 Papantla 135,639 150,938 286,577 135,373 150,754 286,127 99.84%

07
Martínez 

de la Torre
135,142 148,200 283,342 134,943 148,084 283,027 99.89%

08 Xalapa 152,744 163,539 316,283 152,510 163,382 315,892 99.88%

09 Coatepec 128,979 143,951 272,930 128,734 143,769 272,503 99.84%

10 Xalapa 147,288 176,444 323,732 147,054 176,141 323,195 99.83%
11 Coatzacoalcos 146,499 159,184 305,683 146,245 158,963 305,208 99.84%
12 Veracruz 156,166 180,443 336,609 155,859 180,169 336,028 99.83%
13 Huatusco 146,390 157,348 303,738 146,240 157,273 303,513 99.93%
14 Minatitlán 133,771 142,682 276,453 133,535 142,522 276,057 99.86%
15 Orizaba 136,075 156,865 292,940 135,864 156,694 292,558 99.87%
16 Córdoba 141,668 161,729 303,397 141,430 161,564 302,994 99.87%
17 Cosamaloapan 136,375 151,229 287,604 136,068 150,948 287,016 99.80%

18 Zongolica 133,790 149,750 283,540 133,520 149,625 283,145 99.86%

19
San Andrés 

Tuxtla
143,841 160,248 304,089 143,585 160,074 303,659 99.86%

20 Cosoleacaque 141,592 155,872 297,464 141,338 155,691 297,029 99.85%

Total general �,7�7,�8� �,0�6,88� �,78�,06� �,7��,�9� �,0��,��7 �,77�,9�8 99.86%
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Padrón Electoral y Lista Nominal por Distrito Electoral Local

Distrito
Cabecera 
Distrital

Padrón Electoral Lista Nominal
Cobertura

Hombres Mujeres Total Hombres Mujeres Total

01 Pánuco 95,506 98,078 193,584 95,329 97,943 193,272 99.84%
02 Tantoyuca 91,383 101,489 192,872 91,233 101,399 192,632 99.88%

03 Tuxpan 99,977 109,967 209,944 99,856 109,874 209,730 99.90%
04 Álamo Temapache 98,254 107,512 205,766 98,081 107,418 205,499 99.87%

05 Poza Rica 85,534 100,367 185,901 85,434 100,302 185,736 99.91%
06 Papantla 94,068 105,595 199,663 93,895 105,494 199,389 99.86%

07 Martínez de la Torre 85,026 94,550 179,576 84,865 94,439 179,304 99.85%
08 Misantla 92,418 96,645 189,063 92,271 96,541 188,812 99.87%
09 Perote 83,866 92,650 176,516 83,753 92,571 176,324 99.89%
10 Xalapa 82,444 98,636 181,080 82,319 98,491 180,810 99.85%
11 Xalapa 87,177 104,309 191,486 87,015 104,106 191,121 99.81%
12 Coatepec 86,214 96,396 182,610 86,036 96,278 182,314 99.84%
13 Emiliano Zapata 90,850 96,706 187,556 90,730 96,625 187,355 99.89%
14 Veracruz 105,248 120,086 225,334 105,047 119,924 224,971 99.84%
15 Veracruz 108,037 124,381 232,418 107,789 124,203 231,992 99.82%
16 Boca del Río 98,756 111,864 210,620 98,587 111,721 210,308 99.85%
17 Medellín 91,508 99,148 190,656 91,394 99,082 190,476 99.91%
18 Huatusco 86,574 91,603 178,177 86,434 91,544 177,978 99.89%
19 Córdoba 91,761 106,689 198,450 91,619 106,573 198,192 99.87%
20 Orizaba 94,705 110,197 204,902 94,562 110,062 204,624 99.86%
21 Camerino Z. Mendoza 80,018 93,637 173,655 79,874 93,546 173,420 99.86%
22 Zongolica 81,005 88,937 169,942 80,833 88,861 169,694 99.85%
23 Cosamaloapan 93,533 103,354 196,887 93,369 103,243 196,612 99.86%
24 Santiago Tuxtla 92,586 102,264 194,850 92,395 102,094 194,489 99.81%
25 San Andrés Tuxtla 85,700 96,507 182,207 85,519 96,409 181,928 99.85%
26 Cosoleacaque 98,982 109,705 208,687 98,818 109,581 208,399 99.86%
27 Acayucan 87,027 96,230 183,257 86,875 96,082 182,957 99.84%
28 Minatitlán 84,298 90,202 174,500 84,145 90,103 174,248 99.86%
29 Coatzacoalcos 94,769 104,010 198,779 94,626 103,881 198,507 99.86%
30 Coatzacoalcos 89,957 95,169 185,126 89,788 95,037 184,825 99.84%

Total general �,7�7,�8� �,0�6,88� �,78�,06� �,7��,�9� �,0��,��7 �,77�,9�8 99.86
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Secciones y Casillas Electorales

Casillas extraordinarias

Para el Proceso Electoral Federal 2017–2018, el 9 de abril de 2018, los consejos distritales del INE 
aprobaron la ubicación de casillas extraordinarias y especiales, asimismo llevaron a cabo la conformación 
de las casillas extraordinarias.

El 15 de febrero de 2018, las juntas distritales ejecutivas iniciaron el recorrido de las secciones para ubicar 
los lugares que cumplieron con los requisitos establecidos.

Asimismo, el 25 de abril de 2018 concluyó el plazo en el que las juntas distritales ejecutivas presentaron a los 
consejos distritales la lista en la que propusieron los lugares en donde se ubicaron las casillas.

Todo esto conforme al fundamento legal establecido en el artículo 256, apartado 1, inciso b), de la 
LGIPE.

Procedimiento de insaculación de las y los ciudadanos que integraron 
las mesas directivas de casilla 

La primera y segunda insaculación de las y los ciudadanos candidatos para integrar las mesas directivas de 
casilla, se llevaron a cabo el 3 de marzo y 8 de mayo de 2018, respectivamente.

Por lo anterior, el INE por conducto de la Unidad Técnica de Servicios de Informática dispuso por 
medio del Multisistema ELEC2018, la información de la Lista Nominal de Electores con corte al 31 de 
enero de 2018, para que se realizaran los procedimientos antes descritos en las sedes de los 20 consejos 
distritales. 

Como resultado de la primera insaculación se seleccionaron a 751, 293 ciudadanos, lo que representa 
el 13% de las y los ciudadanos inscritos en la Lista Nominal de Electores conformada por 5, 683,776 
ciudadanos con corte al 31 de enero de 2018. 

Primera
 Insaculación

Lista 
Nominal 

de Electores

Fecha 
de corte

Ciudadanos 
seleccionados

% 
Seleccionados

Mes base Letra

5,683,776
31 

de enero
751,293 13 Febrero–Marzo F
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Casillas por Distrito Federal

Distrito
Cabecera 
Distrital

Total 
Municipios

Total 
Secciones

Total 
LN

Básicas Contiguas
Extra-

ordinarias
Espe-
ciales

Total de 
casillas

01 Pánuco 13 302 241,139 302 156 34 2 494

02 Tantoyuca 15 256 246,309 256 170 55 4 485

03 Tuxpan 6 207 248,900 207 205 39 5 456

04 Veracruz 1 182 321,098 182 295 55 5 537

05
Poza Rica 
de Hidalgo

3 188 250,521 188 240 5 5 438

06 Papantla 15 266 286,127 266 215 55 5 541

07
Martínez 

de la Torre
9 240 283,027 240 187 117 5 549

08 Xalapa 22 279 315,892 278 247 56 4 585

09 Coatepec 16 185 272,503 185 238 47 3 473

10 Xalapa 1 235 323,195 235 297 21 7 560

11 Coatzacoalcos 4 238 305,208 238 213 111 4 566

12 Veracruz 5 326 336,028 326 241 38 8 613

13 Huatusco 14 254 303,513 254 231 78 3 566

14 Minatitlán 7 240 276,057 240 177 127 4 548

15 Orizaba 10 228 292,558 228 269 19 5 521

16 Córdoba 9 222 302,994 222 283 24 5 534

17 Cosamaloapan 14 252 287,016 251 239 41 6 537

18 Zongolica 26 219 283,145 219 240 40 3 502

19
San Andrés 

Tuxtla
10 256 303,659 255 258 31 5 549

20 Cosoleacaque 14 240 297,029 240 257 42 2 541

Total general ��� �,8�� �,77�,9�8 �,8�� �,6�8 �,0�� 90 �0,�9�
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Casillas por Distrito Local

Distrito
Cabecera 
Distrital

Total 
Municipios

Total 
Secciones

Total LN Básicas Contiguas
Extra-

ordinarias
Espe-
ciales

Total 
de 

casillas
01 Pánuco 9 246 193,272 246 126 25 1 398

02 Tantoyuca 11 198 192,632 198 137 30 4 369

03 Tuxpan 4 160 209,730 160 182 37 3 382

04
Álamo 

Temapache
11 210 205,499 210 146 41 3 400

05 Poza Rica 2 139 185,736 139 180 0 5 324

06 Papantla 9 149 199,389 149 164 41 3 357

07
Martínez 

de la Torre
5 173 179,304 173 118 51 4 346

08 Misantla 18 214 188,812 214 118 47 3 382

09 Perote 8 131 176,324 131 131 65 3 330

10 Xalapa 1 137 180,810 137 167 2 4 310
11 Xalapa 1 117 191,121 117 183 23 3 326

12 Coatepec 10 122 182,314 122 159 34 2 317

13
Emiliano 
Zapata

9 171 187,355 170 145 36 2 353

14 Veracruz 1 173 224,971 173 200 18 5 396
15 Veracruz 1 190 231,992 190 172 37 5 404
16 Boca del Río 5 186 210,308 186 185 12 4 387

17
Medellín 
de Bravo

10 138 190,476 138 138 71 1 348

18 Huatusco 14 119 177,978 119 148 42 2 311

19 Córdoba 3 154 198,192 154 185 10 4 353

20 Orizaba 4 168 204,624 168 188 6 5 367

21
Camerino Z. 

Mendoza
10 118 173,420 118 167 13 1 299

22 Zongolica 18 133 169,694 133 139 29 2 303

23 Cosamaloapan 10 193 196,612 192 153 29 4 378

24
Santiago 
Tuxtla

10 182 194,489 181 152 17 3 353

25
San Andrés 

Tuxtla
3 132 181,928 132 158 33 2 325

26 Cosoleacaque 9 159 208,399 159 189 25 2 375

27 Acayucan 8 151 182,957 151 147 40 2 340

28 Minatitlán 4 151 174,248 151 110 77 3 341

29 Coatzacoalcos 1 149 198,507 149 135 75 3 362

30 Coatzacoalcos 6 152 184,825 152 136 69 2 359

Total general ��� �,8�� �,77�,9�8 �,8�� �,6�8 �,0�� 90 �0,�9�
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El �0 de febrero de �0��,	 se	publicó	 en	 el	Diario	Oficial	 de	 la	
Federación, el Decreto por el que se reformaron, adicionaron y 
derogaron diversas disposiciones de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos en materia político–electoral; con motivo 
de lo anterior, en el SEGUNDO TRANSITORIO de dicha reforma, 
se ordenó al Honorable Congreso de la Unión, diseñar y aprobar 
diversas leyes generales en materia electoral.

Es de esta manera que, el 23 de mayo de 2014, se publicó en el Diario 
Oficial	de	la	Federación	el	Decreto	por	el	que	se	expidió	la	LGIPE.	

Posteriormente,	el	9	de	enero	de	2015,	se	publicó	en	la	Gaceta	Oficial	
del Estado, el Decreto a través del cual se reformaron y derogaron 
diversas disposiciones de la Constitución Política del estado de 
Veracruz de Ignacio de la Llave; y, por consiguiente, el 1 de julio del 
mismo año, se publicó en el mismo medio el Decreto por el que se 
expidió el Código Número 577 Electoral para el estado de Veracruz 
de Ignacio de la Llave, el cual fue reformado, derogado y adicionado 
mediante Decreto 605, de fecha 27 de noviembre de 2015.

El 16 de noviembre de 2018 mediante decreto número 789, publicado 
en el mismo medio, se realizó la última reforma y adición a diversas 
disposiciones del ordenamiento antes citado.

A raíz de dicha reforma política, se establecieron nuevos mecanismos 
para la organización, desarrollo y ejecución tanto de los procesos 
electorales federales como locales, los cuales fueron aplicados por 
primera vez en el estado de Veracruz durante el Proceso Electoral 
2015–2016, en el cual se renovaron la Gubernatura y diputaciones.

Marco
Jurídico
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Esta reforma incluyó aspectos relevantes:

•	 Se	incluyó	la	figura	del	Gobierno	de	Coalición,	entendido	como	el	que	podrá	optar	el	Presidente	
de	la	República	en	cualquier	momento	de	su	gestión,	previa	firma	de	Convenio	con	los	partidos	
políticos y obtenida la aprobación del Senado.

•	 Se	 modificó	 el	 porcentaje	 de	 participación	 que	 debían	 acreditar	 los	 partidos	 políticos	 para	
conservar su registro, esto es, del 2% al 3%.

• Se creó la Comisión de Fiscalización integrada por 5 consejeros electorales del INE apoyada 
por	 la	Unidad	Técnica	de	Fiscalización,	modificando	con	ello	 la	fiscalización	de	 los	 recursos	
entregados por parte de los órganos electorales locales a los partidos políticos y candidatos, 
siendo éstos quienes debían reportar su ejercicio a la unidad mencionada.

• Se estableció el derecho de las y los ciudadanos respecto de solicitar su registro como candidatos 
independientes para poder ser votados en todos los cargos de elección popular.

• Se estableció el modelo de casilla única para las elecciones concurrentes (federales y locales), 
donde	los	ciudadanos	tendrían	que	formarse	en	una	sola	fila	y	recibir	las	boletas	para	la	elección	
local y federal.

Por tanto, debido a la reforma política, las entidades federativas en las que se llevarían a cabo elecciones 
para renovar Gubernatura, diputaciones y ayuntamientos, tuvieron que adecuar su legislación local 
armonizándola con la federal, para el adecuado desarrollo de los procesos electorales locales, tal como 
fue el caso del Estado. 

Legislación Nacional 

En el artículo 41, fracción V, apartado B y C de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
se establecieron las atribuciones exclusivas del INE en las elecciones locales, en los rubros siguientes:

• La capacitación electoral, la ubicación de casillas y la designación de los funcionarios de mesas 
directivas de casilla.

• La geografía electoral, diseño y determinación de los distritos electorales y división del terri-
torio en secciones electorales.

• El padrón y la lista de electores.
•	 La	fiscalización	de	los	ingresos	y	egresos	de	los	partidos	políticos	y	candidatos,	tanto	en	de	pre-

campaña como en campaña.

Por otra parte, en el artículo 32 de la LGIPE, se establecieron los supuestos en los que el INE podía 
ejercer sus facultades de Asunción, Delegación y Atracción, que a continuación se describen:

• Asunción. Asumir directamente la realización de las actividades propias de la función electoral 
que corresponden a los órganos electorales locales.
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• Delegación. Delegar en los órganos electorales locales las atribuciones relacionadas con la 
organización electoral, sin perjuicio de reasumir su ejercicio directo en cualquier momento.

• Atracción. Atraer a su conocimiento cualquier asunto de la competencia de los órganos elec-
torales locales, por su trascendencia o para sentar un criterio de interpretación.

En este sentido, también se expidió lineamientos y normatividad en materias cuya competencia 
correspondía a los organismos públicos locales electorales, como son:

• Programas de Resultados Electorales Preliminares.
• Encuestas o sondeos de opinión.
• Observación electoral.
• Conteos rápidos.
• Impresión y producción de materiales electorales.

Es así que, durante el Proceso Electoral 2017–2018 desarrollado en el estado de Veracruz, el OPLE 
Veracruz ejerció funciones en las siguientes materias:

• Derechos y acceso a las prerrogativas de los partidos políticos y candidatos.
• Educación Cívica.
• Preparación de la jornada electoral.
• Impresión de documentos y producción de materiales electorales.
• Escrutinios y cómputos en los términos señalados por la Ley.
• Resultados preliminares, encuestas o sondeos de opinión, observación electoral, conteos rápidos 

conforme al Reglamento de Elecciones y los lineamientos emitidos por el INE.
• Cómputo de la elección a la Gubernatura.
• Declaración de validez y otorgamiento de constancias en las elecciones locales.

Para lograr el cumplimiento de las disposiciones mencionadas, el 8 de septiembre de 2017, se llevó a cabo 
la	firma	del	“Convenio	General	de	Coordinación	y	Colaboración	entre	OPLE	Veracruz	y	el	INE”.

Este trabajo de coordinación entre el INE y el OPLE Veracruz, se determinó conforme lo establece la 
LGIPE, Reglamento de Elecciones y el Código Número 577 Electoral para el Estado de Veracruz de 
Ignacio de la Llave, el cual tuvo por objeto regular las disposiciones legales aplicables, procedimientos 
y calendario de actividades a los que se sujetó la organización del Proceso Electoral Federal y Local; 
además, se sentaron las bases de coordinación, responsabilidad y mecanismos de comunicación en su 
desarrollo.

Asimismo, fue aprobado un anexo técnico en el que se precisaron las bases de apoyo y colaboración de 
este	Convenio;	así	como,	un	anexo	financiero,	respecto	de	la	estimación	para	la	celebración	del	Proceso	
Electoral Federal y Local que se celebran en el estado de Veracruz, en el que se incluyeron los conceptos 
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de gastos y costos de los procedimientos, actividades, plazos y obligaciones de ambos institutos, para la 
instalación de las casillas únicas en las que se recibió la votación.

Constitución Política del estado de Veracruz 
de Ignacio de la Llave

El artículo 66, apartado A de la Constitución Local, instituye que la organización de las elecciones es 
una función estatal, cuya organización, desarrollo y vigilancia de las elecciones, plebiscitos y referendos 
la realizará un Organismo Público (OPLE Veracruz) cuya denominación establecerá la ley en la materia 
y que ejercerá la autoridad electoral en el Estado, funcionando de manera autónoma y se regirá por 
los principios de certeza, legalidad, independencia, profesionalismo, imparcialidad, máxima publicidad y 
objetividad.

Determina que su órgano superior de dirección será el Consejo General, integrado por un Consejero 
Presidente, seis consejeros electorales con derecho a voz y voto, representantes de los partidos políticos 
con registro nacional o estatal, con derecho a voz y un Secretario Ejecutivo con derecho a voz.

Dentro	de	las	atribuciones	conferidas	al	OPLE	Veracruz,	se	encuentra	la	de	realizar	el	cómputo	final	de	
Gobernador del Estado y declarar la validez de la elección y entregar la constancia respectiva.

Por su parte, el artículo 18 de la Constitución Local, establece que el Gobernador del Estado será elegido 
por el Principio de Mayoría Relativa, mediante sufragio universal, libre, secreto, directo, personal e 
intransferible.

Por	lo	que	se	refiere	a	los	diputados	y	ediles,	éstos	serán	elegidos	por	sufragio	universal,	libre,	secreto	y	
directo, de acuerdo a los principios de Mayoría Relativa y de Representación Proporcional, con las moda-
lidades que establezca la ley a través de elecciones libres, auténticas y periódicas y que la jornada electoral 
tendrá lugar el primer domingo de junio, del año que corresponda.

En la Constitución Local, se abordan diversos temas relacionados con la materia electoral, como son: 
registro de candidatos, asignación de prerrogativas a los partidos políticos, paridad entre las mujeres y los 
hombres postulados a cargos de elección popular.

Define	 a	 los	partidos	políticos	 como	entidades	de	 interés	público	 cuya	finalidad	 es	promover	 la	par-
ticipación del pueblo en la vida democrática del Estado, contribuir a la integración de los órganos de 
representación política estatal y, como organizaciones de ciudadanos, hacer posible el acceso de éstos al 
ejercicio del poder público, de acuerdo con los programas, principios e ideas que postulan y mediante el 
sufragio universal, libre, secreto, directo, personal e intransferible.

Otro tema abordado en la Constitución Local, es el derecho con el que cuentan las y los ciudadanos 
respecto de solicitar su registro como candidatos independientes para poder ser votados a los cargos de 
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elección	popular,	así	como,	los	mecanismos	para	la	postulación,	registro,	financiamiento	público,	acceso	
a radio y televisión en los términos establecidos en la Constitución Federal y demás leyes aplicables en la 
materia.

Legislación Local

Código Número �77 Electoral para el Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave.

El Código Electoral, tiene por objeto adecuar y reglamentar el marco jurídico electoral del estado de 
Veracruz conforme a lo dispuesto por la LGIPE, relativas a:

• Los derechos y obligaciones político–electorales de las y los ciudadanos del Estado;
• La organización, función, derechos, obligaciones y prerrogativas de las organizaciones políticas;
• La función estatal de organizar las elecciones de los integrantes de los poderes Legislativo y 

Ejecutivo del Estado y de los ayuntamientos, así como, los plebiscitos y referendos;
• El sistema de medios de impugnación para garantizar la legalidad de los actos y resoluciones 

electorales;
• El sistema de nulidades; y
• Las faltas y sanciones en materia electoral.

El Código de la materia establece, entre otras cuestiones, los requisitos y el procedimiento para la 
postulación de las y los candidatos para ocupar cargos de elección popular, las nuevas reglas para la 
integración de coaliciones, las atribuciones de cada uno de los órganos centrales y desconcentrados del 
OPLE Veracruz, las etapas del Proceso Electoral, los límites de gastos de precampaña y campaña.

Asimismo, se indican las reglas sobre la propaganda de precampaña y campaña, señala quienes son los 
sujetos de responsabilidad por la violación a las disposiciones contenidas en dicho ordenamiento legal, 
sus sanciones y los procedimientos a que pueden ser sujetos (Procedimiento Especial Sancionador y 
Procedimiento Ordinario Sancionador) las y los ciudadanos, asociaciones políticas, partidos políticos, 
candidatos,	precandidatos,	candidatos	 independientes,	afiliados,	autoridades,	servidores	públicos,	entre	
otros.

Se establece el “Sistema de Impugnación” para recurrir los actos emitidos por las autoridades electorales 
y así, dotar de legalidad y certeza a los mismos.

Como se advierte, los temas abordados en la legislación local en materia electoral resultan novedosos; 
acorde con los cambios que va sufriendo el entorno social, el legislador trata de ir a la vanguardia de 
las necesidades que se van presentando para lograr la cohesión del estado democrático. Sin embargo, 
también es labor de las y los ciudadanos pugnar por lograrlo, participando de manera corresponsable en 
la preparación, desarrollo y vigilancia del Proceso Electoral, logrando con ello un verdadero estado de 
Derecho.
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Normas reglamentarias

El “Reglamento Interior del Organismo Público Local Electoral del 
Estado de Veracruz” señala que es la autoridad administrativa electoral 
en el estado de Veracruz, conforme a lo que dispone la Constitución 
Federal, la Constitución Local, la LGIPE y el Código Electoral de 
Veracruz. 

Dicho reglamento establece el marco jurídico mediante el cual se 
regulan las atribuciones, obligaciones y facultades de los distintos 
órganos que lo integran, para el correcto ejercicio de sus atribuciones 
constitucionales y legales como responsable de la organización, 
desarrollo y vigilancia de las elecciones, plebiscitos y referendos en la 
entidad, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 99 y 169, 
párrafo segundo, del Código Electoral de Veracruz. 

Este ordenamiento jurídico, contribuyó a que las actuaciones que 
desplegó el OPLE Veracruz, por conducto de sus órganos, se 
realizaran con estricto apego a derecho, bajo los principios rectores 
de la función electoral que establecen la Constitución  Federal y 
Local, contribuyendo a que el Proceso Electoral 2017–2018 estuviera 
provisto de legalidad y certeza jurídica en todas sus fases. 
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Sesión de Instalación del Consejo General

El miércoles � de noviembre de �0�7, el Consejo General del OPLE Veracruz, en cumplimiento con 
lo establecido por los artículos 169 y 170 del Código Número 577 Electoral para el Estado de Veracruz 
de Ignacio de la Llave, sesionó para dar inicio al Proceso Electoral 2017–2018, con lo que se dio inicio, 
de manera formal, a los trabajos de preparación para la renovación de la Gubernatura y las diputaciones 
locales por el Principio de Mayoría Relativa del Honorable Congreso del Estado de Veracruz.

La Sesión Solemne de Instalación contó con la asistencia del C. José Alejandro Bonilla Bonilla, Presidente 
del Consejo General; las consejeras y los consejeros electorales: Eva Barrientos Zepeda, Tania Celina 
Vásquez Muñoz, Juan Manuel Vázquez Barajas, Julia Hernández García e Iván Tenorio Hernández; C. 
Hugo Enrique Castro Bernabe, Secretario Ejecutivo y los representantes acreditados de los partidos 
políticos, los ciudadanos: Mizraim Eligio Castelán Enríquez, representante propietario del Partido 
Acción Nacional, Renato Alarcón Guevara, representante por única ocasión del Partido Revolucionario 
Institucional, Jesús Alberto Velásquez Flores, representante por única ocasión del Partido de la Revolución 
Democrática, Vicente Aguilar Aguilar, representante por única ocasión del Partido del Trabajo, Carlos 
Marcelo Ruíz Sánchez, representante del Partido Verde Ecologista de México, Armando Méndez de 
la Luz, representante por única ocasión del Partido Movimiento Ciudadano, Gonzalo de Jesús Ibáñez 
Avendaño, representante propietario del Partido Nueva Alianza, Leslie Mónica Garibo Puga, representante 
propietaria del Partido Morena y Gonzalo Guizar Valladares, representante por única ocasión del Partido 
Encuentro Social.

La Sesión, tuvo como sede el auditorio del Museo de Antropología de Xalapa y durante el desarrollo 
de la misma, consejeros electorales y representantes de los partidos políticos acreditados ante el OPLE 
Veracruz,	fijaron	sus	posturas	correspondientes	de	cara	al	Proceso	Electoral.

El Presidente del Consejo General, durante su mensaje exhortó a sus integrantes a dirigir acciones en la 
vía institucional y apego a los principios rectores de la función, a los actores políticos a conducirse por 
los cauces legales y democráticos e hizo votos para que toda la sociedad hiciera su parte en pro de la 
certeza y legitimidad del Proceso. Por su parte, el Secretario Ejecutivo enfatizó que con la experiencia de 
dos procesos electorales realizados en apego a las nuevas normas que rigen la materia, el OPLE Veracruz 
cuenta con una plantilla de trabajadores profesionales, altamente preparados para la organización de 
elecciones en Veracruz.

Consejo
General
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Convenios de Colaboración

De conformidad con el artículo 100, fracción XXI y 108, fracción XL del Código Electoral de Veracruz, 
el OPLE Veracruz cuenta con la atribución de celebrar convenios para el adecuado desarrollo de las 
funciones electorales cuya signatura debe ser aprobada por el Consejo General.

Por su parte los artículos 111, fracción X y 115, fracción I del mismo ordenamiento imponen al Presidente 
y	Secretario	del	Consejo	General	la	obligación	de	firmar	los	convenios,	acuerdos	y	resoluciones.	

En ese sentido, para efectos del Proceso Electoral 2017–2018, el Consejo General del OPLE Veracruz 
autorizó	la	firma	de	los	siguientes	convenios:

Nombre del Convenio
Número 

de Acuerdo
Partes

CONVENIO GENERAL DE COORDINACIÓN Y COLA-

BORACIÓN ENTRE ESTE ORGANISMO PÚBLICO 

LOCAL ELECTORAL DEL ESTADO DE VERACRUZ Y 

EL INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL, PARA HA-

CER EFECTIVA LA REALIZACIÓN DEL PROCESO 

ELECTORAL 2017–2018.

OPLEV/CG236/2017 OPLE–INE

CONVENIO ESPECÍFICO DE APOYO Y COLABO-

RACIÓN ENTRE ESTE ORGANISMO PÚBLICO LOCAL 

ELECTORAL DEL ESTADO DE VERACRUZ Y EL 

COLEGIO DE NOTARIOS PÚBLICOS DEL ESTADO 

DE VERACRUZ DE IGNACIO DE LA LLAVE PARA EL 

PROCESO ELECTORAL 2017–2018.

OPLEV/CG025/2018

OPLE– 

COLEGIO DE 

NOTARIOS 

PÚBLICOS DEL 

ESTADO

CONVENIO ESPECÍFICO DE APOYO Y COLABORA-

CIÓN ENTRE LA SECRETARÍA DE EDUCACIÓN DEL 

ESTADO DE VERACRUZ, EL ORGANISMO PÚBLICO 

LOCAL ELECTORAL DEL ESTADO DE VERACRUZ Y 

EL INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL.

OPLEV/CG062/2018

OPLE–INE–

SECRETARÍA 

DE 

EDUCACIÓN 

DEL ESTADO
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Comisiones del Consejo General

Comisiones Permanentes 

Comisión de Administración 

De conformidad con los artículos 101, párrafos primero, fracción VIII, y tercero; y 132, fracción III del 
Código Electoral de Veracruz, el Consejo General del OPLE Veracruz contará para el desempeño de sus 
funciones entre otros órganos, con la Comisión Permanente de Administración.

Dicha	Comisión	tiene	como	principales	atribuciones	la	de	revisar	y,	en	su	caso,	proponer	modificaciones	
al anteproyecto anual de presupuesto del OPLE Veracruz, que elabore la Dirección Ejecutiva de 
Administración, así como, a los proyectos del Manual de Organización y demás instrumentos administrativos 
que se requieran para consolidar y optimizar el funcionamiento y la estructura del Organismo, establecido 
en el artículo 136 del Código Electoral de Veracruz.

El 1 de noviembre de 2017, este Consejo aprobó mediante Acuerdo OPLEV/CG289/2018, la Comisión 
Permanente de Administración integrada por: 

Presidenta: Tania Celina Vásquez Muñoz. Integrantes: Eva Barrientos Zepeda e Iván Tenorio Hernández. 
Secretaría Técnica: Titular de la Dirección Ejecutiva de Administración.

Sesión Extraordinaria del Consejo General del Organismo Público Local Electoral del 
Estado de Veracruz de fecha 1º de noviembre de 2017.
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Actividades

El 20 de diciembre de 2017, se llevó a cabo la Sesión Ordinaria de Instalación de la Comisión Permanente de 
Administración, con la cual iniciaron sus funciones; en dicha Sesión se rindieron los informes trimestrales 
correspondientes	 a	 los	meses	de	 julio,	 agosto	 y	 septiembre	de	 2017,	 relativos	 a	 la	 gestión	financiera,	
los	estados	financieros	y	 las	ministraciones	presupuestales	 solicitadas	y	 realizadas	por	 la	Secretaría	de	
Finanzas y Planeación del estado de Veracruz a este Organismo.

En fecha 19 de enero de 2018, se llevó a cabo la segunda Sesión Extraordinaria de la Comisión, en la 
cual se rindió el Informe de la Gestión Financiera, correspondiente al cuarto trimestre del ejercicio 2017; 
dicho Informe de Gestión fue remitido al H. Congreso del Estado de Veracruz, en cumplimiento a los 
artículos 46 y 47 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental.

Sesión de Instalación de la Comisión Permanente de Administración, de fecha 20 
de diciembre de 2017.

Sesión Extraordinaria de la Comisión Permanente de Administración, de 
fecha 19 de enero de 2018.
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El 24 de enero de 2018, las y los consejeros electorales se reunieron en Sesión Extraordinaria con la 
finalidad	 de	 presentar	 el	 Proyecto	 de	 Ajuste	 al	 POA	 y	 la	 Redistribución	 Temporal	 del	 Presupuesto	
de Egresos del Organismo Público Local Electoral del Estado de Veracruz para el Ejercicio 2018; se 
programaron 92,508 actividades, mismo que fue ajustado al Presupuesto de Egresos aprobado para este 
Organismo mediante decreto número 385, de fecha 21 de diciembre de 2017, publicado en la Gaceta 
Oficial	del	Estado	en	fecha	26	de	diciembre	de	2017,	emitido	por	el	Pleno	de	la	LXIV	Legislatura	del	H.	
Congreso del Estado de Veracruz por la cantidad de $1,109,900,000.00 (Un mil ciento nueve millones 
novecientos mil pesos 00/100 M.N.).

En cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 9 del Reglamento de Comisiones del Consejo General, 
la	Comisión	 de	Administración	 celebró	 Sesión	 el	 30	 de	 enero	 de	 2018,	 con	 la	 finalidad	 de	 rendir	 el	
Informe Anual de Actividades correspondiente al ejercicio 2017; en dicho informe se dio cuenta de la 
celebración de 3 sesiones ordinarias y 8 sesiones extraordinarias; por otro lado, se aprobó el Programa 
Anual de Trabajo para el ejercicio 2018, por el Consejo General del OPLE Veracruz mediante Acuerdo 
OPLEV/CG061/2018, en el cual se contempló la realización de cuatro sesiones ordinarias y dos sesiones 
extraordinarias,	para	dar	cuenta	de	los	informes	trimestrales	relativos	a	la	gestión	financiera,	la	Cuenta	
Pública,	 los	estados	financieros,	 las	ministraciones	 realizadas	y	 radicadas	por	 la	SEFIPLAN	al	OPLE	
Veracruz, y los informes relativos al Programa Anual de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios 
durante el año 2018; así como, para la presentación del Anteproyecto de Presupuesto de Egresos del 
OPLE	Veracruz	para	el	ejercicio	fiscal	2019.	

Sesión Extraordinaria de la Comisión Permanente de Administración, 
de fecha 30 de enero de 2018.
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El 22 de marzo de 2018, las y los consejeros electorales se reunieron en Sesión Extraordinaria, con la 
finalidad	de	rendir	el	Informe	sobre	el	“Programa	Anual	de	Adquisiciones,	Arrendamientos	y	Servicios	del	
OPLE	Veracruz”,	correspondientes	a	los	ejercicios	fiscales	2017	y	2018;	asimismo,	se	realizó	la	presentación	
del “Manual Administrativo para los Órganos Desconcentrados”, los “Lineamientos Administrativos” y 
el “Manual Administrativo de los Consejos Distritales 2017–2018 del OPLE Veracruz”, mismos que 
tuvieron	 como	finalidad	 eficientar	 y	 facilitar	 el	 procedimiento	 para	 la	 comprobación	 de	 los	 recursos	
destinados a los consejos distritales.

El 17 de abril de 2018, las consejeras y el Consejero Electoral integrantes e invitados de la Comisión 
de Administración, se reunieron en Sesión Ordinaria para presentar los informes trimestrales corres-
pondientes a los meses de enero, febrero y marzo relativos a los “Estados Financieros del OPLE Veracruz”; 
la “Gestión Financiera y la Cuenta Pública del Ejercicio Fiscal 2017”, la cual se presenta anualmente en 
atención al principio de máxima publicidad y de rendición de cuentas, para dar a conocer el monto y la 
aplicación de los recursos públicos ministrados a este Organismo, durante el periodo comprendido del 1 
de enero al 31 de diciembre de 2017, para su posterior remisión al H. Congreso del Estado de Veracruz. 
También en dicha Sesión se informó sobre las ministraciones presupuestales solicitadas y realizadas por 
la SEFIPLAN al OPLE Veracruz, como se detalla a continuación: 

• Enero: $���,�97,�68.00 
• Febrero: $��0,�66,8��.00
• Marzo: $�7�,�67,�8�.00 
• Se radicó la cantidad de $�,8��,6�8.00 por concepto de gastos del Proceso Electoral 

Extraordinario 2018.
• Resulta preciso destacar que mediante resolución emitida por la Sala Superior del Tribunal 

Electoral	del	Poder	Judicial	de	la	Federación,	el	19	de	octubre	de	2016	identificada	con	la	
clave SUP–JE-83/2016, se ordenó a la SEFIPLAN realizar el pago de las ministraciones 
pendientes	de	los	ejercicios	fiscales	anteriores	a	este	Organismo	Electoral,	la	cual	ascendía	
a una cantidad de $�0,000,000.00, misma que fue pagada de manera parcial durante los 
meses subsecuentes, tal como se señala posteriormente.1

� En dicha Sesión se dio cuenta del depósito de $10,000,000.00 derivado de la resolución en comento.

Sesión Extraordinaria de la 
Comisión Permanente de Admi-
nistración, de fecha 22 de marzo 
de 2018.
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El 18 de julio de 2018, las y los consejeros electorales se reunieron en Sesión Ordinaria, para presentar 
el	segundo	Informe	Trimestral	de	los	estados	financieros	correspondientes	a	los	meses	de	abril,	mayo	y	
junio	de	2018;	así	como,	el	Informe	de	la	gestión	financiera	y	las	ministraciones	presupuestales	solicitadas	
y realizadas por la SEFIPLAN al OPLE Veracruz, como a continuación se indica: 

• Abril: $�06,7��,78�.00, adicionalmente fue ministrada la cantidad de $�0,000,000.00, en cum-
plimiento de la resolución SUP–JE–83/2016.

• Mayo: $�00,909,�79.00, así como, la cantidad de $�0,000,000.00; en cumplimiento de la resolución 
SUP–JE–83/2016.

• Junio: $8�,�8�,�8�.00, aunado a lo anterior, se radicó la cantidad de $�0,000,000.00; en cum-
plimiento de la resolución SUP–JE–83/2016.

Tal como se muestra previamente, la SEFIPLAN radicó los recursos públicos pendientes, por lo que se 
dio cumplimiento en su totalidad a la resolución citada; en consecuencia, no se tiene adeudo pendiente 
con este Organismo.

Por	otro	lado,	con	la	finalidad	de	realizar	la	programación	presupuestal	para	el	ejercicio	fiscal	2019,	el	11	
de septiembre de 2018, la Comisión de Administración presentó y analizó el Anteproyecto del Programa 
Operativo Anual, el cual contempla la realización de 5,695 actividades; y el Anteproyecto de Presupuesto 
de	Egresos	del	Organismo	Público	Local	Electoral	del	Estado	de	Veracruz	para	el	ejercicio	fiscal	2019,	
mismo que fue aprobado por el Consejo General mediante Acuerdo OPLEV/CG224/2018, por la 
cantidad de $274,627,600.00 (doscientos setenta y cuatro millones seiscientos veintisiete mil seiscientos 
pesos 00/100 M.N.),  para ser remitido al H. Congreso del Estado para su aprobación. 

Sesión Ordinaria de la Comisión Permanente de Administración, de fecha 18 
de julio de 2018.
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Dicho presupuesto se realizó con base en el POA 2019, los Lineamientos para la formulación del Proyecto 
de	Presupuesto	de	Egresos	para	el	ejercicio	fiscal	2019,	emitidos	por	 la	SEFIPLAN	de	Gobierno	del	
Estado y demás disposiciones aplicables; razón por la cual, este Organismo se ciñó a los criterios de 
transparencia,	disciplina,	austeridad,	racionalidad	y	eficacia	del	gasto	público	y	en	ejercicio	de	la	atribución	
que le señala la fracción XII, del artículo 115 y 136, fracción I, del Código Electoral de Veracruz. 

Finalmente, el 17 de octubre de 2018, se llevó acabo la cuarta Sesión Ordinaria de la Comisión, en la cual 
se dio cuenta que, en virtud de haber concluido el periodo por el cual fueron designados la Consejera 
Julia Hernández García y el Consejero Iván Tenorio Hernández, el Consejo General del OPLE Veracruz 
mediante Acuerdo OPLEV/CG226/2018, garantizó la integración eventual de las comisiones, de las 
cuales formaban parte, entre ellas la de administración, para quedar como a continuación se señala: 

Presidenta: Tania Celina Vásquez Muñoz. Integrantes: Eva Barrientos Zepeda y Juan Manuel Vázquez 
Barajas. Secretaría Técnica: Titular de la Dirección Ejecutiva de Administración. 

Sesión Extraordinaria de la Comisión Permanente de Administración, de fecha 
11 de septiembre de 2018.

Sesión Ordinaria de la 
Comisión Permanente 
de Administración, de 
fecha 17 de octubre de 
2018.
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Asimismo, en dicha Sesión se rindió el tercer Informe Trimestral correspondientes a los meses de julio, 
agosto	y	septiembre	de	2018,	relativos	a	los	estados	financieros,	el	Tercer	Informe	de	la	Gestión	Financiera,	
así como, las ministraciones presupuestales solicitadas y realizadas por la SEFIPLAN al OPLE Veracruz, 
en los términos siguientes:

• Julio: $��,80�,��7.00
• Agosto: $��,80�,��7.00
• Septiembre: $��,80�,��7.00

Finalmente, es importante destacar que al término del tercer trimestre 2018, se dio cuenta a las y los 
integrantes e invitados de la Comisión que se ha ministrado por parte de la SEFIPLAN al OPLE Veracruz 
la cantidad de $1,041,509,605.00 (Un mil cuarenta y un millones quinientos nueve mil seiscientos cinco 
pesos 00/100 M.N.).

Comisión de Prerrogativas y Partidos Políticos 

Esta Comisión fue creada por el Consejo General del OPLE Veracruz, mediante Acuerdo OPLEV/
CG218/2017, en el que se aprobó la integración eventual el 31 de julio de 2017, quedando conformada 
de la siguiente manera:

Presidenta: Eva Barrientos Zepeda. Integrantes: Iván Tenorio Hernández, Juan Manuel Vázquez Barajas, 
Julia Hernández García y Tania Celina Vásquez Muñoz. Secretaría Técnica: Titular de la Dirección Ejecutiva 
de Prerrogativas y Partidos Políticos. 

Posteriormente,	 se	 aprobó	 la	modificación	de	 la	 integración	 el	 1	de	noviembre	de	2017,	mediante	 el	
Acuerdo OPLEV/CG289/2017, quedando compuesta de la siguiente manera:

Presidente: Juan Manuel Vázquez Barajas. Integrantes: Julia Hernández García e Iván Tenorio Hernández, 
Roberto López Pérez y Eva Barrientos Zepeda2. Secretaría Técnica: Titular de la Dirección Ejecutiva de 
Prerrogativas y Partidos Políticos.

La Comisión propuso las disposiciones normativas en materia de prerrogativas y partidos políticos, como 
la supervisión, análisis, evaluación, y en su caso, dictaminación sobre los asuntos que el Código Electoral 
de Veracruz y la DEPPP señalen.

� El Consejo General del OPLE Veracruz, mediante Acuerdo OPLEV/CG226/2018, para garantizar 
la legal y debida integración de las comisiones aprobó la incorporación de la Consejera y Consejero 
como integrantes de esta Comisión.
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Entre el periodo de 2017–2018, se realizaron 32 sesiones, de las cuales 3 fueron de carácter ordinario 
y 29 de carácter extraordinario. Dichas sesiones se centraron en garantizar los principios de máxima 
publicidad, transparencia, certeza y legalidad, por lo que se procuró dar conocimiento de sus trabajos 
y que estos fueran ampliamente discutidos, haciendo énfasis en el cumplimiento de la normatividad, 
garantizando el libre ejercicio de los derechos de las organizaciones políticas en el estado de Veracruz.

Aunado a esto, los trabajos de la Comisión estuvieron encaminados a una visión innovadora y 
vanguardista, implementando tecnologías de la información en los diversos procesos que tuvo bajo 
su supervisión, lo que generó la aplicación de nuevos sistemas y herramientas informáticas para su 
desarrollo.

Plan de trabajo

Para llevar a cabo el seguimiento y coordinación de las principales actividades de esta Comisión, en 
coordinación con la DEPPP, se elaboró un plan estratégico con las diferentes actividades por atender en 
materia de candidaturas independientes, registro de candidaturas, acceso a prerrogativas estatales de los 
partidos políticos, acceso a las prerrogativas de las asociaciones políticas, seguimiento a la ejecución de 
multas	y	reintegro	de	remanentes	del	financiamiento	público	no	ejercidos	o	no	acreditados.

Registro de candidaturas

En esta etapa, la Comisión coordinó el desarrollo de un Sistema Local de Registro de Candidaturas 
(SLRC), primero en Veracruz y que a la postre permitió agilizar la obtención de información de manera 
oportuna	 y	 confiable,	 así	 como,	 brindar	 certeza	 al	 momento	 de	 realizar	 la	 verificación	 de	 los	 datos	
capturados en más de 3,400 cargos postulados, con la documentación que sustentó los requisitos de 
elegibilidad establecidos.

Sesión de Comisión.
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Candidaturas independientes

La Comisión aprobó la recomendación efectuada al Consejo General, para la Convocatoria Pública 
dirigida a las y los ciudadanos del estado de Veracruz, interesados en obtener su registro bajo esta 
modalidad para los cargos de Gubernatura y diputaciones. Además, gestionó y dio seguimiento en la im-
plementación de un programa de control sobre orientación y asesoría a 8 aspirantes a las candidaturas 
independientes (1 mujer y 7 hombres).

Adicionalmente,	aprobó	reformar	y	adicionar	diversos	artículos	de	los	“Lineamientos	para	la	Verificación	
del Porcentaje de Apoyo Ciudadano para Candidaturas Independientes”.

Finalmente, para garantizar la equidad en la contienda de las candidaturas, la Comisión aprobó someter 
a	consideración	del	Consejo	General,	el	cálculo	del	financiamiento	público	y	privado,	como	se	muestra	
a continuación.

Figura �. Convenios de Coalición registrados

Convenios de Coalición 

La Comisión, propuso al Consejo General, la procedencia de 3 solicitudes de registro de Convenios de 
Coalición presentadas por los partidos políticos para estar en condiciones de postular sus candidaturas, 
así	como,	las	modificaciones	solicitadas	a	los	mismos.
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Registro de candidaturas 

La Comisión dio cuenta al Consejo General, de las 614 solicitudes de registro de las fórmulas de candidatas 
y candidatos al cargo de diputaciones por el Principio de Mayoría Relativa, presentadas por las coaliciones 
y partidos políticos y la Candidatura Independiente por el Distrito XXIX con cabecera en Coatzacoalcos; 
del mismo modo se aprobó el registro de las fórmulas por el Principio de Representación Proporcional.

Candidaturas registradas

Elección Cantidad

Gubernatura 4

Diputaciones MR 250

Diputaciones RP 360

Total 6��

Tabla �. Procedencia de registros

Renuncias 

La Comisión aprobó las recomendaciones turnadas al Consejo General, sobre la procedencia de 40 sus-
tituciones por renuncia de las candidaturas al cargo de diputaciones por ambos principios3 presentadas 
por partidos políticos y coaliciones, en acatamiento a las 18 resoluciones emitidas por el TEV. Se puso 
además, a consideración del Consejo General, el cumplimiento de juicios para la protección de los 
derechos político–electorales de la ciudadanía de la entidad.  

Hipocorísticos 

Para garantizar los principios de máxima publicidad y certeza, así como la voluntad de las y los conten-
dientes, el Proceso Electoral 2017–2018 abrió sus puertas a la recepción de hipocorísticos; por parte de 
la Comisión se hizo del conocimiento la petición de 36 solicitudes, por lo que el 16 de mayo de 2018, 
se aprobó el Acuerdo por el que se recomendó al Consejo General la procedencia de su inclusión en las 
boletas electorales.

� Principios de Mayoría Relativa y Representación Proporcional previstos en la CPEUM. 
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Financiamiento privado

El	16	de	noviembre	de	2017,	se	presentó	el	acuerdo	por	el	que	se	propuso	establecer	los	límites	del	finan-
ciamiento privado que podrían recibir los partidos políticos y aspirantes a candidaturas independientes 
durante el Proceso Electoral.

Uso de tiempo en radio y televisión

El 9 de octubre de 2017, se presentó un análisis y el proyecto de acuerdo, por el que se propuso el 
orden de asignación de los partidos políticos para las pautas de los tiempos de radio y televisión durante 
el Proceso Electoral. Asimismo, el acuerdo mediante el cual se propuso el modelo de distribución de 
pautas para la transmisión en radio y televisión de los mensajes de los partidos políticos y candidaturas 
independientes, para los periodos de precampaña, intercampaña y campaña.

Topes de gastos de precampaña y campaña

El 11 de abril de 2018, se presentó y aprobó la propuesta de los topes de gastos de erogación para 
el Proceso Electoral 2017–2018, por parte de las precandidaturas de los partidos políticos durante las 
precampañas electorales de la elección en la que se renovó la Gubernatura y diputaciones locales por el 
Principio de Mayoría Relativa. 

Capacitación a partidos políticos

El 21 de febrero de 2018, se aprobó la elaboración del “Manual para el registro de candidaturas para el 
Proceso Electoral Local 2017–2018” y el “Manual para observar el principio de paridad de género en 
el registro de candidaturas a diputaciones por ambos principios y para la asignación de diputaciones de 
representación proporcional en el Proceso Electoral local 2017–2018”.

La Comisión en coordinación con la DEPPP, llevaron a cabo 2 talleres con el propósito de presentar los 
manuales	y	capacitar	al	personal	de	los	partidos	políticos,	a	fin	de	destacar	la	importancia	de	presentar	
los expedientes de postulación con la documentación requerida, así como, de postular fórmulas dando 
cumplimiento a los principios de paridad de género en Veracruz.

Constitución de nuevos partidos políticos

La conformación de nuevos partidos políticos a nivel local se da una vez cada 6 años, siguiente a la 
elección presidencial. En consecuencia, en el año 2019 la ciudadanía en general y las asociaciones políticas 
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podrán constituirse como partidos políticos en el estado de Veracruz, cumpliendo con los requisitos 
establecidos en la normatividad vigente.

Para ello, la Comisión garantizó reglas claras a las y los interesados, realizando y aplicando  “Lineamientos 
para el Procedimiento de Constitución de Partidos Políticos Locales 2019–2020”; así como, “Lineamientos 
para la Fiscalización de las Organizaciones de las y los Ciudadanos que pretendan obtener el Registro 
como Partidos”.

Garantizando con la emisión de ambos documentos, el derecho a la información veraz y oportuna a la 
ciudadanía, en cumplimiento del principio de máxima publicidad del Organismo.

Comisión de Quejas y Denuncias 

La Comisión de Quejas y Denuncias, en términos del artículo 132, párrafo segundo, fracción IV, y 138 del 
Código Electoral de Veracruz, tiene entre otras, las atribuciones siguientes: 

• Recibir, valorar y dictaminar los proyectos de resolución que presente la Secretaría del Consejo 
General; 

• Turnar al Consejo General, los dictámenes recaídos a los proyectos de resolución por conducto 
del Presidente; y 

•	 Las	 demás	 que	 expresamente	 le	 confieran	 al	 Código	 Electoral	 de	 Veracruz,	 el	 Reglamento	
correspondiente y demás disposiciones aplicables.

Por lo anterior, para dar atención oportuna y de manera expedita a todos y cada uno de los procedimientos 
sancionadores presentados en este Organismo, con motivo del Proceso Electoral 2017–2018, el 1 de 
noviembre	de	2017	el	Consejo	General	aprobó	el	Acuerdo	OPLEV/CG289/2017,	por	el	que	se	modificó	
la integración de esta Comisión, quedando de la siguiente manera:

Presidente: Iván Tenorio Hernández. Integrantes: Tania Celina Vásquez Muñoz y Juan Manuel Vázquez 
Barajas. Secretaría Técnica: Titular de la Dirección Ejecutiva de Asuntos Jurídicos.  

Al respecto, los artículos 341, párrafo último, del Código Electoral de Veracruz y 40, numeral 1, del 
“Reglamento de Quejas y Denuncias” de este Organismo, establecen que la atención a las solicitudes 
de medidas cautelares debe ser inmediata, para lo cual, el Artículo 42 del “Reglamento de Quejas y 
Denuncias”	 define	 los	 casos	 en	 que	 la	Comisión	 se	 integrará	 de	manera	 emergente.	En	 razón	 de	 lo	
anterior y tomando en cuenta el acuerdo del Consejo General OPLEV/CG132/2018, de fecha 19 de 
abril de 2018, por el que se aprueba la lista de prelación para la atención de las solicitudes de medidas 
cautelares. Fueron las consejeras electorales Julia Hernández García y Eva Barrientos Zepeda, quienes 
participaron	de	manera	emergente,	aportando	de	manera	significativa	a	la	labor	de	esta	Comisión.
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Comisión de Capacitación y Organización Electoral 

Con fundamento en lo establecido en el artículo 137 del Código Electoral de Veracruz, esta Comisión 
realizó actividades que se describen a continuación:

El 31 de julio de 2017, el Consejo General aprobó mediante Acuerdo OPLEV/CG218/2017 su inte-
gración, quedando de la siguiente forma: 

Presidente: Juan Manuel Vázquez Barajas. Integrantes: Eva Barrientos Zepeda e Iván Tenorio Hernández. 
Secretaría Técnica: Titular de las Direcciones Ejecutivas de Capacitación Electoral y Educación Cívica y 
Organización Electoral. 

El 1 de noviembre de 2017, el Consejo General aprobó mediante Acuerdo OPLEV/CG289/2017, la 
modificación	de	la	integración	de	la	Comisión,	quedando	de	la	siguiente	forma:	

Presidenta: Eva Barrientos Zepeda. Integrantes: Tania Celina Vásquez Muñoz e Iván Tenorio Hernández. 
Secretaría Técnica: Titulares de las Direcciones Ejecutivas de Capacitación Electoral y Educación Cívica y 
Organización Electoral. 

El 3 de marzo de 2018, el Consejo General aprobó mediante Acuerdo OPLEV/CG091/2018, la modi-
ficación	de	la	integración	de	la	Comisión,	para	quedar	de	la	siguiente	forma:	Presidenta Eva Barrientos 
Zepeda. Integrantes: Tania Celina Vásquez Muñoz y Roberto López Pérez. Secretaría Técnica: Titulares de las 
Direcciones Ejecutivas de Capacitación Electoral y Educación Cívica y Organización Electoral.

Plan y Calendario Integral para el Proceso Electoral �0�7–�0�8 

En Sesión Extraordinaria con fecha 23 de octubre de 2017, fue presentado y aprobado por el Consejo 
General. 

Observadores Electorales 

En Sesión Extraordinaria de la Comisión realizada el 26 de octubre de 2017, fue aprobado el Acuerdo 
CCYOE/A–04/2017, por el que se recomendó al Consejo General la aprobación de la Convocatoria 
dirigida a las y los ciudadanos que en su momento se interesaron en participar como Observadores 
Electorales para el Proceso Electoral 2017–2018.
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Consejos distritales 

Convocatoria 

En Sesión Extraordinaria de la Comisión realizada el 26 de octubre de 2017, fue aprobado el acuerdo 
por el que se recomendó al Consejo General la Convocatoria para quienes desearan ocupar los cargos de 
Consejera(o) Presidenta(e), Consejera(o) Electoral, Secretaria(o) y vocales de los consejos distritales para 
el Proceso Electoral 2017–2018.

La Comisión supervisó el desarrollo del registro de solicitudes, las cuales se llevaron cabo en un sistema 
en línea y presentándose del 2 al 21 de noviembre de 2017. 

Se recibieron un total de 5,637 aspirantes a integrar alguno de los consejos distritales; sin embargo, única-
mente 5,231 cumplieron con la totalidad de los requisitos establecidos en la Convocatoria previamente 
referida
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Examen de conocimientos 

El 7 de noviembre de 2017, la Comisión aprobó en Sesión Extraordinaria 
el acuerdo por el que se recomendó al Consejo General que fuera la 
Universidad Veracruzana la Institución Educativa que realizara el 
diseño, aplicación y evaluación del examen de conocimientos para las 
y los aspirantes a integrar los consejos distritales del OPLE Veracruz  
para el Proceso Electoral 2017–2018.

El 30 de noviembre de 2017, en Sesión Ordinaria de la Comisión fue 
presentado por parte de la DEOE, el Informe sobre el registro de 
aspirantes a integrar los consejos distritales para el Proceso Electoral 
2017–2018.

Con fecha 2 de diciembre del 2017, la Universidad Veracruzana aplicó 
el examen de conocimientos a 1,807 hombres y 1,791 mujeres que 
asistieron a las diversas sedes propuestas. 

En Sesión Extraordinaria de la Comisión realizada el 7 de diciembre 
de 2017, fue aprobado el acuerdo por el que se recomendó al Consejo 
General	 la	modificación	 de	 la	 base	 séptima	 de	 la	 Convocatoria	 y	 la	
aprobación de los criterios a evaluar, así como, el formato de la cédula 
que se emplearía durante la etapa de valoración curricular y entrevista 
en el proceso de selección de las y los aspirantes a integrar los consejos 
distritales en el Proceso Electoral 2017–2018.

Entrevistas y revisión de expedientes 

El 10 de diciembre de 2017, en Sesión Extraordinaria de la Comisión fue aprobado el acuerdo por el 
que se recomendó al Consejo General la aprobación de las sedes, fechas y horarios, así como, la lista de 
aspirantes que accedieron a la etapa de valoración curricular y entrevista del proceso de selección de las y 
los integrantes de los consejos distritales.

Del periodo del 13 al 20 de diciembre de 2017, las y los integrantes del Consejo General, realizaron un 
total de 1,477 entrevistas a las y los aspirantes.

El 4 de enero de 2018, en Sesión Extraordinaria fue presentado y aprobado el “Manual para integrantes 
de los consejos distritales para el Proceso Electoral 2017–2018”.

Logo de la Universidad 
Veracruzana
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Una vez concluidas las distintas etapas señalas en la Convocatoria, el 4 de enero de 2018, fue presentado 
a la Comisión, el dictamen por el cual se emitió la propuesta de designación de las y los integrantes de los 
consejos	distritales	y	se	verificó	el	cumplimiento	de	las	etapas	correspondientes	al	proceso	de	selección	
y designación de las y los aspirantes para ser designados como Consejera(o) Presidenta(e); Consejera(o) 
Electoral; Secretaria(o); Vocal de Organización y Vocal de Capacitación para el Proceso Electoral 2017–
2018,	a	fin	de	que	fuera	remitido	a	la	Presidencia	del	Consejo	General.

Una vez aprobado el Dictamen, fue entregado a la Presidencia del Consejo General la propuesta de 
integración de los 30 consejos distritales para el Proceso Electoral 2017–2018.

En la propuesta se presentó una integración paritaria entre mujeres y hombres.
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En Sesión Extraordinaria de la Comisión realizada el 26 de enero de 2018, fue aprobado el acuerdo que 
establece los criterios que deberían utilizar los consejos distritales para determinar la ubicación de las 
bodegas electorales. En cumplimiento del artículo 166 del “Reglamento de Elecciones” se aprobó el 
acuerdo donde se designaron los consejos distritales de Veracruz 14, Veracruz 15 y Boca del Río 16 para 
el Proceso Electoral 2017–2018.

En Sesión Extraordinaria de la Comisión, realizada el 8 de febrero de 2018, fue aprobado el acuerdo por 
el que se recomendó al Consejo General la designación de diversos integrantes de los consejos distritales 
de Veracruz 15 y Minatitlán 28 para el Proceso Electoral 2017–2018.

El 27 de febrero de 2018, en Sesión Extraordinaria de la Comisión fue aprobado el acuerdo para la 
designación de integrantes del Consejo Distrital de Veracruz 15, para el Proceso Electoral.

En Sesión Extraordinaria realizada el 15 de marzo de 2018, fue aprobado el acuerdo de la Comisión 
por el que se recomendó al Consejo General, la designación de integrantes de los consejos distritales de 
Misantla 08 y Acayucan 27, producto de las vacantes generadas para el Proceso Electoral 2017–2018.

El 6 de abril de 2018, en Sesión Extraordinaria se aprobó el acuerdo referente a la designación de 
diversos integrantes del Consejo Distrital de Pánuco, producto de las vacantes generadas para el Proceso 
Electoral.

En Sesión Ordinaria de la Comisión, realizada el 25 de abril de 2018, fue aprobado el acuerdo para la 
designación de diversos integrantes del Consejo Distrital de Álamo, producto de las vacantes generadas, 
para el Proceso Electoral.

El 16 de mayo de 2018, en Sesión Extraordinaria, se aprobó el acuerdo para la designación de integrantes 
de los consejos distritales de Tuxpan 03 y Veracruz 14, para este Proceso Electoral.

En Sesión Extraordinaria realizada el 5 de junio de 2018, fue aprobado el acuerdo donde se designó al 
personal que fungió como enlace del OPLE Veracruz en la Sala SIJE el día de la jornada electoral, así 
como, el acuerdo por el que se recomendó al Consejo General la designación de diversos integrantes de 
los consejos distritales de Pánuco 01, Álamo 04, Poza Rica 05, Minatitlán 28 y Coatzacoalcos 30.

El 20 de junio de 2018, en Sesión Extraordinaria de la Comisión se aprobó el acuerdo, donde designaron 
a integrantes de los consejos distritales Tuxpan 03, Poza Rica 05, Misantla 08, Perote 09, Huatusco 18 y 
Santiago Tuxtla 24, para el Proceso Electoral 2017–2018.

El 27 de junio de 2018, se realizó la Sesión Extraordinaria de la Comisión donde se aprobó el acuerdo 
para la designación de diversos integrantes de los consejos distritales de Papantla 06, Emiliano Zapata 13 
y Huatusco 18, para el Proceso Electoral.
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Capacitación de órganos desconcentrados 

Con fundamento en el artículo 137, fracción V, del Código Electoral de Veracruz, la Presidencia de la 
Comisión de Capacitación y Organización Electoral, supervisó los trabajos de las capacitaciones impartidas 
por las direcciones ejecutivas de este Organismo, mediante las cuales, por medio de videoconferencias y 
cursos presenciales en todas las sedes distritales, se brindó capacitación y orientación respecto a trabajos 
del Proceso Electoral; en el caso de las reuniones regionales con el INE, coadyuvaron la UTSI y la 
DECEyEC.

La Presidencia de esta Comisión, supervisó las jornadas de capacitación presencial, las cuales trataron 
sobre actos previos y el desarrollo de los cómputos distritales, durante la jornada electoral. 

Las capacitaciones se realizaron en las 30 sedes de los consejos distritales, impartidas por 4 grupos de 
trabajo, integrados con personal de la DEOE, la UTSI y de la DECEyEC.

Documentación y material electoral 

Para este Proceso Electoral, se instalaron 10,595 ca-
sillas, para lo cual, la Comisión de Capacitación y Org-
anización Electoral, con fundamento en el artículo 
137 fracción VII, del Código Electoral de Veracruz, 
supervisó los trabajos relacionados con la evaluación 
de los diseños y formatos de la documentación y ma-
terial electoral. 

Asimismo, se realizaron las siguientes actividades:
El 30 de noviembre de 2017, en Sesión Ordinaria, 
la DEOE presentó a la Comisión, el Informe de las 
acciones realizadas para el diseño de la documentación 
y materiales electorales para el Proceso Electoral 
2017–2018.

El 20 de diciembre de 2017, en Sesión Extraordinaria 
de la Comisión fue aprobado el acuerdo para cono-
cer los formatos de documentación y el diseño del 
material electoral, validados por el INE para el Proceso 
Electoral 2017–2018.
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En el acuerdo aprobado por la Comisión, se sometieron a consideración del Consejo General, un total de 
44 formatos de documentos electorales, entre los cuales se encontraba el formato de boleta de la elección 
para la Gubernatura, el formato de boleta de la elección para las diputaciones locales y los distintos tipos 
de actas que se ocuparon durante la jornada electoral. 

En Sesión Extraordinaria de Comisiones Unidas de Capacitación y Organización Electoral y de 
Prerrogativas y Partidos Políticos, realizada el 22 de marzo de 2018, se aprobó recomendar al Consejo 
General, la aprobación de los criterios para la inserción en las boletas electorales, en su caso, del 
sobrenombre, apodo o hipocorístico de las y los candidatos a los cargos de Gubernatura y diputaciones 
por el Principio de Mayoría Relativa.

Lo	anterior,	con	la	finalidad	de	que	este	Organismo	cumpliera	con	lo	establecido	en	el	artículo	199	del	
Código Electoral de Veracruz, y que las boletas electorales fueran entregadas a los consejos distritales, 20 
días antes de la jornada electoral. 

Las Comisiones Unidas de Capacitación y Organización Electoral y de Prerrogativas y Partidos Políticos 
propusieron al Consejo General, la autorización para que únicamente las sustituciones aprobadas se 
realizaran, a más tardar, para la Gubernatura el 13 de abril y para las diputaciones por ambos principios, 
el 5 de mayo de 2018, para su inclusión en las boletas electorales del Proceso Electoral 2017–2018. 

De conformidad con el artículo 104, de la “Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales”, 
en su numeral 1, inciso g) y 100, del Código Electoral de Veracruz, entre las funciones del OPLE Veracruz, 
está la de imprimir los documentos y producir los materiales electorales, en términos de los Lineamientos 
que al efecto emita el INE, por lo que el 14 de marzo del 2018, el Consejo General del INE, aprobó 
modificar	el	formato	de	los	cuadernillos	de	operaciones,	así	como,	el	reverso	de	las	boletas	electorales	
de las elecciones federales y locales, que se utilizarían en la jornada electoral del 1 de julio de 2018, 
por lo cual, en Sesión Extraordinaria de la Comisión realizada el 25 de abril de 2018, fue aprobado el 
acuerdo por el que se recomendó al Consejo General, en cumplimiento del Acuerdo INE/CG168/2018, 
la	aprobación	de	la	modificación	en	el	reverso	de	las	boletas	electorales	y	en	los	cuadernillos	para	hacer	
operaciones de escrutinio y cómputo así como, la adición de los carteles informativos para la elección 
de la Gubernatura y diputaciones locales, correspondientes a la documentación electoral para el Proceso 
Electoral 2017–2018.

En Sesión Extraordinaria de fecha 16 de mayo de 2018 y en cumplimiento con lo mandatado en el anexo 
4.1 del Reglamento de Elecciones, la Comisión aprobó el acuerdo por el que se recomendó al Consejo 
General, la asignación del número de boletas adicionales por casilla para las representaciones de los 
partidos políticos y candidaturas independientes, asimismo, el número de boletas que se asignarían en las 
casillas especiales, para el Proceso Electoral.

El 30 de mayo de 2018, en Sesión Extraordinaria de la Comisión, fue aprobado el acuerdo por el que 
se	recomendó	al	Consejo	General,	la	aprobación	de	la	modificación	en	el	recibo	de	copia	legible	de	las	
actas de casilla y del acuse de recibo de la lista nominal de electores entregados a las y los representantes 
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de los partidos políticos y las candidaturas independientes, correspondiente a la documentación electoral 
del Proceso.

El domingo 10 de junio de 2018, con la presencia de la Consejera Electoral Eva Barrientos Zepeda, 
Presidenta de la Comisión de Capacitación y Organización Electoral y del Consejero Electoral Roberto 
López Pérez, integrante de esta Comisión, se realizó el embarque de la documentación electoral para el 
Proceso Electoral 2017–2018, desde las instalaciones de la empresa Litho Formas S.A. de C.V. ubicada 
en la Avenida Filiberto Gómez No. 15, Centro Industrial Tlalnepantla, C.P. 54030, Tlalnepantla de Baz, 
Estado de México, a los 30 consejos distritales del OPLE Veracruz.

En Sesión Extraordinaria de la Comisión realizada el 20 de junio de 2018, fue aprobado el acuerdo 
por el que se recomendó al Consejo General, la selección de la muestra de casillas y el procedimiento 
para	realizar	la	verificación	de	las	medidas	de	seguridad	de	la	documentación	electoral	en	los	consejos	
distritales, para el Proceso Electoral 2017–2018.

El 24 de octubre de 2018, en Sesión Ordinaria de la Comisión fue presentada por la DEOE, la Guía para 
la elaboración del estudio de las características de los votos nulos de los procesos electorales 2015–2016 
y 2017–2018.

Cómputos distritales

El 22 de agosto de 2017, en Sesión Extraordinaria de la Comisión, fueron presentados los Lineamientos 
para el desarrollo de la Sesión de Cómputo Distrital para el Proceso Electoral 2017–2018.

En Sesión Extraordinaria realizada el 28 de agosto de 2017, la Comisión aprobó el acuerdo por el que 
recomendó al Consejo General la aprobación de los “Lineamientos para el desarrollo de la Sesión de 
Cómputo Distrital para el Proceso Electoral 2017–2018”.

Como parte de los trabajos de vinculación entre el OPLE Veracruz y el INE, el 18 de enero de 2018, fue 
aprobado en Sesión Extraordinaria el acuerdo por el que se recomendó al Consejo General, la aprobación 
de	las	modificaciones	de	los	“Lineamientos	para	el	desarrollo	de	la	Sesión	de	Cómputo	Distrital	para	el	
Proceso	Electoral	2017–2018”,	lo	anterior,	en	virtud	de	las	modificaciones	al	Reglamento	de	Elecciones.

El 26 de enero de 2018, se realizó la Sesión Extraordinaria de la Comisión, en la que se recomendó al 
Consejo General la aprobación del “Cuadernillo de consulta para votos válidos y votos nulos para el 
desarrollo de la Sesión de Cómputos Distritales” y del “Manual para el desarrollo de los Cómputos 
Distritales para el Proceso Electoral 2017–2018”.

El 23 de mayo de 2018 en Sesión Extraordinaria de la Comisión, fue aprobado el acuerdo por el que se 
recomendó al Consejo General, la aprobación de la “Adenda a los Lineamientos para el desarrollo de la 
Sesión de Cómputo Distrital para el Proceso Electoral 2017–2018”.
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En Sesión Extraordinaria de la Comisión realizada el 20 de junio de 2018, fue aprobado el acuerdo por el 
que se recomendó al Consejo General, la aprobación de la lista de miembros del SPEN comisionados a 
los consejos distritales para la Sesión de Cómputo Distrital del Proceso Electoral 2017–2018.

El 27 de junio de 2018, se realizó la Sesión Extraordinaria de la Comisión en la que se aprobó el acuerdo 
por	 el	 que	 se	 recomendó	 al	 Consejo	 General,	 la	 modificación	 de	 la	 lista	 de	 miembros	 del	 SPEN,	
comisionados a los consejos distritales para la jornada electoral y la Sesión de Cómputo Distrital para el 
Proceso Electoral 2017–2018.

Sistemas electorales 

Como parte del correcto seguimiento de los trabajos que desarrollaron previamente, durante y poste-
riormente a la jornada electoral, en los consejos distritales se implementaron 2 sistemas informáticos que 
fueron una herramienta para dotar de certeza los trabajos realizados.

Sistema de Seguimiento de Paquetes Electorales (SEPAPP)

La recepción de paquetes electorales se realizó mediante el SEPAPP, el cual fue instalado en 533 equipos 
móviles, dicha aplicación permitió el seguimiento en tiempo real de la ubicación de los paquetes electorales 
por medio de la captura de códigos QR.

El SEPAPP permitió expedir de forma impresa los recibos que fueron entregados a las y los funcionarios 
de las mesas directivas de casilla y en las cuales se establecían las condiciones en que fueron entregados al 
Consejo Distrital, cada uno de los paquetes electorales.
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Sistema de Cómputos Distritales (SICODI) 

Como parte del seguimiento al trabajo de los consejos distritales, se implementó el SICODI 2018, que 
permitió dar seguimiento en línea al desarrollo de los cómputos distritales.

En la sede de los consejos distritales, dicho “Sistema” permitió capturar e imprimir los reportes conforme 
a lo previsto en los “Lineamientos para el desarrollo de la Sesión de Cómputo Distrital”.

Simulacros 

Con	 el	 objetivo	 de	 ejemplificar	 los	 diversos	 escenarios	 que	 se	 pudieran	 presentar	 durante	 la	 jornada	
electoral y en los cómputos distritales, se realizaron dos simulacros los días 17 y 24 de junio de 2018, en 
los 30 consejos distritales, con la supervisión de la Comisión de Capacitación y Organización Electoral. 

La	finalidad	de	los	simulacros	fue	detectar	oportunamente	posibles	áreas	de	oportunidad	en	los	sistemas	
informáticos SICODI y SEPAPP para realizar los ajustes necesarios y garantizar su puntual desarrollo. 
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Comisiones Temporales  

Comisión de Medios de Comunicación y Monitoreo a los Medios Informativos 

Esta Comisión es la encargada de establecer las bases para el seguimiento de los promocionales en radio 
y televisión, inserciones en prensa y anuncios espectaculares, entre otros, mediante la instrumentación de 
un	programa	de	monitoreo.	De	igual	forma,	realiza	y	verifica	el	cumplimiento	del	registro	de	un	Catálogo	
que contenga las tarifas por unidad y por paquete de espacio para propaganda política y electoral de los 
medios distintos a la radio y la televisión para su contratación por parte de las y los actores políticos 
durante el desarrollo del Proceso Electoral.

El objetivo del Programa de Monitoreo es que la sociedad veracruzana tenga acceso a un instrumento de 
medición que contenga los resultados obtenidos durante un periodo determinado, sobre la información 
recabada de promocionales en radio y televisión, inserciones en prensa y anuncios, presentando la 
información recopilada durante todos los periodos del Proceso Electoral, como el periodo de obtención 
del apoyo ciudadano, para el caso de candidaturas independientes, la precampaña, la intercampaña y 
campaña de las organizaciones políticas, coaliciones y candidaturas independientes registradas.

Los medios y plataformas de comunicación que se monitorearon en el Proceso Electoral, fueron los 
siguientes:
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Integración de la Comisión

La Comisión aprobó mediante el Acuerdo OPLEV/CG291/2017 su integración, en Sesión del Consejo 
General	del	OPLE	Veracruz,	celebrada	el	1	de	noviembre	de	2017	con	la	finalidad	de	desempeñar	las	
atribuciones conferidas en la legislación en la materia, durante el Proceso Electoral.

Quedó conformada de la siguiente manera: 
Presidenta: Eva Barrientos Zepeda. Integrantes: Tania Celina Vásquez Muñoz, Iván Tenorio Hernández. 
Secretaría Técnica: Titular de la Dirección Ejecutiva de la Unidad de Fiscalización.

En la primera Sesión Ordinaria celebrada el 6 de noviembre de 2017, se aprobó el Plan de Trabajo 
2017–2018,	 documento	que	permite	 dar	 un	 seguimiento	 eficaz	de	 las	 actividades	 encomendadas	 a	 la	
Comisión, vigilar su cumplimiento y contribuir a que sus labores se desarrollen conforme a los criterios 
de	racionalidad,	eficiencia	y	legalidad.

Sesión de Comisión de Monitoreo, de fecha 18 de julio de 2018.
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Para cumplir con lo establecido en el Plan de Trabajo, la Comisión celebró un total de cuatro sesiones 
ordinarias y seis extraordinarias. 

Fecha Sesión

01/11/2017 Creación de la Comisión
06/11/2017 Primera Sesión Ordinaria
28/11/2017 Primera Sesión Extraordinaria
01/12/2017 Segunda Sesión Extraordinaria
19/01/2018 Tercera Sesión Extraordinaria
24/01/2018 Cuarta Sesión Extraordinaria
09/02/2018 Segunda Sesión Ordinaria
27/03/2018 Quinta Sesión Extraordinaria
16/05/2018 Tercera Sesión Ordinaria
18/07/2018 Sexta Sesión Extraordinaria
23/08/2018 Cuarta Sesión Ordinaria

Se presentaron ante la Comisión para su análisis, y en su caso, aprobación, diversos documentos, acuerdos 
e informes, detallados a continuación.

Proyectos de Acuerdo�

Catálogo de tarifas

�. Aprobación de la Convocatoria a los medios de información distintos a la radio y la televisión para integrar el 
Catálogo de Tarifas, anexos y formatos, para el Proceso Electoral 2017–2018.

�. Aprobación del Catálogo de Tarifas de medios de comunicación distintos a la radio y la televisión.
�. Análisis de las solicitudes presentadas los días 4 y 5 de diciembre por los medios de comunicación denominados 

“Presencia”, “Buzón Xalapa” y “Sin Formato” para la determinación de su incorporación al Catálogo de 
Tarifas.

�.	 Cumplimiento	a	la	resolución	dictada	en	el	Recurso	de	Apelación	identificado	con	la	Clave	RAP	135/2017,	
emitida por el TEV, en donde se recomienda al Consejo General aprobar la procedencia de la inclusión al 
Catálogo de Tarifas para el Proceso Electoral 2017–2018, de los medios de comunicación “Presencia” y “Sin 
Formato”, así como, “Buzón Xalapa” y los portales que la incluyen.

�. Por el que se puso a consideración del Consejo General del OPLE Veracruz, la inclusión del medio de 
comunicación impreso “Periódico”, “Proyectos Políticos”, al Catálogo de Tarifas para el Proceso Electoral 
Ordinario 2017–2018.

� Los acuerdos citados pueden ser consultados en los siguientes links: 
http://oplever.org.mx/archivos/sesionacuerdo/acuerdos2017/A1Acdo293.pdf
http://oplever.org.mx/archivos/sesionacuerdo/acuerdos2017/A1Acdo295.pdf
http://oplever.org.mx/archivos/sesionacuerdo/acuerdos2017/A1Acdo296.pdf
http://oplever.org.mx/archivos/sesionacuerdo/acuerdos2017/A1Acdo310.pdf
http://oplever.org.mx/archivos/sesionacuerdo/acuerdos2017/A1Acdo294.pdf
http://oplever.org.mx/archivos/sesionacuerdo/acuerdos2017/A1Acdo309.pdf
http://oplever.org.mx/archivos/sesionacuerdo/acuerdos2017/A1Acdo317.pdf
http://oplever.org.mx/archivos/sesionacuerdo/acuerdos2017/A1Acdo030.pdf
http://oplever.org.mx/archivos/sesionacuerdo/acuerdos2017/A1Acdo036.pdf
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Proyectos de Acuerdo�

Monitoreo

�. Por el que se aprobó que la entidad responsable del monitoreo sea una persona moral, para el Proceso 
Electoral Ordinario 2017–2018.

�. Por el que se puso a consideración del Consejo General “el Catálogo de medios a monitorear durante el 
Proceso Electoral Ordinario 2017–2018”.

�. Por el que se aprobó el listado que contiene los sujetos de monitoreo durante el Proceso Electoral Ordinario 
2017-2018.

�. Por el que se aprobó las áreas de monitoreo que deberá cubrir la entidad responsable del monitoreo para el 
Proceso Electoral Ordinario 2017–2018.

Informes�

�. Final de monitoreo de medios de comunicación electrónicos, impresos, digitales, alternos, cine, radio y 
televisión para el Proceso Electoral Ordinario 2017–2018. 

�. Final de la Comisión Temporal de Medios de Comunicación y Monitoreo a los Medios Informativos Proceso 
Electoral Ordinario 2017–2018.

�. Documento Ejecutivo que rinde la Comisión Temporal de Medios de Comunicación y Monitoreo a los 
Medios Informativos en el marco de la transparencia proactiva.

Sistema de Monitoreo a Medios de Comunicación Alternos (SIMMCA)
El Sistema contiene los datos sobre la cantidad, calidad, características y ubicación de la propaganda 
política y electoral exhibida en los medios de comunicación impresos, electrónicos, alternos, cine, así 
como en programas de radio y televisión que difunden noticias. 

Este universo de datos, se compilaron en una herramienta informática que operó durante el Proceso 
Electoral 2017–2018, por medio de la persona moral “Análisis y Control de Medios S.A de C.V”, la cual 
entregó de manera semanal durante el periodo comprendido del 3 de diciembre de 2017 al 1 de julio de 
2018, informes relativos al monitoreo, los cuales contenían de manera detallada los análisis cualitativos y 
cuantitativos.6

� Los informes citados pueden ser consultados en los siguientes links:
http://2018.simmca.com/archivos/?action=preview&uid=5b479ed57fd855.04983687
http://oplever.org.mx/archivos/sesionacuerdo/acuerdos2018/A1Acdo221.pdf
http://www.oplever.org.mx/sitiotransparencia/portal/trans_proactiva/fiscalizacion/Documento_Ejecutivo.pdf
6 Disponible para su consulta en: http://2018.simmca.com/informes
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Se	cuantificaron	las	notas	y	menciones	que	realizaron	los	medios	de	comunicación	sobre	las	nueve	figuras	
políticas	con	registro	ante	este	Organismo,	como	se	muestra	en	el	ejemplo	de	la	siguiente	gráfica:

�8%
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Información desagregada por género

El Programa de Monitoreo también se enfocó en las notas en las que hacían mención de hombres y 
mujeres, por lo que se realizó un desagregado por género, en el cual se obtuvo el siguiente resultado:

Asimismo,	se	cuantificaron	los	medios	alternos	como	soporte	promocional,	móvil	o	tránsito;	las	redes	
sociales como Facebook, Twitter y Youtube, en las que demostraron tener mayor impacto: 



69

M e m o r i a     P r o c e s o     E l e c t o r a l     2 0 1 7 – 2 0 1 8

Cobertura en el territorio veracruzano

Para garantizar la cobertura en toda en la entidad veracruzana, se establecieron 15 áreas de monitoreo que 
abarcan los municipios señalados en el siguiente mapa7:

7 Link para consultar el acuerdo de la Cobertura en el Territorio Veracruzano:
http://oplever.org.mx/archivos/sesionacuerdo/acuerdos2017/A1Acdo310.pdf
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Listado de Sujetos de Monitoreo

Como parte de los trabajos de la Comisión, se elaboró un Catálogo de sujetos susceptibles a ser 
monitoreados que incluye a partidos políticos, organizaciones y asociaciones políticas, coaliciones, así 
como, las y los aspirantes a candidaturas independientes, precandidaturas y candidaturas registradas 
ante el OPLE Veracruz8. Posteriormente fue actualizado con base en los registros de la precampaña, 
intercampaña y campaña. 

A	continuación,	 se	muestra	una	gráfica	 con	 la	 y	 los	 candidatos	 a	 la	Gubernatura	 con	 sus	 respectivas	
menciones:

8 Aprobado mediante el Acuerdo CMCyMMI/A05/2017, http://oplever.org.mx/archivos/sesionacuerdo/acuerdos2017/A1Acdo296.pdf
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Catálogo de Tarifas de Medios de Comunicación Locales y Nacionales, 
distintos a la Radio y la Televisión

Esta Comisión elaboró el Catálogo para garantizar que las y los aspirantes a precandidaturas y candidaturas, 
se les ofrecieran tarifas únicas, preservando el principio de equidad en la contienda. Dicho Catálogo se 
realizó mediante una amplia Convocatoria mediante los acuerdos CMCyMMI/A03/2017 y OPLEV/
CG294/20179.

De esta manera, 134 medios de comunicación locales y nacionales presentaron su documentación del 
12 al 24 de noviembre de 2017, en las instalaciones del OPLE Veracruz. La DEUF realizó la captura 
y sistematización de los datos reportados por los medios de comunicación10, que cumplieron con los 
requisitos establecidos en la Convocatoria.

Finalmente, el Catálogo se aprobó en la Comisión mediante el Acuerdo CMCyMMI/A06/2017 y ante el 
Consejo General mediante el Acuerdo OPLEV/CG309/201711, el 1 de diciembre de 2017, y se entregó 
a las distintas representaciones de los partidos políticos acreditados ante el OPLE Veracruz. 

Contribución del Programa de Monitoreo a los Medios Informativos

La instrumentación de este Programa surge de la necesidad de construir un ambiente de equidad y 
parcialidad en la contienda electoral. Desde su primera aplicación a nivel federal en 2007, hasta las últimas 
reformas a la “Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales”, los programas de monitoreo 
aportan datos de medición sobre el tratamiento informativo y la cobertura noticiosa durante los procesos 
electorales. 

De esta forma, el OPLE Veracruz establece una metodología temática y operativa para el monitoreo a 
los medios que difunden noticias, que, sin afectar la libertad de expresión y la libre manifestación de las 
ideas ni pretender regular dichas libertades, coadyuva a desarrollar la equidad en la contienda y a brindar 
certeza a la población acerca de la manera en que la información es presentada en los medios masivos de 
comunicación. 

Atendiendo al principio de máxima publicidad sobre los datos vertidos en el Programa de Monitoreo de 
Medios, es que se contribuye al derecho de acceso a la información de todas las personas y se convierte 
en una herramienta de uso social.

9 http://oplever.org.mx/archivos/sesionacuerdo/acuerdos2017/294.pdf
�0 De principio, fueron 130 los medios de comunicación que respondieron a la convocatoria. Fue durante el transcurso 
del Proceso Electoral que 4 medios más solicitaron su incorporación al referido catálogo y fue aprobado en el Consejo 
General mediante el Acuerdo OPLEV/CG317/2017.
�� http://oplever.org.mx/archivos/sesionacuerdo/acuerdos2017/317.pdf



7�

M e m o r i a     P r o c e s o     E l e c t o r a l     2 0 1 7 – 2 0 1 8

La metodología establecida distingue entre menciones positivas, negativas y neutras. Por ello, esta acción 
también	contribuye	a	que	 la	ciudadanía	cuente	con	 información	confiable	y	dinámica	para	 razonar	el	
voto.

El OPLE Veracruz, a través de la Comisión de Medios de Comunicación y Monitoreo a los Medios 
Informativos, cumple con la transparencia y la rendición de cuentas, así como, también con la obligación 
de brindar información cierta, imparcial, veraz y oportuna, con la cual la ciudadanía pueda emitir un 
voto informado, promover la discusión y análisis de los resultados obtenidos, y ofrecer un documento de 
información que contenga las tendencias, la cobertura y el tiempo destinado de cada actor político que 
participa en un Proceso Electoral.

Comisión  de Debates 

De conformidad con lo previsto en el artículo 218, párrafo 4 de la “Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales”; 100, fracción XX; y, 108, fracción XXXIV del Código Electoral de 
Veracruz, el Consejo General del OPLE Veracruz, mediante Acuerdo OPLEV/CG291/2017, de fecha 
1 de noviembre de 2017, aprobó la creación e integración de las Comisiones Temporales del Consejo 
General para el Proceso Electoral 2017–2018, entre ellas, la Comisión de Debates.

La integración que se aprobó fue la siguiente: 
Presidenta: Tania Celina Vásquez Muñoz. Integrantes: Eva Barrientos Zepeda e Iván Tenorio Hernández. 
Secretaría Técnica: Titular de la Unidad Técnica de Comunicación Social.

Sesión Extraordinaria de la Comisión Temporal de Debates / 02 de mayo de 2018.
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Actividades de la Comisión de Debates

En Sesión Extraordinaria de 28 de noviembre de 2017, se instaló la Comisión Temporal de Debates 
donde, además, se aprobó el POA. 

Es necesario destacar que se aprobaron acuerdos para celebrar los debates entre las candidaturas de 
elección popular en el estado de Veracruz, durante el Proceso Electoral 2017–2018.

A continuación, solo algunos:
• Acuerdo por el que, en atención a las posibilidades presupuestales, a las condiciones de 

infraestructura	 y	 demográficas	 necesarias	 para	 realizarlos,	 se	 recomendó	 al	 Consejo	General	
aprobar el número total de debates que se celebrarán en el estado de Veracruz para el Proceso 
Electoral Ordinario 2017–2018.

• Acuerdo relativo a la integración del Comité Especial para la organización, realización y difusión 
de los debates a la Gubernatura del estado de Veracruz, para el Proceso Electoral Ordinario 
2017–2018. 

• Acuerdo relativo a la integración de los Comités Especiales para la organización, realización y 
difusión de los debates a las diputaciones del estado de Veracruz por el principio de Mayoría 
Relativa, para el Proceso Electoral Ordinario 2017–2018.

• Acuerdo por el que se aprobó la Metodología para la realización de los debates que se celebraron 
en el estado de Veracruz para el Proceso Electoral Ordinario 2017–2018.

•	 Acuerdo	 por	 el	 que	 se	 aprobó	 modificar	 el	 formato	 para	 la	 realización	 de	 los	 debates	 que	
se celebrarán en el estado de Veracruz para el Proceso Electoral Ordinario 2017–2018 y, en 
consecuencia, la Metodología aprobada mediante Acuerdo OPLEV/CTD/10/2018. 

• Acuerdo por el que se recomendó al Consejo General aprobar la Convocatoria para la realización 
de los debates en la elección de la Gubernatura del Estado, durante el Proceso Electoral Local 
Ordinario 2017–2018.

• Acuerdo por el que se recomendó al Consejo General aprobar la designación de las y los 
moderadores propietarios y suplentes, para la realización de los debates en la elección de la 
Gubernatura del Estado, durante el Proceso Electoral Local Ordinario 2017–2018.
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• Acuerdo por el que se recomendó al Consejo General aprobar la Convocatoria para la realización 
de los debates en la elección de las diputaciones por el Principio de Mayoría Relativa del Estado, 
durante el Proceso Electoral 2017–2018.

• Acuerdo por el que se recomendó al Consejo General aprobar la designación de las y los 
moderadores propietarios y suplentes para la realización de los debates en la elección de las 
diputaciones por el Principio de Mayoría Relativa del Estado, durante el Proceso Electoral 2017–
2018.

Es importante mencionar que, por primera vez en la historia democrática de Veracruz, se utilizó un 
formato	flexible	en	la	organización	de	los	debates,	lo	que	trajo	como	resultado,	discusiones	interesantes;	
gracias a ello, se fortaleció el voto razonado.
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Debates a la Gubernatura

Por lo que hace a los debates a la Gubernatura del estado de Veracruz, para el Proceso Electoral 2017–
2018, éstos se realizaron en los términos que a continuación se indican:

PRIMER DEBATE A LA GUBERNATURA
WORLD TRADE CENTER

BOCA DEL RÍO, VERACRUZ
VIERNES �8 DE MAYO �0:00 HRS.

MUNICIPIO
CANDIDATA 

Y CANDIDATOS 
QUE PARTICIPARON

TRANSMISIÓN EN VIVO

Boca del Río

NUEVA ALIANZA

Miriam Judith González Sheridan
•  www.oplever.org.mx

•  RTV canal 25.1 aire

•  TV AZTECA a+ canal 7.2 aire

•  MEGACABLE canal 151 y facebook live

•  NORESTE

•  (Noreste.NET)

•  Grupo FM 99.7

•  RadioUV (Radio UV 90.5 FM)

•  UNOTV.com

•  DIARIO DE XALAPA

•  Grupo Fórmula

•  (Radio Fórmula Veracruz y en redes sociales)

“POR VERACRUZ AL FRENTE”

(PAN–PRD–MC)

Miguel Ángel Yunes Márquez

“POR UN VERACRUZ MEJOR”

(PRI–PVEM)

José Francisco Yunes Zorrilla

“JUNTOS HAREMOS HISTORIA”

(PT–MORENA–PES)

Cuitláhuac García Jiménez

Temas
• Economía, empleo y combate a la corrupción

• Seguridad, justicia y derechos humanos

• Educación y cultura 

Moderación
Moderadora:  Luisa Cantú Ríos

Moderador:  Luis Ramírez Baqueiro

Duración 1 hora 40 minutos.
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Candidata y candidatos en el “Primer Debate a la Gubernatura” 
en el World Trade Center.

Luisa Cantú Ríos y Luis Ramírez Baqueiro en la moderación 
del “Primer Debate a la Gubernatura”; gracias al formato 
flexible, el papel de la y el moderador fue más dinámico y 
participativo.
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SEGUNDO DEBATE A LA GUBERNATURA
MUSEO DE ANTROPOLOGÍA DE XALAPA

XALAPA DE ENRÍQUEZ, VERACRUZ
VIERNES �� DE JUNIO �0:00 HRS.

MUNICIPIO
CANDIDATA 

Y CANDIDATOS 
QUE PARTICIPARON

TRANSMISIÓN EN VIVO

Xalapa

NUEVA ALIANZA

Miriam Judith González Sheridan

•  www.oplever.org.mx

•  RTV canal 25.1 aire

•  TV AZTECA a+ canal 7.2 aire

•  MEGACABLE canal 151 y facebook live

•  IMAGEN Televisión canal 3.1 aire

•  Alcalorpolitico.com

•  Radio UV (Radio UV 90.5 FM)Radio UV (Radio UV 90.5 FM)

•  UNOTV.com

•  DIARIO DE XALAPA

“POR VERACRUZ AL FRENTE”

(PAN–PRD–MC)

Miguel Ángel Yunes Márquez

“POR UN VERACRUZ MEJOR”

(PRI–PVEM)

José Francisco Yunes Zorrilla

“JUNTOS HAREMOS 

HISTORIA”

(PT–MORENA–PES)

Cuitláhuac García Jiménez

Temas
• Política, gobierno y cultura democrática 

• Desarrollo social y sustentable y atención a grupos vulnerables

• Servicios públicos 

Moderación
Moderadora: Carolina Ocampo Hagmahier

Moderador: Jaime Guerrero Toledano

Duración 1 hora 42 minutos. 
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Candidata y candidatos en el “Segundo Debate a 
la Gubernatura” en el Museo de Antropología de 
Xalapa.

Como parte de la perspectiva multicultural de 
Veracruz, el Museo de Antropología de Xalapa 
fue sede del “Segundo Debate a la Gubernatura”.
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Debates a las diputaciones locales

Es	importante	mencionar	que	al	aplicarse	el	formato	flexible	de	debate,	las	y	los	candidatos	se	condujeron	
de una forma más dinámica y participativa, al promover un contraste de ideas y propuestas. Para ello, el 
papel de las y los moderadores resultó fundamental para crear un diálogo entre las candidaturas.

En este tenor, las personas que fungieron como moderadoras fueron elegidas por su experiencia y 
profesionalismo, pero, sobre todo, por su compromiso democrático con Veracruz. De esta forma, fueron 
periodistas locales quienes participaron en la moderación de los debates, tanto en el de Gubernatura 
como en las diputaciones locales.

Como parte de esta nueva modalidad de debate, los temas y las preguntas que se realizaron a las y los 
candidatos,	atendieron	a	criterios	propios	de	la	región,	identificándose	los	contextos	particulares	de	cada	
Distrito Electoral.

La organización de los 30 debates a las diputaciones locales resultó de la siguiente manera:

DISTRITOS
REALIZACIÓN DEL DEBATE

SÍ NO

Pánuco, Tantoyuca, Tuxpan, Álamo, Poza 
Rica, Papantla, Martínez de la Torre, 

Misantla, Perote, Xalapa I y II, Coatepec, 
Veracruz I y II, Huatusco, Córdoba, Orizaba, 

Zongolica, Santiago Tuxtla, San Andrés 
Tuxtla, Cosoleacaque, Acayucan, Minatitlán, 

Coatzacoalcos I y II.

X

Emiliano Zapata, Boca del Río, Medellín, 
Camerino Z. Mendoza, Cosamaloapan.

X

Total �� debates � debates
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La participación de periodistas locales en la 
moderación de los debates resultó fundamental 
para el ejercicio de un diálogo más dinámico y 
robusto.

Debate entre candidaturas del Distrito Local 
de Coatzacoalcos.

Debate entre candidaturas del Distrito Local de Perote.
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Resultados de los debates a la Gubernatura y diputaciones

En un ejercicio de apertura a la discusión y la promoción de un voto informado y razonado, los debates 
encontraron los canales adecuados para su difusión, tanto en medios de comunicación tradicionales 
como en redes sociales; ello contribuyó a que la ciudadanía conociera las propuestas, las plataformas 
electorales	y	los	perfiles	de	las	y	los	candidatos.

En este tenor, más de 45 medios de comunicación dieron cobertura a los debates electorales. 

Por su parte, los resultados de impacto en redes sociales de los debates a la Gubernatura quedaron de la 
siguiente manera:

RED SOCIAL
PRIMER DEBATE 

A LA GUBERNATURA
SEGUNDO DEBATE 

A LA GUBERNATURA

 OPLE Veracruz
506,599 Personas alcanzadas 122,205 personas alcanzadas

  @ople_Ver
11,646 Impresiones 1,892 impresiones

  OPLE Ver
15,290 Espectadores 8,820 espectadores

Para concluir, es importante mencionar que se buscó que la ciudadanía estuviera más y mejor informada, 
con	temas	de	actualidad	que	sin	duda,	generaron	un	contraste	más	fluido	de	ideas	y	propuestas	entre	las	
candidaturas que buscaron un cargo de elección popular.
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Comisión del Programa de Resultados Electorales Preliminares, 
Conteo Rápido y Encuestas 

Esta Comisión fue creada mediante el Acuerdo OPLEV/CG/291/2017, aprobado por el Consejo 
General del OPLE Veracruz. 

Integrándose de la siguiente manera: 
Presidente: Iván Tenorio Hernández. Integrantes: Juan Manuel Vázquez Barajas y Julia Hernández García. 
Secretaría Técnica: Titular de la Secretaria Ejecutiva.

 

Presidente de la Comisión Temporal del PREP.

Sesión de la Comisión Temporal del PREP.
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Durante el Proceso Electoral 2017–2018 se llevaron a cabo 15 sesiones de la Comisión, en las cuales se 
presentaron proyectos de acuerdo, destacando los siguientes: el Proceso Técnico Operativo del PREP, la 
designación de los integrantes del Comité Técnico Asesor del PREP y la designación del Ente Auditor.

Comité Técnico Asesor del PREP (COTAPREP)

Se realizó la conformación del Comité Técnico Asesor por cinco especialistas en materia de informática, 
matemáticas y estadística.

Dentro de algunas de las obligaciones del Comité Técnico Asesor, se pueden destacar las de acom-
pañamiento y supervisión al análisis e implementación del sistema Programa de Resultados Elec-
torales Preliminares (PREP). Además de realizar las recomendaciones y observaciones necesarias para la 
implementación y operación del PREP, así como, atestiguar la realización de los ejercicios y simulacros.

Auditoría del Sistema Informático

Mediante el Acuerdo OPLEV/CG079/2018, se designó a la Facultad de Estudios Superiores de Aragón 
de la UNAM, como encargada de realizar la auditoría al sistema PREP. Con el objetivo de contar con una 
evaluación	técnica,	objetiva	y	confiable	acerca	del	funcionamiento	del	sistema	PREP	y	su	infraestructura	
tecnológica.

El	dictamen	final	del	ente	Auditor	para	los	sistemas	PREP,	instrumentado	por	GRUPO	PROISI	S.A.	de	
C.V. fue el siguiente:

Comité Técnico Asesor del Programa de Resultados Electorales Preliminares (COTAPREP)
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“Los servidores e infraestructura asociada a los procesos del PREP, son razonablemente seguros, su nivel de riesgo es muy 
bajo para la operación del servicio mencionado. El PREP del Organismo Público Local Electoral de Veracruz es robusto, 
cumple con los requerimientos funcionales del sistema y realiza las funciones para las que fue creado”.

Simulacros

Los simulacros del PREP se llevaron a cabo los días 10, 17 y 24 de junio de 2018. Cuyo objetivo principal 
fue ver el comportamiento del sistema a través de todas las fases del Proceso Técnico Operativo en 
condiciones similares a las del día de jornada electoral. Asimismo, sirvió para ir mejorando la efectividad 
de captura de información y publicación de las actas.

Difusores oficiales del PREP

Los medios de comunicación que cumplieron los requisitos conforme a la Convocatoria, para ser 
difusores del PREP Veracruz a través de sus portales de internet del Proceso Electoral 2017–2018 fueron 
los siguientes:

• SDP Noticias • Vanguardia
• Politico.mx  • Sociedad 3.0
• Imagen   • Al Calor Político
• Grupo Milenio • Diario de Xalapa

Actos atestiguados por el Consejo General, representantes de partidos políticos, el Ente Auditor y un 
tercero con fe pública.

Durante el día de la jornada electoral, se realizó el procedimiento de la puesta en ceros, de la base de 
datos	del	Sistema	en	el	centro	de	captura	y	verificación	de	datos,	ubicado	en	las	oficinas	de	Clavijero	#188	
en la ciudad de Xalapa Veracruz, en el cual, se tuvo la presencia de la empresa desarrolladora del PREP 
GRUPO PROISI S.A. de C.V., el Ente Auditor, el Consejo General y las representaciones de los partidos 
políticos. Realizando el protocolo de borrado de la base de datos del PREP.

De	la	misma	manera,	se	realizó	la	validación	de	las	huellas	criptográficas	(HASH)	del	Sistema	que	tuvo	
como	objetivo	el	verificar	que	el	Sistema	auditado	fue	el	mismo	que	se	utilizó	durante	el	desarrollo	de	la	
jornada	electoral,	para	lo	cual	se	realizaron	3	verificaciones,	en	las	siguientes	fechas	y	horarios:	

• 1 de julio a las 16:40 hrs.
• 2 de julio a las 01:00 hrs.
• 2 de julio a las 08:00 hrs.
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Se corroboró que la cadena de código HASH 2794f375a8af2f953c347a40c82522e65d4dab52201b0066b
4878ddaea4919 ab -, fue el mismo siempre. Con lo que se comprobó que el Sistema no fue alterado.

Puesta en operación del PREP

Siendo las 17:30 del domingo primero de julio, se llevó a cabo la puesta en ceros de la base de datos del 
PREP.

A las 20:00 horas del mismo día, se habilitó el sitio de publicación del PREP, para que la ciudadanía diera 
seguimiento puntual de los Resultados Preliminares a través del portal de internet del OPLE Veracruz.

La hora de término del sistema PREP para captura y publicación de las actas de escrutinio y cómputo fue 
a las 20:00 horas del día 2 de julio de 2018.

Toma de imagen del acta PREP (PREP Casilla)

El	proceso	técnico	operativo	incluyó	como	parte	de	las	etapas	del	PREP	Veracruz,	la	toma	fotográfica	
con un dispositivo móvil, del Acta de Escrutinio y Cómputo desde la Casilla y el escaneo del código QR 
asociado a la misma. 

El objetivo de este proceso fue entregar resultados de forma rápida, sin que esto comprometiera la 
veracidad y seguridad de la información, por lo que este ejercicio se realizó separando la digitalización de 
la captura, ya que el Capacitador Asistente Electoral Local (CAE) fue instruido para obtener la fotografía 
del Acta de Escrutinio y Cómputo, mediante el uso de un dispositivo “Smartphone”, antes de que ésta 
fuera integrada al paquete electoral.

Simulacro “Puesta en Cero”.

Consejeros electorales, Secretario Ejecutivo y representantes de 
Partido Político, en la “Puesta en Cero”, el día de la jornada electoral.
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Resultados del PREP

Elección de Gubernatura
Total de actas esperadas: �0,�9�
Total de actas acopiadas: �0,098 (9�.�09�%)
Total de actas digitalizadas: �0,098 (9�.�09�%)
Total de actas capturadas: 9,9�� (9�.����%)
Total de actas contabilizadas: 9,��0 (89.0986%)

Elección de Diputaciones Locales
Total de actas esperadas: �0,�9�
Total de actas acopiadas: 9,97� (9�.��98%)
Total de actas digitalizadas: 9,97� (9�.��98%)
Total de actas capturadas: 9,8�9 (9�.770�%)
Total de actas contabilizadas: 9,��� (88.��86%)

Conteo Rápido

Para realizar el “Conteo Rápido” de la elección de la Gubernatura en el estado de Veracruz, el Consejo 
General del INE aprobó la asunción parcial.

En	 fecha	 24	 de	 octubre	 de	 2017,	 fue	 recibido	 el	 escrito	 firmado	 por	 las	 consejeras	 y	 los	 consejeros	
electorales, Pamela San Martín Ríos y Valles, Dania Paola Ravel Cuevas, Marco Antonio Baños Martínez 
y José Roberto Ruiz Saldaña, por medio del cual solicitaron al Consejero Presidente del INE, poner a 
consideración de su máximo órgano de dirección, la solicitud del ejercicio de la facultad de asunción 
parcial para que sea el INE la autoridad responsable de realizar los conteos rápidos para las elecciones de 
Gobernador en Chiapas, Guanajuato, Jalisco, Morelos, Puebla, Tabasco, Veracruz y Yucatán, así como, de 
la elección de Jefe de Gobierno en la ciudad de México.

El 22 de noviembre de 2017, en Sesión Ordinaria del Consejo General del INE, por votación unánime de 
los consejeros electorales, se aprobó la Resolución INE/CG568/2017, respecto a la solicitud de ejercer 
la facultad de asunción parcial para implementar el “Conteo Rápido” en las elecciones de Gobernador 
2017–2018, en los estados de Chiapas, Guanajuato, Jalisco, Morelos, Puebla, Tabasco, Veracruz y Yucatán, 
así como de Jefe de Gobierno de la ciudad de México.

Comité Técnico Asesor del Conteo Rápido (COTECORA)

El Consejo General del INE, el 22 de noviembre de 2017, emitió el Acuerdo INE/CG569/2017, en el 
que determinó la realización del “Conteo Rápido” basado en actas de escrutinio y cómputo de casilla 
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para	la	elección	federal	ordinaria	de	la	Presidencia	de	los	Estados	Unidos	Mexicanos,	a	fin	de	conocer	las	
tendencias de los resultados de la votación el día de la jornada electoral, y aprobó la creación e integración 
del Comité Técnico Asesor de los Conteos Rápidos para los procesos electorales federal y locales 2017–
2018, siendo conformado por los siguientes expertos:

�. Alberto Alonso y Coria.

�. Michelle Anzarut Chacalo.

�. Carlos Hernández Garciadiego.

�. Manuel Mendoza Ramírez.

�. Luis Enrique Nieto Barajas.

6. Gabriel Núñez Antonio.

7. Carlos Erwin Rodríguez Hernández–Vela.

8. Patricia Isabel Romero Mares.

9. Raúl Rueda Díaz del Campo.

Asimismo, estableció que el Director Ejecutivo del RFE fungiera como Secretario Técnico del 
COTECORA.

Los simulacros

Simulacros del Conteo Rápido realizados por el INE

Tuvieron como objetivo central el entrenamiento de la estructura operativa del “Conteo Rápido”, el 
funcionamiento de los sistemas informáticos de recepción de datos y de apoyo. Para tal efecto, se procuró 
que todos los CAE desarrollaran sus habilidades de conocimiento de los instrumentos de trabajo y que 
los capturistas mejoraran la velocidad de captura de datos.

Los días 3, 10 y 17 de junio de 2018, se llevaron a cabo los simulacros en las siguientes sedes:

�. Oficinas del RFE: Insurgentes Sur, No. 1561, Piso 13: primer y segundo simulacro.
�. Oficinas centrales: Viaducto	Tlalpan	No.	100,	en	la	oficina	móvil	instalada	exprofeso	para	la	

realización de los Conteos Rápidos: tercer simulacro.
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Resultados del “Conteo Rápido” en la jornada electoral

El 1 de julio, a las 18:00 horas dieron inicio las actividades del COTECORA, recibiendo los primeros 
reportes de las casillas a las 18:30 horas. 

De conformidad con el “Reglamento de Elecciones”, a las 21:00 horas, el COTECORA rindió su informe 
de avance de integración de las muestras de cada uno de los diez conteos rápidos; esta actividad se efectuó 
cada	hora,	hasta	la	entrega	del	informe	final	de	los	resultados	correspondientes.

Las primeras estimaciones reportadas correspondieron a los resultados del “Conteo Rápido” de Guana-
juato con información de la muestra recibida hasta las 21:45 horas, seguidos por los resultados de la 
ciudad de México y Jalisco cuyas estimaciones se obtuvieron con datos recabados hasta los 22:15 horas.

Los resultados del “Conteo Rápido” de la elección Presidencial se hicieron públicos a las 23:00 horas, con 
información recibida hasta los 22:30.

Enseguida se reportaron los resultados del conteo de Morelos con datos recibidos hasta las 22:40 horas. 
Los reportes de Veracruz, Puebla, Tabasco y Yucatán se produjeron con datos recabados hasta antes de 
la media noche.

El último reporte correspondió al estado de Chiapas con datos recabados hasta las 00:30 horas del 2 de 
julio. Cabe mencionar que ésta fue la entidad que tuvo mayor retraso en el reporte de casillas en muestra 
debido principalmente a las condiciones meteorológicas.

Nueve	Conteos	Rápidos	pudieron	identificar	con	certeza	al	Candidato	que	se	encontraba	en	primer	lugar,	
sólo en el caso de Puebla donde hubo una elección competida, ya que las estimaciones de los porcentajes 
de votación del primero y segundo lugar presentaron intervalos superpuestos; no obstante, se dieron a 
conocer los resultados.

Finalmente se presentan las condiciones con las cuales se obtuvo el reporte de resultados del “Conteo 
Rápido”, así como, el informe de resultados generado por el Comité Técnico Asesor para el estado de 
Veracruz:
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Encuestas

Encuestas publicadas con motivo del Proceso Electoral  �0�7–�0�8

En cumplimiento a los artículos 143 y 144, numeral 3, inciso a), del Reglamento de Elecciones, y con 
fundamento en lo dispuesto por los artículos 32, párrafo 1, inciso a), fracción V, 104, párrafo 1, inciso l), 
213, 251, párrafo 7, todos de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, así como por 
los artículos 73 al 76 y 100, fracción XII, del Código Número 577 Electoral para el Estado de Veracruz 
de	 Ignacio	 de	 la	 Llave;	 la	UTSI,	 realizó	 el	monitoreo	 en	medios	 impresos	 para	 identificar	 encuestas	
publicadas sobre preferencias electorales, en el periodo comprendido del 1 de noviembre al 4 de julio de 
2018, localizando 99 publicaciones originales de medios impresos y 39 publicaciones catalogadas como 
citas o reproducciones, como se muestra a continuación: 

No. Medio de comunicación 
impreso

Publicaciones

Original Cita o reproducción
01 LIBERAL DEL SUR 10 3
02 AZ DIARIO 9 2
03 DIARIO LOS TUXTLAS 8 2
04 DIARIO DE XALAPA 7 2
05 IMAGEN DE VERACRUZ 7 4
06 NOTIVER 7 4
07 DIARIO CARDEL 6 1
08 GRÁFICO DE XALAPA 6 4
09 EL HERALDO DE XALAPA 5 4
10 LA JORNADA VERACRUZ 5 4
11 NOTISUR 5 1
12 DIARIO ACAYUCAN 4 1
13 EL HERALDO DE MARTÍNEZ 3 0
14 EL MUNDO DE CÓRDOBA 3 2
15 EL MUNDO DE ORIZABA 3 2
16 DIARIO DE ACAYUCAN 2 0
17 REFORMA 2 0
18 VANGUARDIA 2 0
19 EL DICTAMEN 1 1
20 EL HERALDO DE VERACRUZ 1 0
21 EL UNIVERSAL 1 0
22 LA OPINIÓN DE POZA RICA 1 0
23 LA OPINIÓN HUASTECA 1 0
24 EL HERALDO DE COATZACOALCOS 0 2

Total 99 �9
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Micrositio de encuestas electorales

En cumplimiento a lo establecido en el artículo 145, numeral 1, del Reglamento de Elecciones, al inicio del 
Proceso Electoral la Secretaría Ejecutiva instruyó que se actualizara el micrositio de encuestas electorales 
que se encuentra en la página web	oficial	de	este	Organismo:

http://oplever.org.mx/proceso2017_2018/normatividad.php

El micrositio cuenta con cinco apartados correspondientes a normatividad; informes presentados al 
Consejo General; estudios entregados a la Secretaría Ejecutiva del INE; memoria histórica y acre-
ditados.

El apartado de normatividad contiene la legislación que regula en materia de encuestas por muestreo, 
sondeos de opinión, encuestas de salida y conteos rápidos no institucionales, desde el contenido en la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, hasta el Reglamento de Elecciones del INE.

De igual forma, los nueve Informes presentados al Consejo General se encuentran en su propio apartado. 
Asimismo, el tercer apartado contiene los estudios entregados en cumplimiento a la normatividad aplicable, 
tanto de los ejercicios demoscópicos realizados previos a la jornada electoral, como los entregados con 
motivos de la realización de encuestas de salida y/o conteos rápidos no institucionales.

Por su parte, la sección denominada memoria histórica contiene los micrositios dedicados a encuestas 
electorales de los Procesos Electorales Locales Ordinarios 2015–2016, 2016–2017 y el Extraordinario 
2018.

Finalmente, el micrositio contiene un último apartado que muestra las 37 personas físicas y/o morales 
que fueron acreditadas por el INE para realizar encuestas de salida y/o conteos rápidos durante la jornada 
electoral del pasado 1 de julio de 2018.

Comisiones Especiales 

Comisión de Reglamentos 

Fue creada el 1 de noviembre de 2017, mediante Acuerdo OPLEV/CG290/2017 aprobado por el 
Consejo General del OPLE Veracruz. 

En el citado acuerdo, se aprobó que la Comisión Especial de Reglamentos fuera presidida por la Consejera 
Tania Celina Vásquez Muñoz, e integrada por los consejeros Juan Manuel Vázquez Barajas e Iván Tenorio 
Hernández.
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Posteriormente, por Acuerdo OPLEV/CG306/2017, de fecha 1 de diciembre de 2017, se aprobaron 
los programas de trabajo anuales de las comisiones especiales y temporales. En el caso concreto, en el 
Programa	de	esta	Comisión	se	establecieron	como	objetivos,	analizar,	discutir	y	en	su	caso	modificar,	
documentos normativos referidos a tres rubros:

• Cumplimiento de obligaciones en materia de transparencia y protección de datos per-
sonales.

•	 La	regulación	para	el	ejercicio	de	la	función	pública	de	la	Oficialía	Electoral.
• La adecuación del Reglamento General de Administración del OPLE Veracruz.

En ese sentido, el 9 de enero de 2018, esta Comisión Especial, aprobó el Acuerdo A01/OPLEV/CR/09-
01-18, a través del cual se recomendó al Consejo General la reforma, adición y derogación al Reglamento 
para	el	Ejercicio	de	la	Función	de	Oficialía	Electoral.

Posteriormente, el 10 de enero de 2018, por Acuerdo OPLEV/CG011/2018 se aprobó la reforma, adición 
y derogación de diversas disposiciones contenidas en el Reglamento para el Ejercicio de la Función de 
Oficialía	Electoral	del	OPLE	Veracruz.

El 30 de enero de 2018, la Comisión Especial de Reglamentos aprobó el Acuerdo A02/OPLEV/CR/30-
01-18, por el cual se recomendó al Consejo General la reforma, adición, y derogación al Reglamento 
General de Administración de este Organismo.

El 6 de febrero de 2018, mediante Acuerdo OPLEV/CG060/2018, se aprobó reformar, adicionar y 
derogar el Reglamento General de Administración de este Organismo.

El 19 de febrero de 2018, mediante Acuerdo INE/CG109/2018 del Consejo General del Instituto 
Nacional Electoral, se aprobó la designación como Consejero Electoral para el OPLE Veracruz del C. 
Roberto López Pérez; quien rindió protesta en Sesión Solemne del Consejo General de este Organismo, 
el 20 de febrero de 2018.

El	 7	 de	marzo	 de	 2018,	 se	 aprobó	mediante	 Acuerdo	OPLEV/CG091/2018,	 la	modificación	 de	 la	
integración de la Comisión Especial de Reglamentos, quedando presidida por el Consejero Roberto 
López Pérez, como integrantes los consejeros electorales: Juan Manuel Vázquez Barajas e Iván Tenorio 
Hernández, y como Secretario Técnico el Titular de la Dirección Ejecutiva de Asuntos Jurídicos.

En ese tenor, cabe precisar que gracias a los trabajos implementados hasta ese momento por la integración 
anterior de esta Comisión, se tenían por cumplidos dos de los objetivos planteados en el Programa 
Anual de Trabajo, quedando pendiente únicamente la creación de la regulación interna en materia de 
transparencia, rendición de cuentas y protección de datos personales.  

Es importante  destacar que, respecto a la reglamentación relativa al cumplimiento de obligaciones en 
dicha materia, este Organismo únicamente contaba como antecedentes inmediatos con los “Lineamientos 
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que	fijan	los	procedimientos	administrativos	para	la	operación	de	la	Unidad	de	Acceso	a	la	Información	y	
el Comité de Información de Acceso Restringido y de Seguridad Informática de los Datos Personales del 
Instituto	Electoral	Veracruzano”	publicados	en	la	Gaceta	Oficial	del	Estado	el	23	de	octubre	de	201312.

En tales circunstancias, un aspecto fundamental que esta Comisión tuvo presente desde el principio y 
durante los trabajos respectivos a este rubro de transparencia y protección de datos personales, fue que 
en el año 2014 se sentaron las bases para la consolidación de la transparencia y acceso a la información de 
nuestro país, y en los años siguientes, surgió un marco normativo consolidado tanto en este ámbito como 
en su correlativo de la protección de datos y organización de archivos.

En este tenor, y conscientes de que los lineamientos del año 2013, antes referidos, presentaban un 
desfase con el contexto normativo en el que este Organismo Electoral se encuentra inmerso, se planteó 
el propósito de crear un proyecto de Reglamento en Materia de Transparencia, Acceso a la Información, 
Protección de Datos Personales y Organización de Archivos acorde con el marco normativo vigente 
y	 con	 un	 enfoque	 de	 eficiencia	 a	 los	 procedimientos	 internos	 en	 este	Organismo	 respecto	 a	 dichos	
ámbitos,	adecuando	el	flujo	de	información	para	garantizar	la	protección	de	los	derechos	fundamentales	
respectivos de la materia.

A continuación, se presentan de manera cronológica las reuniones y actividades realizadas por la Comisión 
Especial de Reglamentos respecto a este último rubro.

�� Anteriormente, el 19 de mayo de 2008, se habían publicado los “Lineamientos que emite la Junta General Ejecutiva 
que	fijan	los	Procedimientos	Administrativos	para	la	Operación	de	la	Unidad	de	Acceso	a	la	Información	y	el	Comité	
de Información de Acceso Restringido”.
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Fecha Actividad

�� de marzo de 
�0�8��

Reunión con la Secretaría Técnica de la Comisión, en la que se presentó el avance del 
proyecto de Reglamento de Transparencia, Acceso a la Información Pública, Protección 
de Datos Personales y Organización de Archivos del Organismo Público Local del Estado 
de Veracruz con observaciones pendientes para su consideración, análisis y, en su caso 
incorporación a dicho proyecto.

�8 de marzo
Reunión con la Secretaría Técnica de la Comisión con el propósito de analizar nuevas 
observaciones y robustecer el proyecto, especialmente por cuanto hace al ámbito del 
cumplimiento de obligaciones de transparencia.

�� de mayo
Se acordó por las y los Consejeros que, el 15 de julio, se circularía el proyecto de Regla-
mento en razón de las actividades respectivas propias del Proceso Electoral que se estarían 
desarrollando previamente.

�0 de julio

Dadas las condiciones oportunas, se optó por circular el Proyecto previamente al día 15 
de julio, por lo que éste fue enviado para sus respectivas observaciones y se programó una 
primera reunión de trabajo con asesoras y asesores de la Presidencia, Secretaría Ejecutiva, 
las diversas consejerías, así como personal de las unidades técnicas de Transparencia 
e Igualdad de Género e Inclusión, ésta última para apoyar con el uso de un lenguaje 
incluyente en el Reglamento.

�� de julio
Se llevó a cabo la primera reunión con el personal de las áreas ya mencionadas; derivado de 
la cual se hicieron diversas observaciones y se sometieron a futura consideración algunos 
temas para las consejeras y consejeros electorales.

�6 de julio

Reunión con la y el Titular, de la Unidad Técnica de Transparencia y la Dirección Ejecutiva 
de Asuntos Jurídicos, respectivamente, así como del personal adscrito a sus áreas.

La reunión tuvo como propósito dar a conocer las observaciones de la Unidad Técnica de 
Transparencia con algunas precisiones, para que se incorporaran al proyecto.

�� Todas las fechas posteriores, corresponden al año 2018.
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Fecha Actividad

�7 de julio

Segunda reunión con asesoras y asesores de Presidencia, Secretaría Ejecutiva, consejerías, 
así como de la y el Titular de la Unidad Técnica de Transparencia y la Dirección Ejecutiva 
de Asuntos Jurídicos, respectivamente, y del personal adscrito a sus áreas.

En dicha reunión se presentó un avance con observaciones incorporadas al proyecto, se 
realizaron nuevas observaciones y se planteó someter a consideración de las y los consejeros 
electorales algunos temas puntuales que podrían ser incorporados al Reglamento.

7 de agosto
Las y los consejeros electorales analizaron las temáticas sometidas a su consideración. 
Como resultado, se incorporaron al proyecto de Reglamento y se circuló la versión 
actualizada.

�� de agosto

La Comisión Especial de Reglamentos aprobó por unanimidad de votos, el Acuerdo A03/
OPLE/VER/CR/23-08-2018 por el que se puso a consideración del Consejo General el 
“Proyecto de Reglamento en Materia de Transparencia, Acceso a la Información Pública, en Materia de Transparencia, Acceso a la Información Pública, 
Protección de Datos Personales y Organización de Archivos del Organismo Público 
Local Electoral del Estado de Veracruz”; remitiendo a la Presidencia del Consejo General”; remitiendo a la Presidencia del Consejo General; remitiendo a la Presidencia del Consejo General 
la documentación pertinente.

�9 de agosto

El Consejo General del OPLE Veracruz aprobó, por unanimidad de votos, el “ReglamentoReglamento 
en Materia de Transparencia, Acceso a la Información Pública, Protección de Datos 
Personales y Organización de Archivos del Organismo Público Local Electoral del Estado 

de Veracruz”.

De esta manera, la aprobación por parte del Consejo General del “Reglamento en materia de Trasparencia”, 
complementa	 las	reformas	 internas	que,	en	materia	de	oficialía	electoral	y	administración,	realizó	esta	
Comisión durante el presente Proceso Electoral 2017–2018, quedando así cumplidos la totalidad de los 
objetivos planteados en su Programa Anual de Trabajo. 
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Comisión de Viculación con el Instituto Nacional Electoral

El 1 de noviembre de 2017, el Consejo General del OPLE Veracruz aprobó el Acuerdo OPLEV/
CG290/2017, en el cual, se estableció la creación de la Comisión Especial de Vinculación con el 
Instituto Nacional Electoral, integrada de la siguiente manera: Presidente: José Alejandro Bonilla Bonilla. 
Integrantes: Juan Manuel Vázquez Barajas, Julia Hernández García. Secretaría Técnica: Titular de la Secretaría 
Ejecutiva.

De conformidad con el Acuerdo OPLEV/CG290/2017, la Comisión auxilió al Consejo General en la 
coordinación de actividades entre el INE y el OPLE Veracruz, en estrecha colaboración con la Unidad 
Técnica de Vinculación con los Organismos Públicos Locales del INE conoció además de los lineamientos, 
criterios y disposiciones que emite el INE para delegar facultades al OPLE Veracruz; de igual forma, 
conoció del Informe Anual que rindió el OPLE Veracruz al INE respecto de las facultades delegadas 
u otras materias que correspondan al INE y que, en su caso, fueron encargadas al OPLE Veracruz 
de conformidad con lo dispuesto por los artículos 60, numeral 1, incisos b) y g) de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales y 100, fracción XVIII del Código Electoral de Veracruz; 
derivado de la organización del Proceso Electoral 2017–2018 por el que se renovaron la titularidad del 
Ejecutivo del Estado y la integración del Congreso Local. 

En ejercicio de estas atribuciones, la Comisión debió cuidar que el vínculo entre el INE y el OPLE 
Veracruz, estuviera a cargo de la Comisión de Vinculación de los Organismos Públicos Locales Electorales 
del Instituto Nacional Electoral.

En virtud, de que el Consejero Electoral Roberto López Pérez tomó protesta como miembro de este 
Órgano colegiado el 20 de febrero de 2018, con el propósito de que estuviese en posibilidades de cumplir 
con las atribuciones establecidas en la normatividad de la materia, el 7 de marzo del mismo año, mediante 
el	Acuerdo	OPLEV/CG091/2018,		el	Consejo	General	aprobó	modificar	la	integración,	entre	otras,	de	
la Comisión Especial de Vinculación con el INE, quedando conformada de la siguiente manera: Presidente: 
José Alejandro Bonilla Bonilla. Integrantes: Roberto López Pérez, Julia Hernández García. Secretaría Técnica: 
Titular de la Secretaría Ejecutiva.
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Sesiones de la Comisión 

A partir de la instalación de esta Comisión, se llevaron a cabo diversas sesiones ordinarias, 
en las cuales se trataron los temas que a continuación se señalan:

Fecha Puntos Analizados

29 de noviembre 
de 2017

�. Lista de asistencia y declaración del Quórum.
�. Lectura y, en su caso, aprobación del proyecto de orden del día.
�. Instalación de la Comisión Especial de Vinculación con el Instituto 

Nacional Electoral.
�. Aprobación del Acta de Sesión Extraordinaria celebrada el día 26 de 

octubre de 2017.  
�. Presentación y, en su caso, aprobación de los proyectos de Calendario 

de sesiones ordinarias y Programa Anual de Actividades, ambos de la 
Comisión Especial de Vinculación con el Instituto Nacional Electoral. 

6. Informe de actividades de vinculación con el Instituto Nacional 
Electoral.

7. Síntesis de los acuerdos tomados en la Sesión.
8. Asuntos generales.

28 de febrero 
de 2018

�. Lista de asistencia y declaración del Quórum.
�. Lectura y, en su caso, aprobación del proyecto de orden del día.
�. Aprobación del Acta de Sesión Ordinaria celebrada el día 29 de 

noviembre de 2017.  
�. Informe de actividades de vinculación con el Instituto Nacional 

Electoral.
�. Síntesis de los acuerdos tomados en la Sesión.
6. Asuntos generales.

30 de mayo 
de 2018

�. Lista de asistencia y declaración del Quórum.
�. Lectura y, en su caso, aprobación del proyecto de orden del día.
�. Aprobación del Acta de Sesión Ordinaria celebrada el día 28 de 

febrero de 2018.  
�. Informe de actividades de vinculación con el Instituto Nacional 

Electoral.
�. Síntesis de los acuerdos tomados en la Sesión.
6. Asuntos generales.

29 de agosto 
de 2018

�. Lista de asistencia y declaración del Quórum.
�. Lectura y, en su caso, aprobación del proyecto de orden del día.
�. Aprobación del Acta de Sesión Ordinaria celebrada el día 30 de 

mayo de 2018.
�.	 Informe	final	de	actividades	de	la	Comisión	de	Vinculación	con	el	

Instituto Nacional Electoral.
�. Síntesis de los acuerdos tomados en la Sesión.
6. Asuntos generales.
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Convenios celebrados

De conformidad con lo establecido en el “Reglamento de Elecciones”, para la organización de los 
procesos electorales la coordinación entre el INE con el OPLE Veracruz, se sustentó en el Convenio 
General	de	Coordinación	y	Colaboración,	así	como,	en	los	anexos	técnicos,	financieros	y	adendas.	

Para el Proceso Electoral 2017–2018, se celebraron los siguientes instrumentos de Coordinación:

Instrumento Fecha

Convenio de Coordinación y Colaboración entre el INE y el OPLE Veracruz 
para el Proceso Electoral 2017–2018, en el estado de Veracruz para la 
renovación de los cargos a Gobernador y diputados locales.

8 de septiembre 
de 2017

Anexo técnico número uno al Convenio General de Coordinación y Cola-
boración entre el INE y el OPLE Veracruz para el Proceso Electoral 2017–
2018,  en el estado de Veracruz para la renovación de los cargos a Gobernador 
y diputados locales.

15 de enero 
de 2018

Anexo	financiero	del	 anexo	 técnico	número	uno	 al	Convenio	General	 de	
Coordinación y Colaboración ente el INE y el OPLE Veracruz.

15 de marzo 
de 2018

Adenda al anexo técnico número uno del Convenio General de Coordinación 
y Colaboración entre el INE y el OPLE Veracruz.

4 de mayo 
de 2018

Adenda	número	uno	al	anexo	financiero	del	anexo	técnico	número	uno	al	
Convenio General de Coordinación y Colaboración, que suscriben el INE y 
el OPLE Veracruz.

6 de junio 
de 2018

Convenio General de Coordinación en materia de Conteo Rápido que 
celebran el INE y el OPLE Veracruz.

16 de abril 
de 2018

Anexo Técnico al Convenio General de Coordinación en materia de Conteo 
Rápido que celebran el INE y el OPLE Veracruz.

16 de abril 
de 2018

Anexo	financiero	al	anexo	técnico	del	Convenio	General	de	Coordinación	y	
Colaboración en materia de Conteo Rápido que celebran el INE y el OPLE 
Veracruz. 

4 de junio 
de 2018
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Informes mensuales de actividades de vinculación con el INE

De conformidad con el “Programa Anual de Actividades” de la Comisión Especial de Vinculación con el 
Instituto Nacional Electoral, en los meses que no sesionó la Comisión, se rindió en las sesiones ordinarias 
del Consejo General, un informe mensual de actividades de vinculación con el INE y seguimiento al 
Convenio de Coordinación y Colaboración entre el INE y el OPLE Veracruz, mismos que se rindieron 
en las fechas siguientes:

• 8 de diciembre de 2017
• 30 de enero de 2018
• 28 de marzo de 2018
• 30 de abril de 2018
• 28 de junio de 2018
• 25 de julio de 2018

Reuniones de coordinación INE–OPLE

Durante el Proceso Electoral 2017–2018 se sostuvieron diversas reuniones de coordinación entre el 
INE y el OPLE Veracruz, en donde se presentaron informes de avances en la organización del Proceso 
Electoral,	 con	 la	 finalidad	 de	 mantener	 una	 estrecha	 y	 permanente	 vinculación.	 De	 igual	 forma,	 se	
abordaron temas respecto al Proceso Local Extraordinario 2018.

Fecha Sede

7 de noviembre de 2017 Organismo Público Local Electoral de Veracruz

2 de enero de 2018 Organismo Público Local Electoral de Veracruz

31 de enero de 2018 Junta Local Ejecutiva del INE en Veracruz

13 de febrero de 2018 Junta Local Ejecutiva del INE en Veracruz

6 de marzo de 2018 Organismo Público Local Electoral de Veracruz

6 de marzo de 2018 Organismo Público Local Electoral de Veracruz

12 de abril de 2018 Junta Local Ejecutiva del INE en Veracruz

24 de mayo de 2018 Organismo Público Local Electoral de Veracruz

25 de junio de 2018 Junta Local Ejecutiva del INE en Veracruz
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Reuniones regionales de capacitación

El INE y el OPLE Veracruz, implementaron cursos regionales en los que se enlazaron la experiencia y 
conocimiento	de	ambos	organismos,	con	la	finalidad	de	 lograr	una	mejor	capacitación.	Las	reuniones	
regionales de capacitación que se llevaron a cabo fueron las siguientes:

• 14 de abril, en la ciudad de Tuxpan, Veracruz.
• 21 de abril, en la ciudad de Boca del Río, Veracruz.
• 5 de mayo, en la ciudad de Catemaco, Veracruz.

Comisión de Fiscalización 

La Comisión Especial de Fiscalización fue creada por el Consejo General del OPLE Veracruz, mediante 
Acuerdo	 OPLEV/CG290/2017,	 por	 un	 periodo	 y	 objeto	 específico,	 quedando	 conformada	 de	 la	
siguiente manera:

Presidente: Juan Manuel Vázquez Barajas. Integrantes: Julia Hernández García, Eva Barrientos Zepeda 
y Tania Celina Vásquez Muñoz14. Secretaría Técnica: Titular de la Dirección Ejecutiva de la Unidad de 
Fiscalización. 

Entre el periodo de 2017–2018, se realizaron 8 sesiones de la Comisión: 4 de carácter ordinario y 4 de 
carácter extraordinario. Dichas sesiones, se centraron en conocer y revisar la temática inherente a la 
fiscalización	en	Veracruz	en	concordancia	con	lo	dispuesto	en	el	Código	Electoral	de	Veracruz.	

La Presidencia e integrantes de la Comisión buscaron privilegiar los trabajos técnicos e impregnar de 
máxima	publicidad	y	transparencia	los	asuntos	tratados	a	fin	de	ser	un	Órgano	vigilante	respecto	al	uso	
de los recursos públicos y la rendición de cuentas ante la ciudadanía.  

Durante el desempeño de sus funciones, se conoció sobre los recursos de las asociaciones políticas 
estatales con registro ante el OPLE Veracruz, de las organizaciones de observadores electorales y de los 
partidos políticos locales en estado de liquidación. 

�� El Consejo General del OPLE Veracruz, mediante Acuerdo OPLEV/CG226/2018, para garantizar la legal y debida integración 
de las comisiones aprobó la incorporación de la Consejera como integrante de esta Comisión.



�0�

M e m o r i a     P r o c e s o     E l e c t o r a l     2 0 1 7 – 2 0 1 8

Plan de trabajo de la Comisión

En Sesión Extraordinaria celebrada el 30 de enero de 2018, se aprobó el plan de trabajo, cuyo objetivo 
fue garantizar el control y transparencia de los recursos públicos y privados que obtuvieron los sujetos u 
organizaciones obligadas.

En consecuencia, para el cumplimiento al Programa Anual de Actividades del año 2018, la Comisión 
realizó las siguientes actividades durante el Proceso Electoral 2017–2018 para el desempeño de sus 
objetivos en la entidad.

Sujetos obligados

Los sujetos obligados son aquellas agrupaciones u organizaciones que deben informar sobre sus activi-
dades	y	 justificar	 los	 recursos	públicos	que	utilizaron.	En	seguida,	 se	detallan	 los	entes	que	 rindieron	
cuentas	en	materia	de	fiscalización.	

a. Asociaciones políticas estatales
La Comisión conoció de las actividades enfocadas a observar que los apoyos recibidos por las 11 aso-
ciaciones se destinaran a actividades para el funcionamiento sectorial, distrital, municipal o estatal. 

Dichas actividades consistieron en salarios, rentas, estructura partidista y propaganda de carácter insti-
tucional, así como, en la realización del Programa Anual de Trabajo enfocado en temas sobre educación 
y capacitación en promoción de la participación política, los valores cívicos y el respeto a los derechos 
humanos.

De forma simultánea, las y los consejeros electorales integrantes de la Comisión de Fiscalización, obser-
varon acciones de los ejercicios 2017 donde se recibió el informe anual, en el que se realizaron 47 
diligencias para observar las actividades reportadas.

Sesión de Comisión.
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Se elaboró y presentó en la Comisión el dictamen consolidado sobre el origen y monto de los ingresos, 
así como, el empleo y aplicación de los recursos otorgados a las asociaciones políticas estatales. 
Posteriormente, se entregó al Consejo General la resolución de las irregularidades encontradas en el 
dictamen consolidado. 

Del ejercicio 2018, la Comisión tuvo conocimiento de la entrega del Programa Anual de Trabajo de 
las asociaciones, presentación del informe semestral y revisión en campo que constó de 68 actas de 
verificación.

b. Organizaciones ciudadanas que realizaron observación electoral 
La Comisión conoció del informe de resultados relativo a la revisión del origen, monto y aplicación del 
financiamiento,	obtenido	por	las	organizaciones	de	observación	electoral	y	de	la	asesoría	brindada	para	
la presentación de 15 informes, de las cuales, solo 3 corresponden al ámbito local, como son: “Unión 
Progresista de Veracruz, A.C.”, “Hagamos Algo, Asociación para el Desarrollo Integral de Grupos 
Vulnerables con Perspectiva” y la “Confederación Patronal de la República Mexicana (COPARMEX) 
delegación Coatzacoalcos”.

c. Partidos políticos locales en liquidación
El Consejo General de este Organismo Electoral, emitió la declaratoria de pérdida de registro como 
partidos políticos estatales a Alternativa Veracruzana y Cardenista, el 7 de noviembre de 2016, mediante 
el Acuerdo A241/OPLE/VER/CG/22–07–16.

En este sentido, la Comisión conoció del proceso de liquidación a través de los siguientes informes 
presentados por las interventoras respectivas:

Partido 
en liquidación

Número 
de informes Periodo

Alternativa 
Veracruzana

3 Octubre–Diciembre 2017

7 Enero–Julio 2018

Cardenista
3 Octubre–Diciembre 2017

7 Enero–Julio 2018

Tabla �. Presentación de informes de los partidos en liquidación.
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Es así como, la Comisión de Fiscalización conoció las diferentes etapas en las que se encontraban los 
partidos	en	liquidación,	garantizando	con	esto	la	transparencia	en	el	destino	final	de	los	saldos	y	bienes	
de los antes mencionados. 

Figura �. Etapas de liquidación.
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Comisión para la Promoción de la Cultura Democrática 

El 1 de noviembre de 2017, en Sesión Extraordinaria del Consejo General del OPLE Veracruz, se aprobó 
el Acuerdo OPLEV/CG290/2017, mediante el cual se crea e integra, la Comisión para la Promoción de 
la Cultura Democrática, misma que se conformó de la siguiente manera: 

Presidenta: Julia Hernández García. Integrantes: Tania Celina Vásquez Muñoz y Juan Manuel Vázquez Barajas. 
Secretaría Técnica: Titular de la Dirección Ejecutiva de Capacitación Electoral y Educación Cívica. 

El considerando 15 del acuerdo citado, establece que las comisiones especiales tendrán un objeto 
específico,	y	funcionarán	como	entidades	de	apoyo	al	Consejo	General,	de	conformidad	con	lo	dispuesto	
por el artículo 101, fracción VIII y el párrafo tercero del Código Electoral de Veracruz:

“Comisión para la Promoción de la Cultura Democrática como Comisión de apoyo, definirá e implementará las 
acciones y mecanismos orientados a coordinar la colaboración con organizaciones ciudadanas para la realización de 
actividades tendientes a promover la participación ciudadana en los procesos electorales; vigilando que las acciones 
de promoción del voto y participación ciudadana que realicen las organizaciones ciudadanas, se conduzcan con 
apego a las normas, principios, valores y prácticas de la democracia”. 

En ese orden, con el propósito de generar los instrumentos de planeación que se requieren para el 
correcto funcionamiento de la Comisión, se presentaron una serie de proyectos con los que se buscó 
contribuir en los temas de participación ciudadana y cultura democrática en Veracruz, teniendo como 
directriz la Estrategia Nacional de Cultura Cívica (ENCCÍVICA) 2017–2023, emitida por el INE. 

Sesión de Comisión para la Promoción de la Cultura Democrática.
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Comisión de Igualdad de Género y No Discriminación 

Esta Comisión fue creada mediante Acuerdo OPLEV/CG290/2017, aprobado por el Consejo General 
del OPLE Veracruz, el 1 de noviembre de 2017, quedando integrada de la siguiente manera: Presidenta: 
Tania Celina Vásquez Muñoz. Integrantes: Eva Barrientos Zepeda y Juan Manuel Vázquez Barajas. Secretaría 
Técnica: Titular de la Unidad Técnica de Igualdad de Género e Inclusión.

Asimismo, se aprobó por el Consejo General  el Acuerdo OPLEV/CG306/2017, con fecha 1 de diciembre 
de 2017, el Programa Anual de Trabajo (PAT) para el periodo 2017–2018. 

El	7	de	marzo	de	2018,	se	aprobó	mediante	Acuerdo	OPLEV/CG091/2018,	la	modificación	de	la	inte-
gración de la Comisión, quedando de la siguiente manera: Presidente: Roberto López Pérez. Integrantes: 
Eva Barrientos Zepeda y Juan Manuel Vázquez Barajas. Secretaría Técnica: Titular de la Unidad Técnica de 
Igualdad de Género e Inclusión.

Actividades realizadas:
En materia de Violencia Política de Género

El 12 de abril de 2018, el Presidente de esta Comisión, participó como presentador en el panel “Análisis 
de casos y aplicación del Protocolo para la Atención de la Violencia Política contra las Mujeres en Razón 
de Género”, impartido por el TEPJF en el Auditorio “Sebastián Lerdo de Tejada” del H. Congreso del 
estado de Veracruz.

En colaboración con la Junta Local Ejecutiva del INE en Veracruz, el Instituto Veracruzano de las 
Mujeres, la Fiscalía General del Estado de Veracruz y el TEPJF, se llevaron a cabo los cursos–talleres para 
candidatas a cargos de elección popular, los cuales tuvieron lugar el 18 de mayo de 2018, en el auditorio 
“Leonardo Pasquel” de este Organismo; el 22 de mayo, en el municipio de Chontla, y el 25 de mayo, en 
Texistepec.

El 7 de junio de 2018, la Comisión instaló un stand informativo sobre Violencia Política en Razón de 
Género, durante la transmisión del debate entre la Candidata y los candidatos a la Gubernatura del estado 
de Veracruz, organizado por la COPARMEX.

Material sobre Violencia Política en Razón de Género,
presentado en los stands informativos.
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Dicha actividad se replicó el día 23 de junio de 2018, durante el “Festival por la Participación Ciudadana”, 
organizado por el INE y el OPLE Veracruz, en el parque Juárez de la ciudad de Xalapa. 

En los eventos organizados por la Comisión, se realizó la entrega de material informativo sobre Violencia 
Política de Género con el objetivo de informar a la ciudadanía acerca de lo que es, a dónde acudir en caso 
de ser víctima y cómo prevenirla. 

En materia de Igualdad de Género y No Discriminación, difusión de los derechos político– 
electorales, y promoción del voto de las personas que constituyen un grupo vulnerable.

El	8	de	marzo	de	2018,	se	llevó	a	cabo	el	conversatorio	intercultural	“Reflexiones	sobre	los	alcances	del	
empoderamiento de las mujeres indígenas en Veracruz”, donde participaron la Comisión Nacional para 
el Desarrollo de los Pueblos Indígenas, la Fiscalía General del Estado y la Universidad Veracruzana. 
Dicho	encuentro	tuvo	como	finalidad	propiciar	la	reflexión	respecto	al	empoderamiento	de	las	mujeres	
indígenas para favorecer su participación en la vida pública. 

Asimismo, se promovió, la Feria de artesanías con productos de la entidad, donde se dio impulsó a la 
marca “Manos Indígenas Calidad Mexicana”, dicho evento se realizó en el auditorio “Leonardo Pasquel” 
del OPLE Veracruz.

El 28 de marzo de 2018, se llevó a cabo la presentación del “Protocolo para garantizar el voto de las 
personas Trans”, en coordinación con el INE México, y la Junta Local Ejecutiva del INE en Veracruz, 
contando con la participación de la Lic. Jessica Marjane Durán Franco, en representación de la Mtra. 
Mónica Maccisse Duayhe, Directora de la Unidad de Igualdad de Género y No Discriminación del INE 
México, quien impartió el tema “Sufragio de las personas Trans en México: Avances y retos desde una 
perspectiva de derechos humanos”.

En relación con el protocolo para garantizar el voto a las personas Trans, en coordinación con la UTIGEI 
del OPLE Veracruz, se elaboró un tríptico y una infografía sobre las medidas tendientes a garantizar el 
derecho al voto de las personas Trans, materiales que se han difundido mediante redes sociales.
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También se implementó la campaña “Igualdad de Género y No Discriminación” en redes sociales como 
Facebook y Twitter, a través, de las cuentas @RobertoLopez_P, @EvaBarrientosZe, @juanmanuel_vb, 
@IgualdadOPLE y @ople_Ver, en las cuales, se promocionan mensajes en favor de la igualdad de género 
e inclusión; además de difundir diverso material en el marco de la conmemoración del “Día Naranja”.

El 22 de junio de 2018, en coordinación con la CDI Veracruz, se llevó a cabo la plática “Tu voto también 
vale” dirigida a personas de la comunidad del Morgadal, perteneciente al municipio de Papantla, Veracruz. 

Al lugar, asistieron ciudadanas y ciudadanos de identidad indígena, y se abordaron tópicos relativos a 
los derechos político-electorales, la importancia de la participación de las mujeres en las elecciones y 
Violencia Política de Género.        

También, se difundió el tríptico denominado “La participación política y el empoderamiento de las mujeres 
veracruzanas”, el cual, en coadyuvancia con la UTIGEI del OPLE Veracruz y la CDI, fue traducido a 
lengua totonaca.  

Vigilancia, monitoreo e informe sobre el cumplimiento de los criterios de paridad de género, en 
el registro de candidaturas a diputaciones para el Proceso Electoral �0�7–�0�8. 

Durante el periodo comprendido del 5 al 14 de abril de 2018, la Comisión realizó un monitoreo con la 
finalidad	de	observar	el	cumplimiento	de	 la	paridad	de	género	en	el	registro	de	candidaturas,	a	 través	
del “Sistema Local de Registro de Candidaturas”, mismo que arrojó como resultado que la totalidad 
de las candidaturas registradas estuvieran acorde con la paridad vertical, horizontal y por bloques de 
competitividad.

Creación de la Red de comunicación entre candidatas a cargos de elección popular y el OPLE 
Veracruz.

El 3 de mayo de 2018, la Comisión aprobó el proyecto “Líneas Estratégicas para la Creación de la 
Red de Comunicación entre candidatas a un cargo de elección popular y el OPLE Veracruz”, para 

Asistentes a la plática “Tu voto también vale”, impartida por la y los 
consejeros integrantes de la Comisión, en la comunidad del Morgadal, 
municipio de Papantla, Veracruz.
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dar seguimiento a casos de Violencia Política 
en Razón de Género”; mediante el cual, se 
entregó a las candidatas a un cargo de elección 
popular en la entidad, un formato para otorgar 
su consentimiento para integrarse a dicha red y 
un “Tríptico sobre Violencia Política de Género”, 
todo lo anterior, en el marco del Proyecto de la 
Asociación Mexicana de Consejeras Estatales 
Electorales A.C. 

Cabe señalar que, la UTIGEI, tuvo una comu-
nicación constante con las candidatas y les remitió 
vía correo electrónico diversa documentación, 
tales como guías para la presentación del Juicio 
para la Protección de los Derechos Político–
Electorales del Ciudadano (JDC), y para la 
presentación de quejas o denuncias; infografías 
y documentación referente a la Violencia Política 
de	Género,	entre	otras,	a	fin	de	proporcionarles	
información relevante, y contribuir en la pre-
vención y erradicación de este problema. 

Asimismo, se elaboraron carteles con infografías 
relativas a las rutas de atención institucional que 
pueden seguir las candidatas a cargos de elección 
popular que se consideren víctimas de Violencia 
Política en Razón de Género, y se colocó un banner 
en	la	página	oficial	de	este	Organismo,	en	donde	
se podía consultar información pormenorizada. 

El 23 de agosto de 2018, la Comisión presentó 
el	informe	final	del	proyecto	“Líneas	Estratégicas	
para la Creación de la Red de Comunicación 
entre candidatas a un cargo de elección popular 
y el OPLE Veracruz, para dar seguimiento 
a casos de Violencia Política en Razón de 
Género”, destacando que fueron registrados 54 
consentimientos de candidatas a diputaciones por 
ambos principios, por lo que la información que 
se elaboró fue considerada en razón del número 
de candidatas señaladas. 

Eventos conmemorativos

Día Naranja, �� de cada mes
El 23 de febrero de 2018, se llevó a cabo la 
presentación del “Sistema Integrado de estadís-
ticas Sobre Violencia Contra las Mujeres” 
(SIESVIM), creado por el INEGI, el cual tiene 
como propósito contribuir con la erradicación de 
la violencia contra las mujeres.

Durante	este	evento,	figuró	como	ponente	la	Lic.	
Luz Virginia Linares Sánchez, Jefa del Departa-
mento de Desarrollo Estadístico del INEGI en 
Veracruz.

El 25 de mayo de 2018, se visitaron los consejos 
distritales de Cosoleacaque y de Acayucan, donde 
se resaltó la importancia de conmemorar el Día 
Naranja; difundiéndose materiales informativos. 

El 25 de junio de 2018, junto con la UTIGEI, 
se visitaron los consejos distritales de Xalapa I, 
Xalapa	II	y	Emiliano	Zapata,	con	la	finalidad	de	
invitar a su personal a construir una sociedad libre 
de discriminación y actos de violencia contra las 
mujeres.

Presentación de la obra de teatro “Oliva Olivo, adicta a los 
patanes”, en el marco del “Día Naranja”.
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El 25 de julio de 2018, se presentó en el auditorio 
“Leonardo Pasquel” de este Organismo, la obra 
de teatro “Oliva Olivo, adicta a los patanes”, con 
motivo de crear conciencia en la ciudadanía sobre 
la gravedad de la violencia contra las mujeres y 
niñas.  

Día Internacional de los Pueblos Indígenas 
El 9 de agosto de 2018, en el auditorio 
“Leonardo Pasquel”, se proyectó el documental 
“La Revolución de los Alcatraces”, narrativa de 
Eufrosina Cruz Mendoza, mujer originaria de 
una comunidad indígena de Oaxaca, quien en 
la actualidad es un referente en la lucha por la 
igualdad de género en el ámbito político.

Posteriormente, se realizó una mesa de análisis a 
cargo del Dr. José Hernández Hernández, experto 
en Derecho de los Pueblos y Comunidades 
Indígenas, así como del Mtro. Luis Cabrera 
Rodríguez, Antropólogo de la Fiscalía Especiali-
zada en Asuntos Indígenas y de Derechos Huma-
nos del estado de Veracruz.

Campañas en materia de Igualdad de Género 
e Inclusión

Cuadernillo informativo: Paridad de Género 
¿Cómo se aplicará este principio en el Proceso 
Electoral Local �0�7–�0�8? 

En conjunto con la UTIGEI, se realizó el Cua-
dernillo	 referido	con	 la	finalidad	de	brindar	a	 la	
ciudadanía y militancia de partidos políticos un 
panorama introductorio sobre el Principio de 
Paridad de Género; dicho contenido fue difundido 
a través de redes sociales.

Paridad de género

Del 9 al 14 de abril de 2018, a través de las redes 
sociales, la UTIGEI y esta Comisión llevó a cabo 
la campaña de “Igualdad y No Discriminación”, 
misma que consistió en la publicación de info-
grafías y contenidos relativos a esta materia. 

Material electoral inclusivo

Se elaboraron carteles alusivos a las urnas 
electorales diseñadas para las personas con 
discapacidad visual, éstos fueron remitidos a 
los partidos políticos, la Comisión Estatal de 
Derechos Humanos, entre otras instituciones; 
asimismo, la información fue difundida en redes 
sociales.

Otras actividades

Derivado de diversos hechos ocurridos en el 
Proceso Electoral, tanto a nivel federal como 
local, esta Comisión publicó un pronunciamiento 
contra la Violencia Política suscitada en el País, 
mismo que fue reproducido en la página web de 
este Organismo, así como por la Consejera y los 
consejeros que integran esta Comisión a través de 
sus cuentas de Twitter. 

Asimismo, el 12 de junio de 2018, esta Comisión 
solicitó al Consejo General la incorporación de un 
punto en el orden del día de la Sesión subsecuente, 
donde se realizó un llamado para la erradicación 
de la Violencia Política en Razón de Género en el 
Proceso Electoral 2017–2018. Dicho acuerdo fue 
aprobado por unanimidad de votos del Consejo 
General, el 15 de junio.
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Encuentro con los Observatorios de Participación Política de las Mujeres 
en entidades federativas

El Consejero Electoral, Presidente de la Comisión participó en el “Encuentro de Observatorios de 
Participación Política de las Mujeres” en la ciudad de México, en donde intervinieron el INE, TEPJF, 
institutos locales de las mujeres, Oples y Tribunales Electorales Locales; cuyo objetivo fue compartir 
criterios básicos, para recabar y difundir información en la materia, teniendo como foco de atención 
prioritario el tema de la Violencia Política en Razón de Género.

Resumen general de acuerdos del Consejo General 
del Proceso Electoral 2017–2018 

Durante el Proceso Electoral 2017-2018, la Unidad Técnica del Secretariado garantizó el adecuado 
desarrollo de las sesiones del Consejo General, de sus comisiones y de la Junta General Ejecutiva, 
mediante	la	logística	de	las	mismas,	para	ello,	se	notificó	a	sus	integrantes	las	convocatorias,	se	circuló	el	
material necesario, se coadyuvó con las diversas áreas en la elaboración de los acuerdos y/o resoluciones, 
se proporcionó el audio y se contó con los insumos y consumibles necesarios para las y los integrantes 
de los órganos correspondientes. 

Se aprobaron 176 acuerdos, quedando 163 de manera unánime y 13 por mayoría. 
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OPLEV/CG236/2017
SESIÓN NO. 58. 

EXTRAORDINARIA
29/08/2017.

ACUERDO DEL CONSEJO GENERAL DEL ORGANISMO 
PÚBLICO LOCAL ELECTORAL DEL ESTADO DE VERA-
CRUZ, POR EL QUE SE AUTORIZA LA CELEBRACIÓN DEL 
CONVENIO GENERAL DE COORDINACIÓN Y COLABO-
RACIÓN ENTRE EL ORGANISMO PÚBLICO LOCAL ELEC-
TORAL DEL ESTADO DE VERACRUZ Y EL INSTITUTO 
NACIONAL ELECTORAL, PARA HACER EFECTIVA LA REA-
LIZACIÓN DEL PROCESO ELECTORAL 2017–2018.

OPLEV/CG238/2017

SESIÓN NO. 58. 
EXTRAORDINARIA

29/08/2017.

ACUERDO DEL CONSEJO GENERAL DEL ORGANISMO PÚ-
BLICO LOCAL ELECTORAL DEL ESTADO DE VERACRUZ, 
POR EL QUE SE APRUEBAN LOS LINEAMIENTOS PARA EL 
DESARROLLO DE LA SESIÓN DE CÓMPUTO DISTRITAL, 
PARA EL PROCESO ELECTORAL 2017–2018.

OPLEV/CG243/2017
SESIÓN NO. 59.

EXTRAORDINARIA
02/09/17.

ACUERDO DEL CONSEJO GENERAL DEL ORGANISMO PÚ-
BLICO LOCAL ELECTORAL DEL ESTADO DE VERACRUZ, 
POR EL QUE SE DA CUMPLIMIENTO AL ACUERDO INE/
CG386/2017 EMITIDO POR EL CONSEJO GENERAL DEL 
INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL.

OPLEV/CG251/2017
SESIÓN NO. 63. 

EXTRAORDINARIA 
13/09/2017.

ACUERDO DEL CONSEJO GENERAL DEL ORGANISMO PÚ-
BLICO LOCAL ELECTORAL DEL ESTADO DE VERACRUZ, 
POR EL QUE SE APRUEBA EL PERIODO ÚNICO DE AC-
CESO A LOS TIEMPOS EN RADIO Y TELEVISIÓN DE LOS 
PARTIDOS POLÍTICOS DURANTE LAS PRECAMPAÑAS EN 
EL PROCESO ELECTORAL 2017–2018, EN CUMPLIMIENTO 
A LA RESOLUCIÓN INE/CG386/2017, EMITIDA POR EL 
INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL.

CLAVE FECHA Y TIPO 
DE SESIÓN

NOMBRE

�0�7
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OPLEV/CG264/2017
SESIÓN NO. 65. 

EXTRAORDINARIA 
12/10/2017.

ACUERDO DEL CONSEJO GENERAL, DEL ORGANISMO PÚ-
BLICO LOCAL ELECTORAL DEL ESTADO DE VERACRUZ, 
POR EL QUE SE ESTABLECE EL ORDEN DE ASIGNACIÓN 
DE LOS PARTIDOS POLÍTICOS Y CANDIDATURAS IN-
DEPENDIENTES PARA LAS PAUTAS DE LOS TIEMPOS DE 
RADIO Y TELEVISIÓN DURANTE EL PROCESO ELEC-
TORAL 2017–2018.

OPLEV/CG267/2017
SESIÓN NO. 67. 

EXTRAORDINARIA 
18/10/2017.

ACUERDO DEL CONSEJO GENERAL DEL ORGANISMO 
PÚBLICO LOCAL ELECTORAL DEL ESTADO DE VERACRUZ, 
POR EL QUE SE APRUEBA EL MODELO DE DISTRIBUCIÓN 
DE PAUTAS PARA LA TRANSMISIÓN EN RADIO Y 
TELEVISIÓN DE LOS MENSAJES DE LOS PARTIDOS 
POLÍTICOS Y CANDIDATURAS INDEPENDIENTES, PARA 
LOS PERIODOS DE PRECAMPAÑA, INTERCAMPAÑA Y 
CAMPAÑA EN EL PROCESO ELECTORAL 2017–2018.

OPLEV/CG268/2017
SESIÓN NO. 67. 

EXTRAORDINARIA 
18/10/2017.

ACUERDO DEL CONSEJO GENERAL DEL ORGANISMO PÚ-
BLICO LOCAL ELECTORAL DEL ESTADO DE VERACRUZ, 
POR EL QUE SE APRUEBA QUE LA CELEBRACIÓN DE LA 
SESIÓN DE INSTALACIÓN DE ESTE ÓRGANO COLEGIADO, 
CON MOTIVO DEL INICIO DEL PROCESO ELECTORAL 
2017–2018, SE REALICE EN LAS INSTALACIONES DEL 
MUSEO DE ANTROPOLOGÍA, UBICADO EN LA AVENIDA 
XALAPA, SIN NÚMERO, UNIDAD MAGISTERIAL DE ESTA 
CIUDAD.

OPLEV/CG270/2017
SESIÓN NO. 68. 

EXTRAORDINARIA 
19/10/2017.

ACUERDO DEL CONSEJO GENERAL DEL ORGANISMO 
PÚBLICO LOCAL ELECTORAL DEL ESTADO DE VERA-
CRUZ, POR EL QUE SE APRUEBA QUE LA UNIDAD 
TÉCNICA DE SERVICIOS INFORMÁTICOS, A TRAVÉS DE 
SU TITULAR, SEA LA RESPONSABLE DE COORDINAR EL 
DESARROLLO DE LAS ACTIVIDADES DEL PROGRAMA DE 
RESULTADOS ELECTORALES PRELIMINARES PARA EL 
PROCESO ELECTORAL LOCAL 2017–2018.

CLAVE FECHA Y TIPO 
DE SESIÓN

NOMBRE

�0�7
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OPLEV/CG277/2017
SESIÓN NO. 69. 

EXTRAORDINARIA 
26/10/2017.

ACUERDO DEL CONSEJO GENERAL DEL ORGANISMO PÚ-
BLICO LOCAL ELECTORAL DEL ESTADO DE VERACRUZ, 
POR EL QUE SE APRUEBA EL PLAN Y CALENDARIO IN-
TEGRAL PARA EL PROCESO ELECTORAL LOCAL 2017–
2018, EN EL QUE SE RENOVARÁ LA GUBERNATURA 
E INTEGRANTES DEL CONGRESO DEL ESTADO DE 
VERACRUZ.

OPLEV/CG278/2017
SESIÓN NO. 69. 

EXTRAORDINARIA 
26/10/2017.

ACUERDO DEL CONSEJO GENERAL DEL ORGANISMO PÚ-
BLICO LOCAL ELECTORAL DEL ESTADO DE VERACRUZ, POR 
EL QUE SE APRUEBAN LOS LINEAMIENTOS PARA LA VERI-
FICACIÓN DEL PORCENTAJE DE APOYO CIUDADANO QUE 
SE REQUIERE PARA OBTENER EL DERECHO A REGISTRAR 
CANDIDATURAS INDEPENDIENTES A LOS CARGOS DE 
GUBERNATURA CONSTITUCIONAL Y DIPUTACIÓN LOCAL 
PARA EL PROCESO ELECTORAL 2017–2018.

OPLEV/CG279/2017
SESIÓN NO. 69. 

EXTRAORDINARIA 
26/10/2017.

ACUERDO DEL CONSEJO GENERAL DEL ORGANISMO PÚ-
BLICO LOCAL ELECTORAL DEL ESTADO DE VERACRUZ, 
POR EL QUE SE APRUEBAN LOS “LINEAMIENTOS GE-
NERALES QUE, SIN AFECTAR LA LIBERTAD DE EX-
PRESIÓN Y LA LIBRE MANIFESTACIÓN DE LAS IDEAS 
NI PRETENDER REGULAR DICHAS LIBERTADES, SE RE-
COMIENDAN A LOS NOTICIARIOS RESPECTO DE LA 
INFORMACIÓN Y DIFUSIÓN DE LAS ACTIVIDADES DE 
PRECAMPAÑA Y CAMPAÑA DE LOS PARTIDOS POLÍTICOS 
Y DE LAS CANDIDATURAS INDEPENDIENTES PARA EL 
PROCESO ELECTORAL 2017–2018, EN TÉRMINOS DE LO 
DISPUESTO POR EL ARTÍCULO 302 DEL REGLAMENTO DE 
ELECCIONES DEL INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL”.

OPLEV/CG280/2017
SESIÓN NO. 69. 

EXTRAORDINARIA 
26/10/2017.

ACUERDO DEL CONSEJO GENERAL, POR EL QUE SE 
APRUEBAN LOS “LINEAMIENTOS QUE EMITE EL ORGA-
NISMO PÚBLICO LOCAL ELECTORAL DEL ESTADO DE 
VERACRUZ PARA EL MONITOREO A MEDIOS DE COMU-
NICACIÓN ELECTRÓNICOS, IMPRESOS, DIGITALES, 
ALTERNOS, CINE, RADIO Y TELEVISIÓN, PARA EL PRO-
CESO ELECTORAL ORDINARIO 2017–2018”.

CLAVE FECHA Y TIPO 
DE SESIÓN

NOMBRE

�0�7
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OPLEV/CG281/2017
SESIÓN NO. 69. 

EXTRAORDINARIA 
26/10/2017.

ACUERDO DEL CONSEJO GENERAL, POR EL QUE SE 
APRUEBAN EL “MANUAL DE PROCEDIMIENTOS QUE EMI-
TE EL ORGANISMO PÚBLICO LOCAL ELECTORAL DEL 
ESTADO DE VERACRUZ PARA EL MONITOREO DE MEDIOS 
DE COMUNICACIÓN ALTERNOS Y CINE”; EL “MANUAL DE 
PROCEDIMIENTOS QUE EMITE EL ORGANISMO PÚBLICO 
LOCAL ELECTORAL DEL ESTADO DE VERACRUZ, PARA EL 
MONITOREO A MEDIOS DE COMUNICACIÓN IMPRESOS Y 
ELECTRÓNICOS”; Y EL “MANUAL DE PROCEDIMIENTOS 
QUE EMITE EL ORGANISMO PÚBLICO LOCAL ELECTORAL 
DEL ESTADO DE VERACRUZ, PARA EL MONITOREO DE 
PROGRAMAS DE RADIO Y TELEVISIÓN QUE DIFUNDAN 
EN NOTICIAS”, PARA EL PROCESO ELECTORAL 2017–2018.

OPLEV/CG286/2017

SESIÓN NO. 72. 
EXTRAORDINARIA 

01/11/2017.

ACUERDO DEL CONSEJO GENERAL DEL ORGANISMO 
PÚBLICO LOCAL ELECTORAL DEL ESTADO DE VERACRUZ, 
POR EL QUE SE EMITE LA CONVOCATORIA DIRIGIDA A 
LAS Y LOS CIUDADANOS QUE DESEEN PARTICIPAR CO-
MO OBSERVADORES ELECTORALES PARA EL PROCESO 
ELECTORAL 2017–2018.

OPLEV/CG287/2017
SESIÓN NO. 72. 

EXTRAORDINARIA 
01/11/2017.

ACUERDO DEL CONSEJO GENERAL DEL ORGANISMO PÚ-
BLICO LOCAL ELECTORAL DEL ESTADO DE VERACRUZ, 
POR EL QUE SE EMITE LA CONVOCATORIA PARA QUIENES 
ASPIRAN A OCUPAR LOS CARGOS DE CONSEJERAS (OS) 
PRESIDENTAS(ES), CONSEJERAS(OS) ELECTORALES, SE-
CRETARIAS (OS) Y VOCALES EN LOS CONSEJOS DISTRITA-
LES EN EL PROCESO ELECTORAL 2017–2018.

OPLEV/CG288/2017
SESIÓN NO. 72. 

EXTRAORDINARIA 
01/11/2017.

ACUERDO DEL CONSEJO GENERAL DEL ORGANISMO PÚ-
BLICO LOCAL ELECTORAL DEL ESTADO DE VERACRUZ, 
POR EL QUE SE EMITE LA CONVOCATORIA Y SUS ANEXOS, 
DIRIGIDA A LAS Y LOS CIUDADANOS DEL ESTADO DE 
VERACRUZ DE IGNACIO DE LA LLAVE INTERESADOS 
EN OBTENER SU REGISTRO COMO CANDIDATOS (AS) 
INDEPENDIENTES PARA LOS CARGOS DE GUBERNATURA 
CONSTITUCIONAL Y DIPUTACIONES POR EL PRINCIPIO 
DE MAYORÍA RELATIVA AL HONORABLE CONGRESO DEL 
ESTADO DE VERACRUZ DE IGNACIO DE LA LLAVE, PARA 
EL PROCESO ELECTORAL 2017–2018.

CLAVE FECHA Y TIPO 
DE SESIÓN

NOMBRE

�0�7
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OPLEV/CG289/2017
SESIÓN NO. 72. 

EXTRAORDINARIA 
01/11/2017.

ACUERDO DEL CONSEJO GENERAL DEL ORGANISMO PÚ-
BLICO LOCAL ELECTORAL DEL ESTADO DE VERACRUZ, 
POR EL QUE SE MODIFICA LA INTEGRACIÓN DE LAS 
COMISIONES PERMANENTES DE: PRERROGATIVAS Y PAR-
TIDOS POLÍTICOS; CAPACITACIÓN Y ORGANIZACIÓN 
ELECTORAL; ADMINISTRACIÓN; QUEJAS Y DENUNCIAS Y 
SEGUIMIENTO AL SERVICIO PROFESIONAL ELECTORAL 
NACIONAL.

OPLEV/CG290/2017
SESIÓN NO. 72. 

EXTRAORDINARIA 
01/11/2017.

ACUERDO DEL CONSEJO GENERAL DEL ORGANISMO PÚ-
BLICO LOCAL ELECTORAL DEL ESTADO DE VERACRUZ, 
POR EL QUE SE CREAN E INTEGRAN LAS COMISIONES 
ESPECIALES: DE VINCULACIÓN CON EL INSTITUTO 
NACIONAL ELECTORAL; PARA LA PROMOCIÓN DE LA 
CULTURA DEMOCRÁTICA; FISCALIZACIÓN; IGUALDAD 
DE GÉNERO Y NO DISCRIMINACIÓN Y REGLAMENTOS.

OPLEV/CG291/2017
SESIÓN NO. 72. 

EXTRAORDINARIA 
01/11/2017.

ACUERDO DEL CONSEJO GENERAL DEL ORGANISMO PÚ-
BLICO LOCAL ELECTORAL DEL ESTADO DE VERACRUZ, 
POR EL QUE SE CREAN E INTEGRAN LAS COMISIONES 
TEMPORALES DE: MEDIOS DE COMUNICACIÓN Y MO-
NITOREO A LOS MEDIOS INFORMATIVOS; DEL PRO-
GRAMA DE RESULTADOS ELECTORALES PRELIMINARES, 
CONTEO RÁPIDO Y ENCUESTAS Y DEBATES, PARA EL 
PROCESO ELECTORAL 2017–2018.

OPLEV/CG292/2017
SESIÓN NO. 73. 

EXTRAORDINARIA 
08/11/2017.

ACUERDO DEL CONSEJO GENERAL DEL ORGANISMO PÚ-
BLICO LOCAL ELECTORAL DEL ESTADO DE VERACRUZ, 
POR EL QUE SE DESIGNA LA INSTITUCIÓN EDUCATIVA 
QUE REALIZARÁ EL DISEÑO, APLICACIÓN, EVALUACIÓN 
Y REVISIÓN DEL EXAMEN DE CONOCIMIENTOS PARA 
LAS Y LOS ASPIRANTES A INTEGRAR LOS CONSEJOS DIS-
TRITALES, PARA EL PROCESO ELECTORAL 2017–2018.

OPLEV/CG293/2017
SESIÓN NO. 73. 

EXTRAORDINARIA 
08/11/2017.

ACUERDO DEL CONSEJO GENERAL DEL ORGANISMO PÚ-
BLICO LOCAL ELECTORAL DEL ESTADO DE VERACRUZ 
POR EL QUE SE APRUEBA QUE LA ENTIDAD RESPONSABLE 
DEL MONITOREO SEA UNA PERSONA MORAL PARA EL 
PROCESO ELECTORAL 2017–2018.

CLAVE FECHA Y TIPO 
DE SESIÓN

NOMBRE

�0�7
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OPLEV/CG294/2017
SESIÓN NO. 73. 

EXTRAORDINARIA 
08/11/2017.

ACUERDO DEL CONSEJO GENERAL DEL ORGANISMO PÚ-
BLICO LOCAL ELECTORAL DEL ESTADO DE VERACRUZ, 
POR EL QUE SE APRUEBA LA CONVOCATORIA A LOS 
MEDIOS DE COMUNICACIÓN LOCALES Y NACIONALES 
DISTINTOS A LA RADIO Y TELEVISIÓN PARA INTEGRAR 
EL CATÁLOGO DE TARIFAS, ANEXOS Y FORMATOS, PARA 
EL PROCESO ELECTORAL 2017–2018.

OPLEV/CG295/2017
SESIÓN NO. 73. 

EXTRAORDINARIA 
08/11/2017.

ACUERDO DEL CONSEJO GENERAL DEL ORGANISMO PÚ-
BLICO LOCAL ELECTORAL DEL ESTADO DE VERACRUZ, 
POR EL QUE SE APRUEBA EL CATÁLOGO DE MEDIOS A 
MONITOREAR DURANTE EL PROCESO ELECTORAL 2017–
2018.

OPLEV/CG296/2017
SESIÓN NO. 73. 

EXTRAORDINARIA 
08/11/2017.

ACUERDO DEL CONSEJO GENERAL DEL ORGANISMO PÚ-
BLICO LOCAL ELECTORAL DEL ESTADO DE VERACRUZ, 
POR EL QUE SE APRUEBA EL LISTADO QUE CONTIENE 
LOS SUJETOS DE MONITOREO DURANTE EL PROCESO 
ELECTORAL 2017–2018.

OPLEV/CG299/2017
SESIÓN NO. 75. 

EXTRAORDINARIA 
17/11/2017.

ACUERDO DEL CONSEJO GENERAL DEL ORGANISMO 
PÚBLICO LOCAL ELECTORAL DEL ESTADO DE VERA-
CRUZ, POR EL QUE CON BASE EN LA ATRIBUCIÓN 
QUE LE OTORGA LA FRACCIÓN XXXIII DEL ARTÍCULO 
108 DEL CÓDIGO NÚMERO 577 ELECTORAL PARA EL 
ESTADO DE VERACRUZ DE IGNACIO DE LA LLAVE, SE 
DA CONTESTACIÓN A LA PETICIÓN FORMULADA POR LA 
CIUDADANA MARLEN ALONDRA RAMÍREZ MORALES.

OPLEV/CG300/2017
SESIÓN NO. 76. 

EXTRAORDINARIA 
22/11/2017.

ACUERDO DEL CONSEJO GENERAL DEL ORGANISMO PÚ-
BLICO LOCAL ELECTORAL DEL ESTADO DE VERACRUZ, 
POR EL QUE SE DETERMINAN LOS LÍMITES DEL FINAN-
CIAMIENTO PRIVADO QUE PODRÁN RECIBIR LOS PAR-
TIDOS POLÍTICOS Y ASPIRANTES A CANDIDATURAS IN-
DEPENDIENTES, DURANTE EL PROCESO ELECTORAL 
2017–2018.

CLAVE FECHA Y TIPO 
DE SESIÓN

NOMBRE

�0�7
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OPLEV/CG301/2017
SESIÓN NO. 76. 

EXTRAORDINARIA 
22/11/2017.

ACUERDO DEL CONSEJO GENERAL DEL ORGANISMO 
PÚBLICO LOCAL ELECTORAL DEL ESTADO DE VERA-
CRUZ, POR EL QUE SE DETERMINAN LOS TOPES 
DE GASTOS QUE PUEDEN EROGAR EN CONJUNTO 
LAS PRECANDIDATURAS DE UN PARTIDO POLÍTICO, 
DURANTE LAS PRECAMPAÑAS ELECTORALES DE 
LAS ELECCIONES EN LAS QUE SE RENOVARÁN LA 
GUBERNATURA Y DIPUTACIONES LOCALES POR EL 
PRINCIPIO DE MAYORÍA RELATIVA DEL HONORABLE 
CONGRESO DEL ESTADO DE VERACRUZ DE IGNACIO DE 
LA LLAVE, EN EL PROCESO ELECTORAL 2017–2018.

OPLEV/CG303/2017
SESIÓN NO. 78. 

EXTRAORDINARIA 
01/12/2017.

ACUERDO DEL CONSEJO GENERAL DEL ORGANISMO 
PÚBLICO LOCAL ELECTORAL DEL ESTADO DE VERACRUZ, 
POR EL QUE SE APRUEBA LA CREACIÓN E INTEGRACIÓN 
DEL COMITÉ TÉCNICO ASESOR DEL PROGRAMA DE 
RESULTADOS ELECTORALES PRELIMINARES (COTAPREP) 
PARA EL PROCESO ELECTORAL ORDINARIO 2017–2018.

OPLEV/CG305/2017
SESIÓN NO. 78. 

EXTRAORDINARIA 
01/12/2017.

ACUERDO DEL CONSEJO GENERAL DEL ORGANISMO 
PÚBLICO LOCAL ELECTORAL DEL ESTADO DE VERA-
CRUZ, POR EL QUE CON BASE EN LA ATRIBUCIÓN QUE 
LE OTORGA LA FRACCIÓN XXXVIII, DEL ARTÍCULO 
108 DEL CÓDIGO NÚMERO 577 ELECTORAL PARA EL 
ESTADO DE VERACRUZ DE IGNACIO DE LA LLAVE, SE 
DA CONTESTACIÓN A LA CONSULTA FORMULADA POR 
EL CIUDADANO JOSÉ DE JESÚS MANCHA ALARCÓN, EN 
SU CARÁCTER DE PRESIDENTE DEL COMITÉ DIRECTIVO 
ESTATAL DEL PARTIDO ACCIÓN NACIONAL EN EL 
ESTADO DE VERACRUZ.

OPLEV/CG306/2017
SESIÓN NO. 78. 

EXTRAORDINARIA 
01/12/2017.

ACUERDO DEL CONSEJO GENERAL DEL ORGANISMO 
PÚBLICO LOCAL ELECTORAL DEL ESTADO DE VERA-
CRUZ, POR EL QUE SE APRUEBAN LOS PROGRAMAS 
ANUALES DE TRABAJO DE LAS COMISIONES ESPECIALES 
Y TEMPORALES DE ESTE ÓRGANO ELECTORAL.

CLAVE FECHA Y TIPO 
DE SESIÓN

NOMBRE

�0�7
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OPLEV/CG307/2017
SESIÓN NO. 78. 

EXTRAORDINARIA 
01/12/2017.

ACUERDO DEL CONSEJO GENERAL DEL ORGANISMO PÚ-
BLICO LOCAL ELECTORAL DEL ESTADO DE VERACRUZ, 
POR EL QUE SE APRUEBA LA LISTA DE PRELACIÓN 
DE INTEGRANTES DEL CONSEJO GENERAL PARA LA 
CONFORMACIÓN EMERGENTE DE LA COMISIÓN DE 
QUEJAS Y DENUNCIAS, PARA SESIONAR SOBRE LA SOLI-
CITUD DE ADOPCIÓN DE MEDIDAS CAUTELARES DE CON-
FORMIDAD CON EL ARTÍCULO 42 DEL REGLAMENTO DE 
QUEJAS Y DENUNCIAS DEL ORGANISMO.

OPLEV/CG309/2017
SESIÓN NO. 78. 

EXTRAORDINARIA 
01/12/2017.

ACUERDO DEL CONSEJO GENERAL DEL ORGANISMO 
PÚBLICO LOCAL ELECTORAL DEL ESTADO DE VERACRUZ, 
POR EL QUE SE APRUEBA EL CATÁLOGO DE TARIFAS DE 
MEDIOS DE COMUNICACIÓN, DISTINTOS A LA RADIO Y 
A LA TELEVISIÓN, PARA EL PROCESO ELECTORAL OR-
DINARIO 2017–2018.

OPLEV/CG310/2017
SESIÓN NO. 78. 

EXTRAORDINARIA 
01/12/2017.

ACUERDO DEL CONSEJO GENERAL DEL ORGANISMO PÚ-
BLICO LOCAL ELECTORAL DEL ESTADO DE VERACRUZ, 
POR EL QUE SE APRUEBAN LAS ÁREAS DE MONITOREO 
QUE DEBERÁ CUBRIR LA ENTIDAD RESPONSABLE DEL 
MONITOREO PARA EL PROCESO ELECTORAL ORDINARIO 
2017–2018.

OPLEV/CG311/2017
SESIÓN NO. 78. 

EXTRAORDINARIA 
01/12/2017.

ACUERDO DEL CONSEJO GENERAL DEL ORGANISMO PÚ-
BLICO LOCAL ELECTORAL DEL ESTADO DE VERACRUZ, 
POR EL QUE SE ESTABLECEN LOS 27 MUNICIPIOS QUE 
SE ENCUENTRAN CON MUY ALTO GRADO DE MAR-
GINACIÓN EN EL ÍNDICE EMITIDO POR EL CONSEJO 
NACIONAL DE POBLACIÓN, PARA LA APLICACIÓN DEL 
RÉGIMEN DE EXCEPCIÓN Y SE MODIFICA EL ARTÍCULO 
43 DE LOS “LINEAMIENTOS PARA LA VERIFICACIÓN 
DEL PORCENTAJE DE APOYO CIUDADANO QUE SE 
REQUIERE PARA EL REGISTRO DE CANDIDATURAS 
INDEPENDIENTES A CARGOS DE GUBERNATURA 
CONSTITUCIONAL Y DIPUTACIONES LOCALES PARA EL 
PROCESO ELECTORAL LOCAL 2017–2018”.

CLAVE FECHA Y TIPO 
DE SESIÓN

NOMBRE
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OPLEV/CG313/2017
SESIÓN NO. 80. 

EXTRAORDINARIA 
08/12/2017.

ACUERDO DEL CONSEJO GENERAL DEL ORGANISMO 
PÚBLICO LOCAL ELECTORAL DEL ESTADO DE VERA-
CRUZ, POR EL QUE SE APRUEBA LA CALIFICACIÓN DE 
LAS MANIFESTACIONES DE INTENCIÓN DE QUIENES 
SOLICITARON OBTENER LA CALIDAD DE ASPIRANTES 
A UNA CANDIDATURA INDEPENDIENTE, PARA CON-
TENDER POR LA GUBERNATURA DEL ESTADO, EN EL 
PROCESO ELECTORAL 2017–2018.

OPLEV/CG314/2017
SESIÓN NO. 80. 

EXTRAORDINARIA 
08/12/2017.

ACUERDO DEL CONSEJO GENERAL DEL ORGANISMO 
PÚBLICO LOCAL ELECTORAL DEL ESTADO DE VE-
RACRUZ, POR EL QUE SE MODIFICA LA BASE SÉPTIMA 
DE LA CONVOCATORIA, SE APRUEBAN LOS CRITERIOS 
A EVALUAR Y EL FORMATO DE LA CÉDULA QUE SE 
EMPLEARÁ DURANTE LA ETAPA DE VALORACIÓN 
CURRICULAR Y ENTREVISTA EN EL PROCESO DE SE-
LECCIÓN DE QUIENES ASPIREN A INTEGRAR LOS 
CONSEJOS DISTRITALES EN EL PROCESO ELECTORAL 
2017–2018.

OPLEV/CG315/2017
SESIÓN NO. 80. 

EXTRAORDINARIA 
08/12/2017.

ACUERDO DEL CONSEJO GENERAL DEL ORGANISMO PÚ-
BLICO LOCAL ELECTORAL DEL ESTADO DE VERACRUZ, 
POR EL QUE SE APRUEBA QUE LA IMPLEMENTACIÓN Y 
OPERACIÓN DEL PROGRAMA DE RESULTADOS ELEC-
TORALES PRELIMINARES PARA EL PROCESO ELECTO-
RAL LOCAL 2017–2018, SE REALICE CON AUXILIO DE UN 
TERCERO.

OPLEV/CG317/2017
SESIÓN NO. 80. 

EXTRAORDINARIA 
08/12/2017.

ACUERDO DEL CONSEJO GENERAL DEL ORGANISMO PÚ-
BLICO LOCAL ELECTORAL DEL ESTADO DE VERACRUZ, 
RELATIVO A LAS SOLICITUDES PRESENTADAS POR LOS 
MEDIOS DE COMUNICACIÓN DENOMINADOS “PRE-
SENCIA M.X”, “BUZÓN XALAPA”, Y “SIN FORMATO” PARA 
SU INCORPORACIÓN AL CATÁLOGO DE TARIFAS DE 
MEDIOS DE COMUNICACIÓN LOCALES Y NACIONALES 
DISTINTOS A LA RADIO Y LA TELEVISIÓN PARA EL PRO-
CESO ELECTORAL ORDINARIO 2017–2018.

CLAVE FECHA Y TIPO 
DE SESIÓN

NOMBRE

�0�7



��0

M e m o r i a     P r o c e s o     E l e c t o r a l     2 0 1 7 – 2 0 1 8

OPLEV/CG319/2017
SESIÓN NO. 81. 

EXTRAORDINARIA 
10/12/2017.

ACUERDO DEL CONSEJO GENERAL DEL ORGANISMO PÚ-
BLICO LOCAL ELECTORAL DEL ESTADO DE VERACRUZ, 
POR EL QUE SE APRUEBA LA LISTA DE ASPIRANTES QUE 
ACCEDEN A LA ETAPA DE VALORACIÓN CURRICULAR Y 
ENTREVISTAS ASÍ COMO LAS SEDES, FECHAS Y HORARIO 
EN QUE SE DESARROLLARÁ ESTA ETAPA DEL PROCESO 
DE SELECCIÓN DE LAS Y LOS INTEGRANTES DE LOS 
CONSEJOS DISTRITALES PARA EL PROCESO ELECTORAL 
2017–2018.

OPLEV/CG322/2017
SESIÓN NO. 82. 

EXTRAORDINARIA 
22/12/2017.

ACUERDO DEL CONSEJO GENERAL DEL ORGANISMO 
PÚBLICO LOCAL ELECTORAL DEL ESTADO DE VERA-
CRUZ, POR EL QUE SE APRUEBAN LOS FORMATOS DE 
DOCUMENTACIÓN Y EL DISEÑO DEL MATERIAL ELEC-
TORAL, VALIDADOS POR EL INSTITUTO NACIONAL 
ELECTORAL, PARA EL PROCESO ELECTORAL ORDINARIO 
2017–2018.

CLAVE FECHA Y TIPO 
DE SESIÓN

NOMBRE
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OPLEV/CG004/2018
SESIÓN NO. 03. 

EXTRAORDINARIA 
05/01/2018.

ACUERDO DEL CONSEJO GENERAL DEL ORGANISMO PÚ-
BLICO LOCAL ELECTORAL DEL ESTADO DE VERACRUZ, 
POR EL QUE SE DA CUMPLIMIENTO A LA SENTENCIA 
DICTADA POR EL TRIBUNAL ELECTORAL DEL ESTADO 
DE VERACRUZ, EN EL RECURSO DE APELACIÓN IDEN-
TIFICADO CON LA CLAVE RAP 134/2017. 

OPLEV/CG006/2018
SESIÓN NO. 03. 

EXTRAORDINARIA 
05/01/2018.

ACUERDO DEL CONSEJO GENERAL DEL ORGANISMO PÚ-
BLICO LOCAL ELECTORAL DEL ESTADO DE VERACRUZ, 
POR  EL  POR  EL QUE SE APRUEBA REFORMAR Y ADICIO-
NAR DIVERSOS ARTÍCULOS DE LOS LINEAMIENTOS 
PARA LA VERIFICACIÓN DEL PORCENTAJE DE APOYO 
CIUDADANO QUE SE REQUIERE PARA EL REGISTRO 
DE CANDIDATURAS INDEPENDIENTES A CARGOS DE 
GUBERNATURA CONSTITUCIONAL Y DIPUTACIÓN LO-
CAL; Y SE ADOPTAN LOS CRITERIOS DE REVISIÓN DE 
MESA DE CONTROL, PARA EL PROCESO ELECTORAL 
LOCAL 2017–2018.

OPLEV/CG007/2018
SESIÓN NO. 03. 

EXTRAORDINARIA 
05/01/2018.

ACUERDO DEL CONSEJO GENERAL DEL ORGANISMO 
PÚBLICO LOCAL ELECTORAL DEL ESTADO DE VERA-
CRUZ, POR EL QUE SE APRUEBA LA CALIFICACIÓN DE 
LAS MANIFESTACIONES DE INTENCIÓN DE QUIENES 
SOLICITARON OBTENER LA CALIDAD DE ASPIRANTES 
A UNA CANDIDATURA INDEPENDIENTE, PARA CON-
TENDER POR LAS DIPUTACIONES LOCALES, EN EL PRO-
CESO ELECTORAL 2017–2018.

OPLEV/CG012/2018
SESIÓN NO. 04. 

EXTRAORDINARIA 
10/01/2018.

ACUERDO DEL CONSEJO GENERAL DEL ORGANISMO 
PÚBLICO LOCAL ELECTORAL DEL ESTADO DE VERA-
CRUZ, POR EL QUE SE APRUEBA EL MANUAL PARA INTE-
GRANTES DE LOS CONSEJOS DISTRITALES, PARA EL 
PROCESO ELECTORAL 2017–2018.

OPLEV/CG013/2018
SESIÓN NO. 04. 

EXTRAORDINARIA 
10/01/2018.

ACUERDO DEL CONSEJO GENERAL DEL ORGANISMO PÚ-
BLICO LOCAL ELECTORAL DEL ESTADO DE VERACRUZ, 
POR EL QUE SE DESIGNA A LAS Y LOS CONSEJEROS 
PRESIDENTES, CONSEJEROS ELECTORALES, SECRETA-
RIOS Y VOCALES DE LOS TREINTA CONSEJOS DISTRI-
TALES, PARA EL PROCESO ELECTORAL 2017–2018.

CLAVE FECHA Y TIPO 
DE SESIÓN

NOMBRE

�0�8



���

M e m o r i a     P r o c e s o     E l e c t o r a l     2 0 1 7 – 2 0 1 8

OPLEV/CG0202018
SESIÓN NO. 05. 

EXTRAORDINARIA 
12/01/2018.

ACUERDO DEL CONSEJO GENERAL DEL ORGANISMO 
PÚBLICO LOCAL ELECTORAL DEL ESTADO DE VERA-
CRUZ, POR EL QUE SE RESUELVE SOBRE LA SOLICITUD 
DE REGISTRO DEL CONVENIO DE COALICIÓN TOTAL 
PRESENTADA POR LOS PARTIDOS POLÍTICOS NA-
CIONALES: ACCIÓN NACIONAL, DE LA REVOLUCIÓN 
DEMOCRÁTICA Y MOVIMIENTO CIUDADANO, BAJO LA 
DENOMINACIÓN “POR VERACRUZ AL FRENTE”, PARA EL 
PROCESO ELECTORAL LOCAL 2017–2018.

OPLEV/CG021/2018
SESIÓN NO. 05. 

EXTRAORDINARIA 
12/01/2018.

ACUERDO DEL CONSEJO GENERAL DEL ORGANISMO 
PÚBLICO LOCAL ELECTORAL DEL ESTADO DE VERA-
CRUZ, POR EL QUE SE RESUELVE SOBRE LA SOLICITUD 
DE REGISTRO DEL CONVENIO DE COALICIÓN TOTAL 
PRESENTADA POR LOS PARTIDOS POLÍTICOS NACIO-
NALES: REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL Y VERDE 
ECOLOGISTA DE MÉXICO, BAJO LA DENOMINACIÓN 
“POR UN VERACRUZ MEJOR”, PARA EL PROCESO ELEC-
TORAL LOCAL 2017–2018.

OPLEV/CG022/2018
SESIÓN NO. 05. 

EXTRAORDINARIA 
12/01/2018.

ACUERDO DEL CONSEJO GENERAL DEL ORGANISMO PÚ-
BLICO LOCAL ELECTORAL DEL ESTADO DE VERACRUZ, 
POR EL QUE SE RESUELVE SOBRE LA SOLICITUD DE 
REGISTRO DEL CONVENIO DE COALICIÓN PARCIAL PRES-
ENTADA POR LOS PARTIDOS POLÍTICOS NACIONALES: 
DEL TRABAJO, MORENA Y ENCUENTRO SOCIAL, BAJO LA 
DENOMINACIÓN “JUNTOS HAREMOS HISTORIA”, PARA EL 
PROCESO ELECTORAL LOCAL 2017–2018.

OPLEV/CG025/2018
SESIÓN NO. 06. 

EXTRAORDINARIA 
19/01/2018.

ACUERDO DEL CONSEJO GENERAL DEL ORGANISMO PÚ-
BLICO LOCAL ELECTORAL DEL ESTADO DE VERACRUZ, 
POR EL QUE SE AUTORIZA LA CELEBRACIÓN DEL CON-
VENIO ESPECÍFICO DE APOYO Y COLABORACIÓN ENTRE 
ESTE ORGANISMO PÚBLICO LOCAL ELECTORAL DEL 
ESTADO DE VERACRUZ Y EL COLEGIO DE NOTARIOS 
PÚBLICOS DEL ESTADO DE VERACRUZ DE IGNACIO DE 
LA LLAVE PARA EL PROCESO ELECTORAL 2017–2018.

CLAVE FECHA Y TIPO 
DE SESIÓN

NOMBRE
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OPLEV/CG029/2018
SESIÓN NO. 07. 

EXTRAORDINARIA 
22/01/2018.

ACUERDO DEL CONSEJO GENERAL DEL ORGANISMO PÚ-
BLICO LOCAL ELECTORAL DEL ESTADO DE VERACRUZ, 
POR EL QUE SE APRUEBAN LAS MODIFICACIONES A LOS 
LINEAMIENTOS PARA EL DESARROLLO DE LA SESIÓN 
DE CÓMPUTO DISTRITAL PARA EL PROCESO ELECTORAL 
ORDINARIO 2017–2018.

OPLEV/CG030/2018
SESIÓN NO. 07. 

EXTRAORDINARIA 
22/01/2018.

ACUERDO DEL CONSEJO GENERAL DEL ORGANISMO PÚ-
BLICO LOCAL ELECTORAL DEL ESTADO DE VERACRUZ, 
POR EL QUE SE DA CUMPLIMIENTO A LA RESOLUCIÓN 
DICTADA EN EL RECURSO DE APELACIÓN IDEN-
TIFICADO CON LA CLAVE RAP 135/2017, EMITIDA POR 
EL TRIBUNAL ELECTORAL DEL ESTADO DE VERACRUZ 
Y SE APRUEBA LA PROCEDENCIA DE LA INCLUSIÓN AL 
CATÁLOGO DE TARIFAS PARA EL PROCESO ELECTORAL 
2017–2018, DE LOS MEDIOS DE COMUNICACIÓN “PRE-
SENCIA.MX” Y “SIN FORMATO”, ASÍ COMO, “BUZÓN 
XALAPA” Y LOS PORTALES QUE LA INCLUYEN.

OPLEV/CG034/2018
SESIÓN NO. 08. 

EXTRAORDINARIA 
24/01/2018.

ACUERDO DEL CONSEJO GENERAL DEL ORGANISMO PÚ-
BLICO LOCAL ELECTORAL DEL ESTADO DE VERACRUZ, 
POR EL QUE SE OTORGA RESPUESTA A LA SOLICITUD 
PLANTEADA POR EL ASPIRANTE A CANDIDATO INDE-
PENDIENTE OSCAR GABRIEL HERNÁNDEZ LÓPEZ, AL 
CARGO DE DIPUTADO LOCAL POR EL DISTRITO XIX 
DE CÓRDOBA, VERACRUZ, EN EL PROCESO ELECTORAL 
LOCAL ORDINARIO 2017–2018.

OPLEV/CG036/2018
SESIÓN NO. 09. 

EXTRAORDINARIA 
24/01/2018.

ACUERDO DEL CONSEJO GENERAL DEL ORGANISMO PÚ-
BLICO LOCAL ELECTORAL DEL ESTADO DE VERACRUZ, 
POR EL QUE SE APRUEBA LA INCLUSIÓN DEL MEDIO DE 
COMUNICACIÓN IMPRESO PERIÓDICO “PROYECTOS PO-
LÍTICOS” AL CATÁLOGO DE TARIFAS PARA EL PROCESO 
ELECTORAL ORDINARIO 2017–2018.

CLAVE FECHA Y TIPO 
DE SESIÓN

NOMBRE
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OPLEV/CG047/2018
SESIÓN NO. 11. 

EXTRAORDINARIA 
30/01/2018.

ACUERDO DEL CONSEJO GENERAL DEL ORGANISMO 
PÚBLICO LOCAL ELECTORAL DEL ESTADO DE VERA-
CRUZ, POR EL QUE SE APRUEBAN LOS CRITERIOS QUE 
DEBERÁN UTILIZAR LOS CONSEJOS DISTRITALES PARA 
DETERMINAR LA UBICACIÓN DE LAS BODEGAS ELEC-
TORALES, EN EL PROCESO ELECTORAL LOCAL ORDI-
NARIO 2017–2018.

OPLEV/CG048/2018
SESIÓN NO. 11. 

EXTRAORDINARIA 
30/01/2018.

ACUERDO DEL CONSEJO GENERAL DEL ORGANISMO PÚ-
BLICO LOCAL ELECTORAL DEL ESTADO DE VERACRUZ, 
POR EL QUE SE DESIGNA A DIVERSOS INTEGRANTES 
DE LOS CONSEJOS DISTRITALES PRODUCTO DE LAS 
VACANTES GENERADAS EN DIVERSOS DISTRITOS Y DE 
LA MOVILIDAD EN EL DISTRITO DE BOCA DEL RÍO PARA 
EL PROCESO ELECTORAL LOCAL ORDINARIO 2017–2018.

OPLEV/CG049/2018
SESIÓN NO. 11. 

EXTRAORDINARIA 
30/01/2018.

ACUERDO DEL CONSEJO GENERAL DEL ORGANISMO 
PÚBLICO LOCAL ELECTORAL DEL ESTADO DE VERA-
CRUZ, POR EL QUE SE APRUEBA EL CUADERNILLO DE 
CONSULTA PARA VOTOS VÁLIDOS Y VOTOS NULOS PARA 
EL DESARROLLO DE LA SESIÓN ESPECIAL DE CÓMPUTOS 
DISTRITALES PARA EL PROCESO ELECTORAL LOCAL 
ORDINARIO 2017–2018.

OPLEV/CG050/2018
SESIÓN NO. 11. 

EXTRAORDINARIA 
30/01/2018.

PROYECTO DE ACUERDO DEL CONSEJO GENERAL DEL 
ORGANISMO PÚBLICO LOCAL ELECTORAL DEL ESTADO 
DE VERACRUZ, POR EL QUE SE APRUEBA EL MANUAL 
PARA EL DESARROLLO DE LOS CÓMPUTOS DISTRITALES 
PARA EL PROCESO ELECTORAL LOCAL ORDINARIO 2017–
2018.

OPLEV/CG055/2018
SESIÓN NO. 11. 

EXTRAORDINARIA 
30/01/2018.

ACUERDO DEL CONSEJO GENERAL DEL ORGANISMO 
PÚBLICO LOCAL ELECTORAL DEL ESTADO DE VERACRUZ, 
POR EL QUE SE APRUEBA EL PROCESO TÉCNICO OPE-
RATIVO (PTO) PARA LA OPERACIÓN DEL PROGRAMA DE 
RESULTADOS ELECTORALES PRELIMINARES DEL ESTA-
DO DE VERACRUZ EN EL PROCESO ELECTORAL LOCAL 
ORDINARIO 2017–2018.

CLAVE FECHA Y TIPO 
DE SESIÓN

NOMBRE
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OPLEV/CG056/2018
SESIÓN NO. 12. 

EXTRAORDINARIA 
06/02/2018.

ACUERDO DEL CONSEJO GENERAL DEL ORGANISMO PÚ-
BLICO LOCAL ELECTORAL DEL ESTADO DE VERACRUZ, 
POR EL QUE CON BASE EN LA ATRIBUCIÓN QUE LE 
OTORGA LA FRACCIÓN XXXIII DEL ARTÍCULO 108 DEL 
CÓDIGO NÚMERO 577 ELECTORAL PARA EL ESTADO DE 
VERACRUZ DE IGNACIO DE LA LLAVE, SE DA RESPUESTA 
A LA SOLICITUD PLANTEADA POR EL ASPIRANTE A 
CANDIDATO INDEPENDIENTE MARIO DE JESÚS CALLE-
JAS GARCÍA, AL CARGO DE DIPUTADO LOCAL POR EL 
DISTRITO XXIX DE COATZACOALCOS, VERACRUZ EN EL 
PROCESO ELECTORAL LOCAL ORDINARIO 2017–2018.

OPLEV/CG057/2018
SESIÓN NO. 12. 

EXTRAORDINARIA 
06/02/2018.

ACUERDO DEL CONSEJO GENERAL DEL ORGANISMO 
PÚBLICO LOCAL ELECTORAL DEL ESTADO DE VERA-
CRUZ, POR EL QUE CON BASE EN LA ATRIBUCIÓN 
QUE LE OTORGA LA FRACCIÓN XXXIII DEL CÓDIGO 
ELECTORAL NÚMERO 577 ELECTORAL PARA EL ESTA-
DO DE VERACRUZ DE IGNACIO DE LA LLAVE, SE DA 
RESPUESTA A LA SOLICITUD PLANTEADA POR EL ASPI-
RANTE A CANDIDATO INDEPENDIENTE MANUEL GÁL-
VEZ PÉREZ, AL CARGO DE DIPUTADO LOCAL POR EL 
DISTRITO VII DE MARTÍNEZ DE LA TORRE, VERACRUZ EN 
EL PROCESO ELECTORAL LOCAL ORDINARIO 2017–2018.

OPLEV/CG058/2018
SESIÓN NO. 12. 

EXTRAORDINARIA 
06/02/2018.

ACUERDO DEL CONSEJO GENERAL DEL ORGANISMO PÚ-
BLICO LOCAL ELECTORAL DEL ESTADO DE VERACRUZ, 
POR EL QUE SE APRUEBA DAR VISTA AL INSTITUTO NA-
CIONAL ELECTORAL DEL ESCRITO PRESENTADO POR 
EL ASPIRANTE A CANDIDATO INDEPENDIENTE ELIEL 
ESCRIBANO PARADA, AL CARGO DE DIPUTADO POR EL 
DISTRITO XXIX DE COATZACOALCOS, VERACRUZ PARA 
EL PROCESO ELECTORAL .

OPLEV/CG059/2018
SESIÓN NO. 12. 

EXTRAORDINARIA 
06/02/2018.

ACUERDO DEL CONSEJO GENERAL DEL ORGANISMO 
PÚBLICO LOCAL ELECTORAL DEL ESTADO DE VERA-
CRUZ, POR EL QUE, EN ATENCIÓN A LAS POSIBILI-
DADES PRESUPUESTALES, A LAS CONDICIONES DE 
INFRAESTRUCTURA Y DEMOGRÁFICAS NECESARIAS PA-
RA REALIZARLOS, SE APRUEBA EL NÚMERO TOTAL DE 
DEBATES QUE SE CELEBRAN EN EL ESTADO DE VERA-
CRUZ PARA EL PROCESO ELECTORAL LOCAL ORDINARIO 
2017–2018.

CLAVE FECHA Y TIPO 
DE SESIÓN

NOMBRE
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OPLEV/CG061/2018
SESIÓN NO. 13. 

EXTRAORDINARIA 
09/02/2018.

ACUERDO DEL CONSEJO GENERAL DEL ORGANISMO PÚ-
BLICO LOCAL ELECTORAL DEL ESTADO DE VERACRUZ, 
POR EL QUE SE APRUEBAN LOS PROGRAMAS ANUALES DE 
TRABAJO Y LOS INFORMES ANUALES DE ACTIVIDADES 
DE LAS COMISIONES PERMANENTES DE ESTE ÓRGANO 
ELECTORAL.

OPLEV/CG062/2018
SESIÓN NO. 13. 

EXTRAORDINARIA 
09/02/2018.

ACUERDO DEL CONSEJO GENERAL, POR EL QUE SE AU-
TORIZA LA CELEBRACIÓN DEL CONVENIO ESPECÍFICO 
DE APOYO Y COLABORACIÓN ENTRE LA SECRETARÍA 
DE EDUCACIÓN DEL ESTADO DE VERACRUZ, EL ORGA-
NISMO PÚBLICO LOCAL ELECTORAL DEL ESTADO DE 
VERACRUZ Y EL INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL.

OPLEV/CG065/2018
SESIÓN NO. 13. 

EXTRAORDINARIA 
09/02/2018.

ACUERDO DEL CONSEJO GENERAL DEL ORGANISMO PÚ-
BLICO LOCAL ELECTORAL DEL ESTADO DE VERACRUZ, 
POR EL QUE SE DESIGNA A DIVERSOS INTEGRANTES 
DE LOS CONSEJOS DISTRITALES PRODUCTO DE LAS 
VACANTES GENERADAS PARA EL PROCESO ELECTORAL 
LOCAL ORDINARIO 2017–2018.

OPLEV/CG071/2018
SESIÓN NO. 14. 

EXTRAORDINARIA 
12/02/2018.

ACUERDO DEL CONSEJO GENERAL DEL ORGANISMO PÚ-
BLICO LOCAL ELECTORAL DEL ESTADO DE VERACRUZ, 
POR EL QUE CON BASE EN LA ATRIBUCIÓN QUE LE 
OTORGA LA FRACCIÓN XXXIII DEL ARTÍCULO 108 DEL 
CÓDIGO NÚMERO 577 ELECTORAL PARA EL ESTADO DE 
VERACRUZ DE IGNACIO DE LA LLAVE, SE DA RESPUESTA 
A LA SOLICITUD PLANTEADA POR LOS ASPIRANTES A 
CANDIDATURAS INDEPENDIENTES FIDEL MARTÍNEZ 
HERNÁNDEZ Y OSCAR GABRIEL HERNÁNDEZ LÓPEZ, 
AL CARGO DE DIPUTACIÓN LOCAL POR EL DISTRITO XIX 
DE CÓRDOBA, VERACRUZ, EN EL PROCESO ELECTORAL 
LOCAL ORDINARIO 2017–2018.

OPLEV/CG073/2018
SESIÓN NO. 15. 

EXTRAORDINARIA 
15/02/2018.

ACUERDO DEL CONSEJO GENERAL DEL ORGANISMO PÚ-
BLICO LOCAL ELECTORAL DEL ESTADO DE VERACRUZ, 
POR EL QUE SE RESUELVE RESPECTO A LA RENUNCIA 
PRESENTADA POR EL CIUDADANO DIVAJ SALVADOR 
DÍAZ DEL CASTILLO DOMÍNGUEZ, ASPIRANTE A 
CANDIDATO INDEPENDIENTE AL CARGO DE DIPUTA-
DO LOCAL POR EL DISTRITO XXV, CON SEDE EN SAN 
ANDRÉS TUXTLA, VERACRUZ, EN EL PROCESO ELEC-
TORAL LOCAL ORDINARIO 2017–2018.

CLAVE FECHA Y TIPO 
DE SESIÓN

NOMBRE
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OPLEV/CG078/2018
SESIÓN NO. 19. 

EXTRAORDINARIA 
28/02/2018.

ACUERDO DEL CONSEJO GENERAL DEL ORGANISMO PÚ-
BLICO LOCAL ELECTORAL DE VERACRUZ, POR EL QUE 
SE DETERMINA LA UBICACIÓN E INSTALACIÓN DE LOS 
CENTROS DE ACOPIO Y TRANSMISIÓN DE DATOS, ASÍ 
COMO, DE LOS CENTROS DE CAPTURA Y VERIFICACIÓN Y 
POR EL QUE SE INSTRUYE A LOS CONSEJOS DISTRITALES 
Y A LA UNIDAD TÉCNICA DE SERVICIOS INFORMÁTICOS 
DAR SEGUIMIENTO Y SUPERVISIÓN A LOS TRABAJOS 
DE IMPLEMENTACIÓN Y OPERACIÓN DEL PROGRAMA 
DE RESULTADOS ELECTORALES PRELIMINARES EN LOS 
CENTROS DE ACOPIO Y TRANSMISIÓN DE DATOS Y EN 
EL CENTRO DE CAPTURA Y VERIFICACIÓN CENTRAL, 
PARA EL PROCESO ELECTORAL LOCAL ORDINARIO 
2017–2018 EN EL ESTADO DE VERACRUZ.

OPLEV/CG079/2018
SESIÓN NO. 19. 

EXTRAORDINARIA 
28/02/2018.

ACUERDO DEL CONSEJO GENERAL DEL ORGANISMO 
PÚBLICO LOCAL ELECTORAL DE VERACRUZ, POR EL 
QUE SE DESIGNA AL ENTE AUDITOR ENCARGADO 
DE REALIZAR LA VERIFICACIÓN Y ANÁLISIS DEL SIS-
TEMA INFORMÁTICO QUE SERÁ UTILIZADO EN LA 
IMPLEMENTACIÓN Y OPERACIÓN DEL PROGRAMA DE 
RESULTADOS ELECTORALES PRELIMINARES PARA EL 
PROCESO ELECTORAL LOCAL ORDINARIO 2017–2018 EN 
EL ESTADO DE VERACRUZ.

OPLEV/CG080/2018
SESIÓN NO. 19. 

EXTRAORDINARIA 
28/02/2018.

ACUERDO DEL CONSEJO GENERAL DEL ORGANISMO PÚ-
BLICO LOCAL ELECTORAL DEL ESTADO DE VERACRUZ, 
POR EL QUE SE DESIGNA A DIVERSOS INTEGRANTES 
DEL CONSEJO DISTRITAL XV, CON SEDE EN VERACRUZ 
II, PRODUCTO DE LAS VACANTES GENERADAS, PARA EL 
PROCESO ELECTORAL LOCAL ORDINARIO 2017–2018.

OPLEV/CG089/2018
SESIÓN NO. 19. 

EXTRAORDINARIA 
28/02/2018.

ACUERDO DEL CONSEJO GENERAL DEL ORGANISMO PÚ-
BLICO LOCAL ELECTORAL DEL ESTADO DE VERACRUZ, 
POR EL QUE SE EMITE EL “MANUAL PARA OBSERVAR EL 
PRINCIPIO DE PARIDAD DE GÉNERO EN EL REGISTRO 
DE CANDIDATURAS A DIPUTACIONES POR AMBOS PRIN-
CIPIOS Y PARA LA ASIGNACIÓN DE DIPUTACIONES DE 
REPRESENTACIÓN PROPORCIONAL EN EL PROCESO 
ELECTORAL LOCAL 2017–2018”.

CLAVE FECHA Y TIPO 
DE SESIÓN

NOMBRE
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OPLEV/CG090/2018
SESIÓN NO. 19. 

EXTRAORDINARIA 
28/02/2018.

ACUERDO DEL CONSEJO GENERAL DEL ORGANISMO 
PÚBLICO LOCAL ELECTORAL DEL ESTADO DE VERACRUZ, 
POR EL QUE SE EMITE EL “MANUAL PARA EL REGISTRO DE 
CANDIDATURAS PARA EL PROCESO ELECTORAL LOCAL 
2017-2018” Y SE DETERMINA QUE EL ÓRGANO SUPERIOR 
DE DIRECCIÓN REALICE EL REGISTRO SUPLETORIO DE 
LAS POSTULACIONES DE DIPUTACIONES.

OPLEV/CG091/2018
SESIÓN NO. 20. 

EXTRAORDINARIA 
07/03/2018.

ACUERDO DEL CONSEJO GENERAL DEL ORGANISMO 
PÚBLICO LOCAL ELECTORAL DEL ESTADO DE 
VERACRUZ, POR EL QUE SE MODIFICA LA INTEGRACIÓN 
DE LAS COMISIONES PERMANENTES DE CAPACITACIÓN 
Y ORGANIZACIÓN ELECTORAL, DE SEGUIMIENTO AL 
SERVICIO PROFESIONAL ELECTORAL NACIONAL; Y LAS 
COMISIONES ESPECIALES DE VINCULACIÓN CON EL 
INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL, DE REGLAMENTOS 
E IGUALDAD DE GÉNERO Y NO DISCRIMINACIÓN

OPLEV/CG093/2018
SESIÓN NO. 21. 

EXTRAORDINARIA 
13/03/2018.

ACUERDO DEL CONSEJO GENERAL DEL ORGANISMO 
PÚBLICO LOCAL ELECTORAL DEL ESTADO DE 
VERACRUZ, POR EL QUE CON BASE EN LA ATRIBUCIÓN 
QUE LE OTORGA LA FRACCIÓN XXXVIII DEL ARTÍCULO 
108 DEL CÓDIGO NÚMERO 577 ELECTORAL PARA EL 
ESTADO DE VERACRUZ DE IGNACIO DE LA LLAVE, SE 
DA CONTESTACIÓN A LA CONSULTA FORMULADA POR 
EL CIUDADANO MIZRAÍM ELIGIO CASTELÁN ENRÍQUEZ, 
REPRESENTANTE PROPIETARIO DEL PARTIDO ACCIÓN 
NACIONAL ANTE EL CONSEJO GENERAL.

OPLEV/CG094/2018
SESIÓN NO. 21. 

EXTRAORDINARIA 
13/03/2018.

ACUERDO DEL CONSEJO GENERAL DEL ORGANISMO 
PÚBLICO LOCAL ELECTORAL DEL ESTADO DE VERA-
CRUZ, POR EL QUE CON BASE EN LA ATRIBUCIÓN QUE 
LE OTORGA LA FRACCIÓN XXXVIII DEL ARTÍCULO 
108 DEL CÓDIGO NÚMERO 577 ELECTORAL PARA EL 
ESTADO DE VERACRUZ DE IGNACIO DE LA LLAVE, 
SE DA CONTESTACIÓN A LA CONSULTA FORMULADA 
POR EL CIUDADANO JUAN CARLOS FERNÁNDEZ ZU-
LUETA, REPRESENTANTE PROPIETARIO DEL PARTIDO 
MOVIMIENTO CIUDADANO ANTE EL CONSEJO DISTRI-
TAL 19 CON CABECERA EN CÓRDOBA, VERACRUZ.

CLAVE FECHA Y TIPO 
DE SESIÓN

NOMBRE
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OPLEV/CG095/2018
SESIÓN NO. 21. 

EXTRAORDINARIA 
13/03/2018.

ACUERDO DEL CONSEJO GENERAL DEL ORGANISMO PÚ-
BLICO LOCAL ELECTORAL DEL ESTADO DE VERACRUZ, 
POR EL QUE SE RESUELVE SOBRE LA PROCEDENCIA DE 
LAS CANDIDATURAS INDEPENDIENTES AL CARGO DE 
GUBERNATURA DEL ESTADO QUE TENDRÁN DERECHO 
A SER REGISTRADAS, PARA EL PROCESO ELECTORAL 
LOCAL ORDINARIO 2017–2018.

OPLEV/CG096/2018
SESIÓN NO. 21. 

EXTRAORDINARIA 
13/03/2018.

ACUERDO DEL CONSEJO GENERAL DEL ORGANISMO PÚ-
BLICO LOCAL ELECTORAL DEL ESTADO DE VERACRUZ, 
POR EL QUE SE RESUELVE SOBRE LA MODIFICACIÓN 
DEL CONVENIO DE COALICIÓN TOTAL PRESENTADA 
POR LOS PARTIDOS POLÍTICOS NACIONALES: REVOLU-
CIONARIO INSTITUCIONAL Y VERDE ECOLOGISTA DE 
MÉXICO, BAJO LA DENOMINACIÓN “POR UN VERACRUZ 
MEJOR” PARA EL PROCESO ELECTORAL LOCAL ORDI-
NARIO 2017–2018.

OPLEV/CG099/2018
SESIÓN NO. 24. 

EXTRAORDINARIA 
23/03/2018.

ACUERDO DEL CONSEJO GENERAL DEL ORGANISMO 
PÚBLICO LOCAL ELECTORAL DEL ESTADO DE VERA-
CRUZ, POR EL QUE CON BASE EN LA ATRIBUCIÓN 
QUE LE OTORGA LA FRACCIÓN XXXIII DEL ARTÍCULO 
108 DEL CÓDIGO NÚMERO 577 ELECTORAL PARA EL 
ESTADO DE VERACRUZ DE IGNACIO DE LA LLAVE, SE 
DA CONTESTACIÓN A LA CONSULTA FORMULADA POR 
LA CIUDADANA SANDRA MINERVA RAMÍREZ CHAGA, 
QUIEN SE OSTENTA COMO DIRECTORA JURÍDICA DE LA 
SECRETARÍA DE EDUCACIÓN DE VERACRUZ.

OPLEV/CG100/2018
SESIÓN NO. 24. 

EXTRAORDINARIA 
23/03/2018.

ACUERDO DEL CONSEJO GENERAL DEL ORGANISMO 
PÚBLICO LOCAL ELECTORAL DEL ESTADO DE VERA-
CRUZ, POR EL QUE SE APRUEBA QUE ÚNICAMENTE 
LAS SUSTITUCIONES APROBADAS A MÁS TARDAR EL 
29 DE ABRIL Y EL 23 DE MAYO DE LAS CANDIDATURAS 
A LA GUBERNATURA Y DIPUTACIONES POR AMBOS 
PRINCIPIOS, RESPECTIVAMENTE, SEAN CONSIDERADAS 
PARA SU INCLUSIÓN EN LAS BOLETAS ELECTORALES, 
PARA EL PROCESO ELECTORAL LOCAL ORDINARIO 2017–
2018.

CLAVE FECHA Y TIPO 
DE SESIÓN
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OPLEV/CG101/2018
SESIÓN NO. 24. 

EXTRAORDINARIA 
23/03/2018.

ACUERDO DEL CONSEJO GENERAL DEL ORGANISMO PÚ-
BLICO LOCAL ELECTORAL DEL ESTADO DE VERACRUZ, 
POR EL QUE SE APRUEBAN LOS CRITERIOS PARA LA IN-
SERCIÓN EN LAS BOLETAS ELECTORALES, EN SU CASO, 
DEL SOBRENOMBRE, APODO O HIPOCORÍSTICO DE LAS 
Y LOS CANDIDATOS A LOS CARGOS DE GUBERNATURA 
Y DIPUTACIONES POR EL PRINCIPIO DE MAYORÍA RELA-
TIVA, PARA EL PROCESO ELECTORAL LOCAL ORDINARIO 
2017–2018.

OPLEV/CG102/2018
SESIÓN NO. 24. 

EXTRAORDINARIA 
23/03/2018.

ACUERDO DEL CONSEJO GENERAL DEL ORGANISMO PÚ-
BLICO LOCAL ELECTORAL DEL ESTADO DE VERACRUZ, 
POR EL QUE SE DESIGNA A DIVERSOS INTEGRANTES 
DE LOS CONSEJOS DISTRITALES PRODUCTO DE LAS 
VACANTES GENERADAS, PARA EL PROCESO ELECTORAL 
LOCAL ORDINARIO 2017–2018.

OPLEV/CG105/2018
SESIÓN NO. 25.

ESPECIAL
28/03/2018.

ACUERDO DEL CONSEJO GENERAL DEL ORGANISMO PÚ-
BLICO LOCAL ELECTORAL DEL ESTADO DE VERACRUZ, 
POR EL QUE SE RESUELVE TENER POR NO PRESENTADA 
LA SOLICITUD DE REGISTRO COMO CANDIDATO INDE-
PENDIENTE AL CARGO DE GOBERNADOR DEL ESTADO, 
DEL CIUDADANO SIMÓN SOTO HERNÁNDEZ, PARA EL 
PROCESO ELECTORAL LOCAL ORDINARIO 2017–2018.

OPLEV/CG106/2018
SESIÓN NO. 25.

ESPECIAL
28/03/2018.

ACUERDO DEL CONSEJO GENERAL DEL ORGANISMO PÚ-
BLICO LOCAL ELECTORAL DEL ESTADO DE VERACRUZ, 
POR EL QUE SE RESUELVE SOBRE LA SOLICITUD DE 
REGISTRO DE CANDIDATURAS A LA GUBERNATURA 
PRESENTADAS POR LAS COALICIONES “POR VERACRUZ 
AL FRENTE”, “POR UN VERACRUZ MEJOR” Y “JUNTOS 
HAREMOS HISTORIA”, ASÍ COMO, POR EL PARTIDO PO-
LÍTICO NUEVA ALIANZA, PARA EL PROCESO ELECTORAL 
LOCAL ORDINARIO 2017–2018.

OPLEV/CG111/2018
SESIÓN NO. 27. 

EXTRAORDINARIA 
28/03/2018.

ACUERDO DEL CONSEJO GENERAL DEL ORGANISMO 
PÚBLICO LOCAL ELECTORAL DEL ESTADO DE VE-
RACRUZ, POR EL QUE SE DETERMINAN LOS TOPES DE 
GASTOS DE CAMPAÑA PARA LA ELECCIÓN A LA GU-
BERNATURA Y DIPUTACIONES POR EL PRINCIPIO DE 
MAYORÍA RELATIVA PARA EL PROCESO ELECTORAL 
LOCAL ORDINARIO 2017–2018.

CLAVE FECHA Y TIPO 
DE SESIÓN

NOMBRE
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OPLEV/CG112/2018
SESIÓN NO. 27. 

EXTRAORDINARIA 
28/03/2018.

ACUERDO DEL CONSEJO GENERAL DEL ORGANISMO 
PÚBLICO LOCAL ELECTORAL DEL ESTADO DE 
VERACRUZ, POR EL QUE SE RESUELVE RESPECTO A LA 
RENUNCIA PRESENTADA POR JOSÉ MANUEL GÁLVEZ 
PÉREZ, ASPIRANTE A CANDIDATO INDEPENDIENTE AL 
CARGO DE DIPUTADO LOCAL POR EL DISTRITO VII, CON 
CABECERA EN MARTÍNEZ DE LA TORRE, VERACRUZ, EN 
EL PROCESO ELECTORAL LOCAL ORDINARIO 2017–2018.

OPLEV/CG113/2018
SESIÓN NO. 27. 

EXTRAORDINARIA 
28/03/2018.

ACUERDO DEL CONSEJO GENERAL, POR EL QUE 
RESUELVE LA PROCEDENCIA DE LAS CANDIDATURAS 
INDEPENDIENTES AL CARGO DE DIPUTACIONES LOCA-
LES POR EL PRINCIPIO DE MAYORÍA RELATIVA EN EL 
ESTADO QUE TENDRÁN DERECHO A SER REGISTRADAS, 
PARA EL PROCESO ELECTORAL LOCAL ORDINARIO 2017–
2018.

OPLEV/CG114/2018

SESIÓN NO. 28. 
EXTRAORDINARIA 

06/04/2018.

ACUERDO DEL CONSEJO GENERAL POR EL QUE SE 
DESIGNA A DIVERSOS INTEGRANTES DEL CONSEJO 
DISTRITAL DE PÁNUCO PRODUCTO DE LAS VACANTES 
GENERADAS, PARA EL PROCESO ELECTORAL LOCAL 
ORDINARIO 2017–2018.

OPLEV/CG115/2018

SESIÓN NO. 28. 
EXTRAORDINARIA 

06/04/2018.

ACUERDO DEL CONSEJO GENERAL DEL ORGANISMO 
PÚBLICO LOCAL ELECTORAL DEL ESTADO DE VE-
RACRUZ, POR EL QUE CON BASE EN LA ATRIBUCIÓN 
QUE LE OTORGA LA FRACCIÓN XXXVIII DEL ARTÍCULO 
108 DEL CÓDIGO NÚMERO 577 ELECTORAL PARA EL 
ESTADO DE VERACRUZ DE IGNACIO DE LA LLAVE, SE 
DA CONTESTACIÓN A LA CONSULTA FORMULADA POR 
EL CIUDADANO MIZRAIM ELIGIO CASTELÁN ENRÍQUEZ, 
REPRESENTANTE PROPIETARIO DEL PARTIDO ACCIÓN 
NACIONAL ANTE EL CONSEJO GENERAL DE ESTE 
ORGANISMO.

CLAVE FECHA Y TIPO 
DE SESIÓN

NOMBRE
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OPLEV/CG116/2018

SESIÓN NO. 28. 
EXTRAORDINARIA 

06/04/2018.

ACUERDO DEL CONSEJO GENERAL DEL ORGANISMO 
PÚBLICO LOCAL ELECTORAL DEL ESTADO DE VE-
RACRUZ, POR EL QUE CON BASE EN LA ATRIBUCIÓN 
QUE LE OTORGA LA FRACCIÓN XXXVIII DEL ARTÍCULO 
108 DEL CÓDIGO NÚMERO 577 ELECTORAL PARA EL 
ESTADO DE VERACRUZ DE IGNACIO DE LA LLAVE, SE 
DA CONTESTACIÓN A LA CONSULTA FORMULADA POR 
EL CIUDADANO MIZRAIM ELIGIO CASTELÁN ENRÍQUEZ, 
REPRESENTANTE PROPIETARIO DEL PARTIDO ACCIÓN 
NACIONAL ANTE EL CONSEJO GENERAL DE ESTE 
ORGANISMO.

OPLEV/CG117/2018

SESIÓN NO. 28. 
EXTRAORDINARIA 

06/04/2018.

ACUERDO DEL CONSEJO GENERAL DEL ORGANISMO 
PÚBLICO LOCAL ELECTORAL DEL ESTADO DE VE-
RACRUZ, POR EL QUE CON BASE EN LA ATRIBUCIÓN 
QUE LE OTORGA LA FRACCIÓN XXXIII DEL ARTÍCULO 
108 DEL CÓDIGO NÚMERO 577 ELECTORAL PARA EL 
ESTADO DE VERACRUZ DE IGNACIO DE LA LLAVE, SE 
DA CONTESTACIÓN A LA CONSULTA FORMULADA POR 
EL CIUDADANO JOSÉ JAVIER MEDINA RAHME, QUIEN 
SE OSTENTA COMO SÍNDICO DEL AYUNTAMIENTO DE 
CÓRDOBA, VERACRUZ.

OPLEV/CG118/2018

SESIÓN NO. 28. 
EXTRAORDINARIA 

06/04/2018.

ACUERDO DEL CONSEJO GENERAL DEL ORGANISMO 
PÚBLICO LOCAL ELECTORAL DEL ESTADO DE VE-
RACRUZ, POR EL QUE CON BASE EN LA ATRIBUCIÓN 
QUE LE OTORGA LA FRACCIÓN XXXIII DEL ARTÍCULO 
108 DEL CÓDIGO NÚMERO 577 ELECTORAL PARA EL 
ESTADO DE VERACRUZ DE IGNACIO DE LA LLAVE, SE 
DA CONTESTACIÓN A LA CONSULTA FORMULADA POR 
EL CIUDADANO JUAN CARLOS SALDAÑA MORÁN, QUIEN 
SE OSTENTA COMO SECRETARIO DE PROTECCIÓN CIVIL 
DEL ESTADO DE VERACRUZ.

CLAVE FECHA Y TIPO 
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OPLEV/CG119/2018

SESIÓN NO. 28. 
EXTRAORDINARIA 

06/04/2018.

ACUERDO DEL CONSEJO GENERAL DEL ORGANISMO 
PÚBLICO LOCAL ELECTORAL DEL ESTADO DE 
VERACRUZ, POR EL QUE CON BASE EN LA ATRIBUCIÓN 
QUE LE OTORGA LA FRACCIÓN XXXIII DEL ARTÍCULO 
108 DEL CÓDIGO NÚMERO 577 ELECTORAL PARA EL 
ESTADO DE VERACRUZ DE IGNACIO DE LA LLAVE, 
SE DA CONTESTACIÓN A LA CONSULTA FORMULADA 
POR EL CIUDADANO CELÍN ARGÜELLO ALEMÁN, 
QUIEN SE OSTENTA COMO DIRECTOR JURÍDICO Y 
REPRESENTANTE LEGAL DE LA SECRETARÍA DE 
DESARROLLO AGROPECUARIO, RURAL Y PESCA DEL 
ESTADO DE VERACRUZ.

OPLEV/CG120/2018

SESIÓN NO. 28. 
EXTRAORDINARIA 

06/04/2018.

ACUERDO DEL CONSEJO GENERAL DEL ORGANISMO PÚ-
BLICO LOCAL ELECTORAL DEL ESTADO DE VERACRUZ, 
POR EL QUE CON BASE EN LA ATRIBUCIÓN QUE LE 
OTORGA LA FRACCIÓN XXXIII DEL ARTÍCULO 108 DEL 
CÓDIGO NÚMERO 577 ELECTORAL PARA EL ESTADO 
DE VERACRUZ DE IGNACIO DE LA LLAVE, SE DA 
CONTESTACIÓN A LA CONSULTA FORMULADA POR EL 
CIUDADANO IGNACIO ALBERTO BARRADAS SOTO, QUIEN 
SE OSTENTA COMO DIRECTOR GENERAL DEL INSTITUTO 
DE ESPACIOS EDUCATIVOS DEL ESTADO DE VERACRUZ.

OPLEV/CG121/2018

SESIÓN NO. 28. 
EXTRAORDINARIA 

06/04/2018.

ACUERDO DEL CONSEJO GENERAL DEL ORGANISMO 
PÚBLICO LOCAL ELECTORAL DEL ESTADO DE VERA-
CRUZ, POR EL QUE SE APRUEBA LA FE DE ERRATAS EN LA 
DISTRIBUCIÓN POR DISTRITO DEL MONTO DE TOPE DE 
GASTOS DE CAMPAÑA CON FACTOR SOCIOECONÓMICO 
DE DIPUTACIONES POR EL PRINCIPIO DE MAYORÍA RE-
LATIVA, PARA EL PROCESO ELECTORAL LOCAL ORDI-
NARIO 2017–2018.

OPLEV/CG123/2018

SESIÓN NO. 29. 
EXTRAORDINARIA 

19/04/2018.

ACUERDO DEL CONSEJO GENERAL DEL ORGANISMO 
PÚBLICO LOCAL ELECTORAL DEL ESTADO DE VERA-
CRUZ, POR EL QUE CON BASE EN LA ATRIBUCIÓN 
QUE LE OTORGA LA FRACCIÓN XXXIII DEL ARTÍCULO 
108 DEL CÓDIGO NÚMERO 577 ELECTORAL PARA EL 
ESTADO DE VERACRUZ DE IGNACIO DE LA LLAVE, 
SE DA CONTESTACIÓN A LA CONSULTA FORMULADA 
POR LA CIUDADANA CLARA LUZ DOMÍNGUEZ VARGAS, 
QUIEN SE OSTENTA COMO PRESIDENTA MUNICIPAL DE 
TLACOJALPAN, VERACRUZ.

CLAVE FECHA Y TIPO 
DE SESIÓN
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OPLEV/CG124/2018

SESIÓN NO. 29. 
EXTRAORDINARIA 

19/04/2018.

ACUERDO DEL CONSEJO GENERAL DEL ORGANISMO 
PÚBLICO LOCAL ELECTORAL DEL ESTADO DE VERA-
CRUZ, POR EL QUE CON BASE EN LA ATRIBUCIÓN QUE 
LE OTORGA LA FRACCIÓN XXXIII DEL ARTÍCULO 108 DEL 
CÓDIGO NÚMERO 577 ELECTORAL PARA EL ESTADO 
DE VERACRUZ DE IGNACIO DE LA LLAVE, SE DA CON-
TESTACIÓN A LA CONSULTA FORMULADA POR EL CIU-
DADANO CARLOS RAÚL VELÁZQUEZ HERNÁNDEZ, 
QUIEN SE OSTENTA COMO RECTOR DE LA UNIVERSIDAD 
POPULAR AUTÓNOMA DE VERACRUZ.

OPLEV/CG125/2018

SESIÓN NO. 29. 
EXTRAORDINARIA 

19/04/2018.

ACUERDO DEL CONSEJO GENERAL DEL ORGANISMO 
PÚBLICO LOCAL ELECTORAL DEL ESTADO DE VERA-
CRUZ, POR EL QUE CON BASE EN LA ATRIBUCIÓN 
QUE LE OTORGA LA FRACCIÓN XXXIII DEL ARTÍCULO 
108 DEL CÓDIGO NÚMERO 577 ELECTORAL PARA EL 
ESTADO DE VERACRUZ DE IGNACIO DE LA LLAVE, SE 
DA CONTESTACIÓN A LA CONSULTA FORMULADA POR 
EL CIUDADANO JOSÉ ANTONIO CARMONA TROLLE, 
PRESIDENTE MUNICIPAL DEL H. AYUNTAMIENTO DE 
CHINAMENCA, VERACRUZ.

OPLEV/CG126/2018

SESIÓN NO. 29. 
EXTRAORDINARIA 

19/04/2018.

ACUERDO DEL CONSEJO GENERAL DEL ORGANISMO 
PÚBLICO LOCAL ELECTORAL DEL ESTADO DE VERA-
CRUZ, POR EL QUE CON BASE EN LA ATRIBUCIÓN 
QUE LE OTORGA LA FRACCIÓN XXXIII DEL ARTÍCULO 
108 DEL CÓDIGO NÚMERO 577 ELECTORAL PARA EL 
ESTADO DE VERACRUZ DE IGNACIO DE LA LLAVE, SE DA 
CONTESTACIÓN A LA CONSULTA FORMULADA POR EL 
CIUDADANO JAIME IGNACIO TÉLLEZ MARIÉ, QUIEN SE 
OSTENTA COMO SECRETARIO DE SEGURIDAD PÚBLICA 
DEL ESTADO DE VERACRUZ.

OPLEV/CG127/2018

SESIÓN NO. 29. 
EXTRAORDINARIA 

19/04/2018.

ACUERDO DEL CONSEJO GENERAL DEL ORGANISMO 
PÚBLICO LOCAL ELECTORAL DEL ESTADO DE VERA-
CRUZ, POR EL QUE CON BASE EN LA ATRIBUCIÓN QUE 
LE OTORGA LA FRACCIÓN XXXIII DEL ARTÍCULO 108 
DEL CÓDIGO NÚMERO 577 ELECTORAL PARA EL ESTA-
DO DE VERACRUZ DE IGNACIO DE LA LLAVE, SE DA 
CONTESTACIÓN A LA CONSULTA FORMULADA POR LA 
CIUDADANA MARÍA DEL CONSUELO ANAYA ARCE, QUIEN 
SE OSTENTA COMO ENCARGADA DE DESPACHO DE LA 
DIRECCIÓN GENERAL DEL RÉGIMEN VERACRUZANO DE 
PROTECCIÓN SOCIAL EN SALUD.

CLAVE FECHA Y TIPO 
DE SESIÓN
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OPLEV/CG128/2018

SESIÓN NO. 29. 
EXTRAORDINARIA 

19/04/2018.

ACUERDO DEL CONSEJO GENERAL DEL ORGANISMO 
PÚBLICO LOCAL ELECTORAL DEL ESTADO DE VERA-
CRUZ, POR EL QUE SE APRUEBA EL CÁLCULO DEL FI-
NANCIAMIENTO PÚBLICO QUE CORRESPONDE A LAS 
CANDIDATURAS INDEPENDIENTES EN EL PROCESO 
ELECTORAL LOCAL ORDINARIO 2017–2018. 

OPLEV/CG129/2018

SESIÓN NO. 29. 
EXTRAORDINARIA 

19/04/2018.

ACUERDO DEL CONSEJO GENERAL DEL ORGANISMO 
PÚBLICO LOCAL ELECTORAL DEL ESTADO DE VERA-
CRUZ, POR EL QUE SE DETERMINAN LOS LÍMITES DE 
FINANCIAMIENTO PRIVADO QUE PODRÁN RECIBIR 
LAS Y LOS ASPIRANTES A LAS CANDIDATURAS INDE-
PENDIENTES AL CARGO DE DIPUTACIÓN LOCAL POR EL 
PRINCIPIO DE MAYORÍA RELATIVA, QUE OBTUVIERON 
EL DERECHO A SOLICITAR SU REGISTRO EN EL PROCESO 
ELECTORAL LOCAL ORDINARIO 2017–2018. 

OPLEV/CG132/2018

SESIÓN NO. 29. 
EXTRAORDINARIA 

19/04/2018.

ACUERDO DEL CONSEJO GENERAL DEL ORGANISMO PÚ-
BLICO LOCAL ELECTORAL DEL ESTADO DE VERACRUZ, 
POR EL QUE SE APRUEBA LA LISTA DE PRELACIÓN DE 
INTEGRANTES DEL CONSEJO GENERAL PARA LA CON-
FORMACIÓN EMERGENTE DE LA COMISIÓN DE QUEJAS 
Y DENUNCIAS, PARA SESIONAR SOBRE LA SOLICITUD 
DE ADOPCIÓN DE MEDIDAS CAUTELARES DE CONFOR-
MIDAD CON EL ARTÍCULO 42 DEL REGLAMENTO DE 
QUEJAS Y DENUNCIAS DEL ORGANISMO.

OPLEV/CG133/2018

SESIÓN NO. 29. 
EXTRAORDINARIA 

19/04/2018.

ACUERDO DEL CONSEJO GENERAL DEL ORGANISMO 
PÚBLICO LOCAL ELECTORAL DEL ESTADO DE VERA-
CRUZ, POR EL QUE SE RESPONDE A LA SOLICITUD 
DE REGISTRO DE CANDIDATURAS FORMULADA POR 
HIPÓLITO ARRIAGA POTE, QUIEN SE OSTENTA COMO 
GOBERNADOR NACIONAL INDÍGENA.

CLAVE FECHA Y TIPO 
DE SESIÓN

NOMBRE
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OPLEV/CG136/2018
SESIÓN NO. 30.

ESPECIAL
20/04/2018.

ACUERDO DEL CONSEJO GENERAL DEL ORGANISMO PÚ-
BLICO LOCAL ELECTORAL DEL ESTADO DE VERACRUZ, 
POR EL QUE SE RESUELVE SOBRE LAS SOLICITUDES 
DE REGISTRO SUPLETORIO DE LAS FÓRMULAS DE 
CANDIDATAS Y CANDIDATOS AL CARGO DE DIPUTADO 
POR EL PRINCIPIO DE MAYORÍA RELATIVA PRESENTADAS 
POR LAS COALICIONES “POR VERACRUZ AL FRENTE“, 
“POR UN VERACRUZ MEJOR” Y, “JUNTOS HAREMOS 
HISTORIA”, ASÍ COMO, LOS PARTIDOS POLÍTICOS: DEL 
TRABAJO, MOVIMIENTO CIUDADANO, NUEVA ALIANZA, 
MORENA Y ENCUENTRO SOCIAL; ASÍ COMO, LA CANDI-
DATURA INDEPENDIENTE POR EL DISTRITO XXIX CON 
CABECERA EN COATZACOALCOS, VERACRUZ, PARA EL 
PROCESO ELECTORAL LOCAL ORDINARIO 2017–2018

OPLEV/CG137/2018
SESIÓN NO. 30.

ESPECIAL
20/04/2018.

ACUERDO DEL CONSEJO GENERAL DEL ORGANISMO PÚ-
BLICO LOCAL ELECTORAL DEL ESTADO DE VERACRUZ, 
POR EL QUE SE RESUELVE SOBRE LAS SOLICITUDES DE 
REGISTRO SUPLETORIO DE LAS FÓRMULAS DE CAN-
DIDATAS Y CANDIDATOS AL CARGO DE DIPUTADO POR 
EL PRINCIPIO DE REPRESENTACIÓN PROPORCIONAL 
PRESENTADAS POR LOS PARTIDOS POLÍTICOS: ACCIÓN 
NACIONAL; REVOLUCIÓN INSTITUCIONAL; DE LA RE-
VOLUCIÓN DEMOCRÁTICA; DEL TRABAJO; VERDE ECO-
LOGISTA DE MÉXICO; NUEVA ALIANZA; MOVIMIENTO 
CIUDADANO; MORENA Y ENCUENTRO SOCIAL PARA EL 
PROCESO ELECTORAL LOCAL ORDINARIO 2017–2018.

OPLEV/CG138/2018

SESIÓN NO. 31.
EXTRAORDINARIA 

URGENTE
26/04/2018.

ACUERDO DEL CONSEJO GENERAL DEL ORGANISMO 
PÚBLICO LOCAL ELECTORAL DEL ESTADO DE VERA-
CRUZ, POR EL QUE SE DA CUMPLIMIENTO A LA SEN-
TENCIA EMITIDA POR EL TRIBUNAL ELECTORAL DEL 
ESTADO DE VERACRUZ, EN EL RECURSO DE APELACIÓN 
IDENTIFICADO CON LA CLAVE RAP 12/2018. 

OPLEV/CG139/2018
SESIÓN NO. 32.

ORDINARIA
30/04/2018.

RESOLUCIÓN DEL RECURSO DE REVISIÓN IDENTIFICADO 
CON LA CLAVE CG-CD26-RR/002/2018.

CLAVE FECHA Y TIPO 
DE SESIÓN

NOMBRE
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OPLEV/CG140/2018
SESIÓN NO. 33.

EXTRAORDINARIA
30/04/2018.

ACUERDO DEL CONSEJO GENERAL DEL ORGANISMO 
PÚBLICO LOCAL ELECTORAL DEL ESTADO DE 
VERACRUZ, POR EL QUE EN CUMPLIMIENTO DEL 
ACUERDO INE/CG168/2018, SE APRUEBA LA MODIFI-
CACIÓN EN EL REVERSO DE LAS BOLETAS ELECTORALES 
Y EN LOS CUADERNILLOS PARA HACER OPERACIONES 
DE ESCRUTINIO Y CÓMPUTO ASÍ COMO LA ADICIÓN 
DE LOS CARTELES INFORMATIVOS PARA LA ELECCIÓN 
DE LA GUBERNATURA Y DIPUTACIONES LOCALES, 
CORRESPONDIENTES A LA DOCUMENTACIÓN ELECTO-
RAL PARA EL PROCESO ELECTORAL LOCAL ORDINARIO 
2017–2018.

OPLEV/CG141/2018
SESIÓN NO. 33.

EXTRAORDINARIA
30/04/2018.

ACUERDO DEL CONSEJO GENERAL POR EL QUE SE 
DESIGNA A DIVERSAS INTEGRANTES DEL CONSEJO 
DISTRITAL 04 CON SEDE EN ÁLAMO TEMAPACHE, VERA-
CRUZ, PRODUCTO DE LAS VACANTES GENERADAS, PARA 
EL PROCESO ELECTORAL LOCAL ORDINARIO 2017–2018.

OPLEV/CG142/2018
SESIÓN NO. 33.

EXTRAORDINARIA
30/04/2018.

ACUERDO DEL CONSEJO GENERAL DEL ORGANISMO 
PÚBLICO LOCAL ELECTORAL DEL ESTADO DE VERA-
CRUZ, POR EL QUE SE ESTABLECEN LOS CRITERIOS 
GENERALES DE PUBLICACIÓN Y ACTUALIZACIÓN DE 
LAS BASES DE DATOS E IMÁGENES DEL PROGRAMA DE 
RESULTADOS ELECTORALES PRELIMINARES, PARA EL 
PROCESO ELECTORAL LOCAL ORDINARIO 2017–2018.

OPLEV/CG143/2018
SESIÓN NO. 34.

EXTRAORDINARIA
03/05/2018.

ACUERDO DEL CONSEJO GENERAL DEL ORGANISMO 
PÚBLICO LOCAL ELECTORAL DEL ESTADO DE 
VERACRUZ, POR EL QUE RESUELVE LA MODIFICACIÓN 
AL HIPOCORÍSTICO PRESENTADO POR LA COALICIÓN 
“POR UN VERACRUZ MEJOR”, PARA EL CARGO DE LA 
GUBERNATURA DEL ESTADO; ASÍ COMO, LA INCLUSIÓN 
EN LAS BOLETAS ELECTORALES DEL HIPOCORÍSTICO 
PRESENTADO POR EL PARTIDO NUEVA ALIANZA PARA 
EL CARGO DE LA DIPUTACIÓN LOCAL POR EL DISTRITO 
10 CON CABECERA EN EL MUNICIPIO DE XALAPA, 
VERACRUZ, PARA EL PROCESO ELECTORAL LOCAL 
ORDINARIO 2017–2018.

CLAVE FECHA Y TIPO 
DE SESIÓN

NOMBRE
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OPLEV/CG144/2018
SESIÓN NO. 34.

EXTRAORDINARIA
03/05/2018.

ACUERDO DEL CONSEJO GENERAL DEL ORGANISMO 
PÚBLICO LOCAL ELECTORAL DEL ESTADO DE VERA-
CRUZ, POR EL QUE RESUELVE LA MODIFICACIÓN AL 
CONVENIO DE COALICIÓN PARCIAL INTEGRADA POR 
LOS PARTIDOS POLÍTICOS DEL TRABAJO, MORENA Y 
ENCUENTRO SOCIAL, BAJO LA DENOMINACIÓN “JUNTOS 
HAREMOS HISTORIA”, PARA EL PROCESO ELECTORAL 
LOCAL ORDINARIO 2017–2018.

OPLEV/CG145/2018
SESIÓN NO. 34.

EXTRAORDINARIA
03/05/2018.

ACUERDO DEL CONSEJO GENERAL, POR EL QUE SE 
APRUEBA EL FORMATO PARA LA REALIZACIÓN DE 
LOS DEBATES QUE SE CELEBRARAN EN EL ESTADO 
DE VERACRUZ PARA EL PROCESO ELECTORAL LOCAL 
ORDINARIO 2017–2018.

OPLEV/CG146/2018
SESIÓN NO. 34.

EXTRAORDINARIA
03/05/2018.

ACUERDO DEL CONSEJO GENERAL, POR EL QUE SE 
APRUEBA LA CONVOCATORIA PARA LA REALIZACIÓN DE 
LOS DEBATES EN LA ELECCIÓN DE LA GUBERNATURA 
DEL ESTADO, DURANTE EL PROCESO ELECTORAL 
LOCAL ORDINARIO 2017–2018

OPLEV/CG147/2018
SESIÓN NO. 34.

EXTRAORDINARIA
03/05/2018.

ACUERDO DEL CONSEJO GENERAL DEL ORGANISMO 
PÚBLICO LOCAL ELECTORAL DEL ESTADO DE VERA-
CRUZ, POR EL QUE SE APRUEBA EL PLAN DE SEGURIDAD 
Y CONTINUIDAD PARA EL PROGRAMA DE RESULTADOS 
ELECTORALES PRELIMINARES DEL PROCESO ELEC-
TORAL LOCAL ORDINARIO 2017–2018. 

OPLEV/CG148/2018
SESIÓN NO. 34.

EXTRAORDINARIA
03/05/2018.

ACUERDO DEL CONSEJO GENERAL DEL ORGANISMO 
PÚBLICO LOCAL ELECTORAL DEL ESTADO DE VERA-
CRUZ, POR EL QUE CON BASE EN LA ATRIBUCIÓN 
QUE LE OTORGA LA FRACCIÓN XXXIII DEL ARTÍCULO 
108 DEL CÓDIGO NÚMERO 577 ELECTORAL PARA EL 
ESTADO DE VERACRUZ DE IGNACIO DE LA LLAVE, SE DA 
CONTESTACIÓN A LA CONSULTA FORMULADA POR EL 
CIUDADANO ANTONIO MARTÍNEZ SÁNCHEZ, QUIEN SE 
OSTENTA COMO TESORERO DEL H. AYUNTAMIENTO DE 
MISANTLA, VERACRUZ.

CLAVE FECHA Y TIPO 
DE SESIÓN

NOMBRE
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OPLEV/CG149/2018
SESIÓN NO. 35.

EXTRAORDINARIA
08/05/2018.

ACUERDO DEL CONSEJO GENERAL DEL ORGANISMO PÚ-
BLICO LOCAL ELECTORAL DEL ESTADO DE VERACRUZ, 
POR EL QUE SE APRUEBA LA DESIGNACIÓN DE LAS Y 
LOS MODERADORES PROPIETARIOS Y SUPLENTES, PARA 
LA REALIZACIÓN DE LOS DEBATES EN LA ELECCIÓN DE 
LA GUBERNATURA DEL ESTADO, DURANTE EL PROCESO 
ELECTORAL LOCAL ORDINARIO 2017–2018.

OPLEV/CG150/2018

SESIÓN NO. 36.
EXTRAORDINARIA

21/05/2018.

ACUERDO DEL CONSEJO GENERAL DEL ORGANISMO 
PÚBLICO LOCAL ELECTORAL, SOBRE LA PROCEDENCIA 
DE LA INCLUSIÓN EN LAS BOLETAS ELECTORALES DE LOS 
HIPOCORÍSTICOS PRESENTADOS POR LAS COALICIONES 
Y PARTIDOS POLÍTICOS, PARA EL PROCESO ELECTORAL 
LOCAL ORDINARIO 2017–2018.

OPLEV/CG151/2018
SESIÓN NO. 36.

EXTRAORDINARIA
21/05/2018.

ACUERDO DEL CONSEJO GENERAL DEL ORGANISMO 
PÚBLICO LOCAL ELECTORAL, SOBRE LA PROCEDENCIA 
DE LA SUSTITUCIÓN POR RENUNCIA DE CANDIDATURAS 
AL CARGO DE DIPUTACIONES POR LOS PRINCIPIOS DE 
MAYORÍA RELATIVA Y REPRESENTACIÓN PROPORCIONAL 
PRESENTADAS POR LOS PARTIDOS POLÍTICOS Y COA-
LICIONES, PARA EL PROCESO ELECTORAL LOCAL ORDI-
NARIO 2017–2018.

OPLEV/CG152/2018
SESIÓN NO. 36.

EXTRAORDINARIA
21/05/2018.

ACUERDO DEL CONSEJO GENERAL DEL ORGANISMO 
PÚBLICO LOCAL ELECTORAL, POR EL QUE APRUEBA LA 
MODIFICACIÓN DEL LÍMITE DE FINANCIAMIENTO PRIVADO 
QUE PODRÁ RECIBIR EL CANDIDATO INDEPENDIENTE 
MARIO DE JESÚS CALLEJAS GARCÍA, POR EL DISTRITO 
XXIX DE COATZACOALCOS, VERACRUZ, PARA EL PROCESO 
ELECTORAL LOCAL ORDINARIO 2017–2018.

OPLEV/CG153/2018
SESIÓN NO. 36.

EXTRAORDINARIA
21/05/2018.

ACUERDO DEL CONSEJO GENERAL DEL ORGANISMO 
PÚBLICO LOCAL ELECTORAL DEL ESTADO DE 
VERACRUZ, POR EL QUE SE APRUEBA LA FE DE ERRATAS 
RESPECTO DE LAS LISTAS DE LAS CANDIDATURAS 
AL CARGO DE DIPUTACIONES POR EL PRINCIPIO DE 
REPRESENTACIÓN PROPORCIONAL DE LOS PARTIDOS 
POLÍTICOS DE LA REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA Y 
ENCUENTRO SOCIAL, PARA EL PROCESO ELECTORAL 
LOCAL ORDINARIO 2017–2018.

CLAVE FECHA Y TIPO 
DE SESIÓN

NOMBRE
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OPLEV/CG156/2018
SESIÓN NO. 36.

EXTRAORDINARIA
21/05/2018.

ACUERDO DEL CONSEJO GENERAL DEL ORGANISMO 
PÚBLICO LOCAL ELECTORAL DEL ESTADO DE VERA-
CRUZ, POR EL QUE CON BASE EN LA ATRIBUCIÓN 
QUE LE OTORGA LA FRACCIÓN XXXIII DEL ARTÍCULO 
108 DEL CÓDIGO NÚMERO 577 ELECTORAL PARA EL 
ESTADO DE VERACRUZ DE IGNACIO DE LA LLAVE, SE DA 
CONTESTACIÓN A LA CONSULTA FORMULADA POR EL 
CIUDADANO GUILLERMO GUTIÉRREZ PORRAS, QUIEN 
SE OSTENTA COMO ABOGADO GENERAL Y APODERADO 
LEGAL DE LA UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DE GUTIÉ-
RREZ ZAMORA, VERACRUZ.

OPLEV/CG157/2018
SESIÓN NO. 36.

EXTRAORDINARIA
21/05/2018.

ACUERDO DEL CONSEJO GENERAL DEL ORGANISMO 
PÚBLICO LOCAL ELECTORAL DEL ESTADO DE VERA-
CRUZ, POR EL QUE CON BASE EN LA ATRIBUCIÓN 
QUE LE OTORGA LA FRACCIÓN XXXIII DEL ARTÍCULO 
108 DEL CÓDIGO NÚMERO 577 ELECTORAL PARA EL 
ESTADO DE VERACRUZ DE IGNACIO DE LA LLAVE, SE 
DA CONTESTACIÓN A LA CONSULTA FORMULADA POR 
EL CIUDADANO RAFAEL ALBERTO GAMBOA MÁRQUEZ, 
QUIEN SE OSTENTA COMO JEFE DE LA UNIDAD DE 
COMUNICACIÓN INTERINSTITUCIONAL DE LA COORDI-
NACIÓN GENERAL DE COMUNICACIÓN SOCIAL DEL 
GOBIERNO DEL ESTADO DE VERACRUZ.

OPLEV/CG158/2018
SESIÓN NO. 36.

EXTRAORDINARIA
21/05/2018.

ACUERDO DEL CONSEJO GENERAL POR EL QUE SE DE-
SIGNA A DIVERSOS INTEGRANTES DE LOS CONSEJOS 
DISTRITALES PRODUCTO DE LAS VACANTES GENERADAS, 
PARA EL PROCESO ELECTORAL LOCAL ORDINARIO 2017–
2018.

OPLEV/CG159/2018
SESIÓN NO. 36.

EXTRAORDINARIA
21/05/2018.

ACUERDO DEL CONSEJO GENERAL DEL ORGANISMO PÚ-
BLICO LOCAL ELECTORAL DEL ESTADO DE VERACRUZ, 
POR EL QUE SE APRUEBA LA ASIGNACIÓN DEL NÚMERO 
DE BOLETAS ADICIONALES POR CASILLA PARA LAS 
REPRESENTACIONES DE LOS PARTIDOS POLÍTICOS Y 
CANDIDATURAS INDEPENDIENTES Y DEL NÚMERO 
DE BOLETAS QUE SE ASIGNARÁN EN LAS CASILLAS 
ESPECIALES, PARA EL PROCESO ELECTORAL LOCAL 
ORDINARIO 2017–2018.

CLAVE FECHA Y TIPO 
DE SESIÓN

NOMBRE
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OPLEV/CG160/2018
SESIÓN NO. 36.

EXTRAORDINARIA
21/05/2018.

ACUERDO DEL CONSEJO GENERAL DEL ORGANISMO PÚ-
BLICO LOCAL ELECTORAL DEL ESTADO DE VERACRUZ, 
POR EL QUE SE APRUEBA LA CONVOCATORIA PARA 
DIFUSORES DEL PREP, PARA EL PROCESO ELECTORAL 
LOCAL ORDINARIO 2017–2018.

OPLEV/CG161/2018

SESIÓN NO. 37.
EXTRAORDINARIA

URGENTE
23/05/2018.

ACUERDO DEL CONSEJO GENERAL DEL ORGANISMO 
PÚBLICO LOCAL ELECTORAL DEL ESTADO DE VERA-
CRUZ, POR EL QUE SE DA CUMPLIMIENTO A LA RESO-
LUCIÓN EMITIDA POR EL TRIBUNAL ELECTORAL DE 
VERACRUZ EN EL JUICIO PARA LA PROTECCIÓN DE LOS 
DERECHOS POLÍTICO–ELECTORALES DEL CIUDADANO 
IDENTIFICADO CON LA CLAVE TEV-JDC-172/2018, POR 
EL CUAL ORDENA EL REGISTRO DE LA FÓRMULA 
POSTULADA POR LA COALICIÓN “JUNTOS HAREMOS 
HISTORIA”, AL CARGO DE LA DIPUTACIÓN POR EL 
DISTRITO ELECTORAL 21, CON CABECERA EN CAMERINO 
Z. MENDOZA, VERACRUZ, PREVIA VERIFICACIÓN DE LOS 
REQUISITOS CONSTITUCIONALES Y LEGALES, EN EL 
PROCESO ELECTORAL LOCAL ORDINARIO 2017–2018.

OPLEV/CG162/2018

SESIÓN NO. 37.
EXTRAORDINARIA

URGENTE
23/05/2018.

ACUERDO DEL CONSEJO GENERAL DEL ORGANISMO 
PÚBLICO LOCAL ELECTORAL DEL ESTADO DE VERA-
CRUZ, POR EL QUE SE DA CUMPLIMIENTO A LA RE-
SOLUCIÓN EMITIDA POR EL TRIBUNAL ELECTORAL 
DE VERACRUZ EN EL JUICIO PARA LA PROTECCIÓN DE 
LOS DERECHOS POLÍTICO-ELECTORALES DEL CIUDA-
DANO IDENTIFICADO CON LA CLAVE TEV-JDC-183/2018, 
POR EL CUAL ORDENA EL REGISTRO DE LA FÓRMULA 
POSTULADA POR LA COALICIÓN “JUNTOS HAREMOS 
HISTORIA”, AL CARGO DE LA DIPUTACIÓN POR EL 
DISTRITO ELECTORAL 19, CON CABECERA EN CÓRDOBA, 
VERACRUZ, PREVIA VERIFICACIÓN DE LOS REQUISITOS 
CONSTITUCIONALES Y LEGALES, EN EL PROCESO 
ELECTORAL LOCAL ORDINARIO 2017–2018.

CLAVE FECHA Y TIPO 
DE SESIÓN

NOMBRE
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OPLEV/CG163/2018

SESIÓN NO. 37.
EXTRAORDINARIA

URGENTE
23/05/2018.

ACUERDO DEL CONSEJO GENERAL DEL ORGANISMO 
PÚBLICO LOCAL ELECTORAL DEL ESTADO DE 
VERACRUZ, POR EL QUE SE DA CUMPLIMIENTO A LA 
RESOLUCIÓN EMITIDA POR EL TRIBUNAL ELECTORAL 
DE VERACRUZ EN EL JUICIO PARA LA PROTECCIÓN 
DE LOS DERECHOS POLÍTICO–ELECTORALES DEL 
CIUDADANO IDENTIFICADO CON LA CLAVE TEV-JDC-
184/2018, POR EL CUAL ORDENA EL REGISTRO DE LA 
FÓRMULA POSTULADA POR LA COALICIÓN “JUNTOS 
HAREMOS HISTORIA”, AL CARGO DE LA DIPUTACIÓN 
POR EL DISTRITO ELECTORAL 13, CON CABECERA EN 
EMILIANO ZAPATA, VERACRUZ, PREVIA VERIFICACIÓN 
DE LOS REQUISITOS CONSTITUCIONALES Y LEGALES, EN 
EL PROCESO ELECTORAL LOCAL ORDINARIO 2017–2018.

OPLEV/CG164/2018

SESIÓN NO. 37.
EXTRAORDINARIA

URGENTE
23/05/2018.

ACUERDO DEL CONSEJO GENERAL DEL ORGANISMO 
PÚBLICO LOCAL ELECTORAL DEL ESTADO DE VERACRUZ, 
SOBRE LA PROCEDENCIA DE LA SUSTITUCIÓN POR 
RENUNCIA DE LA CANDIDATURA AL CARGO DE LA 
DIPUTACIÓN POR EL PRINCIPIO DE REPRESENTACIÓN 
PROPORCIONAL, EN LA FÓRMULA NÚMERO 14 SUPLENTE, 
PRESENTADA POR EL PARTIDO ENCUENTRO SOCIAL, PARA 
EL PROCESO ELECTORAL LOCAL ORDINARIO 2017–2018.

OPLEV/CG165/2018

SESIÓN NO. 38.
EXTRAORDINARIA

24/05/2018.

ACUERDO DEL CONSEJO GENERAL DEL ORGANISMO 
PÚBLICO LOCAL ELECTORAL DEL ESTADO DE VERA-
CRUZ, POR EL QUE SE APRUEBA LA ADENDA A LOS LI-
NEAMIENTOS PARA EL DESARROLLO DE LA SESIÓN DE 
CÓMPUTO DISTRITAL PARA EL PROCESO ELECTORAL 
LOCAL ORDINARIO 2017–2018.

OPLEV/CG166/2018
SESIÓN NO. 38.

EXTRAORDINARIA
24/05/2018.

RESOLUCIÓN DEL RECURSO DE REVISIÓN CON CLAVE 
CG/CD11/RR/003/2018.

OPLEV/CG167/2018
SESIÓN NO. 38.

EXTRAORDINARIA
24/05/2018.

RESOLUCIÓN DEL PROCEDIMIENTO ORDINARIO SAN-
CIONADOR CON CLAVE CG/SE/Q/002/2018.

CLAVE FECHA Y TIPO 
DE SESIÓN

NOMBRE
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OPLEV/CG168/2018

SESIÓN NO. 39.
EXTRAORDINARIA

URGENTE
28/05/2018.

ACUERDO DEL CONSEJO GENERAL DEL ORGANISMO 
PÚBLICO LOCAL ELECTORAL DEL ESTADO DE 
VERACRUZ, POR EL QUE SE DA CUMPLIMIENTO A LA 
RESOLUCIÓN EMITIDA POR EL TRIBUNAL ELECTORAL 
DE VERACRUZ EN EL JUICIO PARA LA PROTECCIÓN 
DE LOS DERECHOS POLÍTICO–-ELECTORALES DEL 
CIUDADANO IDENTIFICADO CON LA CLAVE TEV-JDC-
182/2018, POR EL CUAL ORDENA EL REGISTRO DE LA 
FÓRMULA POSTULADA POR LA COALICIÓN “JUNTOS 
HAREMOS HISTORIA”, AL CARGO DE LA DIPUTACIÓN POR 
EL DISTRITO ELECTORAL 25, CON CABECERA EN SAN 
ANDRÉS TUXTLA, VERACRUZ, PREVIA VERIFICACIÓN DE 
LOS REQUISITOS CONSTITUCIONALES Y LEGALES, EN EL 
PROCESO ELECTORAL LOCAL ORDINARIO 2017–2018.

OPLEV/CG169/2018

SESIÓN NO. 39.
EXTRAORDINARIA

URGENTE
28/05/2018.

ACUERDO DEL CONSEJO GENERAL DEL ORGANISMO 
PÚBLICO LOCAL ELECTORAL DEL ESTADO DE VERA-
CRUZ, POR EL QUE SE DA CUMPLIMIENTO A LA RESOLU-
CIÓN EMITIDA POR LA SALA REGIONAL DEL TRIBUNAL 
ELECTORAL DEL PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
EN EL JUICIO PARA LA PROTECCIÓN DE LOS DERECHOS 
POLÍTICO–ELECTORALES DEL CIUDADANO IDENTIFI-
CADO CON LA CLAVE SX-JDC-320/2018, POR EL CUAL 
ORDENA EL REGISTRO DE LA FÓRMULA POSTULADA 
POR EL PARTIDO MOVIMIENTO CIUDADANO, AL CARGO 
DE LA DIPUTACIÓN POR EL DISTRITO ELECTORAL 10, 
CON CABECERA EN XALAPA, VERACRUZ, EN EL PROCESO 
ELECTORAL LOCAL ORDINARIO 2017–2018.

OPLEV/CG170/2018

SESIÓN NO. 40.
EXTRAORDINARIA

29/05/2018.

ACUERDO DEL CONSEJO GENERAL DEL ORGANISMO 
PÚBLICO LOCAL ELECTORAL DEL ESTADO DE VERACRUZ, 
SOBRE LA PROCEDENCIA DE LAS SUSTITUCIONES POR 
RENUNCIA DE LAS CANDIDATURAS AL CARGO DE 
LAS DIPUTACIONES POR EL PRINCIPIO DE MAYORÍA 
RELATIVA PRESENTADAS POR LA COALICIÓN “JUNTOS 
HAREMOS HISTORIA”, EN EL PROCESO ELECTORAL 
LOCAL ORDINARIO 2017–2018.

CLAVE FECHA Y TIPO 
DE SESIÓN

NOMBRE

�0�8



���

M e m o r i a     P r o c e s o     E l e c t o r a l     2 0 1 7 – 2 0 1 8

OPLEV/CG171/2018
SESIÓN NO. 40.

EXTRAORDINARIA
29/05/2018.

ACUERDO DEL CONSEJO GENERAL DEL ORGANISMO 
PÚBLICO LOCAL ELECTORAL DEL ESTADO DE VERA-
CRUZ, POR EL QUE SE APRUEBA LA CONVOCATORIA PARA 
LA REALIZACIÓN DE LOS DEBATES EN LA ELECCIÓN 
DE LAS DIPUTACIONES POR EL PRINCIPIO DE MAYORÍA 
RELATIVA DEL ESTADO, DURANTE EL PROCESO ELEC-
TORAL LOCAL ORDINARIO 2017–2018

OPLEV/CG172/2018
SESIÓN NO. 40.

EXTRAORDINARIA
29/05/2018.

RESOLUCIÓN DEL RECURSO DE REVISIÓN CON NÚMERO 
DE EXPEDIENTE: CG/CD06/RR/004/2018 Y SU ACUMULADO 
CG/CD06/RR/005/2018

OPLEV/CG173/2018
SESIÓN NO. 40.

EXTRAORDINARIA
29/05/2018.

RESOLUCIÓN DEL RECURSO DE REVISIÓN CON NÚMERO 
DE EXPEDIENTE: CG/CD06/RR/006/2018 Y SU ACUMULADO 
CG/CD06/RR/007/2018.

OPLEV/CG174/2018

SESIÓN NO. 42.
EXTRAORDINARIA

06/06/2018.

ACUERDO DEL CONSEJO GENERAL DEL ORGANISMO 
PÚBLICO LOCAL ELECTORAL DEL ESTADO DE VERACRUZ, 
POR EL QUE SE APRUEBA LA MODIFICACIÓN EN EL 
RECIBO DE COPIA LEGIBLE DE LAS ACTAS DE CASILLA 
Y DEL ACUSE DE RECIBO DE LA LISTA NOMINAL DE 
ELECTORES ENTREGADOS A LAS Y LOS REPRESENTANTES 
DE LOS PARTIDOS POLÍTICOS Y LAS CANDIDATURAS 
INDEPENDIENTES, CORRESPONDIENTES A LA DOCU-
MENTACIÓN ELECTORAL PARA EL PROCESO ELECTORAL 
LOCAL ORDINARIO 2017–2018.

OPLEV/CG175/2018

SESIÓN NO. 42.
EXTRAORDINARIA

06/06/2018.

ACUERDO DEL CONSEJO GENERAL DEL ORGANISMO 
PÚBLICO LOCAL ELECTORAL DEL ESTADO DE VERACRUZ 
POR EL QUE SE APRUEBA LA DESIGNACIÓN DE LAS Y 
LOS MODERADORES PROPIETARIOS Y SUPLENTES PARA 
LA REALIZACIÓN DE LOS DEBATES EN LA ELECCIÓN 
DE LAS DIPUTACIONES POR EL PRINCIPIO DE MAYORÍA 
RELATIVA DEL ESTADO, DURANTE EL PROCESO ELEC-
TORAL LOCAL ORDINARIO 2017–2018.

OPLEV/CG176/2018

SESIÓN NO. 42.
EXTRAORDINARIA

06/06/2018.

RESOLUCIÓN DEL PROCEDIMIENTO DE REMOCIÓN CON 
NÚMERO DE CLAVE CG/SE/DEAJ/CD15/PR/002/2018.

CLAVE FECHA Y TIPO 
DE SESIÓN

NOMBRE
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OPLEV/CG177/2018

SESIÓN NO. 43.
EXTRAORDINARIA

15/06/2018.

ACUERDO DEL CONSEJO GENERAL DEL ORGANISMO 
PÚBLICO LOCAL ELECTORAL DEL ESTADO DE VERACRUZ, 
POR EL QUE SE APRUEBA LA DESIGNACIÓN DE LAS 
PERSONAS QUE FUNGIRÁN COMO ENLACE DEL OPLE EN 
LA SALA SIJE, EL DÍA DE LA JORNADA ELECTORAL, PARA 
EL PROCESO ELECTORAL LOCAL ORDINARIO 2017–2018.

OPLEV/CG178/2018

SESIÓN NO. 43.
EXTRAORDINARIA

15/06/2018.

ACUERDO DEL CONSEJO GENERAL POR EL QUE SE DE-
SIGNA A DIVERSOS INTEGRANTES DE LOS CONSEJOS DIS-
TRITALES PRODUCTO DE LAS VACANTES GENERADAS, 
PARA EL PROCESO ELECTORAL LOCAL ORDINARIO 
2017–2018.

OPLEV/CG179/2018

SESIÓN NO. 43.
EXTRAORDINARIA

15/06/2018.

ACUERDO DEL CONSEJO GENERAL DEL ORGANISMO PÚ-
BLICO LOCAL ELECTORAL, POR EL QUE EXHORTA A LAS 
AUTORIDADES, FUERZAS POLÍTICAS, LAS CANDIDATURAS 
INDEPENDIENTES Y DE PARTIDOS POLÍTICOS, ASÍ COMO 
A LA CIUDADANÍA EN GENERAL A EVITAR COMETER 
ACCIONES U OMISIONES QUE, EN EL ÁMBITO POLÍTICO 
O PÚBLICO, TENGAN POR OBJETO LIMITAR, ANULAR 
O MENOSCABAR EL EJERCICIO EFECTIVO DE LOS DE-
RECHOS POLÍTICO–ELECTORALES DE LAS MUJERES.

OPLEV/CG181/2018

SESIÓN NO. 43.
EXTRAORDINARIA

15/06/2018.

ACUERDO DEL CONSEJO GENERAL DEL ORGANISMO 
PÚBLICO LOCAL ELECTORAL DEL ESTADO DE VE-
RACRUZ, SOBRE LA PROCEDENCIA DE LA SUSTITUCIÓN 
POR RENUNCIA DE LA CANDIDATURA SUPLENTE AL 
CARGO DE LA DIPUTACIÓN POR EL PRINCIPIO DE 
MAYORÍA RELATIVA, POR EL DISTRITO 8 CON CABECERA 
EN MISANTLA, VERACRUZ, PRESENTADA POR EL PAR-
TIDO POLÍTICO NUEVA ALIANZA EN EL PROCESO 
ELECTORAL LOCAL ORDINARIO 2017–2018. 

OPLEV/CG182/2018
SESIÓN NO. 43.

EXTRAORDINARIA
15/06/2018.

RESOLUCIÓN DEL PROCEDIMIENTO DE REMOCIÓN CON 
CLAVE: CG/SE/DEAJ/CD30/PR/001/2018.

CLAVE FECHA Y TIPO 
DE SESIÓN

NOMBRE
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OPLEV/CG183/2018

SESIÓN NO. 44.
EXTRAORDINARIA

URGENTE
15/06/2018.

ACUERDO DEL CONSEJO GENERAL DEL ORGANISMO 
PÚBLICO LOCAL ELECTORAL DEL ESTADO DE VERA-
CRUZ, POR EL QUE SE DA CUMPLIMIENTO A LA RESO-
LUCIÓN EMITIDA POR EL TRIBUNAL ELECTORAL DE 
VERACRUZ EN EL INCIDENTE DE INCUMPLIMIENTO DE 
SENTENCIA DEL JUICIO PARA LA PROTECCIÓN DE LOS 
DERECHOS POLÍTICO-ELECTORALES DEL CIUDADANO 
IDENTIFICADO CON LA CLAVE TEV-JDC-182/2018-INC 1.

OPLEV/CG184/2018

SESIÓN NO. 44.
EXTRAORDINARIA

URGENTE
15/06/2018.

ACUERDO DEL CONSEJO GENERAL DEL ORGANISMO 
PÚBLICO LOCAL ELECTORAL DEL ESTADO DE VERACRUZ, 
POR EL QUE SE DA CUMPLIMIENTO A LA RESOLUCIÓN 
EMITIDA POR EL TRIBUNAL ELECTORAL DE VERA-
CRUZ EN EL INCIDENTE DE INCUMPLIMIENTO DE 
SENTENCIA DEL JUICIO PARA LA PROTECCIÓN DE LOS 
DERECHOS POLÍTICO-ELECTORALES DEL CIUDADANO 
IDENTIFICADO CON LA CLAVE TEV-JDC-183/2018-INC 1.

OPLEV/CG185/2018

SESIÓN NO. 44.
EXTRAORDINARIA

URGENTE
15/06/2018.

ACUERDO DEL CONSEJO GENERAL DEL ORGANISMO 
PÚBLICO LOCAL ELECTORAL DEL ESTADO DE VERA-
CRUZ, POR EL QUE SE DA CUMPLIMIENTO A LA RESO-
LUCIÓN EMITIDA POR EL TRIBUNAL ELECTORAL DE 
VERACRUZ EN EL INCIDENTE DE INCUMPLIMIENTO DE 
SENTENCIA DEL JUICIO PARA LA PROTECCIÓN DE LOS 
DERECHOS POLÍTICO-ELECTORALES DEL CIUDADANO 
IDENTIFICADO CON LA CLAVE TEV-JDC-184/2018-INC 1.

OPLEV/CG186/2018

SESIÓN NO. 45.
EXTRAORDINARIA

18/06/2018.

ACUERDO DEL CONSEJO GENERAL DEL ORGANISMO 
PÚBLICO LOCAL ELECTORAL DEL ESTADO DE VERACRUZ, 
SOBRE LA PROCEDENCIA DE LAS SUSTITUCIONES POR 
RENUNCIA DE LAS CANDIDATURAS AL CARGO DE LAS 
DIPUTACIONES POR EL PRINCIPIO DE MAYORÍA RE-
LATIVA PRESENTADAS POR LA COALICIÓN “JUNTOS 
HAREMOS HISTORIA” EN EL PROCESO ELECTORAL 
LOCAL ORDINARIO 2017–2018.

OPLEV/CG187/2018

SESIÓN NO. 46.
EXTRAORDINARIA

20/06/2018.

ACUERDO DEL CONSEJO GENERAL DEL ORGANISMO 
PÚBLICO LOCAL ELECTORAL DEL ESTADO DE VERACRUZ, 
POR EL QUE SE APRUEBA LA ADENDA AL PLAN DE SE-
GURIDAD Y CONTINUIDAD PARA EL PROGRAMA DE 
RESULTADOS ELECTORALES PRELIMINARES DEL PRO-
CESO ELECTORAL LOCAL ORDINARIO 2017–2018.

CLAVE FECHA Y TIPO 
DE SESIÓN

NOMBRE
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OPLEV/CG188/2018

SESIÓN NO. 46.
EXTRAORDINARIA

20/06/2018.

ACUERDO DEL CONSEJO GENERAL DEL ORGANISMO 
PÚBLICO LOCAL ELECTORAL DEL ESTADO DE VERACRUZ, 
POR EL QUE SE APRUEBA LA MUESTRA DE CASILLAS Y EL 
PROCEDIMIENTO PARA REALIZAR LA VERIFICACIÓN DE 
LAS MEDIDAS DE SEGURIDAD DE LA DOCUMENTACIÓN 
ELECTORAL EN LOS CONSEJOS DISTRITALES, PARA EL 
PROCESO ELECTORAL LOCAL ORDINARIO 2017–2018.

OPLEV/CG189/2018

SESIÓN NO. 46.
EXTRAORDINARIA

20/06/2018.

ACUERDO DEL CONSEJO GENERAL DEL ORGANISMO 
PÚBLICO LOCAL ELECTORAL DEL ESTADO DE VERACRUZ, 
POR EL QUE SE APRUEBA LA LISTA DE MIEMBROS 
DEL SERVICIO PROFESIONAL ELECTORAL NACIONAL 
COMISIONADOS A LOS CONSEJOS DISTRITALES PARA 
LA SESIÓN DE CÓMPUTO DISTRITAL DEL PROCESO 
ELECTORAL LOCAL ORDINARIO 2017–2018.

OPLEV/CG190/2018

SESIÓN NO. 46.
EXTRAORDINARIA

20/06/2018.

ACUERDO DEL CONSEJO GENERAL POR EL QUE SE 
DESIGNA A DIVERSOS INTEGRANTES DE LOS CON-
SEJOS DISTRITALES PRODUCTO DE LAS VACANTES 
GENERADAS, PARA EL PROCESO ELECTORAL LOCAL OR-
DINARIO 2017–2018.

OPLEV/CG191/2018
SESIÓN NO. 46.

EXTRAORDINARIA
20/06/2018.

RECURSO DE REVISIÓN CON CLAVE CG/CD10/RR/008/ 
2018.

OPLEV/CG192/2018
SESIÓN NO. 47.

EXTRAORDINARIA
20/06/2018.

ACUERDO DEL CONSEJO GENERAL DEL ORGANISMO 
PÚBLICO LOCAL ELECTORAL DEL ESTADO DE VERA-
CRUZ, POR EL QUE CON BASE EN LA ATRIBUCIÓN 
QUE LE OTORGA LA FRACCIÓN XXXIII DEL ARTÍCULO 
108 DEL CÓDIGO NÚMERO 577 ELECTORAL PARA EL 
ESTADO DE VERACRUZ DE IGNACIO DE LA LLAVE, SE 
DA CONTESTACIÓN A LA SOLICITUD DE REGISTRO QUE 
HACE EL C. BERLÍN RODRÍGUEZ SORIA, EN SU CARÁCTER 
DE REPRESENTANTE PROPIETARIO DE ENCUENTRO 
SOCIAL, ANTE EL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO 
NACIONAL ELECTORAL.

OPLEV/CG193/2018
SESIÓN NO. 48.

ORDINARIA
28/06/2018.

RESOLUCIÓN DEL RECURSO DE REVISIÓN IDENTIFICADO 
CON LA CLAVE CG-CD022-RR/009/2018.

CLAVE FECHA Y TIPO 
DE SESIÓN

NOMBRE
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OPLEV/CG194/2018
SESIÓN NO. 49.

EXTRAORDINARIA
28/06/2018.

ACUERDO DEL CONSEJO GENERAL DEL ORGANISMO 
PÚBLICO LOCAL ELECTORAL DEL ESTADO DE VERA-
CRUZ, POR EL QUE SE APRUEBA LA MODIFICACIÓN DE 
LA LISTA DE MIEMBROS DEL SERVICIO PROFESIONAL 
ELECTORAL NACIONAL COMISIONADOS A LOS CONSEJOS 
DISTRITALES PARA LA JORNADA ELECTORAL Y LA SESIÓN 
DE CÓMPUTO DISTRITAL DEL PROCESO ELECTORAL 
LOCAL ORDINARIO 2017–2018.

OPLEV/CG195/2018
SESIÓN NO. 49.

EXTRAORDINARIA
28/06/2018.

ACUERDO DEL CONSEJO GENERAL POR EL QUE SE 
DESIGNA A DIVERSOS INTEGRANTES DE LOS CONSEJOS 
DISTRITALES PRODUCTO DE LAS VACANTES GENERADAS, 
PARA EL PROCESO ELECTORAL LOCAL ORDINARIO 2017–
2018.

OPLEV/CG196/2018
SESIÓN NO. 49.

EXTRAORDINARIA
28/06/2018.

ACUERDO DEL CONSEJO GENERAL DEL ORGANISMO 
PÚBLICO LOCAL ELECTORAL DEL ESTADO DE VERACRUZ, 
SOBRE LA PROCEDENCIA DE LA SUSTITUCIÓN POR 
RENUNCIA DE LA CANDIDATURA AL CARGO DE LA 
DIPUTACIÓN POR EL PRINCIPIO DE MAYORÍA RELATIVA, 
POR EL DISTRITO 1 CON CABECERA EN PÁNUCO, 
VERACRUZ, PRESENTADA POR EL PARTIDO NUEVA 
ALIANZA Y, LA IMPROCEDENCIA DE LA RENUNCIA 
PRESENTADA POR LA CANDIDATA A DIPUTADA 
PROPIETARIA POR EL DISTRITO 13 CON CABECERA EN 
EMILIANO ZAPATA, POSTULADA POR LA COALICIÓN 
“JUNTOS HAREMOS HISTORIA”, EN EL PROCESO 
ELECTORAL LOCAL ORDINARIO 2017–2018.

OPLEV/CG197/2018

SESIÓN NO. 50.
EXTRAORDINARIA

URGENTE
28/06/2018.

ACUERDO DEL CONSEJO GENERAL DEL ORGANISMO 
PÚBLICO LOCAL ELECTORAL DEL ESTADO DE VERA-
CRUZ, POR EL QUE SE DA CUMPLIMIENTO A LA RESO-
LUCIÓN EMITIDA POR EL TRIBUNAL ELECTORAL DE 
VERACRUZ EN EL INCIDENTE DE INCUMPLIMIENTO DE 
SENTENCIA DEL JUICIO PARA LA PROTECCIÓN DE LOS 
DERECHOS POLÍTICO–ELECTORALES DEL CIUDADANO 
IDENTIFICADO CON LA CLAVE TEV-JDC-184/2018-INC 1.

CLAVE FECHA Y TIPO 
DE SESIÓN

NOMBRE
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OPLEV/CG198/2018

SESIÓN NO. 51.
EXTRAORDINARIA

URGENTE
28/06/2018.

ACUERDO DEL CONSEJO GENERAL DEL ORGANISMO 
PÚBLICO LOCAL ELECTORAL DEL ESTADO DE VERACRUZ, 
POR EL QUE SE INSTRUYE A LAS Y LOS MIEMBROS DEL 
CONSEJO DISTRITAL 29 CON SEDE EN COATZACOALCOS, 
VERACRUZ, QUE DERIVADO DE LA SUSTRACCIÓN DEL 
PAQUETE ELECTORAL DE LA CASILLA 4725 CONTIGUA 
2, RUBRIQUEN AL REVERSO LAS BOLETAS QUE FUERON 
REIMPRESAS.

OPLEV/CG199/2018

SESIÓN NO. 52.
EXTRAORDINARIA

URGENTE
29/06/2018.

ACUERDO DEL CONSEJO GENERAL DEL ORGANISMO 
PÚBLICO LOCAL ELECTORAL DEL ESTADO DE 
VERACRUZ, POR EL QUE CON BASE EN LA ATRIBUCIÓN 
QUE LE OTORGA LA FRACCIÓN XXXIII, DEL ARTÍCULO 
108 DEL CÓDIGO NÚMERO 577 ELECTORAL PARA EL 
ESTADO DE VERACRUZ DE IGNACIO DE LA LLAVE, SE 
DA CONTESTACIÓN A LA CONSULTA FORMULADA POR 
EL CIUDADANO MIZRAÍM ELIGIO CASTELÁN ENRÍQUEZ, 
REPRESENTANTE PROPIETARIO DEL PARTIDO ACCIÓN 
NACIONAL ANTE EL CONSEJO GENERAL DE ESTE 
ORGANISMO.

OPLEV/CG200/2018

SESIÓN NO. 53.
EXTRAORDINARIA

URGENTE
30/06/2018.

ACUERDO DEL CONSEJO GENERAL DEL ORGANISMO 
PÚBLICO LOCAL ELECTORAL DEL ESTADO DE VERACRUZ, 
POR EL QUE SE INSTRUYE A LAS Y LOS INTEGRANTES 
DEL CONSEJO DISTRITAL 21 CON SEDE EN CAMERINO Z. 
MENDOZA, VERACRUZ, QUE DERIVADO DEL FALTANTE 
DE 100 BOLETAS DEL PAQUETE ELECTORAL DE LA 
CASILLA 3312 CONTIGUA 2, RUBRIQUEN AL REVERSO LAS 
BOLETAS QUE FUERON REIMPRESAS.

OPLEV/CG201/2018

SESIÓN NO. 54.
EXTRAORDINARIA

URGENTE
30/06/2018.

ACUERDO DEL CONSEJO GENERAL DEL ORGANISMO 
PÚBLICO LOCAL ELECTORAL DEL ESTADO DE 
VERACRUZ, SOBRE LA PROCEDENCIA DE LA RENUNCIA 
DE LA CANDIDATURA SUPLENTE AL CARGO DE LA 
DIPUTACIÓN POR EL PRINCIPIO DE MAYORÍA RELATIVA, 
POR EL DISTRITO 2 CON CABECERA EN TANTOYUCA, 
VERACRUZ, PRESENTADA POR LA COALICIÓN “POR UN 
VERACRUZ MEJOR”, EN EL PROCESO ELECTORAL LOCAL 
ORDINARIO 2017–2018.

CLAVE FECHA Y TIPO 
DE SESIÓN

NOMBRE
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OPLEV/CG202/2018

SESIÓN NO. 55.
EXTRAORDINARIA

URGENTE
01/07/2018.

ACUERDO DEL CONSEJO GENERAL DEL ORGANISMO 
PÚBLICO LOCAL ELECTORAL DEL ESTADO DE VERACRUZ, 
SOBRE LA PROCEDENCIA DEL REGISTRO EN SUSTITUCIÓN 
POR RENUNCIA DE LA CANDIDATURA SUPLENTE AL 
CARGO DE LA DIPUTACIÓN POR EL PRINCIPIO DE 
MAYORÍA RELATIVA, POR EL DISTRITO 2 CON CABECERA 
EN TANTOYUCA, VERACRUZ, PRESENTADA POR LA 
COALICIÓN “POR UN VERACRUZ MEJOR”, EN EL PROCESO 
ELECTORAL LOCAL ORDINARIO 2017–2018.

OPLEV/CG203/2018

SESIÓN NO. 57.
PERMANENTE

CÓMPUTOS 
DISTRITALES 

05/07/2018.

ACUERDO DEL CONSEJO GENERAL DEL ORGANISMO 
PÚBLICO LOCAL ELECTORAL DEL ESTADO DE VERACRUZ, 
POR EL QUE SE DA RESPUESTA A LA SOLICITUD DE 
FACULTAD DE ATRACCIÓN DEL CÓMPUTO DISTRITAL DE 
SANTIAGO TUXTLA, PRESENTADA POR EL CIUDADANO 
ALEJANDRO MORALES BECERRA, EN SU CALIDAD DE 
REPRESENTANTE DE MORENA ANTE EL CONSEJO 
GENERAL.

OPLEV/CG206/2018
SESIÓN NO. 62.

EXTRAORDINARIA
25/07/2018.

ACUERDO DEL CONSEJO GENERAL DEL ORGANISMO 
PÚBLICO LOCAL ELECTORAL DEL ESTADO DE VERA-
CRUZ, POR EL QUE SE DA CUMPLIMIENTO A LA RESO-
LUCIÓN INE/CG524/2017 E INE/CG377/2018, EMITIDA 
POR EL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO NACIONAL 
ELECTORAL CON RELACIÓN AL PARTIDO VERDE ECO-
LOGISTA DE MÉXICO.

OPLEV/CG207/2018
SESIÓN NO. 62.

EXTRAORDINARIA
25/07/2018.

ACUERDO DEL CONSEJO GENERAL DEL ORGANISMO PÚ-
BLICO LOCAL ELECTORAL DEL ESTADO DE VERACRUZ, 
POR EL QUE SE DA CUMPLIMIENTO A LA RESOLUCIÓN 
SRE-PSC-141/2018, EMITIDA POR LA SALA REGIONAL ESPE-
CIALIZADA DEL TRIBUNAL ELECTORAL DEL PODER JU-
DICIAL DE LA FEDERACION, RESPECTO DEL PARTIDO DE 
LA REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA.

CLAVE FECHA Y TIPO 
DE SESIÓN

NOMBRE
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OPLEV/CG208/2018
SESIÓN NO. 62.

EXTRAORDINARIA
25/07/2018.

ACUERDO DEL CONSEJO GENERAL DEL ORGANISMO 
PÚBLICO LOCAL ELECTORAL DEL ESTADO DE VERACRUZ, 
POR EL QUE SE DA CUMPLIMIENTO A LA RESOLUCIÓN 
SRE-PSC-45/2018, EMITIDA POR LA SALA REGIONAL ESPE-
CIALIZADA DEL TRIBUNAL ELECTORAL DEL PODER 
JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN, CON RESPECTO AL PAR-
TIDO VERDE ECOLOGISTA DE MÉXICO.

OPLEV/CG209/2018
SESIÓN NO. 62.

EXTRAORDINARIA
25/07/2018.

RESOLUCIÓN DEL PROCEDIMIENTO DE REMOCIÓN CON 
CLAVE CG/SE/DEAJ/CD09/PR/003/2018.

OPLEV/CG210/2018
SESIÓN NO. 62.

EXTRAORDINARIA
25/07/2018.

RESOLUCIÓN DEL PROCEDIMIENTO DE REMOCIÓN CON 
CLAVE CG/SE/DEAJ/CD25/PR/004/2018.

OPLEV/CG211/2018
SESIÓN NO. 62.

EXTRAORDINARIA
25/07/2018.

RESOLUCIÓN DEL PROCEDIMIENTO DE REMOCIÓN CON 
CLAVE CG/SE/DEAJ/CD25/PR/005/2018.

OPLEV/CG212/2018
SESIÓN NO. 62.

EXTRAORDINARIA
25/07/2018.

RESOLUCIÓN DEL PROCEDIMIENTO DE REMOCIÓN CON 
CLAVE CG/SE/DEAJ/CD15/PR/006/2018.

OPLEV/CG221/2018
SESIÓN NO. 65

EXTRAORDINARIA
29/08/2018.

ACUERDO POR EL QUE SE APRUEBAN LOS INFORMES 
FINALES DE ACTIVIDADES DE LAS COMISIONES ESPE-
CIALES DE: VINCULACIÓN CON EL INSTITUTO NACIONAL 
ELECTORAL Y PARA LA PROMOCIÓN DE LA CULTURA 
DEMOCRÁTICA; Y DE LAS TEMPORALES DE: MEDIOS 
DE COMUNICACIÓN Y MONITOREO A LOS MEDIOS 
INFORMATIVOS, DEL PROGRAMA DE RESULTADOS 
PRELIMINARES, CONTEO RÁPIDO Y ENCUESTAS, Y DE 
DEBATES DEL CONSEJO GENERAL DEL ORGANISMO 
PÚBLICO LOCAL ELECTORAL DEL ESTADO DE VERA-
CRUZ.

OPLEV/CG225/2018
SESIÓN NO. 67

EXTRAORDINARIA
12/09/2018.

ACUERDO POR EL QUE SE APRUEBA EL INFORME 
FINAL DE ACTIVIDADES DE LA COMISIÓN ESPECIAL DE 
REGLAMENTOS DEL CONSEJO GENERAL DEL ORGANIS-
MO PÚBLICO LOCAL ELECTORAL DEL ESTADO DE 
VERACRUZ.

CLAVE FECHA Y TIPO 
DE SESIÓN

NOMBRE
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OPLEV/CG226/2018
SESIÓN NO. 67

EXTRAORDINARIA
12/09/2018.

ACUERDO DEL CONSEJO GENERAL DEL ORGANISMO 
PÚBLICO LOCAL ELECTORAL DEL ESTADO DE VERA-
CRUZ, POR EL QUE SE APRUEBA LA INTEGRACIÓN 
EVENTUAL DE LAS COMISIONES PERMANENTES: DE 
SEGUIMIENTO AL SERVICIO PROFESIONAL ELECTORAL 
NACIONAL, DE PRERROGATIVAS Y PARTIDOS POLÍTICOS, 
DE ADMINISTRACIÓN Y DE QUEJAS Y DENUNCIAS; Y LA 
ESPECIAL DE FISCALIZACIÓN.

OPLEV/CG227/2018
SESIÓN NO. 67

EXTRAORDINARIA
12/09/2018.

ACUERDO DEL CONSEJO GENERAL DEL ORGANISMO 
PÚBLICO LOCAL ELECTORAL DEL ESTADO DE VERA-
CRUZ, POR EL QUE SE DETERMINA A LAS Y LOS 
RESPONSABLES DEL RESGUARDO DE LOS PAQUETES 
ELECTORALES EN LOS DISTRITOS CUYOS RESULTADOS 
NO HAN CAUSADO DEFINITIVIDAD, PARA EL PROCESO 
ELECTORAL LOCAL ORDINARIO 2017–2018.

OPLEV/CG229/2018
SESIÓN NO. 68

EXTRAORDINARIA
17/10/2018.

ACUERDO DEL CONSEJO GENERAL DEL ORGANISMO 
PÚBLICO LOCAL ELECTORAL DEL ESTADO DE VERA-
CRUZ, POR EL QUE SE EFECTÚA EL CÓMPUTO DE LA 
CIRCUNSCRIPCIÓN PLURINOMINAL, LA DECLARACIÓN 
DE VALIDEZ DE LA ELECCIÓN Y LA ASIGNACIÓN DE 
DIPUTACIONES POR EL PRINCIPIO DE REPRESENTACIÓN 
PROPORCIONAL, EN EL PROCESO ELECTORAL LOCAL 
ORDINARIO 2017–2018.

CLAVE FECHA Y TIPO 
DE SESIÓN

NOMBRE
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Recursos financieros y presupuestales

Con base en lo dispuesto por el artículo ��0 del Código Electoral, la Dirección Ejecutiva de 
Administración, elaboró por instrucciones del Secretario Ejecutivo, el Proyecto de Presupuesto para el 
Proceso Electoral Local 2017–2018, para renovar el Poder Legislativo y Ejecutivo en el estado de Veracruz 
de Ignacio de la Llave. El Proyecto de Presupuesto fue diseñado bajo la estricta aplicación de medidas 
de	austeridad,	 eficiencia	y	eficacia	en	el	manejo	del	gasto,	 apoyados	en	 los	criterios	de	 racionalidad	y	
transparencia, bases en las que se asienta el cumplimiento de objetivos, la programación de resultados y 
la planeación institucional del OPLE Veracruz. 

El	Proyecto	de	Presupuesto	para	 los	ejercicios	fiscales	2017	y	2018,	presentados	al	Consejo	General,	
se	 sustentó	 en	 las	 actividades	 definidas	 para	 el	 Proceso	 Electoral	 2017–2018,	 abarcando	 el	 periodo	
de noviembre de 2017 a octubre de 2018, los cuales fueron aprobados en su momento por la LXIV 
Legislatura del estado de Veracruz, por un importe total de $1,009,000,000.00 para el ejercicio 2017 
y $1,109,900,000.00 para el ejercicio 2018, mismos que, en su momento, fueron redistribuidos por el 
Consejo General, como a continuación se desglosa:

Ejercicio Fiscal 2017

Concepto Importe   
Servicios Personales 347,788,355.00
Materiales y Suministros 162,000,000.00
Servicios Generales 158,407,942.00
Transferencias, Asignaciones, Subsidios y Otras Ayudas 340,803,703.00

Total $�,009,000,000.00

Ejercicio Fiscal 2018

Concepto Importe 
Servicios Personales 292,197,595.00
Materiales y Suministros 182,700,000.00
Servicios Generales 146,679,405.00
Transferencias, Asignaciones, Subsidios y Otras Ayudas 488,323,000.00

Total $�,�09,900,000.00

Administración

financieros, materiales 
y humanos

de recursos
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Recursos materiales

Para atender el Proceso Electoral 2017–2018, se llevaron a cabo los diferentes procedimientos que marca 
la Ley 539 de Adquisiciones, Arrendamientos, Administración y Enajenación de Bienes Muebles del 
Estado	de	Veracruz	de	Ignacio	de	la	Llave,	tales	como,	licitaciones	públicas	nacionales,	simplificadas	y	
estatales, al igual que los dictámenes de procedencia por excepción de Ley y/o adjudicación directa, para 
la adquisición de bienes y/o contratación de servicios, tales como, material y documentación electoral, 
implementación y operación del PREP, monitoreo de medios, debates y vigilancia, entre otros.

La información anteriormente citada, fue publicada en el portal web del OPLE Veracruz, de conformidad 
con la normatividad establecida en la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, 
así como, la Ley 875 de Transparencia y Acceso a la Información Pública del estado de Veracruz de 
Ignacio de la Llave.

Recursos humanos

Para el Proceso Electoral 2017–2018, se integraron 30 consejos distritales, órganos desconcentrados 
que tuvieron a su cargo la preparación, desarrollo y vigilancia del proceso electoral. Para esto, se 
contrataron	240	funcionarios	distribuidos	en	los	treinta	consejos,	en	las	figuras	de:	Presidente,	Secretario,	
Vocal de Capacitación, Vocal de Organización y consejeros electorales; 150 personas de apoyo, tales 
como:	Profesional	de	Oficialía	Electoral,	Profesional	Administrativo,	Profesional	 Jurídico,	Profesional	
Informático	y	Asistente	de	Presidencia;	150	personas	del	personal	operativo,	en	las	figuras	de:	Supervisores	
de Capacitación y Organización, Asistentes de Capacitación, Organización y Operativo. También como 
parte del Proceso Electoral 2017-2018, se contó con una plantilla de 513 trabajadores Capturistas y 
Auxiliares de traslado en CRyTS y 451 Supervisores Electorales (SE) y 2598 Capacitadores (CAE).
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Control interno
de recursos

La Contraloría General cuenta con autonomía 
técnica	y	de	gestión,	que	se	encarga	de	fiscalizar	
los ingresos y egresos del OPLE Veracruz, es 
vigilante de la aplicación de los recursos de con-
formidad con el Código Número 577 Electoral 
para el estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, 
y la normatividad que emite este Organismo, así 
como los Lineamientos de la propia Contraloría 
General.

Por disposición constitucional, evalúa que en el 
ejercicio de la función pública las y los servidores 
públicos del OPLE Veracruz, se conduzcan con 
apego a la Ley General de Responsabilidades Admi-
nistrativas y la Ley de Responsabilidades Admi-
nistrativas para el estado de Veracruz de Ignacio 
de la Llave, y en su caso, imponer las sanciones que 
correspondan.
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Prevención

Se implementaron acciones preventivas para auxiliar a las y los servidores públicos adscritos a los órganos 
desconcentrados de los 30 consejos distritales, para cumplir con su obligación de presentar la declaración 
patrimonial	y	de	intereses,	así	como,	la	entrega	del	acuse	de	recibo	de	la	declaración	fiscal,	contenidas	
en los artículos 32, 33, 34 y Tercero Transitorio de la Ley de Responsabilidades Administrativas para el 
estado de Veracruz de Ignacio de la Llave y Primer Resolutivo del Acuerdo del Comité Coordinador del 
Sistema Nacional Anticorrupción. 

6 video conferencias de capacitación  

para requisitar los formatos.

8 comunicados y � circulares publicadas 

en el minisitio de la Contraloría General.

Oficios recordatorios personalizados 

a cada servidor público obligado.

Circulares y comunicados notificados a través 

de las y los presidentes distritales.

Publicidad en banners en la página 

oficial del OPLE Veracruz.

Atención de consultas telefónicas 

y presenciales en dicha materia.

Capacitación impartida a las y los servidores públicos, en el tema 
de declaración patrimonial y de intereses.
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Revisión

Durante el Proceso Electoral 2017–2018, se ejecutaron dos programas anuales de trabajo de Auditoría, 
que se detallan a continuación: 

Ejercicio fiscal �0�7 �0�8

Orden de auditoría Contraloría General/AI-01/2017 Contraloría General/AI-01/2018

Fecha de inicio 11 de enero de  2017 17 de enero de 2018

Fecha de conclusión 30 de abril de 2018 ------

A	 través,	 de	 la	 valoración	 de	 la	 eficacia	 en	 la	 aplicación	 de	 los	 procedimientos	 administrativos	 y	 la	
evaluación del control interno de este Organismo, se han implementado técnicas de auditoría, para la 
adopción de medidas dirigidas al perfeccionamiento y la mejora.

Los	procedimientos	de	análisis	y	verificación,	se	realizaron	sobre	muestras,	con	un	alcance	mínimo	de	
revisión del 60% del total de las operaciones y registros del OPLE Veracruz; respecto a las actividades 
efectuadas durante el Proceso Electoral 2017-2018, se precisan las siguientes:

Concepto Actividades

Adquisiciones y 
servicios

Revisión del padrón de proveedores.
Observación de los procedimientos de contratación.

Presupuesto y 
contabilidad

Seguimiento de sujetos a comprobar y comprobación de recursos de los 
servidores públicos.
Verificación	de	comprobantes	fiscales	digitales.
Inspección documental del registro de operaciones.

Procedimientos y 
operaciones

Revisión de bitácoras de combustible y mantenimiento.
Observación de entradas y salidas de almacén.

Patrimonio
Inspección física de las altas y bajas de bienes muebles.
Observación	del	levantamiento	de	inventario	físico	en	oficina	central.

Personal
Seguimiento de altas y bajas de personal.
Verificación	de	transferencias	bancarias.
Inspección documental de la emisión de contratos para personal eventual.

Arrendamiento Verificación	de	contratos	de	arrendamiento.
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En el periodo comprendido del cuarto trimestre de 2017 al primer trimestre de 2018, fueron revisadas 
las	 actividades	 de	 las	 direcciones	 ejecutivas	 y	 unidades	 técnicas	 del	 OPLE	 Veracruz,	 verificando	 el	
cumplimiento de los objetivos establecidos en el Programa Operativo Anual para el Proceso Electoral 
2017–2018, como se muestra a continuación: 

Periodo Actividades revisadas

Cuarto trimestre 2017 66

Primer trimestre 2018 88

Supervisión 

En cumplimiento a las actividades establecidas en el Programa Anual de Trabajo de la Contraloría General 
y atendiendo a las facultades que le son otorgadas, personal del Órgano de Control fue comisionado para 
realizar	la	verificación	de	las	condiciones	de	operación	y	el	uso	adecuado	de	los	recursos	financieros	y	
materiales	 asignados	 a	 los	 responsables	de	 las	oficinas,	 efectuando	visitas	de	 campo	en	 los	 siguientes	
órganos desconcentrados:

Consejo Distrital Visita Consejo Distrital Visita

Coatepec 18/05/18 Boca del Río 12/06/18

Xalapa I 29/05/18 Veracruz II 12/06/18

Xalapa II 30/05/18 Veracruz I 13/06/18

Perote 08/06/18 Medellín de Bravo 13/06/18
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Etapa Preparatoria
de la Elección

Calendario y Plan Integral 

Durante el Proceso Electoral �0�7–�0�8, el 
OPLE Veracruz desarrolló diversas actividades, 
que se establecieron a través del Plan y Calendario 
Integral, el cual se diseñó como una técnica de 
planeación continua, orientadora del Proceso 
Electoral, para que de esta manera cada área 
tuviera	 identificadas	 las	 actividades	 que	 llevaría	
a cabo, haciéndose responsable de las fechas de 
ejecución	que	permitieron	identificar,	monitorear	
y medir su funcionamiento. 

Las actividades contempladas en el Plan y 
Calendario Integral se estructuraron de manera 
metodológica, sistemática y en orden cronológico 
de acuerdo a las diversas etapas del Proceso 
Electoral, evitando de esta manera alguna omisión 
o duplicidad al momento de realizarse. 

Plan y Calendario Integral del Proceso Electoral 2017–2018.
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Se establecieron 27 actividades generales, las cuales fueron:  

�. Conformación, seguimiento y evaluación del Plan y Calendario Integral del Proceso Electoral 
2017–2018. 

�. Programa de Monitoreo. 
�. Actividades preparatorias a la jornada electoral. 
�. Observadores electorales. 
�. Encuestas y sondeos de opinión. 
6. Ejercicio	de	la	función	de	Oficialía	Electoral.	
7. Colaboración en las funciones del Consejo General y sus comisiones. 
8. Estrategias de Comunicación Social. 
9. Programa de Resultados Electorales Preliminares (PREP).
�0. Conteo Rápido. 
��. Documentación y Material Electoral. 
��. Capacitación. 
��. Lista Nominal. 
��. Publicación y distribución de encartes el día de la jornada electoral. 
��. Actividades durante la jornada electoral y cómputos distritales. 
�6. Registro de las y los representantes. 
�7. Registro de las y los candidatos. 
�8. Prerrogativas. 
�9. Debates. 
�0. Hipocorísticos.
��. Integración y funcionamiento de los órganos desconcentrados. 
��. Suministros y bienes de los consejos distritales. 
��. Asuntos jurídicos. 
��. Administración	de	recursos	materiales	y	financieros.	
��. Fiscalización de los recursos de los partidos, de las y los aspirantes, precandidatos y candidatos. 
�6. Fiscalización a las asociaciones políticas estatales. 
�7. Actividades posteriores a la jornada electoral. 

 
De esas 27 actividades generales, se contemplaron 245 específicas en las cuales participan todas las áreas 
del OPLE Veracruz, coadyuvando entre ellas para el debido desarrollo y cumplimiento de las mismas. 

La supervisión, seguimiento y evaluación del cumplimiento de cada una de las actividades establecidas 
en el Plan y Calendario Integral, se llevaron a cabo a través de la Unidad Técnica de Planeación; cada 
área,	 envió	 a	 la	Unidad	un	 reporte	mensual	 especificando	 los	 avances	 y,	 en	 su	 caso,	 si	 existió	 alguna	
complicación para realizar la actividad. 

Los resultados y análisis obtenidos durante el proceso evaluativo, permitieron realizar un diagnóstico 
para	 reorientar	 directrices,	 estrategias	 y	 actividades	 con	 la	 finalidad	 de	 alcanzar	 las	metas	 y	 objetivos	
proyectados para el Proceso Electoral 2017–2018. 
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Acreditación de partidos políticos  

Conforme a lo previsto por el artículo 41, fracción I de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos,	 los	partidos	políticos	son	entidades	de	 interés	público	cuyo	fin	primordial	es	promover	 la	
participación del pueblo en la vida democrática; contribuir a la integración de los órganos de representación 
política, y como organizaciones de ciudadanos, hacer posible su acceso al ejercicio del poder público. En 
congruencia con lo anterior, la Ley General de Partidos Políticos, reconoce el derecho de este tipo de 
organizaciones políticas para participar en las elecciones, postulando candidaturas a cargos de elección 
popular, de manera individual o bien, a través de la Coalición con otras organizaciones políticas.

Por consiguiente, en el Proceso Electoral 2017–2018, los partidos políticos participaron, postulando 
candidaturas en los términos siguientes:

Gubernatura
      Coaliciones:

• Partidos políticos Acción Nacional, de la Revolución Democrática y Movimiento Ciudadano, en 
Coalición total bajo la denominación “Por Veracruz al Frente”. 

• Partidos políticos Revolucionario Institucional, y Verde Ecologista de México, Coalición total 
bajo la denominación “Por un Veracruz Mejor”. 

• Partidos políticos del Trabajo, Morena y Encuentro Social, en Coalición parcial bajo la deno-
minación “Juntos Haremos Historia”

  
Partidos políticos:

• Nueva Alianza

Diputaciones
   Coaliciones:

• Partidos políticos Acción Nacional, de la Revolución Democrática y Movimiento Ciudadano, en 
Coalición total bajo la denominación “Por Veracruz al Frente”. 

• Partidos políticos Revolucionario Institucional, y Verde Ecologista de México, Coalición total, 
bajo la denominación “Por un Veracruz Mejor”. 

• Partidos políticos del Trabajo, Morena y Encuentro Social, en Coalición parcial bajo la deno-
minación “Juntos Haremos Historia”.

Partidos políticos:
• Partido del Trabajo
• Nueva Alianza
• Morena
• Encuentro Social
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Convenios de Coalición 

En este Proceso Electoral, la Secretaría Ejecutiva 
por conducto de la Dirección Ejecutiva de Pre-
rrogativas y Partidos Políticos recibió un total 
de tres solicitudes de registro de Convenios de 
Coalición.

La primera de ellas, fue presentada el 3 de enero 
de 2018, por los partidos políticos nacionales: 
Partido Acción Nacional, Partido de la Revolución 
Democrática y Movimiento Ciudadano, quienes 
solicitaron su registro en la modalidad total bajo 
la denominación “Por Veracruz al Frente”. 

La segunda solicitud, fue presentada en la misma 
fecha por los partidos políticos nacionales: Partido 
del Trabajo, Morena y Encuentro Social, quienes 
solicitaron su registro en la modalidad parcial bajo 
la denominación “Juntos Haremos Historia”. 

La tercera, fue presentada también en la misma 
fecha por los partidos políticos nacionales: Partido 
Revolucionario Institucional y Partido Verde Eco-
logista de México, quienes solicitaron su registro 
en la modalidad total bajo la denominación “Por 
un Veracruz Mejor”. 

Luego del análisis correspondiente al cumpli-
miento de los requisitos, el registro de los tres 
convenios de coalición fue aprobado el 12 de 
enero de 2018, mediante Acuerdos del Consejo 
General	 identificados	 con	 las	 claves	 OPLEV/
CG020/2018, OPLEV/CG021/2018 y OPLEV/
CG022/2018.

Candidaturas independientes 

El Proceso Electoral 2017–2018, constituyó 
un ejercicio inédito en la implementación del 

procedimiento	 para	 la	 calificación	 de	 la	 preten-
sión ciudadana de postularse a un cargo de 
elección popular de manera independiente a los 
partidos políticos. En este contexto, atendiendo 
el Acuerdo INE/CG387/2017, mediante el cual 
el Consejo General del INE, aprobó el uso de la 
herramienta informática para la recolección de 
firmas	 de	 apoyo	 ciudadano,	misma	 que	 permite	
a	quienes	aspiran	a	postularse	bajo	la	figura	de	la	
candidatura independiente, recabar información 
de las personas que respalden su aspiración, sin la 
utilización de papel para la elaboración de cédulas 
de respaldo ciudadano o para fotocopiar la cre-
dencial para votar. En consecuencia, la DEPPP 
implementó las acciones necesarias para que en el 
estado de Veracruz, se utilizara la aplicación móvil 
provista	por	el	INE	para	la	recolección	de	firmas	
de apoyo ciudadano, circunstancia que redundó 
en un proceso de selección de candidaturas in-
dependientes permeado de certeza y máxima 
publicidad.
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De esta manera, conforme a la Convocatoria que al efecto emitió el Consejo General, el proceso para 
la	calificación	de	la	intención	de	quienes	buscaron	postular	su	candidatura	de	manera	independiente	se	
realizó en los términos siguientes: 

Concepto Gubernatura Diputaciones

Plazos estipulados en la 
Convocatoria para presentar 

la manifestación de intención.

1 de noviembre al 1 
de diciembre de 2017

1 de noviembre al 15 de 
diciembre de 2017

Plazos estipulados 
en la Convocatoria para recabar 

el apoyo ciudadano.
60 días 30 días

Ciudadanos que presentaron 
manifestación de intención.

2 
(1 mujer y 1 hombre)

8
 (1 mujer y 7 hombres)

Ciudadanía que obtuvo 
la calidad de aspirantes.  

1
(1 hombre)

7 
(1 mujer y 6 hombres)

Aspirantes que obtuvieron el 
derecho a registrarse por haber 
presentado cédulas de apoyo 

ciudadano y documentación anexa.

0
1 

(hombre)

En este Proceso Electoral, ningún Candidato Independiente resulto electo. 

Prerrogativas de radio y televisión

 El INE, a través de los medios y mecanismos establecidos para el ejercicio de la prerrogativa en tiempos 
de	 radio	 y	 televisión,	 garantizó	 que	 se	 contara	 con	 las	 condiciones	 necesarias	 y	 suficientes	 para	 que	
todos los actores políticos que participaron en el Proceso Electoral 2017–2018, en el estado de Veracruz, 
ejercieran sus derechos de manera oportuna.

De conformidad con el Acuerdo INE/ACRT/32/2017, se distribuyeron entre los partidos políticos un 
total de 874 promocionales de 30 segundos, para el tiempo en cada estación de radio y televisión, durante 
la precampaña. El PAN obtuvo 223 promocionales, y los partidos MC, PES, PT y PANAL con derecho 
a 29 promocionales. 
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Debido al registro de dos coaliciones totales, y con fundamento en lo dispuesto en el artículo 6, numeral 
2, inciso b) del Reglamento de Radio y Televisión en Materia Electoral, a través del Acuerdo INE/
ACRT/34/2018,	 se	modificaron	 las	 pautas	 aprobadas,	 exclusivamente	 en	 lo	 correspondiente	 al	 31%	
que se distribuyó en forma igualitaria entre los partidos políticos, para que en la nueva distribución se 
consideraran dichas coaliciones, como dos institutos políticos.

Finalmente, en el marco de las atribuciones de este Organismo, se coadyuvó para que los actores políticos 
tuvieran	las	condiciones	necesarias	a	fin	de	ejercer	sus	prerrogativas	en	materia	de	radio	y	televisión.

Financiamiento público a partidos políticos 

El artículo 41, fracción II de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, garantiza a los 
partidos	políticos,	el	financiamiento	público	para	las	actividades	tendientes	a	la	obtención	del	voto	durante	
los procesos electorales; así como, para el sostenimiento de sus actividades ordinarias permanentes, mismo 
que	se	les	asignó	por	conducto	de	sus	órganos	directivos	estatales.	Los	porcentajes	del	financiamiento	
extraordinario para las actividades tendientes a la obtención del voto, en nuestro Estado, se encuentran 
establecidos en el artículo 50 del Código Número 577 Electoral para el estado de Veracruz de Ignacio de 
la Llave.  
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Asimismo,	los	partidos	políticos	reciben	financiamiento	público,	para	actividades	específicas,	equivalente	
al	3%	del	monto	total	del	financiamiento	público	que	corresponda	en	cada	año	por	actividades	ordinarias,	
específicas	y	gastos	de	campaña,	como	se	muestra	a	continuación:

PARTIDOS POLÍTICOS

ACTIVIDADES 
ORDINARIAS

 ACTIVIDADES 
ESPECÍFICAS

GASTOS DE 
CAMPAÑA

TOTAL

Anual Anual Total

 
Acción Nacional  $ 78,491,043   $ 2,131,536   $ 39,245,522   $119,868,101 

 

Revolucionario 
Institucional

 $ 69,731,043   $ 1,868,736   $ 34,865,522   $106,465,301 

 

De la Revolución 
Democrática

 $ 32,808,224   $ 761,052   $16,404,112   $ 49,973,388 

 

Verde Ecologista 
de México

 $ 29,698,618   $ 667,764   $ 14,849,309   $ 45,215,690 

Del Trabajo  $ 5,579,876   $ 278,994   $ 2,789,938   $ 8,648,807 

 
Movimiento 
Ciudadano

 $ 5,579,876   $ 278,994   $ 2,789,938   $ 8,648,807 

 
Nueva Alianza  $ 5,579,876   $ 278,994   $ 2,789,938   $ 8,648,807 

Morena  $ 68,264,847   $ 1,824,750   $ 34,132,424   $104,222,021 

Encuentro Social  $ 5,579,876   $ 278,994   $ 2,789,938   $ 8,648,807 

Candidatos independientes 
al cargo de Gobernador

     $ 929,049   $ 929,049 

Candidatos independientes 
al cargo de diputados 
de Mayoría Relativa

     $ 929,049   $ 929,049 

Totales  $301,313,277   $8,369,813   $152,514,737  $462,197,827 
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Registro de candidaturas 

El periodo de registro de candidaturas de partidos políticos, coaliciones y candidaturas independientes 
para la Gubernatura se llevó a cabo del 14 al 23 de marzo de 2018, como lo establece el artículo transitorio 
cuarto del Código Electoral, y los acuerdos INE/CG386/2017, OPLEV/CG243/2017, y para las 
diputaciones, del 5 al 14 de abril de 2018, de acuerdo a lo señalado en el artículo 174, fracción II del 
Código Electoral, y en los acuerdos INE/CG430/2017, OPLEV/CG243/2017,en estos periodos, se 
recibieron las siguientes postulaciones:

Solicitudes de registro de las candidaturas para la Gubernatura

Postulaciones

Coalición 
“Por Veracruz 

al Frente”

Coalición 
“Por un Veracruz 

Mejor”

Coalición 
“Juntos Haremos 

Historia”

Partido 
Nueva Alianza

Mujeres 
Miriam Judith 

González Sheridan 

Hombres 
Miguel Ángel 

Yunes Márquez
José Francisco 
Yunes Zorrilla

Cuitláhuac 
García Jiménez

Solicitudes de registro de las candidaturas 
para las diputaciones de Mayoría Relativa

Coalición, Partido Político o Aspirante 
a Candidatura Independiente

Número de fórmulas 
de candidaturas a 

diputaciones 
de Mayoría Relativa

Número de 
candidaturas 

a diputaciones 
Mayoría Relativa

Coalición “Por 
Veracruz al Frente”

�0 60

Coalición “Por un 
Veracruz Mejor”

�0 60

Coalición “Juntos 
Haremos Historia”

�8 �6

Partido del Trabajo � �
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Coalición, Partido Político o Aspirante 
a Candidatura Independiente

Número de fórmulas 
de candidaturas a 

diputaciones 
de Mayoría Relativa

Número de 
candidaturas 

a diputaciones 
Mayoría Relativa

Partido Nueva 
Alianza

�0 60

Morena � �

Partido Encuentro 
Social

� �

Candidatura 
Independiente

� �

Total ��� ��0

Solicitudes de registro de las candidaturas 
para las  diputaciones de Representación Proporcional

Partido Político

Número de fórmulas de 
candidaturas a diputaciones 

de Representación 
Proporcional

Número de candidaturas 
a diputaciones de 
Representación 

Proporcional

Acción Nacional �0 �0

Revolucionario 
Institucional

�0 �0

De la Revolución 
Democrática

�0 �0

Del Trabajo �0 �0

Verde Ecologista 
de México

�0 �0

Nueva Alianza �0 �0

Movimiento Ciudadano �0 �0

Morena �0 �0

Encuentro Social �0 �0

Total �80 �60
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En sesiones especiales del Consejo General, mediante acuerdos OPLEV/CG0106/2018, OPLEV/
CG0136/2018 y OPLEV/CG0137/2018, se resolvió la solicitud de registro de candidaturas a la 
Gubernatura; así como, de manera supletoria sobre las fórmulas de candidaturas al cargo de diputaciones 
por Mayoría Relativa, y de Representación Proporcional, respectivamente. 
  

Paridad de género 

Conforme al artículo 41, fracción I, párrafo segundo de la Constitución Federal; artículo 4 de la LGIPE 
y 14 del Código Electoral, en las candidaturas a diputaciones se debe aplicar el principio de paridad de 
género en las elecciones por el Principio de Mayoría Relativa y de Representación Proporcional.
                
En este sentido, el Consejo General, emitió el “Manual para observar el principio de paridad de género 
en el registro de candidaturas a diputaciones por ambos principios y para la asignación de diputaciones 
de Representación Proporcional en el Proceso Electoral 2017–2018”. En este Manual, se muestra cómo 
se debe aplicar la perspectiva de género para la asignación de candidaturas, concluyendo que la cuota 
de género debe trascender a la integración del Congreso Local, atendiendo a los principios y la medida 
afirmativa	por	razón	de	género	establecida	en	la	legislación	electoral.

A	continuación,	se	muestra	gráficamente	la	paridad	de	género	de	las	postulaciones	presentadas	por	las	
coaliciones y partidos políticos.

Paridad de género en candidaturas a diputaciones 
por Mayoría Relativa

Candidaturas

Coalición 
“Por 

Veracruz 
al Frente”

Coalición 
“Por un 
Veracruz 
Mejor”

Coalición 
“Juntos 

Haremos 
Historia”

Partido 
del 

Trabajo

Partido 
Nueva 
Alianza

MORENA
Partido 

Encuentro 
Social

Total  60 60 �6 � 60 � �

Mujeres 
postuladas

�0 �0 �8 � �0 � �

Hombres 
postulados

�0 �0 �8 � �0 � �

% Paridad �0,�0 �0,�0 �0,�0 �0,�0 �0,�0 �0,�0 �0,�0
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Paridad de género en candidaturas a diputaciones 
por Representación Proporcional

Candidaturas
PAN PRI PRD PT PVEM MC NA MORENA PES

Número de 
Postulaciones

�0 �0 �0 �0 �0 �0 �0 �0 �0

Mujeres 
Postuladas

�0 �0 �0 �0 �0 �0 �0 �0 �0

Hombres 
postulados

�0 �0 �0 �0 �0 �0 �0 �0 �0

% Paridad �0,�0 �0,�0 �0,�0 �0,�0 �0,�0 �0,�0 �0,�0 �0,�0 �0,�0

Se	verificó	que	la	distribución	de	géneros	en	las	postulaciones	de	candidaturas	a	cargo	de	partidos	políticos	
y coaliciones, no se realizara bajo un parámetro de cumplimiento formal de la medida, es decir, que no 
únicamente cumpliera con criterios de cantidad o porcentaje, sino que la postulación de candidaturas, 
asegurara también posibilidades reales de participación y obtención de un cargo de elección popular en 
igualdad de circunstancias para mujeres y hombres.
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Hipocorísticos 

Mediante Acuerdo OPLEV/CG150/2018, el Consejo General determinó la procedencia de la inclusión 
en las boletas electorales de los hipocorísticos, presentados por los partidos políticos y coaliciones al 
cargo de las diputaciones por el Principio de Mayoría Relativa. 

Dentro del plazo para el registro de las postulaciones, las coaliciones y partidos  políticos presentaron los 
hipocorísticos, sobrenombre, o apodo, con el cual son conocidos públicamente las y los candidatos  que 
aparecieron en la boleta electoral, como se muestra a continuación: 

Coalición/Partido
Número de Hipocorísticos 

solicitados

“Por Veracruz al Frente” ��

“Por un Veracruz Mejor” 9

“Juntos Haremos Historia” �

Encuentro Social �

Nueva Alianza �0

Total hipocorísticos �6

Topes de gastos de precampaña y campaña 

Precampaña

El tope de gastos que erogaron en conjunto los precandidatos de un partido político durante la precampaña 
electoral, para la elección en la que se renovó la Gubernatura del Estado y las diputaciones por el Principio 
de Mayoría Relativa fue el siguiente:

Tope de gastos para precampaña 
al cargo de la Gubernatura del Estado

Elección Tope de Gastos

Gubernatura $�7,�0�,��7
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Tope de gastos para precampaña al cargo de las diputaciones 
por el Principio de Mayoría Relativa

Número Nombre del Distrito
Tope de gastos 

para precampañas 
de partidos políticos

� Pánuco $���,�0�
� Tantoyuca $���,9��
� Tuxpan $���,6�7
� Álamo Temapache $�60,876
� Poza Rica $�08,7�8
6 Papantla $��8,��6
7 Martínez de la Torre $���,09�
8 Misantla $���,�77
9 Perote $���,0�0
�0 Xalapa I $�96,7�6
�� Xalapa II $�0�,�8�
�� Coatepec $��0,�7�
�� Emiliano Zapata $���,7��
�� Veracruz I $��0,8��
�� Veracruz II $���,6��
�6 Boca del Río $��7,07�
�7 Medellín $��7,0�9
�8 Huatusco $���,��9
�9 Córdoba $��6,�9�
�0 Orizaba $���,79�
�� Camerino Z. Mendoza $�0�,���
�� Zongolica $�06,��7
�� Cosamaloapan $��7,�9�
�� Santiago Tuxtla $��9,767
�� San Andrés Tuxtla $���,�8�
�6 Cosoleacaque $���,899
�7 Acayucan $��9,67�
�8 Minatitlán $���,8��
�9 Coatzacoalcos I $��6,0��
�0 Coatzacoalcos II $���,�77

                
  Total $6,86�,��9
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Campaña

En el mes de abril de 2018, conforme a lo que dispone el Código Electoral, el Consejo General aprobó los 
topes de gastos para las campañas de Gubernatura, y diputaciones por el Principio de Mayoría Relativa; 
sin embargo, dicha determinación fue impugnada a través de un Recurso de Apelación, razón por la cual, 
el	Tribunal	Electoral	de	Veracruz	(TEV),	mediante	sentencia	TEV-RAP-20/2018,	modificó	el	tope	de	
gastos determinado por el OPLE Veracruz.

A	continuación,	se	presenta	el	tope	de	gastos	de	campaña	para	la	elección	de	la	Gubernatura,	fijado	por	
el TEV.

Tope de gastos de campaña 
para la Gubernatura

Valor global del tope $��0,898,�9�.�0

Factor socioeconómico 0.�88�� o �8.8��%

Tope de gastos de campaña $���,�68,���.67
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Tope global de gastos de campaña para la elección de diputaciones 
por el Principio de Mayoría Relativa, realizado por el TEV

Tope de gastos de campaña para las diputaciones

No. Nombre de Distrito Tope de gastos de campaña �0�7–�0�8

� Pánuco  $�,���,7��.�� 

� Tantoyuca  $�,�9�,�0�.89 

� Tuxpan  $�,�96,�66.67 

� Álamo Temapache  $�,786,���.�9 

� Poza Rica  $�,67�,�6�.�� 

6 Papantla  $�,869,�8�.70 

7 Martínez de la Torre  $�,07�,��0.�� 

8 Misantla  $�,��9,7��.99 

9 Perote  $�,�97,�08.06 

�0 Xalapa I  $�,�7�,�07.7� 

�� Xalapa II  $�,�60,6��.�0 

�� Coatepec  $ �,�68,079.90 

�� Emiliano Zapata  $�,0��,���.�� 

�� Veracruz I  $�,8�6,�9�.�� 

�� Veracruz II  $�,89�,86�.�� 

�6 Boca del Río  $�,�60,�0�.�� 

�7 Medellín  $ �,�99,�0�.86 

�8 Huatusco  $ �,���,980.7� 

�9 Córdoba  $�,�7�,�08.�8 

�0 Orizaba  $�,�00,�6�.�0 

�� Camerino Z. Mendoza  $ �,06�,�90.�� 

�� Zongolica  $�,���,0�7.90 

�� Cosamaloapan  $ �,�7�,8�7.�� 

�� Santiago Tuxtla  $�,���,���.�0 

�� San Andrés Tuxtla  $�,�07,870.�6 

�6 Cosoleacaque  $�,�6�,���.�� 

�7 Acayucan  $�,�0�,870.�9 

�8 Minatitlán  $�,�60,�70.78 

�9 Coatzacoalcos I  $�,6�9,�9�.0� 

�0 Coatzacoalcos II  $�,877,08�.�� 

 Total  $6�,799,��9.68 
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Campañas electorales 

El conjunto de actividades realizadas por los partidos políticos, coaliciones y candidaturas registradas, 
con	la	finalidad	de	obtener	el	voto,	denominada	campañas	electorales,	se	desarrollaron	en	los	siguientes	
periodos: 

Concepto Periodo
Duración 
en días

Gubernatura �9 de abril al �7 junio de �0�8 60

Diputaciones �9 de mayo al �7 junio de �0�8 �0

Integración de los consejos distritales 

El Consejo General del OPLE Veracruz mediante Acuerdo OPLEV/CG287/2017 de fecha 1 de 
noviembre de 2017, aprobó la Convocatoria pública para la ciudadanía residente en el estado de Veracruz, 
interesada en participar en el proceso de selección y designación a los cargos que integraron los consejos 
distritales.

Las solicitudes de registro se llevaron a cabo en un sistema en línea, estableciéndose un término para 
su presentación, el cual comprendió del 2 al 21 de noviembre de 2017. En atención a lo anterior, 5,637 
aspirantes	presentaron	documentación	a	fin	de	integrar	alguno	de	los	consejos	distritales;	sin	embargo,	
solo 5,231 solicitantes cumplieron con la totalidad de los requisitos establecidos en la Convocatoria 
previamente referida.

Siguiendo la secuencia procedimental de la convocatoria en cita, se efectuó el examen de conocimientos, 
mismo que fue aplicado por la Universidad Veracruzana el 2 de diciembre de 2017, el cual contó con la 
asistencia de 1,807 hombres y 1,791 mujeres, de los cuales resultaron seleccionados 1,477 aspirantes que 
accedieron a la etapa de entrevistas y valoración curricular realizadas por las y los integrantes del Consejo 
General.  

El 10 de enero del 2018 mediante Acuerdo OPLEV/CG013/2018, fue aprobado por el Consejo General 
la designación de las y los integrantes de los 30 consejos distritales, los cuales rindieron protesta el día 15 
de enero de 2018. 
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Insaculación

El INE, a través de sus consejos distritales, realizó la primera y segunda insaculación de las y los 
ciudadanos que participaron como funcionarias y funcionarios de mesa directiva de casilla. A las cuales, 
fue convocado el OPLE Veracruz a efecto de asistir en calidad de observador.

El	 INE,	 emitió	 las	 Cartas–Notificación	 a	 las	 y	 los	 ciudadanos	 insaculados,	 en	 la	 primera	 etapa	 de	
capacitación electoral, y los nombramientos de las y los funcionarios designados en la segunda etapa de 
capacitación electoral, con apoyo del Multisistema ELEC2018. 

Sesión de Instalación del Consejo Distrital de Perote.

Sesión de Instalación del Consejo Distrital de Papantla.
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Mesas directivas de casilla 

Las mesas directivas de casilla, son los órganos 
electorales formados por ciudadanas y ciudadanos, 
quienes reciben la votación y realizan el escrutinio 
y cómputo en cada una de las secciones electorales 
del País; como autoridad tienen a su cargo, durante 
la jornada electoral, respetar y hacer respetar la 
libre emisión y efectividad del sufragio, garantizar 
el secreto del voto y asegurar la autenticidad del 
escrutinio y cómputo.

Las y los funcionarios de las mesas directivas de 
casilla, deben contar con los siguientes requisitos: 
ser mayores de edad, estar inscritos en el Registro 
Federal de Electores, contar con credencial para 
votar y saber leer y escribir. Son seleccionados, 
mediante dos sorteos efectuados por el INE 
para integrar las mesas directivas de casillas de la 
sección en donde viven.

Las mesas directivas de casilla, estuvieron inte-
gradas por: una presidenta o presidente, dos 
secretarias o secretarios, tres escrutadoras o 
escrutadores y tres suplentes generales, quienes 
recibieron la votación tanto de la Elección Federal 
como Local.

En Veracruz, el 1 de julio se instalaron 10,595 
mesas directivas de casilla, de las cuales 5,591 se 
ubicaron en espacios urbanos y 5,004 en espacios 
no urbanos. Asimismo, el día de la jornada 
electoral 4,812 casillas básicas, 4,658 casillas 
contiguas, 1,035 casillas extraordinarias y 90 
casillas especiales.

Documentación y material electoral 

A través de la DEOE, se realizaron las siguientes 
acciones para la aprobación y adjudicación de la 
documentación y material electoral a utilizarse en 
el Proceso Electoral 2017–2018. 

- Durante los meses de julio y agosto de 2017, 
personal	de	la	DEOE,	revisó	las	especificaciones	
del anexo 4.1 del Reglamento de Elecciones del 
INE, para su aplicación a los diseños de la docu-
mentación y material electoral.

- En la primera quincena del mes de septiembre 
de	 2017,	 se	 aplicaron	 las	 especificaciones	 del	
anexo 4.1 del Reglamento de Elecciones del INE 
a la documentación y material electoral, para su 
remisión a la Unidad Técnica de Vinculación 
con los Organismos Públicos Locales del INE, 
mediante correo electrónico el día 15 de septiem-
bre de 2017. 

- El 16 de octubre de 2017, se recibió la circular 
INE/UTVOPL/474/2017, mediante la cual se 
remitió el Acuerdo INE/CCOE001/2017 por el 
que se aprobó el diseño de los formatos únicos de 
las boletas y demás documentación, los modelos 
de los materiales electorales y los colores a utilizar 
por OPLE.

- El	 25	 de	 octubre	 de	 2017,	 mediante	 oficio	
OPLEV/DEOE/1014/2017, se remitieron a la 
Unidad Técnica de Vinculación con los Organis-
mos Públicos Locales del INE, los documentos 
referentes a los formatos únicos de boletas y 
demás documentación a utilizar en el Proceso 
Electoral 2017–2018.

- El 26 de octubre de 2017, se remitieron mediante 
correo electrónico los diseños del material 
electoral	 con	 las	 modificaciones	 derivadas	 del	
Acuerdo INE/CCOE001/2017.



�8�

M e m o r i a     P r o c e s o     E l e c t o r a l     2 0 1 7 – 2 0 1 8

- El 11 de noviembre de 2017, se recibió el 
Oficio	 INE/UTVOPL/06162/2017,	 por	 el	 que	
se enviaron las observaciones realizadas por la 
DEOE del INE, a los diseños de la documentación 
y materiales electorales.

- El 15 de noviembre de 2017, se remitió mediante 
correo electrónico a la Junta Local Ejecutiva 
del INE y a la Unidad Técnica de Vinculación 
con	 los	OPL,	 los	 diseños	 y	 especificaciones	 de	
la documentación y material electoral con las 
modificaciones	 derivadas	 de	 las	 observaciones	
emitidas por la DEOE del INE.

- El	14	de	diciembre	de	2017,	se	recibió	el	Oficio	
INE/DEOE1421/2017 signado por el Prof. 
Miguel Ángel Solís Rivas, Director de la DEOE 
del INE en el que informó al OPLE Veracruz, 
que fueron atendidas todas las observaciones 
planteadas a los formatos de documentación y 
diseño del material electoral por lo que fueron 

validadas conforme a lo previsto en el Reglamento 
de Elecciones del INE.

- El 20 de diciembre de 2017, la Comisión de 
Capacitación y Organización Electoral aprobó 
mediante Acuerdo CCYOE/A-04/2017, reco-
mendar al Consejo General la aprobación de la 
documentación y material electoral, validados por 
el INE, para el Proceso Electoral 2017–2018.

- El 21 de diciembre de 2017, el Consejo General 
aprobó mediante Acuerdo OPLEV/CGCG322 
/2017, los formatos de documentación y el diseño 
del material electoral, validados por el INE. 

- El 26 de enero de 2018, se publicó la Licitación 
Pública Nacional LPN/OPLEV-401A02-001/2018, 
relativa a la adquisición del material electoral.

- El mismo día se publicó la Licitación Pública 
Nacional LPN/OPLEV–401A02–002/2018,    
relativa a la adquisición de la documentación 
electoral para el Proceso Electoral 2017–2018.

Conforme a lo expuesto, respecto a la Licitación LPN/OPLEV-401A02-001/2018, relativa a la adquisición 
del material electoral para el Proceso Electoral 2017–2018, se realizaron las siguientes acciones:

Concepto Fecha

Publicación de la Convocatoria. 26 de enero de 2018

Venta de bases. 26, 29 y 30 de enero de 2018

Junta de aclaraciones. 2 de febrero de 2018

Acto de presentación y apertura de propuestas. 7 de febrero de 2018

Emisión del dictamen. 9 de febrero de 2018

Notificación	del	fallo. 13 de febrero de 2018

De lo anterior, las empresas Seriplast de México informática, S.A. de C.V., y Cajas Graf, S.A. de C.V., 
cumplieron con los requisitos presentando propuestas técnico–económicas; el dictamen estableció que la 
empresa Cajas Graf, S.A. de C.V., presentó la mejor propuesta, por lo que el día 21 de febrero de 2018, se 
firmó	el	Contrato	por	parte	del	Secretario	Ejecutivo	del	OPLE	Veracruz.	
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Respecto a la Licitación Pública Nacional LPN/OPLEV-401A02-002/2018, relativa a la adquisición de la 
documentación electoral para el Proceso Electoral 2017–2018, se realizaron las siguientes acciones:

Concepto Fecha

Publicación de la Convocatoria. 26 de enero de 2018

Venta de bases. 26, 29 y 30 de enero de 2018

Junta de aclaraciones. 2 de febrero de 2018

Acto de presentación y apertura de propuestas. 8 de febrero de 2018

Emisión del dictamen. 9 de febrero de 2018

Notificación	del	fallo. 13 de febrero de 2018

En la referida licitación la empresa Lithoformas S.A. de C.V., fue la única que cumplió con los requisitos 
y	propuesta	técnico	económica,	por	lo	que,	el		21	de	febrero	de	2018	se	firmó	el	contrato	respectivo.

Cantidades requeridas
a) Material electoral

TIPO DE 
MATERIAL

URNA 

ELECTORAL 

GUBERNATURA

URNA 

ELECTORAL 

DIPUTACIONES

BASE PORTA 

URNAS (�)

PATAS 

TUBULARES 

MAMPARA 

ELECTORAL

BASE PARA 

CANCEL 

MAMPARA 

ELECTORAL

CANTIDAD 
SOLICITADA

��,�00 ��,�00 ��,000 ��,�00 ��,�00

TIPO DE 
MATERIAL

SEPARADOR 
CENTRAL 
MAMPARA 

ELECTORAL

LATERALES 
(�) MAMPARA 
ELECTORAL

CORTINILLAS 
(�) MAMPARA 

ELECTORAL (�)

* ��,000 POR 
CADA UNA

CAJA PAQUETE 
ELECTORAL

CAJA 
CONTENEDORA 

DE MATERIAL 
ELECTORAL

CANTIDAD 
SOLICITADA

��,�00 ��,000 ��,000* ��,�00 ��,�00
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b) Documentación electoral

TIPO DE DOCUMENTO
CANTIDAD 

SOLICITADA

BOLETA DE LA ELECCIÓN PARA LA GUBERNATURA 6,045,085

BOLETA DE LA ELECCIÓN PARA LAS DIPUTACIONES LOCALES 6,045,085

PLANTILLA BRAILLE GOBERNADOR 11,500

PLANTILLA BRAILLE DIPUTADOS 11,500

ACTA DE JORNADA 23,000

HOJA DE INCIDENTES 33,597

CONSTANCIA DE CLAUSURA 11,500

ACTA DE ESCRUTINIO Y CÓMPUTO GOBERNADOR 23,000

GUÍA DE APOYO GOBERNADOR 11,500

ACTA DE ESCRUTINIO Y CÓMPUTO DIPUTACIONES 23,000

ACTA DE ESCRUTINIO Y CÓMPUTO ESPECIAL DIPUTACIONES MAYORÍA 
RELATIVA

178

ACTA DE ESCRUTINIO Y CÓMPUTO ESPECIAL DIPUTACIONES 
REPRESENTACIÓN PROPORCIONAL

178

GUÍA DE APOYO DIPUTACIONES 11,500

RECIBO DE ENTREGA DE COPIA LEGIBLE 11,500

CUADERNILLO DE APOYO BCE 11,500

CUADERNILLO DE APOYO 89

CARTEL DE RESULTADOS CASILLA 11,500

CARTEL DE RESULTADOS DE LA VOTACIÓN EN CASILLA ESPECIAL 89

RECIBO DE ENTREGA DEL PAQUETE ELECTORAL AL CENTRO DE RECEPCIÓN 
Y TRASLADO

5,083

CARTEL DE RESULTADOS PRELIMINARES DE LAS ELECCIONES EN EL 
DISTRITO

90

CARTEL DE RESULTADOS DE CÓMPUTO DISTRITAL 90

CARTEL DE IDENTIFICACIÓN DE CASILLA ESPECIAL 89

RECIBO DE ENTREGA DEL PAQUETE ELECTORAL AL CONSEJO DISTRITAL 11,500

RECIBO DE ENTREGA DE DOCUMENTACIÓN Y MATERIALES ELECTORALES A 
LA O EL PRESIDENTE DE LA MESA DIRECTIVA DE CASILLA

11,500
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TIPO DE DOCUMENTO
CANTIDAD 

SOLICITADA

RECIBO DE ENTREGA DE DOCUMENTACIÓN Y MATERIALES ELECTORALES A 
LA O EL PRESIDENTE DE LA MESA DIRECTIVA DE CASILLA ESPECIAL

89

RECIBO DE ENTREGA DEL PAQUETE ELECTORAL AL CENTRO DE RECEPCIÓN 
Y TRASLADO

0

ACTA DE LAS Y LOS ELECTORES EN TRÁNSITO PARA CASILLAS ESPECIALES 89

BOLSA PARA BOLETAS DE LA ELECCIÓN PARA LA GUBERNATURA 
ENTREGADAS A LA  O EL PRESIDENTE DE MESA DIRECTIVA DE CASILLA

11,500

 BOLSA PARA BOLETAS SOBRANTES, VOTOS VÁLIDOS Y VOTOS NULOS DE LA 
ELECCIÓN PARA LA GUBERNATURA

11,500

BOLSA PARA BOLETAS SOBRANTES DE LA ELECCIÓN PARA LA GUBERNATURA 11,500

BOLSA PARA TOTAL DE VOTOS VÁLIDOS DE LA ELECCIÓN PARA LA 
GUBERNATURA, SACADOS DE LA URNA

11,500

BOLSA PARA TOTAL DE VOTOS NULOS DE LA ELECCIÓN PARA LA 
GUBERNATURA, SACADOS DE LA URNA

11,500

BOLSA PARA EXPEDIENTE DE CASILLA DE LA ELECCIÓN PARA LA 
GUBERNATURA

11,500

BOLSA PARA BOLETAS DE LA ELECCIÓN PARA LAS DIPUTACIONES LOCALES 
ENTREGADAS A LA O EL PRESIDENTE DE MESA DIRECTIVA DE CASILLA

11,500

BOLSA PARA BOLETAS SOBRANTES, VOTOS VÁLIDOS Y VOTOS NULOS DE LA 
ELECCIÓN PARA LAS DIPUTACIONES LOCALES

11,500

BOLSA PARA BOLETAS SOBRANTES DE LA ELECCIÓN PARA LAS DIPUTACIONES 
LOCALES

11,500

BOLSA PARA TOTAL DE VOTOS VÁLIDOS DE LA ELECCIÓN PARA LAS 
DIPUTACIONES LOCALES, SACADOS DE LA URNA

11,500

BOLSA PARA TOTAL DE VOTOS NULOS DE LA ELECCIÓN PARA LAS 
DIPUTACIONES LOCALES, SACADOS DE LA URNA

11,500

BOLSA PARA EXPEDIENTE DE CASILLA DE LA ELECCIÓN PARA LAS 
DIPUTACIONES LOCALES

11,500

BOLSA PARA EXPEDIENTE DE CASILLA ESPECIAL DE LA ELECCIÓN PARA LAS 
DIPUTACIONES LOCALES

89

BOLSA PARA ACTAS DE ESCRUTINIO Y CÓMPUTO POR FUERA DEL PAQUETE 
ELECTORAL

11,500

BOLSA PARA ACTAS DE ESCRUTINIO Y CÓMPUTO POR FUERA DEL PAQUETE 
ELECTORAL PARA EL PREP

11,500

BOLSA PARA LISTA DE LAS Y LOS ELECTORES EN TRÁNSITO 89

CARTEL INFORMATIVO PARA LA CASILLA DE LA ELECCIÓN PARA LA 
GUBERNATURA

11,500

CARTEL INFORMATIVO PARA LA CASILLA DE LA ELECCIÓN DE DIPUTADOS 11,500
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- El 25 de abril de 2018, la Comisión de Capacitación 
y Organización Electoral aprobó mediante Acuerdo 
CCYOE/A-015/2018, recomendar al Consejo 
General, en cumplimiento del Acuerdo INE/CG 
168/2018,	 la	 aprobación	 de	 la	 modificación	 del	
reverso de las boletas electorales, los cuadernillos 
para hacer operaciones de escrutinio y cómputo, 
así como, la adición de los carteles informativos 
para la elección de la Gubernatura y diputaciones 
locales, correspondientes a la documentación elec-
toral para el Proceso Electoral 2017–2018.

- En cumplimiento al Acuerdo INE/CG168/2018, 
el Consejo General del OPLE Veracruz aprobó el 
30 de abril de 2018, mediante Acuerdo OPLEV/
CG140/2018,	 la	modificación	del	 reverso	de	 las	
boletas electorales y de los cuadernillos para hacer 
operaciones de escrutinio y cómputo, así como, 
la adición de los carteles informativos para la 
elección de la Gubernatura y diputaciones locales, 
correspondientes a la documentación electoral.

- El 16 de mayo de 2018, la Comisión de Capa-
citación y Organización Electoral aprobó el 
Acuerdo CCYOE/A-017/2018, por el que se re-
comendó al Consejo General, la aprobación de la 
asignación del número de boletas adicionales por 
casilla para las representaciones de los partidos 
políticos y candidaturas independientes y del 
número de boletas que se asignarán en las casillas 
especiales.

- El 23 de mayo de 2018, el Consejo General 
del OPLE Veracruz, aprobó mediante Acuerdo 
OPLEV/CG159/2018, la asignación del núme-
ro de boletas adicionales por casilla para las 
representaciones de los partidos políticos y candi-
daturas independientes y del número de boletas 
que se asignarán en las casillas especiales.

- El 30 de mayo de 2018, la Comisión de Capaci-
tación y Organización Electoral aprobó el Acuerdo 

CCYOE/A-019/2018, por el que se recomendó al 
Consejo	General	la	modificación	en	el	recibo	de	
copia legible de las actas de casilla y del acuse de 
recibo de la lista nominal de electores entregadas a 
las y los representantes de los partidos políticos y 
las candidaturas independientes, correspondientes 
a la documentación electoral.

- El 7 de junio de 2018, el Consejo General 
del OPLE Veracruz aprobó mediante Acuerdo 
OPLEV/CG174/2018,	 la	 modificación	 en	 el	
recibo de copia legible de las actas de casilla y del 
acuse de recibo de la lista nominal de electores 
entregadas a las y los representantes de los partidos 
políticos y las candidaturas independientes, corres-
pondientes a la documentación electoral.

Embarque de la documentación electoral

El domingo 10 de junio de 2018, con la presencia 
de Eva Barrientos Zepeda, Consejera Electoral, 
Presidenta de la Comisión de Capacitación y Or-
ganización Electoral y de Roberto López Pérez, 
Consejero Electoral, se realizó el embarque de la 
documentación electoral para el Proceso Electoral 
2017–2018 de las instalaciones de la empresa 
Litho Formas S.A. de C.V. ubicada en la Avenida 
Filiberto Gómez No. 15, Centro Industrial Tlalne-
pantla, C.P. 54030, Tlalnepantla de Baz, Estado 
de México, a los 30 consejos distritales del OPLE 
Veracruz.

Para dar fe del embarque y traslado de la documen-
tación electoral a los 30 consejos distritales del 
OPLE Veracruz, se contó con personal de la 
Unidad	Técnica	de	Oficialía	Electoral,	asimismo,	
se contó con el acompañamiento de las y los 
vocales de organización de dichos órganos des-
concentrados, quienes, de manera delegada, con-
taron	con	la	función	de	Oficialía	Electoral.	
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Para el traslado de la documentación se establecieron 7 rutas, que fueron escoltadas por personal de la 
Secretaría de Seguridad Pública del estado de Veracruz. Se contó también, con el acompañamiento de 
personal de la Policía Federal.

RUTA DISTRITO

1

 09 PEROTE

 �0 XALAPA

 �� XALAPA

 �� COATEPEC

 �� EMILIANO ZAPATA

2

 0� PÁNUCO

 0� TANTOYUCA

 0� TUXPAN

 0� ÁLAMO TEMAPACHE

3

 �6 COSOLEACAQUE

 �7 ACAYUCAN

 �8 MINATITLÁN

 �9 COATZACOALCOS

 �0 COATZACOALCOS

4

 0� POZA RICA 

 06 PAPANTLA

 07 MARTÍNEZ DE LA TORRE

 08 MISANTLA

5

 �� VERACRUZ

 �� VERACRUZ

 �6 BOCA DEL RÍO

 �7 MEDELLÍN

6

 �8 HUATUSCO

 �9 CÓRDOBA

 �0 ORIZABA

 �� CAMERINO Z. MENDOZA

 �� ZONGOLICA

7

 �� COSAMALOAPAN

 �� SANTIAGO TUXTLA

 �� SAN ANDRÉS TUXTLA

En el periodo comprendido del 23 de mayo al 1º de junio de 2018, se realizó el embarque y entrega del 
material electoral del Proceso Electoral 2017–2018.

Embarque de material electoral
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Recepción de la documentación electoral 

El embarque y salida dio inicio a las 14:50 horas con la primera ruta,  concluyendo con la salida de las 
rutas 4, 5, 6 y 7 a las 21:40 horas.

Conteo, sellado y agrupamiento 

El procedimiento se realizó de acuerdo a la calendarización de las presidencias de los consejos distritales, 
de acuerdo a su agenda de trabajo, esta actividad dio inicio el lunes 11 de junio y concluyó el miércoles 
13 de junio de 2018. 

Revisión de documentación electoral recibida 

Posteriormente a la recepción de la documentación electoral, los 30 consejos distritales, el 14 de junio de 
2018 realizaron un proceso de revisión, la DEOE, mediante correo electrónico solicitó que informaran 
mediante	oficio	si	se	recibió	completa	la	documentación	electoral	o,	en	su	caso,	si	se	tuvo	algún	faltante.

Revisión de integración de paquetes electorales

Del 20 al 23 de junio de 2018, en Coordinación con la Junta Local del INE, en cada Consejo Distrital del 
OPLE Veracruz, se realizó la revisión de la integración de los paquetes electorales por parte de los CAES.

Entrega de paquetes electorales a las presidencias de las mesas directivas de casilla

Del 25 al 29 de junio de 2018, las y los CAES locales y federales, realizaron la entrega de los paquetes 
electorales a las presidencias de mesa directiva de casilla de acuerdo a la programación del INE.

Capacitación de consejos distritales, manuales, instructivos 
y material didáctico 

La DECEyEC, diseñó materiales didácticos y de apoyo los cuales se entregaron a las juntas distritales del 
INE, a través, de la Junta Local Ejecutiva y a los distritos electorales del OPLE Veracruz, los cuales se 
elaboraron de acuerdo a los criterios contenidos en la Estrategia de Capacitación y Asistencia Electoral 
(ECAE) 2017-2018, elaborada por el INE.

Los	materiales	fueron	utilizados	por	la	ciudadanía	en	las	figuras	de	Observador(a)	Electoral,	Supervisor(a)	
Electoral, Capacitador(a) Asistente Electoral Federal y Local e integrantes de mesa directiva de casilla. 
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En la siguiente tabla se detallan las fechas de entrega y los ejemplares otorgados al INE: 

No.
Material Didáctico (Estrategia 
de Capacitación y Asistencia 

Electoral �0�7–�0�8)

Fecha de 
entrega a la 

Junta Local del 
INE

Ejemplares 
entregados al INE 

según pauta

�
Adenda al Manual de las y los Observadores 
Electorales.

22-nov-17 5,472

�
Manual de la y el Funcionario de Casilla 
(versión CAE).

04-ene-18 3,359

�
Adenda al Manual de la y el Funcionario de 
Casilla.

22-may-18 130,000

�
Adenda al Cuaderno de ejercicios para las y 
los funcionarios de Casilla.

24-may-18 130,000

�
Adenda al Manual de la y el Funcionario de 
Casilla Especial.

22-may-18 2,200

6
Adenda al Cuaderno de ejercicios para las y 
los funcionarios de Casilla Especial.

24-may-18 2,200

7
Tablero con información sobre partidos 
políticos, coaliciones o candidaturas comunes 
e independientes que participan.

24-may-18 104,930

8
Documentos y materiales muestra para los 
simulacros de la jornada electoral.

14-abril-2018
23-abril-2018

Promoción de participación ciudadana y ejercicio del voto libre 
y razonado 2017–2018. 

La Comisión Especial para la Promoción de la Cultura Democrática, en coordinación de los 30 consejos 
distritales, fueron implementadas una serie de actividades, considerando los siguientes sectores: niñez, 
adolescencia y ciudadanía en general, destacando el esfuerzo adicional por llegar a la población entre 18 
y 34 años.

• Obra de teatro guiñol “Soy Importante”. Se presentó en escuelas de nivel primaria; se enfocó a promover 
una cultura democrática y aportar elementos básicos sobre la importancia de la participación de las 
familias durante la jornada electoral. La DECEyEC presentó dicha obra en 21 instituciones educativas a 
3,511 niñas y niños.
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• Elecciones escolares. Se llevaron a cabo en escuelas secundarias, con el propósito de realizar simulacros 
que	 ejemplificaron	 la	 jornada	 electoral,	 resaltando	en	 la	primera	 adolescencia,	 su	participación	 en	 los	
procesos democráticos, como el factor prioritario para su organización y realización. Para ello, se acudió 
a 23 instituciones educativas, en las que participaron 1,877 alumnas y 1,995 alumnos.

• Monólogo “Todo sea por la democracia”. Su	finalidad	fue	incentivar	la	participación	de	las	mujeres	
en la conformación de las mesas directivas de casilla, contribuyendo al desarrollo de la vida democrática 
del País. Se presentaron 6 funciones, con una audiencia aproximada de 446 mujeres. Asimismo, fue 
transmitido por Radio UV, lo anterior, en el marco de la conmemoración del Día Internacional de la 
Mujer.

• Blindaje electoral y sensibilización para integrantes de instituciones de seguridad pública. Se 
llevaron a cabo gestiones ante las diversas autoridades municipales y estatales, mediante la impartición de 7 
talleres, con el propósito de brindar capacitaciones al personal y dotar de elementos básicos sobre el Proceso 
Electoral, así como, de las facultades o prohibiciones con las que cuentan los servidores públicos.

• Concurso estatal de dibujo infantil ¿Por qué es importante votar? la DECEyEC coordinó la difusión 
de la Convocatoria, la fase distrital y la selección estatal del concurso, que tuvo como propósito conocer la 
perspectiva de la niñez veracruzana sobre la democracia, los procesos electorales y su participación como 
actores de nuestra sociedad. Se recibieron 1,912 dibujos de los cuales seis fueron los ganadores.

• Actividades en órganos desconcentrados. Para el Proceso Electoral 2017–2018, en términos del 
Plan de Trabajo de la Comisión Especial para la Promoción de la Cultura Democrática, se diseñaron las 
estrategias que se implementarían en los 30 distritos electorales locales, a partir de su instalación. Dichas 
acciones tenían carácter de permanentes y especiales, fueron ejecutadas por las vocalías de capacitación 
y supervisadas por la DECEyEC, consistentes en: módulos distritales de información, jornadas cívicas, 
encuentros juveniles, teatro guiñol, consejos distritales infantiles y juveniles, así como, el concurso ¿Por 
qué es importante votar?

• Plan Conjunto INE–OPLE
En el marco de los Criterios para la Elaboración de Planes Conjuntos de Trabajo, para la promoción de la 
participación ciudadana en el Proceso Electoral 2017–2018, se coordinó la realización de 8 conversatorios 
distritales, los cuales buscaron, en primer lugar, generar conocimiento sobre las medidas y los programas 
que las instituciones electorales desarrollan para proteger el Proceso Electoral; y, en segundo término, 
impulsar que la ciudadanía cuide que éste se desarrolle con apego a la legislación vigente y, puedan 
deliberar	sobre	diversas	temáticas	afines.

Por otro parte, la Confederación Patronal de la República Mexicana (COPARMEX) impulsó debates en 
las principales ciudades del País, con el propósito de conocer y contrastar las ideas y propuestas de las 
y los candidatos a puestos de elección popular. Es así que, el debate a la Gubernatura para Veracruz se 
realizó en el puerto de Veracruz y retransmitido en el Auditorio IMAC, de la ciudad de Xalapa. 
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El	23	de	junio	de	2018,	tuvo	verificativo	un	programa	artístico	en	la	explanada	del	Parque	Juárez,	de	la	
ciudad de Xalapa, Veracruz, con la obra de teatro guiñol y el el monólogo “Todo sea por la Democracia”, 
además	de	instalar	un	stand	con	fines	informativos	y	promocionales.

En el periodo del 27 de abril al 6 de mayo de 2018, se instaló un stand en el  Gimnasio Omega de la 
ciudad de Xalapa, durante la Feria Internacional del Libro Universitario (FILU) 2018 en colaboración 
con el INE.

Reclutamiento y selección de CAES y supervisores OPLE

El Consejo General del INE, aprobó mediante el Acuerdo INE/CG399/2017, la Estrategia de 
Capacitación y Asistencia Electoral (ECAE) para las elecciones concurrentes y federales 2017-2018, un 
punto relevante fue la denominación Supervisor/a (SE) y Capacitador/a Asistente Electoral (CAE) local, 
quienes atendieron únicamente labores de asistencia electoral. Es pertinente destacar que el INE emitió 
una Convocatoria, para que las personas interesadas y que cubrieran los requisitos respectivos, iniciaran el 
procedimiento de reclutamiento y selección, el cual estuvo integrado por las etapas de: revisión curricular, 
curso de inducción al cargo, aplicación del examen presencial, entrevista y contratación a cargo de este 
Organismo. 

Cabe señalar, que se contrataron un total de 451 SE (240 mujeres y 211 hombres) y 2,598 CAES (1,404 
mujeres	y	1,194	hombres)	dando	un	total	de	3,049	figuras	locales,	tal	como	se	recomienda	en	el	Manual	
de Contratación de las y los Supervisores Electorales y Capacitadores-Asistentes Electorales Federales y 
Locales, contenido en la ECAE del INE. 
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En la siguiente tabla se muestran los pagos por concepto de honorarios y rangos de gastos de campo que 
se les asignaron:

Las	figuras	locales	fueron	contratadas	por	un	periodo	de	40	días,	del	1	de	junio	al	10	de	julio	de	2018,	en	
el cual participaron y desarrollaron diversas actividades tales como:

• Curso de inducción al cargo obtenido en el cual se les explicaron las actividades a realizar antes, 
durante y después de la jornada electoral, así como, la colaboración con su homólogo(a) del INE;
• Visita a su Área de Responsabilidad Electoral (ARE);
• Entrega de paquetes electorales;
• Asistencia electoral a las y los funcionarios de mesa directiva de casilla el día de la jornada electoral; 
y
• Participación en los cómputos distritales como auxiliares en los grupos de trabajo o puntos de 
recuento.

Observadores Electorales 

El 1 de noviembre de 2017, mediante Acuerdo No. OPLEV/CG286/2017, el Consejo General del OPLE 
Veracruz, emitió la Convocatoria dirigida a las y los ciudadanos que participaron como observadores 
electorales para el Proceso Electoral 2017–2018. El 15 de febrero de 2018, se remitió a las vocalías 
de capacitación de los consejos distritales, la Guía para la Recepción de Solicitudes de Acreditación, 
Capacitación y Remisión de los Expedientes de las y los Observadores Electorales, documento elaborado 
por la DECEyEC. 
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El 20 de febrero y  el 16 de marzo de 2018, mediante videoconferencias, se brindó capacitación a las y los 
integrantes de los órganos descentrados para garantizar la oportuna recepción y trámite de las solicitudes 
de	acreditación,	la	capacitación	y	la	remisión	de	los	expedientes	a	oficinas	centrales	del	OPLE	Veracruz.

El 28 de mayo de 2018, mediante Acuerdo INE/CG507/2018, el Consejo General del INE amplió el plazo 
para la recepción de solicitudes de las y los observadores electorales para el Proceso Electoral 2017–2018, 
al 7 de junio de 2018. Derivado de lo anterior, se da cuenta de la siguiente numeraria: correspondiente a 
la observación del Proceso Electoral 2017–2018:

Órgano ante quien se presentó 
la Solicitud de Acreditación

H M

Consejo Distrital 01 Pánuco 3 0

Consejo Distrital 03 Tuxpan 4 0

Consejo Distrital 04 Álamo Temapache 1 1
Consejo Distrital 05 Poza Rica 4 4

Consejo Distrital 06 Papantla 1 1

Consejo Distrital 08 Misantla 27 67
Consejo Distrital 09 Perote 0 1

Consejo Distrital 10 Xalapa 1 0

Consejo Distrital 15 Veracruz 1 0

Consejo Distrital 17 Medellín 3 0

Consejo Distrital 18 Huatusco 1 0

Consejo Distrital 21 Camerino Z. Mendoza 3 1

Consejo Distrital 25 San Andrés Tuxtla 1 0

Consejo Distrital 27 Acayucan 1 1

Consejo Distrital 28 Minatitlán 1 0

Dirección Ejecutiva de Capacitación Electoral y Educación Cívica 9 10

Total
6� 86

��7
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Solicitantes a quienes se les impartió el curso de capacitación

Órgano ante quien se presentó 
la Solicitud de Acreditación

H M

Consejo Distrital 01 Pánuco 3 0

Consejo Distrital 03 Tuxpan 4 0

Consejo Distrital 04 Álamo Temapache 1 1
Consejo Distrital 05 Poza Rica 4 4
Consejo Distrital 06 Papantla 1 1
Consejo Distrital 08 Misantla 26 66
Consejo Distrital 09 Perote 0 1
Consejo Distrital 10 Xalapa 1 0

Consejo Distrital 15 Veracruz 1 0
Consejo Distrital 17 Medellín 3 0
Consejo Distrital 18 Huatusco 1 0

Consejo Distrital 21 Camerino Z. Mendoza 3 1
Consejo Distrital 25 San Andrés Tuxtla 1 0

Consejo Distrital 27 Acayucan 1 1
Consejo Distrital 28 Minatitlán 1 0

Dirección Ejecutiva de Capacitación Electoral y Educación Cívica 9 10

Total
60 8�

���
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Acreditaciones aprobadas

Órgano ante quien se presentó 
la Solicitud de Acreditación

H M

Consejo Distrital 0� Pánuco 3 0
Consejo Distrital 0� Tuxpan 4 0

Consejo Distrital 0� Álamo Temapache 1 1
Consejo Distrital 0� Poza Rica 4 4
Consejo Distrital 06 Papantla 1 1
Consejo Distrital 08 Misantla 26 66
Consejo Distrital 09 Perote 0 1
Consejo Distrital �0 Xalapa 1 0

Consejo Distrital �� Veracruz 1 0
Consejo Distrital �7 Medellín 3 0
Consejo Distrital �8 Huatusco 1 0

Consejo Distrital �� Camerino Z. Mendoza 3 1
Consejo Distrital �� San Andrés Tuxtla 1 0

Consejo Distrital �7 Acayucan 1 1
Consejo Distrital �8 Minatitlán 1 0

Dirección Ejecutiva de Capacitación Electoral y Educación Cívica 9 10

Total
60 85

���

Campaña de promoción del voto 

La Unidad Técnica de Comunicación Social (UTCS) realizó diversas campañas para invitar a la ciudadanía 
a sufragar. Además de contribuir en la difusión de la educación cívica y cultura democrática, acciones 
que	 se	 intensificaron	 con	 videos,	 infografías	 y	 a	 través	 de	 diversas	 plataformas	 de	 comunicación	 del	
Organismo. 



�97

M e m o r i a     P r o c e s o     E l e c t o r a l     2 0 1 7 – 2 0 1 8

Con estas actividades, se buscó impulsar la parti-
cipación de hombres y mujeres en la entidad, así 
como también, promover la inclusión de grupos 
vulnerables en el Proceso Electoral y dotar a la 
ciudadanía de información relevante sobre cómo 
votar.

Se	 utilizaron	 los	 tiempos	 oficiales	 de	 radio	 y	
televisión que otorga el INE a las autoridades 
administrativas locales para transmitir spots de 30 
segundos. 

Debates 

La Estrategia Nacional de Cultura Cívica 
(ENCCIVICA) 2017–2023, estableció como 
una de sus principales líneas de acción, crear 
espacios para el diálogo democrático y construir 
puentes de entendimiento entre actores sociales 
y políticos. Esto, a través del análisis de las plata-
formas electorales de los partidos políticos y 
de las candidaturas independientes, así como, 
la incorporación de nuevos temas comunes a la 
agenda del Estado y del País.

A	partir	de	ello,	los	debates	se	configuraron	como	
el vehículo idóneo para la difusión y confrontación 
de ideas. En su celebración, se aseguró el ejercicio 
de la libertad de expresión, su desarrollo en 
condiciones de equidad en un formato novedoso 
para la entidad y trato igualitario para quienes 
participaron en el Proceso Electoral. 

De	 esta	 manera,	 estos	 espacios	 de	 reflexión,	
coadyuvaron a promover un voto libre, informado 
y razonado entre las y los veracruzanos que 
acudieron el domingo 1 de julio de 2018 a ejercer 
su derecho en las urnas.

Por lo tanto, en el Proceso Electoral 2017–2018, 
se llevaron a cabo dos debates a la Gubernatura 
del estado de Veracruz en el que participaron 
la candidata y los  candidatos. El primero de 
ellos, en el World Trade Center de Boca del Río 
y el segundo, en el Museo de Antropología de 
Xalapa. 

Primer Debate a la Gubernatura

Primer Debate a la Gubernatura
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Las y los moderadores fueron periodistas de 
reconocido prestigio nacional y local. Además 45 
medios de comunicación dieron cobertura a los 
debates que se transmitieron de manera simultánea 
en	las	redes	oficiales	del	OPLE	Veracruz	y	señal	
abierta de televisión. 

También, se efectuaron 25 debates entre las y los 
aspirantes que contendieron a las diputaciones 
locales por el Principio de Mayoría Relativa. 
La moderación estuvo a cargo de reconocidos 
periodistas locales con apoyo de personal del 
OPLE Veracruz.

Cabe mencionar, que se modernizaron los debates 
a	través	de	los	formatos		flexibles	que	permitieron	
el intercambio de posiciones y el contraste de ideas, 
marcando una diferencia respecto a la manera en 
que tradicionalmente se habían realizado. 

Segundo Debate a la Gubernatura Segundo Debate a la Gubernatura

Debates Distritales Debates Distritales
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Catálogo de medios 

Se integró por 134 medios de comunicación distintos a la radio y la televisión. Su propósito fue brindar 
certeza a la ciudadanía, a los partidos políticos, así como a las y los  candidatos, acerca de las tarifas de 
publicidad existentes durante el Proceso Electoral.

Dicho	catálogo	fue	publicado	en	la	página	oficial	del	OPLE	Veracruz,	para	que	pudiera	ser	consultado	
por la ciudadanía en general durante el Proceso Electoral y, además, se les proporcionó un tanto a los 
partidos políticos, así como, a las y los candidatos. El citado catálogo puede ser consultado en la siguiente 
liga: http://www.oplever.org.mx/Comunicacion/Catalogo/2017-2018/datos.php

Monitoreo de medios 

Monitoreo de los medios de comunicación impresos, digitales, 
alternos, cine, radio y televisión. 

El objetivo del monitoreo, es dotar a la ciudadanía veracruzana de información cierta, oportuna, completa, 
plural e imparcial, que permita conocer el tratamiento que se daría a las etapas de apoyo ciudadano, 
precampañas, intercampañas, campañas electorales, veda electoral y jornada electoral de las organizaciones 
políticas, coaliciones, así como, de las precandidaturas y candidaturas registradas ante el OPLE Veracruz, 
con	la	finalidad	de	contribuir	al	fortalecimiento	del	voto	informado	y	razonado	en	el	Proceso	Electoral.	
Dicho monitoreo puede ser consultado en la siguiente liga: http://2018.simmca.com/informes. 

Para esta actividad, se contó con el respaldo de la empresa Análisis y Control de Medios S.A. de C.V, la 
cual reportó 30 informes semanales durante el periodo comprendido del 3 de diciembre de 2017 al 1 de 
julio de 2018, en el que se abarcaron las etapas arriba señaladas.

Medios de Comunicación distintos a la radio y a la televisión.
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Asimismo,	se	entregó	un	reporte	final	en	el	que	se	especifica	el	desarrollo,	cobertura,	procedimiento,	
personal que participó, el desglose de la información detallada, total de monitoreo de medios y de medios 
alternos, monitoreo cualitativo y cuantitativo por Partido Político; monitoreo cualitativo y cuantitativo por 
actores políticos; monitoreo por tiempo en radio, monitoreo por tiempo en televisión; equidad de género, 
áreas de monitoreo, entre otros rubros. A partir de los cuales, se concluye el total de notas por medio, en 
donde	los	partidos	y	actores	políticos	figuran	en	alguna	nota,	como	a	continuación	se	presenta.

Medio Menciones

Medios electrónicos 15,553

Medios impresos 31,571

Radio 31,920

Televisión 4,978

TOTAL 8�,0��

Fuente: OPLE Veracruz. (2018) Informe Final del 3 de diciembre de 2017 al 1 de julio de 2018, pág.36. Disponible en: 

http://2018.simmca.com/archivos/?action=preview&uid=5b479ed57fd855.04983687

Con respecto al total de menciones en donde partidos y actores políticos son mencionados en alguna 
nota. A continuación se muestra la siguiente tabla.

Medio Menciones

Medios electrónicos 43,636

Medios impresos 97,796

Radio 80,822

Televisión 12,376

TOTAL ���,6�0

Fuente: OPLE Veracruz. (2018) Informe Final del 3 de diciembre de 2017 al 1 de julio de 2018, pág.36. Disponible en: 

http://2018.simmca.com/archivos/?action=preview&uid=5b479ed57fd855.04983687

Para la recopilación y procesamiento de los datos, la Entidad se dividió en 15 áreas de monitoreo 
contratando 107 para realizar dicha actividad.
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Paridad en las campañas electorales y equidad de género

Por conducto de la Unidad Técnica de Igualdad de Género e Inclusión (UTIGEI), se realizó un desglose 
por género de la lista de regidurías asignadas en los municipios para el periodo 2018–2022, para tener 
conocimiento del incremento de la participación de las mujeres en la toma de decisiones a cargo de un 
puesto público y hacer el comparativo con el Proceso Electoral 2012–2013.

También, se hizo el levantamiento de los cuestionarios a las mujeres del seminario “Mujeres al poder 
local: Herramientas para el Empoderamiento y la toma de Decisiones de las Mujeres en el Espacio 
Municipal dirigido a Mujeres Alcaldesas, Sindicas y Regidoras”.

Además, se llevó a cabo la revisión del ejercicio de los bloques de competitividad para el Proceso Electoral 
2017–2018.

Adicionalmente, se realizó una videoconferencia en materia de paridad de género y violencia política 
por parte del personal de la UTIGEI, dirigida a los 30 consejos distritales, con el objeto de difundir la 
importancia de la participación política de las mujeres en el ámbito electoral, así como, los mecanismos 
de defensa con los que cuenta en caso de ser víctimas en violencia política o discriminación en razón de 
género.

Video conferencia en materia de paridad de 
género y violencia política.

Video conferencia a los 30 consejos distritales.
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Con	la	finalidad	de	difundir	los	temas	vinculados	con	violencia	política	y	paridad	de	género	se	distribuyeron	
infografías al interior de este Organismo, así como, en los partidos políticos.

Se	 llevó	a	 cabo	el	Conversatorio	“Reflexiones	 sobre	 los	 alcances	del	 empoderamiento	de	 las	mujeres	
indígenas en Veracruz”, donde participaron: la Fiscalía General del Estado de Veracruz, la Comisión 
Nacional para el Desarrollo de los Pueblos Indígenas y la Universidad Veracruzana, para destacar la 
importancia de la mujer indígena en el liderazgo y la política, asimismo, se llevó a cabo una feria de 
artesanías elaboradas por manos de mujeres de población indígena.

Infografía en materia de violencia 
política en los partidos políticos.

Boletín Conversatorio 
“Reflexiones sobre los 
alcances del empodera-
miento de las mujeres 
indígenas en Veracruz”.

Exposición de artesanías de las 
regiones indígenas del estado de 
Veracruz.

Infografía en materia de violencia 
política en los partidos políticos.

Conversatorio “Reflexiones sobre 
los alcances del empoderamiento de 
las mujeres indígenas en Veracruz”.
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La UTIGEI, en coadyuvancia con la DEPPP, realizó el registro paritario de candidaturas a diputaciones 
por ambos principios en el Proceso Electoral 2017–2018.

Personal de la UTIGEI, asesoró y dio seguimiento a casos de violencia política que enfrentaron las 
candidatas en el Proceso Electoral 2017–2018.

Se crearon las “Líneas Estratégicas de la Red de Comunicación entre las candidatas a cargo de elección 
popular y los OPL para dar seguimiento a casos de violencia política de género en el Proceso Electoral 
2017–2018”.

Se participó con un stand informativo en colaboración con la DECEyEC, sobre violencia política en 
razón de género, en el auditorio del IMAC, donde se llevó a cabo la transmisión en macro pantalla del 
debate de candidatos a la Gubernatura de Veracruz organizado por COPARMEX- Xalapa, distribuyendo 
volantes y trípticos de violencia política.

Registro paritario de candidaturas en el Proceso Electoral 2017–2018.

Stand informativo en colaboración con la DECEYEC, en materia de violencia políti-
ca en razón de género.
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Se realizó el tríptico denominado “La participación política y el empoderamiento de las mujeres 
veracruzanas”, el cual en cooperación con la Comisión de Igualdad de Género y No Discriminación y 
la Comisión Nacional para el Desarrollo de los Pueblos Indígenas del estado de Veracruz, fue traducido 
en	lengua	totonaca.	La	finalidad	del	mismo	fue	el	empoderamiento	de	las	mujeres	haciéndoles	saber	y	
reconocer sus derechos político–electorales. 

El 22 de junio de 2018, se realizó una plática titulada “Tú voto también vale”, donde el C. Roberto 
López Pérez, Consejero Electoral, Presidente de la Comisión Especial de Igualdad de Género y No 
Discriminación, tuvo una participación con el tema “La importancia de los Derechos Políticos Electorales”. 
Dicha plática se llevó a cabo en el Centro Coordinador para el Desarrollo Indígena en la comunidad 
Morgadal, del Municipio de Papantla, Veracruz. 

Dicha Unidad participó conjuntamente con la Comisión de Igualdad de Género y No Discriminación y 
en coordinación con la DECEyEC, en el Festival por la Participación Ciudadana en el parque Juárez de 
esta ciudad, con un stand informativo sobre violencia política en razón de género

Tríptico sobre la “importancia de 
los derechos político electorales”, 
en lengua Totonaca.

Stand informativo en el Parque Juárez, so-
bre violencia política en razón de género.

Stand informativo en el Parque Juárez, so-
bre violencia política en razón de género.
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Vinculación con ODES 

La Unidad Técnica de Vinculación con Órganos Desconcentrados (UTVODES), en coadyuvancia con 
la DEOE, trabajó en la instrumentación y difusión de la Convocatoria del Procedimiento de Selección 
para la integración de los 30 consejos distritales para el Proceso Electoral 2017–2018; colaborando en la 
capacitación	acorde	a	los	fines	del	OPLE	Veracruz.

La citada Unidad Técnica, con fundamento en el artículo 55 Quáter,  numeral 1, incisos b), c), d), h) y l) del 
Reglamento Interior del OPLE Veracruz, y conforme al punto número 3 de las Políticas y Lineamientos 
Generales	en	materia	de	arrendamiento	de	inmuebles	para	las	oficinas	de	órganos	desconcentrados	del	OPLE	
Veracruz,	con	el	fin	de	dar	seguimiento	y	puntual	cumplimiento	a	las	actividades	del	Proceso	Electoral,	se	dio	
a la tarea de la búsqueda y selección de 30 inmuebles, sede de cada Consejo Distrital, con el apoyo del personal 
de los consejos distritales, tomando en cuenta su ubicación, seguridad, comunicación, vialidades aledañas que 
permitieran el fácil acceso, entre otras características; impulsando las gestiones para el arrendamiento de los 
mismos para la instalación y funcionamiento de los consejos distritales para el Proceso Electoral, a partir del 
1 de enero al 31 de octubre de 2018; proceso que implicó 30 nuevas contrataciones, de las cuales 21 fueron 
renovaciones,	3	nuevas	contrataciones	y	6	cambios	de	oficina.

En coordinación con la UTSI, la DEOE y la DEA, y una vez instalados los consejos distritales se 
implementaron	 visitas	 de	 supervisión,	 con	 el	 fin	 de	 proveerlos	 de	 los	 materiales	 y	 bienes	 muebles	
necesarios para su correcto funcionamiento, presentando la UTVODES la propuesta de mobiliario y 
equipo por cada Consejo Distrital; así como de dotación de insumos necesarios.

Posteriormente, se apoyó y dio seguimiento a los trabajos y requerimientos materiales y de personal 
administrativo de los 30 consejos distritales, durante las etapas del Proceso Electoral 2017–2018, con 
el propósito de contar con los elementos necesarios para su adecuado funcionamiento; por lo que se 
equiparon con el mobiliario y equipo de cómputo necesarios; a partir del mes de febrero se presentó la 
propuesta del gasto operativo mensual.

Otra actividad en coadyuvancia con la DEOE, fue la gestión para el acondicionamiento de los espacios 
donde se instalaron las bodegas electorales de los 30 consejos distritales, así como el área destinada al 
Programa de Resultados Electorales Preliminares (PREP).

Con	el	fin	de	fortalecer	las	actividades	y	etapas	del	Proceso	Electoral,	se	colaboró	en	la	integración	de	
una propuesta de presupuesto para el correcto funcionamiento de los 30 consejos distritales, para lograr 
la	eficiente	y	oportuna	realización	de	las	actividades.

La	UTVODES,	en	coordinación	con	la	SE,	concentró	las	carpetas	financieras	de	las	direcciones	ejecutivas	
y las unidades técnicas del OPLE Veracruz, correspondientes a las proyecciones para gastos operativos 
programáticos e imprevistos del Proceso Electoral.
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También, en coadyuvancia con la DEA, se realizaron los trámites necesarios para el pago de rentas 
mensuales de los inmuebles sede de los 30 consejos distritales, para cubrirse oportunamente; asimismo, 
se tramitó el recurso para el pago de los servicios de energía eléctrica bimestral y agua potable mensual de 
los consejos distritales en mención.

Otra de las actividades que se realizaron antes de la jornada electoral, por la UTVODES, fue atender 
las observaciones de la CFE, relativas a las visitas programadas con cada uno de los consejos distritales, 
para contar con las condiciones óptimas de las instalaciones eléctricas para el día de la jornada electoral y 
los cómputos distritales, en lo que respecta a la capacidad de carga de la energía eléctrica para el óptimo 
desarrollo de los comicios.

En coadyuvancia con la DEA, se atendieron las solicitudes por parte de los presidentes y presidentas de 
los	consejos	distritales,	para	el	servicio	de	mantenimiento	preventivo	de	los	vehículos	oficiales,	así	como	
la revisión de los odómetros semanales de tales vehículos asignados a cada Consejo Distrital.

Mensualmente, se recibieron, estudiaron y evaluaron los informes de actividades de los 30 consejos 
distritales,	con	el	fin	de	detectar	posibles	problemas	administrativos	y	 resolverlos	en	 tiempo	y	 forma,	
como fueron la seguridad interna de los citados consejos.

Durante los actos preparatorios de la jornada electoral, en coadyuvancia con la DEOE, se dio seguimiento 
a la recepción del material electoral y documentación electoral, conteo, sellado y enfajillado de las boletas 
electorales y entrega de los paquetes electorales a los presidentes y presidentas de las mesas directivas de 
casilla; así también, se impulsaron las previsiones administrativas para el desahogo de posibles recuentos 
parciales o totales. 

De la misma forma se apoyó a la DECEyEC, para el envío y entrega de materiales de capacitación a los 
ODES. 

Otras de las actividades mensuales por parte de esta Unidad, fue dar el seguimiento oportuno a la 
comprobación del gasto radicado para las actividades mensuales a los 30 profesionales administrativos de 
los consejos distritales, recabando el dato de los saldos deudores para la solventación ante la DEA. 

En coadyuvancia con la DEA, se dio seguimiento a la preparación y realización del inventario de mobiliario 
y equipos de informática, para su entrega ante la DEA; asimismo, se coadyuvó con la DEAJ, para gestionar 
la	suficiencia	de	recursos	económicos	para	la	atención	de	posibles	medios	de	impugnación.	

Finalmente la UTVODES, en coadyuvancia con la SE y la DEA, realizó las gestiones necesarias para las 
reparaciones de los 30 inmuebles que fungieron como consejos distritales, así como los trámites para la 
obtención de las cartas de liberación de los mismos.
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Elaboración de diseño gráfico, editorial, formación e impresión de material 
didáctico de difusión, material electoral y documentación electoral 

La Unidad Técnica del Centro de Formación y Desarrollo durante el Proceso Electoral 2017–2018, 
coadyuvó con las diferentes áreas del OPLE Veracruz en una de sus vertientes: la edición, diseño e 
impresión de diversos documentos.

En lo referente al diseño editorial se elaboraron los siguientes documentos: Manual para el Desarrollo de 
los Cómputos Distritales 2017–2018, Manual para Observar el Principio de Paridad de Género 2017–2018, 
Manual para el Registro de Candidaturas para el Proceso Electoral 2017–2018 y Manual para Integrantes 
de los Consejos Distritales 2017–2018, mismos que se encuentran en el página web del OPLE Veracruz.

Para llevar un seguimiento puntual de 
las	 actividades	 que	 confieren	 la	 Ley	
Electoral a este Organismo se diseñó 
la Agenda Electoral 2017–2018.

Es de resaltar el apoyo a las consejerías, direcciones ejecutivas y unidades técnicas del Organismo, en el 
diseño	gráfico,	editorial,	formación,	impresión	y	gestión	de	diversos	materiales	didácticos.
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Esta Unidad Técnica con referencia al “Manual de Identidad” de este 
Organismo, elaboró diseños para documentos electorales y materiales 
del Proceso Electoral 2017–2018; a continuación algunos ejemplos 
ilustrativos: logo del proceso, numeralia, pendones de promoción al 
voto, señaléticas, infografías, trípticos, carteles, suvenires, gafetes y 
diferentes insumos a los consejos distritales.

Como	actividades	de	 la	etapa	final	del	Proceso	Electoral	se	diseñaron	
e imprimieron las constancias de Validez de la Elección tanto a la 
Gubernatura como a las diputaciones de Representación Proporcional y 
constancias de Mayoría.
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Talleres, cursos y actividades de difusión

Secretaría Ejecutiva 

Conforme a lo establecido en el Libro Sexto del Código Número 577 Electoral para el estado de 
Veracruz de Ignacio de la Llave, la Secretaría Ejecutiva auxiliada por la Dirección Ejecutiva de Asuntos 
Jurídicos (DEAJ), es la instancia encargada de substanciar los procedimientos del Régimen Sancionador 
Electoral.

En	ese	tenor	y	con	el	fin	de	capacitar	en	mayor	medida	al	personal	de	la	DEAJ	que	auxilia	a	la	Secretaría	
Ejecutiva, se organizó el 5 de diciembre de 2017, la impartición del Curso “Tramitación del Procedimiento 
Especial Sancionador” por la Lic. Cintia Campos Garmendia, Directora de Procedimientos Especiales 
Sancionadores de la Unidad Técnica de lo Contencioso Electoral del INE. Contó con la concurrencia de 
la totalidad del personal de la Secretaría Ejecutiva y la DEAJ y fomentó mayores conocimientos prácticos 
entre el personal que interviene en el trámite de dichos asuntos.

Dirección Ejecutiva de Prerrogativas y Parti-
dos Políticos 

En coordinación con la Comisión de Prerrogativas 
y Partidos Políticos, se impartió un “Taller para el 
registro de candidaturas para el Proceso Electoral 
2017–2018”. Asimismo, se elaboró un Manual 
para proporcionar a los partidos políticos las 
pautas para la presentación de sus postulaciones: 
plazos, requisitos y documentos requeridos. 

Se impartió el “Taller para observar el principio 
de paridad de género en la presentación de 
postulaciones, para el registro de candidaturas a 
diputaciones por ambos principios en el Proceso 
Electoral Local 2017–2018”. Asimismo, se elaboró 
un Manual para proporcionar a los partidos 
políticos las directrices para la aplicación del 
principio de paridad de género en la construcción 
de solicitudes de registro de postulaciones.
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Dirección Ejecutiva de Organización Electoral 

Las capacitaciones impartidas por la DEOE se realizaron por medio de videoconferencias y con cursos 
presenciales en todas las sedes distritales de los órganos desconcentrados, en dichas capacitaciones 
coadyuvó la UTSI y la DECEyEC, y en el caso de las reuniones regionales, autoridades electorales del 
INE.

Capacitación Fecha Sede 

Videoconferencia sobre cómputos 
distritales y seguimiento de paquetes.

11 y 13 de abril OPLE Veracruz

Reuniones regionales INE–OPLE. 14, 21 de abril 
y 5 de mayo

Tuxpan, Boca del Río, 
Catemaco

Capacitación a las y los miembros 
del SPEN comisionados en los 

consejos distritales.

1 de junio OPLE Veracruz

Jornadas de capacitación presencial 
impartidas a las y los integrantes 

de los consejos distritales. 

4 al 19 de junio Sede de los consejos 
distritales

Videoconferencia sobre mecanismos 
de recolección, intercambio 
de paquetes INE–OPLE.

23 de junio OPLE Veracruz

Simulacros 17 y 24 de junio Sede de los consejos 
distritales

Videoconferencia sobre cómputos distritales y seguimiento de paquetes

El objetivo de esta capacitación fue proporcionar información básica a las y los integrantes de los consejos 
distritales del OPLE Veracruz, para su preparación respecto a las reuniones regionales organizadas de 
manera conjunta por el OPLE Veracruz y el INE, con temas sobre los actos preparatorios, durante y 
después de la jornada electoral. Los temas que impartió la DEOE, fueron sobre actividades de organización 
previas a la jornada, cómputos distritales, seguimiento a paquetes y los trabajos de vinculación INE–
OPLE.
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Reuniones regionales INE–OPLE

Las y los integrantes del Consejo General del OPLE Veracruz, impartieron cursos en coordinación con 
integrantes de la Junta Local del INE a las y los funcionarios de los consejos distritales sobre temas 
relacionados con el Proceso Electoral.

Capacitación a las y los miembros del SPEN comisionados en los consejos distritales

Como parte de la estrategia de capacitación a quienes fungirían como comisionados de las diversas áreas 
del OPLE Veracruz, a los diversos consejos distritales, es que, la DEOE en coadyuvancia con la UTSI, 
impartió capacitaciones sobre el desarrollo de los cómputos distritales a los miembros del SPEN, a efecto 
de brindar asesoría en la Jornada Electoral y cómputos distritales.

Jornadas de capacitación presencial impartidas a las y los integrantes de los consejos distritales

Las jornadas de capacitación presencial versaron sobre los actos previos, durante a la Jornada Electoral y 
el desarrollo de los cómputos distritales. Las capacitaciones se realizaron en las 30 sedes de los consejos 
distritales, impartidas por cuatro grupos de trabajo integrados con personal de la DEOE, la UTSI y de 
la DECEyEC.

Videoconferencia sobre mecanismos de recolección, 
intercambio de paquetes INE–OPLE

Derivado de los lineamientos para el intercambio de paquetes en la Elección Concurrente, emitidos 
por	 el	 INE	 y	 con	 la	 finalidad	 de	 reforzar	 las	 capacitaciones	 presenciales,	 se	 realizaron	 una	 serie	 de	
videoconferencias por distintas áreas del Organismo; los temas impartidos por la DEOE se enfocaron 
en los mecanismos de recolección, intercambio de paquetes entre el INE y el OPLE Veracruz.
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Simulacros

Con	 el	 objetivo	 de	 ejemplificar	 los	 diversos	 escenarios	 que	 se	 pudieran	 presentar	 durante	 la	 jornada	
electoral y en cómputos distritales, se realizaron dos simulacros en cada uno de los 30 consejos distritales, 
con la supervisión del Consejo General, la DEOE y la UTSI. 

La	finalidad	de	los	simulacros	fue	detectar	oportunamente	posibles	áreas	de	oportunidad	en	los	sistemas	
informáticos SICODI y SEPAPP; y así como también, realizar los ajustes necesarios para garantizar el 
puntual desarrollo logístico y operativo.

Unidad Técnica de Comunicación Social 

Como apoyo a las actividades de capacitación a los consejos distritales, la UTCS elaboró dos videos 
didácticos sobre las actividades sustantivas de los comités especiales para la organización, realización y 
difusión de los debates a la Gubernatura del estado de Veracruz y diputaciones locales por el Principio 
de Mayoría Relativa.

Video conferencia sobre mecanismos de recolección 
en los distritos.

Simulacro para detectar áreas de oportunidad, zona centro 
del estado de Veracruz.

Video conferencia sobre mecanismos de recolección 
en los distritos.

Simulacro para detección de áreas de oportunidad en siste-
mas informáticos en la zona norte del estado de Veracruz.
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Unidad Técnica de Servicios Informáticos 

Capacitación del PREP y PREP Casilla

Para llevar a cabo una correcta ejecución del PREP, se llevó a cabo la implementación del programa de 
capacitación al personal previsto por la empresa contratada por el OPLE Veracruz, del 18 al 21 de mayo 
de 2018, conforme a lo establecido en el numeral 63, del Proceso Técnico Operativo, en el cual, los temas 
impartidos fueron los siguientes:

a) Inducción a la operatividad del OPLE Veracruz. 
b) Tipo de elecciones. 
c) PREP. 
d) Centros	de	Acopio,	Transmisión	de	Datos,	Centros	de	Captura	y	Verificación	
     y el Proceso Técnico Operativo. 
e) Seguridad de la información.
f) Manejo del sistema informático.

Por otra parte, para el personal que utilizó la aplicación PREP Casilla, las y los CAES locales, tuvieron una 
serie de capacitaciones tanto de manera presencial, como por videoconferencia los días 8, 15, 19, 20 y 21 
de junio de 2018. De tal manera, que se tuviera una constante retroalimentación en el uso de la aplicación 
antes y después de los simulacros del PREP.
 

Capacitación a los sistemas informáticos Sistema de Registro de Actas (RAC), 
Sistema de Cómputos Distritales (SICODI) y Sistema de Seguimiento de Paquetes (SEPAPP).

Previo a la jornada electoral y los cómputos distritales, se llevaron a cabo una serie de capacitaciones sobre 
el funcionamiento de los diversos sistemas informáticos realizados por la UTSI, para dar cumplimiento 
a las actividades sustanciales del Proceso Electoral; cabe mencionar que dichas capacitaciones fueron 
realizadas en colaboración con la DEOE.

Dentro de los sistemas en los que se brindaron capacitación fueron los siguientes; el RAC, el SICODI; 
así como, el SEPAPP.

Las capacitaciones fueron realizadas en dos modalidades, de manera presencial en los 30 consejos 
distritales,	y	una	vez	visitados	los	distritos	se	realizó	una	capacitación	en	modalidad	remota,	con	fin	de	
reforzar los puntos débiles que fueron encontrados después del segundo simulacro realizado.

Con relación al RAC, se capacitó para la correcta captura de datos de las Actas de Escrutinio y Cómputo 
de Casilla, así como, de las causales de nulidad; y de la generación de los reportes que genera el Sistema.
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Mientras que, del SICODI se capacitó en temas de la correcta captura de los votos asentados, así como, 
de la distribución de votos, la captura de las actas de representación proporcional y del uso de los reportes 
generados por el Sistema.

En el SEPAPP, se mostró el uso y composición de los códigos QR, que contenían los datos del paquete 
electoral; además, del correcto uso de la aplicación móvil y la generación de los acuses de recepción del 
paquete electoral en el Consejo Distrital.

Unidad Técnica de Oficialía Electoral 

Con	la	finalidad	de	capacitar	a	las	y	los	servidores	públicos,	de	los	consejos	distritales	a	los	cuales	les	fue	
delegada	la	Función	de	Oficialía	Electoral,	se	diseñó	un	Curso	y	un	Manual	de	apoyo	para	los	secretarios,	
vocales	de	capacitación	y	de	organización,	Profesional	Jurídico	y	Profesional	de	Oficialía	Electoral.

De ese modo, el personal de la UTOE realizó 7 reuniones regionales, que comprendieron la totalidad de 
los órganos desconcentrados, siendo los siguientes:

Región Sede Consejos distritales

� Consejo Distrital 29 de Coatzacoalcos Cosoleacaque 26, Acayucan 27, Minatitlán 28, y 
Coatzacoalcos 30.

� Consejo Distrital 25 de San Andrés Tuxtla Santiago Tuxtla 24 y Cosamaloapan 23.

� Consejo Distrital 03 de Tuxpan Pánuco 01, Tantoyuca 02, Álamo 04, y Poza Rica 05.

� Consejo Distrital 07 de Martínez de la Torre Papantla 06 y Misantla 08.

� Oficinas	centrales	del	OPLE	Veracruz Perote 09, Xalapa 10, Xalapa 11, Coatepec 12 y 
Emiliano Zapata 13.

6 Consejo Distrital 20 de Orizaba Huatusco 18, Córdoba 19, Camerino Z. Mendoza 21, 
Zongolica 22.

7 Consejo Distrital 14 de Veracruz Veracruz 15, Boca del Río 16 y Medellín de Bravo 17.

Simulacro de la recepción de paquetes electorales. Capacitación para la captura de datos de las Actas de Escrutinio 
y Cómputo.
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Unidad Técnica de Igualdad de Género e Inclusión

En coordinación con el personal de la Comisión Especial de Igualdad de Género y No Discriminación, 
se participó en el Foro de Periodistas en las Jornadas de Capacitación en materia electoral dirigida a 
representantes de los medios de comunicación.

Con	la	finalidad	de	difundir	la	presentación	del	“Protocolo	para	garantizar	el	voto	de	las	personas	Trans”,	
se realizó una rueda de prensa y una entrevista de radio a la Lic. Jessica Marjane Durán Franco, del INE 
México y la Lic. Silvia Susana Jácome, del INE Veracruz. 

El 18 de mayo de 2018, la UTIGEI en coordinación 
con la Comisión Especial de Igualdad de Género 
y No Discriminación, el IVM, la SEGOB de 
Veracruz y TEPJF, llevaron a cabo el curso taller 
para candidatas a diputadas locales, realizado en el 
auditorio “Leonardo Pasquel” de este Organismo.

Curso a Servidores públicos de los consejos distritales.

Infografía en tema “personas 
Trans”.

Rueda de prensa, para la difusión del “Protocolo para garantizar el 
voto de las personas Trans”.

Personal de IVM–SEGOB–TEPJF y OPLE Veracruz, en el 
Curso–taller para candidatas locales.

Curso de apoyo a los secretarios, vocales de capacitación 
y de organización, Profesional Jurídico y Profesional de 
Oficialía Electoral.
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Se llevó a cabo el curso taller “Paridad Libre de Violencia Política en Razón de Género”, en coordinación 
con la Sala Regional Xalapa del TEPJF, el TEV, el IVM, la Comisión Ejecutiva Estatal de Atención 
Integral a Víctimas en Veracruz, y la Fiscalía Especializada en Delitos Electorales, realizado en el auditorio 
Sebastián	Lerdo	de	Tejada	del	H.	Congreso	del	estado	de	Veracruz,	con	la	finalidad	de	proporcionar	a	las	
candidatas y defensoras de los derechos de las mujeres que participan en el Proceso Electoral 2017–2018, 
las	herramientas	necesarias	para	que	identifiquen	las	 instituciones	y	procedimientos	para	 la	atención	y	
defensa de sus derechos políticos electorales. 

También se realizó el evento “Lo Personal es Político”, tertulias para fomentar la participación ciudadana, 
en la construcción de una cultura democrática el día 25 de mayo de 2018, en coordinación con la 
Comisión Especial para la Promoción de la Cultura Democrática, personal de la DECEyEC, personal de 
la	Universidad	Pedagógica	Veracruzana	y	KIBERNUS	Programa	de	Valor	Social.	Tuvo	como	finalidad	
el promover la participación del alumnado a través de mesas de trabajo, en materia de paridad de género 
y derechos político–electorales; el voto como derecho y no como obligación; y la mejor forma para 
aprender a participar en la sociedad.
 

Curso–taller “Paridad libre de violencia política 
en razón de género”.

Evento: “Lo personal es político”, Tertulias para fomentar la participación ciudadana.

Programa del Curso–taller “Paridad libre 
de violencia, política en razón de género”.
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El OPLE Veracruz a través de la UTIGEI participó en el foro “Los Derechos Político–Electorales de las 
Personas con Discapacidad”, éste fue organizado en coordinación con el INE, TEV y el TEPJF, en el cual 
se destacó la importancia del papel de las autoridades electorales a favor de la igualdad de condiciones en 
el ejercicio del voto, la visión de las personas con discapacidad al ejercer sus derechos político–electorales, 
el cual se llevó a cabo el día 22 de mayo de 2018, en la Sala Regional Xalapa del TEPJF. 

Unidad Técnica de Transparencia 

Para promover la cultura de Transparencia, Acceso a la Información, Protección de Datos Personales y 
Archivo, la Unidad Técnica de Transparencia (UTT), a través de sus departamentos de Transparencia, 
Datos Personales y Archivo, llevó a cabo la actualización de la información que se encuentra publicada en 
la Plataforma Nacional de Transparencia y en el Portal de Obligaciones de este Organismo, igualmente, 
brindó	asesorías	a	las	áreas	y	a	los	órganos	desconcentrados	sobre	la	materia,	con	el	fin	de	que	el	personal	
del Organismo tenga los conocimientos básicos para el debido resguardo de la documentación y el 
correcto	tratamiento	a	la	información	reservada	y	confidencial.

En el mes de junio de 2018, la UTT impartió el Curso “Conociendo la nueva Ley General de Archivo”, 
dirigido a los responsables de archivo de trámite de las áreas del Organismo, así como, el responsable de 
archivo de concentración e histórico.

Asimismo, para dar cumplimiento a la normativa vigente se realizó el Curso “Obligaciones de Trans-
parencia”, con el objetivo de llenar debidamente los formatos y realizar de manera correcta la carga de 
información en la Plataforma Nacional de Transparencia.

Foro “Datos Personales en los Procesos Electorales y Derecho a la Portabilidad”
Se llevó a cabo el 1 de febrero de 2018, en el cual el Organismo refrendó su compromiso de garantizar 
la protección de los datos personales, que son recabados y de uso restringido tan solo a las actividades 
previstas en el orden legal, sin correr el riesgo de vulnerar los derechos y bienestar de las personas. 

El Presídium fue integrado por el Consejero Presidente del OPLE Veracruz quien estuvo acompañado de 
las consejeras y consejeros electorales, así como, de la Comisionada Presidenta del IVAI. 

Foro “Los Derechos Político–Electorales de las 
Personas con Discapacidad”.

Participación del COnsejero Presidente del Ople Vera-
cruz, Alejandro Bonilla Bonilla en el Foro realizado en la 
Sala Regional Xalapa del TEPJF.
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Las Conferencias magistrales, fueron impartidas por el Dr. Oscar Raúl Puccinelli, el Mtro. Javier Martínez 
Cruz y el Dr. Luis Gustavo Parra Noriega.

Séptimo Foro Nacional
Debido a la implementación del Sistema Nacional Anticorrupción, se organizó con el apoyo de la 
Asociación de Contralores de Institutos Electorales de México, el Séptimo Foro Nacional, los días 22 y 23 
de	febrero	de	2018,	con	la	finalidad	de	que	las	y	los	servidores	públicos	de	los	Órganos	Internos	de	Control	
(OIC) de los OPL, participaran  en las conferencias magistrales que se enumeran a continuación:

• “Postulados del Sistema Nacional Anticorrupción y su obligatoriedad”; impartida por el Dr. Miguel 
Ángel Mesa Carrillo, socio fundador de la ACIEM y Magistrado del Tribunal Superior de Justicia de 
la Ciudad de México.

• “Expectativas del Órgano Electoral Local en Materia de Combate a la Corrupción”; impartida 
por la Mtra. Alma Alicia Ávila Flores, Consejera Electoral del Instituto Estatal Electoral de Baja 
California Sur.

Presidium Foro “Datos Personales en 
los Procesos Electorales y Derecho a 
la Portabilidad.”

Asistentes al Foro “Datos Personales 
en los Procesos Electorales y Derecho 
a la Portabilidad.”
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• “Elementos jurídicos de las faltas administrativas en el servicio público”; impartida por la Dra. 
Magda Zulema Mosri Gutiérrez, Magistrada de la Segunda Sección de la Sala Superior del Tribunal 
Federal de Justicia Administrativa. 

• “Régimen de Responsabilidades en los OPLES”; impartida por el Dr. José Roberto Ruiz Saldaña, 
Consejero Electoral del Consejo General del INE.

• “Experiencias en la aplicación del Sistema Nacional Anticorrupción en el Órgano Interno de 
Control”; impartida por el C.P. Gregorio Guerrero Pozas, Titular del Órgano Interno de Control 
del INE.

Inauguración del 7° Foro Nacional en el Auditorio del Colegio de Notarios 
Públicos del Estado de Veracruz.
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A partir de las 08:00 horas del 1 de julio de 2018, el Consejo General del OPLE Veracruz, se 
instaló en Sesión Permanente con el objeto de vigilar el desarrollo de la jornada electoral en todo el 
Estado.

Durante	 la	misma,	 se	 verificó	 la	 instalación	 de	más	 de	 10,000	mesas	 directivas	 de	 casilla	 aprobadas	
por el INE, se dio seguimiento al desarrollo de la votación en todo el Estado, además de la presencia 
de los representantes de los partidos políticos y coaliciones, así como, de observadores electorales y 
levantamiento de las actas de escrutinio y cómputo.

Se informó y brindó atención respecto a los incidentes menores que se suscitaron, se dio cuenta del cierre 
de las casillas, así como, del traslado de los paquetes que contenían la documentación electoral a través de 
los mecanismos establecidos hacia las sedes de los consejos distritales correspondientes.

En otro aspecto, durante la Sesión se aplicaron los procedimientos y sistemas relativos al PREP a cargo 
del propio OPLE Veracruz y el Conteo Rápido a cargo del INE, cuyos resultados fueron publicados 
oportunamente por las autoridades del Órgano Electoral.

Finalmente, el Consejo General al corroborar que los paquetes electorales se encontraban resguardados 
en las bodegas electorales respectivas, se dio por concluida la Sesión a las 13:12 horas del 2 de julio de 
2018. 

Jornada
electoral

Sesión de Vigilancia de la jornada electoral.
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Desarrollo de la jornada electoral

El Sistema de Información de la Jornada Electoral (SIJE), comenzó a operar a las 7:00 horas, del 1 de julio 
de 2018 informó de manera permanente sobre los siguientes aspectos durante la jornada electoral:

• Avance en la instalación de casillas.
• Integración de las mesas directivas de casilla.
• Hora de inicio de la votación.
• Presencia de las y los representantes de partidos políticos y candidatura independiente.
• Presencia de las y los observadores electorales. 
• Incidentes en las casillas electorales.

Para ello, los CAE Locales recorrieron las casillas, recopilando la información para transmitirla al personal 
designado en la sala SIJE.

El Consejo General y los consejos distritales del Organismo, ingresaron al Sistema en el que pudieron 
consultar la información sobre el desarrollo de la Jornada Electoral para informar a sus integrantes.

De acuerdo al Informe de Resultados del SIJE 2018, del INE, en el estado de Veracruz no existieron 
contingencias	en	 las	casillas,	 los	datos	reflejaron	que	se	alcanzó	el	100%	del	reporte	de	 instalación	de	
casillas, en el que ocurrieron 134 incidentes, de los cuales 82 fueron resueltos.

Sesión permanente de los consejos distritales 

Para el Proceso Electoral 2017–2018, se realizaron en los 30 consejos distritales las siguientes sesiones:

Fecha Tipo de Sesión
15 de enero  2018 Solemne de instalación 
15 de enero 2018 Extraordinaria
28 de febrero 2018 Ordinaria 
29 de marzo  2018 Ordinaria
27 de abril 2018 Ordinaria 
12 de mayo 2018 Extraordinaria
14 de mayo 2018 Extraordinaria
31 de mayo 2018 Ordinaria
08 de junio 2018 Extraordinaria
14 de junio 2018 Extraordinaria
21 de junio 2018 Extraordinaria 
28 de junio 2018 Ordinaria
01 de julio 2018 Permanente (día de la Jornada Electoral) 
03 de julio 2018 Extraordinaria
04 de julio 2018 Permanente de Cómputo Distrital 
27 de julio 2018 Ordinaria 
09 de agosto 2018 Extraordinaria
24 de agosto 2018 Ordinaria
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Durante la Sesión Permanente de la jornada electoral, se llevó a cabo la vigilancia en los 30 consejos 
distritales en la que asistieron el 100% de las representaciones de los partidos políticos y candidatos 
independientes.  Asimismo, se realizaron las siguientes actividades: 

•	 La	segunda	etapa	de	verificación	de	las	medidas	de	seguridad	de	la	muestra	de	la	documentación	
electoral; 

• El ingreso y puesta en ceros del Sistema Integral de Cómputos Distritales y del Programa de 
Resultados Preliminares;

• La recepción de los paquetes electorales en los consejos distritales;
• El dictado y captura de los resultados preliminares de las actas de escrutinio y cómputo de 

casillas;
• La lectura y publicación de resultados preliminares de la jornada electoral, del 1 de julio de 2018.

El día 4 de julio de 2018, se llevó a cabo en los 30 consejos distritales la sesión permanente de cómputos, 
en donde se realizaron los siguientes recuentos:

Tipo de recuento Elección Gubernatura Elección diputaciones

Parcial �9 Distritos �8 Distritos
Total � Distrito � Distritos

Sesión Permanente en los consejos distritales.

Sesión Permanente en los consejos distritales.
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Sistema de Información de la Jornada Electoral (SIJE)

El Consejo General y los consejos distritales del OPLE Veracruz, requirieron información oportuna y 
veraz, sobre el desarrollo de la jornada electoral para la toma de decisiones, así como, para informar a 
la sociedad en general. Por lo anterior, el INE, diseñó el SIJE, el cual se conforma por un operativo de 
campo y una herramienta informática.

El SIJE es el proceso de recopilación, transmisión, captura y disponibilidad de la información para dar 
seguimiento, a través de una herramienta informática a los aspectos más importantes que se presentan el 
día de la jornada electoral en las casillas electorales. 

El SIJE operó el día de la jornada electoral en cada Junta Distrital Ejecutiva, con la supervisión de la Junta 
Local Ejecutiva del INE y con personal de los Consejos Distritales del OPLE Veracruz que fungieron 
como enlace.

Actividades

El 15 de enero de 2018, se instalaron los 30 consejos distritales del Ople Veracruz; a partir de esa fecha 
y hasta la conclusión del Proceso Electoral 2017–2018, la Dirección Ejecutiva de Organización Electoral  
verificó	la	realización	de	 	 todas	 las	actividades	tendientes	al	buen	funcionamiento	de	dichos	consejos,	
como son, entre otros: el análisis de la estructura y delimitación de espacios para la implementación 
logística de las áreas en las que se llevaron a cabo las sesiones, la instalación y equipamiento de las bodegas 
para resguardo de los documentos y materiales electorales, espacios estratégicos para los Cómputos 
Distritales y, de igual forma, la previsión y análisis a la infraestructura técnica de implementación del SIJE, 
como garante de la información sobre la jornada electoral en cada uno de los órganos desconcentrados 
del OPLE Veracruz. 

En los meses previos a la jornada electoral, los consejos distritales remitieron los formatos elaborados por 
la	DEOE	para	la	captación	de	necesidades	de	equipamiento	tecnológico,	así	como,	material	fotográfico	
de las áreas donde se instaló el dispositivo de cómputo habilitado para ingresar a la plataforma del SIJE.

Se realizó un análisis situacional del estado que guarda la infraestructura técnica de los 30 consejos 
distritales,	identificando	requerimientos	de	cableado,	mantenimiento	a	equipos	de	cómputo,	instalación	
de	líneas	telefónicas,	suficiencia	de	proyectores	e	impresoras.	

En el mes de mayo de 2018, se solicitó a través de la Presidencia del Consejo General las cuentas de 
acceso al SIJE para las y los integrantes de los consejos distritales y el Consejo General.

Del 16 al 21 de mayo de 2018, se realizaron las pruebas de captura en las juntas distritales del INE, con 
el	objetivo	de	verificar	el	correcto	funcionamiento	del	Sistema.
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El 2 de junio de 2018, derivado de la gestión de cuentas de acceso al SIJE 2018, se desagregaron las 
contraseñas por Distrito Electoral Local y se realizó el envío mediante correo electrónico a cada una de 
las presidencias de los 30 consejos distritales del OPLE Veracruz. 

Enlaces SIJE

El 15 de junio de 2018, el Consejo General aprobó mediante Acuerdo OPLEV/CG177/2018, la desig-
nación de las personas que fungieron como enlaces del OPLE Veracruz, en la sala SIJE de las juntas 
distritales ejecutivas el día de la jornada electoral. Los enlaces fueron personal de los consejos distritales 
del OPLE Veracruz. 

Simulacros 

Los simulacros del SIJE se realizaron los días 3, 10 y 17 de junio de 2018, en los que la DEOE, recibió 
los	reportes	de	acceso	al	SIJE	por	parte	de	los	consejos	distritales	con	el	fin	de	identificar	aquellos	con	
incidencias	en	el	desarrollo	de	la	actividad	y/o	dificultad	en	el	acceso	al	SIJE.

El	22	de	junio	de	2018,	se	verificó	la	participación	de	los	30	consejos	distritales	del	OPLE	Veracruz,	en	
la prueba de acceso al Sistema, recuperando los resultados en un informe, el cual se entregó al INE en 
cumplimiento a una de las metas colectivas del Servicio Profesional Electoral Nacional de la DEOE.

Simulacro SIJE

Simulacros de reportes de 
acceso al SIJE
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Instalación y cierre de casillas
 
A las 7:30 horas, del 1 de julio de 2018, las y los 
funcionarios de casilla propietarios y suplentes se 
presentaron en el lugar donde se instalaron las 
casillas.

En los casos en que no se encontró presente alguna 
o algún funcionario de casilla, el de mayor jerarquía 
designó al funcionariado necesario, recorriendo el 
orden para ocupar los cargos. Asimismo, en caso 
de persistir la ausencia de funcionarios, se asignó 
los cargos que faltaban entre los electores que se 
encontraban	al	inicio	de	la	fila	para	votar.

De acuerdo con la información registrada en SIJE, 
en el estado de Veracruz, se instaló la totalidad de 
casillas proyectadas.

Estrategia de comunicación del día 
de la jornada electoral 
 
La comunicación que se dio dentro de la jornada 
electoral entre los órganos desconcentrados y 
el Órgano Central, resultó de vital importancia 
para conocer cualquier incidencia que se pudiera 
presentar en los consejos distritales, o en su 
caso, en alguna de las casillas instaladas para tal 
efecto. Por lo anterior, se llevó a cabo una red de 
colaboración entre el Órgano Central del OPLE 
Veracruz y la Junta Local Ejecutiva del INE. 
Aunado a cualquier incidencia presentada durante 
los comicios, también se atendió el intercambio de 
paquetes entre los consejos distritales del OPLE 
Veracruz y los consejos distritales del INE.
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Mecanismo de coordinación 

La primera etapa consistió en dar a conocer a los 30 consejos distritales, el mecanismo de coordinación 
para reportar cualquier tipo de incidencia. 

Asimismo, para detectar las eventualidades presentadas dentro de la instalación de las casillas o en su caso, 
algún incidente alterno, la comunicación se estableció de la siguiente manera: 
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Lo anterior, a efecto de que se coordinara directamente el INE a través de su Junta Local Ejecutiva, 
respecto a la instalación y cierre de casillas, así como, el intercambio de paquetes y cualquier incidente que 
se presentara durante la etapa de la jornada electoral. 



���

M e m o r i a     P r o c e s o     E l e c t o r a l     2 0 1 7 – 2 0 1 8

Recepción de paquetes electorales

El 12 de mayo de 2018, los 30 consejos distritales aprobaron el modelo operativo de recepción de 
paquetes, así como, el listado del personal requerido para el modelo referido.

La recepción se realizó mediante la Aplicación de Seguimiento de Paquetes Electorales (SEPAPP), y los 
recibos	de	entrega	del	paquete	electoral	al	Consejo	Distrital.	A	continuación	se	muestra	gráficamente.
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A continuación, se muestra el promedio de recepción de paquetes electorales a los consejos distritales: 

Recepción de paquetes electorales, en 
los distritos electorales del Estado.

Recepción de paquetes 
electorales, a funcionarios 
de casilla.
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Programa de Resultados Electorales Preliminares (PREP) 

Es un Sistema que provee los resultados preliminares de las elecciones, a través de la captura y publicación 
de los datos plasmados por los funcionarios de casilla en las actas de escrutinio y cómputo de las casillas 
que se reciben en los Centros de Acopio y Transmisión de Datos (CATD). Este Programa dio a conocer, 
en tiempo real a través de Internet, los resultados preliminares de las elecciones la noche de la jornada 
electoral; conformado por recursos humanos, materiales y tecnológicos necesarios para implementar los 
procedimientos operativos, de digitalización, captura y publicación de los resultados.

El PREP, se realizó en estricto apego a lo establecido en el Reglamento de Elecciones aprobado por el 
Consejo	General	del	 INE,	específicamente	en	el	Anexo	13	de	 los	Lineamientos	del	PREP,	así	 como,	
lo señalado en el Proceso Técnico Operativo, aprobado por el Consejo General del OPLE Veracruz, 
mediante Acuerdo OPLEV/CG055/2018.

En cada Distrito Electoral Local se instaló un Centro de Acopio y Transmisión de Datos (CATD) y se 
contó	con	un	Centro	de	Captura	y	Verificación	(CCV)	principal,	ubicado	en	las	instalaciones	de	oficinas	
centrales del OPLE Veracruz; por otra parte, cabe hacer mención que a través de las y los CAES locales, 
se utilizó la aplicación PREP Casilla, la cual permitió tomar y enviar fotografías de las actas de escrutinio 
y cómputo desde la casilla.

La Unidad Técnica de Servicios Informáticos, estuvo a cargo de la coordinación del sistema PREP 
para llevar a cabo el proceso logístico de instalación y adecuación de los espacios en los 30 CATD, 
distribuidos en las sedes de los consejos distritales de este Organismo. Algunas adecuaciones fueron, la 
climatización	de	los	espacios	y	modificaciones	de	la	instalación	eléctrica,	derivado	de	una	recomendación	
de la Comisión Federal de Electricidad. 

La estructura CATD por Distrito requirió de un mínimo de 8 equipos de cómputo, 4 escáneres, 1 teléfono, 
1 lámpara de emergencia de mano, 2 dispositivos de sellado automático, 8 UPS, 1 switch, 3 mesas, 11 
sillas	y	1	planta	de	luz.	También	se	contó	con	tres	servicios	de	internet,	con	la	finalidad	de	que	en	todo	
momento garantizaran la continuidad de las actividades de Digitalización y Captura en los CATD.

Para	la	realización	de	los	trabajos	de	captura	y	verificación	de	datos	del	PREP,	se	destinó	un	área	en	las	
oficinas	ubicadas	en	 la	calle	Clavijero	número	188	de	 la	ciudad	de	Xalapa.	El	área	 fue	acondicionada	
de tal manera que funcionó como Centro de Operaciones del Proveedor, en donde trabajó el personal 
coordinador de las zonas, así como, las y los capturistas. De igual forma, se contó con tres tipos de 
servicios	de	internet,	cada	uno	con	un	proveedor	diferente,	lo	que	proporcionó	una	alta	confiabilidad	en	
el mecanismo de respaldo del servicio.

Por	otra	parte,	se	adecuó	un	área	para	que	las	representaciones	de	los	partidos	políticos	verificaran	las	
actividades del PREP, el día de la jornada electoral.
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Día de la jornada electoral

De conformidad con la guía operativa presentada en la Sesión de la Comisión Temporal del PREP, Conteo 
Rápido y Encuestas, el inicio de los procedimientos fue a las 17:30 horas, contando con la asistencia de 
las y los integrantes del Consejo General de este Organismo, los consejeros electorales: Iván Tenorio 
Hernández, Presidente de la Comisión Temporal del Programa de Resultados Electorales Preliminares, 
Conteo Rápido y Encuestas, Julia Hernández García y Juan Manuel Vázquez Barajas, integrantes, Hugo 
Enrique Castro Bernabe, Secretario Ejecutivo fungiendo como Secretario Técnico de la Comisión, a la 
misma concurrieron Eva Barrientos Zepeda y Roberto López Pérez, consejeros electorales, así como, las 
representaciones de los partidos políticos, los ciudadanos: Mizraim Eligio Castelán Enríquez del Partido 
Acción Nacional, Alejandro Sánchez Báez del Partido Revolucionario Institucional, Fredy Marcos Valor 
del Partido de la Revolución Democrática, Sergio Gerardo Martínez Ruíz del Partido Verde Ecologista de 
México, Froylán Ramírez Lara de Movimiento Ciudadano, Gonzalo de Jesús Ibáñez Avendaño de Nueva 
Alianza, y Leslie Mónica Garibo Puga del Partido Político Morena.

Para	el	desarrollo	de	todos	los	trabajos	del	PREP	se	contó	con	dos	figuras,	el	Comité	Técnico	Asesor	
(COTAPREP), el cual es un grupo conformado por especialistas en la materia, cuya labor consistió 
en dar seguimiento y acompañamiento durante todo el proceso de creación, adecuación y puesta en 
marcha del Sistema PREP, incluyendo tanto los aspectos tecnológicos como logísticos. También participó 
el	ente	auditor	para	verificar	 los	programas	utilizados	en	el	PREP,	 los	cuales	 fueron	auditados	por	el	
personal de la Facultad de Estudios Superiores Aragón, de la UNAM y que fueron los utilizados durante 
la operación del Sistema, el cual consistió en aplicar una función HASH SHA-256 a los archivos que 
componían el Sistema del PREP antes del día de las elecciones, lo cual dio como resultado, un valor único 
que, posteriormente sería comparado con las cadenas alfanuméricas que se generaron bajo el mismo 
procedimiento,	al	inicio,	durante	y	al	finalizar	la	ejecución	del	Sistema.

Con base en lo anterior, durante la jornada electoral, dieron puntual seguimiento a la operación del sistema 
PREP, pudiendo constatar que todo se desarrolló de manera adecuada, sin indicios de la existencia de 
vicios o irregularidades en su operación, y por ende, en los resultados generados.

El	PREP	ayudó	a	consolidar	la	confianza	de	las	y	los	participantes	de	la	contienda	electoral,	así	como,	de	
la ciudadanía al ofrecer la información que comparada con el Conteo Rápido y los cómputos distritales se 
mantuvo al margen del promedio de los resultados, tomando en cuenta que los resultados del PREP no 
son	los	definitivos,	mostrando	un	reflejo	del	Cómputo	Final	de	las	votaciones.	
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Mecanismos de recolección (CRyTs y DAT)

Los 30 consejos distritales durante la Sesión Extraordinaria del mes junio de 2018, aprobaron los acuerdos 
con la lista de CAES y de supervisores electorales locales, que atendieron los mecanismos de recolección 
al término de la jornada electoral, para el Proceso Electoral 2017–2018. 

Mecanismos de Recolección

Distrito DAT CRyT Fijo CRyT Itinerante

Pánuco 84 8 16

Tantoyuca 93 6 -

Tuxpan 87 3 5

Álamo 108 6 5

Poza Rica 78 1 -

Papantla 89 4 -

Martínez de la Torre 48 1 -

Misantla 102 5 2

Perote 84 7 -

Xalapa 180 - -

Coatepec 90 2 -

Emiliano Zapata 100 3 -

Veracruz 191 -

Boca del Río 78 3 -

Medellín 73 6 -

Huatusco 84 5 -

Córdoba 86 2 -

Orizaba 98 2 -
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Distrito DAT CRyT Fijo CRyT Itinerante

Camerino Z. Mendoza 77 2 -

Zongolica 77 3 -

Cosamaloapan 101 4 -

Santiago Tuxtla 82 6 -

San Andrés Tuxtla 88 - -

Cosoleacaque 93 1 -

Acayucan 89 6 -

Minatitlán 85 9 -

Coatzacoalcos 171 13 -

TOTAL �,6�6 �08 �8
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Recolección (CRyTs y DAT) Recolección (CRyTs y DAT)
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Conteo Rápido 

Los	 conteos	 rápidos,	 son	 los	 procedimientos	 estadísticos	 diseñados	 con	 la	 finalidad	 de	 estimar	 con	
oportunidad	las	tendencias	de	los	resultados	finales	de	una	elección,	a	partir	de	una	muestra	probabilística	
de resultados de actas de escrutinio y cómputo de las casillas electorales, cuyo tamaño y composición 
se establecen previamente, de acuerdo a un esquema de selección de una elección determinada, y cuyas 
conclusiones se presentan la noche de la jornada electoral.

Por cuanto hace al OPLE Veracruz, el Conteo Rápido fue llevado a cabo por un Comité Técnico Asesor, 
el	cual,	con	la	información	recibida	y	con	un	nivel	de	confianza	de	al	menos	95%,	presentó	la	siguiente	
información:

Intervalo %

Nombre
Partido / 
Coalición

Límite 
Inferior

Límite 
Superior

Miguel Ángel Yunes Márquez PAN–PRD–MC �7.0 �8.7

José Francisco Yunes Zorrilla PRI–PVEM ��.� ��.�

Cuitláhuac García Jiménez PT–MORENA–PES ��.9 ��.9

Miriam Judith González Sheridan NA 0.9 �.0
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Remisión de paquetes electorales

En el periodo comprendido entre el �� y el �9 de junio de 2018, los 
CAES federales en coadyuvancia con los CAES locales, realizaron la entrega de 
los 10,594 paquetes electorales.

Derivado de la sustracción del paquete electoral correspondiente a la casilla 
4,725 contigua 2 del Distrito de Coatzacoalcos, el sábado 30 de junio de 2018, se 
realizó la entrega de dicho paquete a la Presidencia de la mesa directiva de casilla 
para completar los 10,595 paquetes electorales. 

Cómputo de Gubernatura y Declaración de Validez 
de la Elección

El domingo 8 de julio de 2018, el Consejo General del OPLE Veracruz 
realizó el cómputo de la Gubernatura, la Declaración de Validez y la entrega 
de la Constancia de Mayoría al C. Cuitláhuac García Jiménez, postulado por la 
Coalición “Juntos Haremos Historia”. 

Resultados 

Declaración y

de Validez
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Los resultados obtenidos en el cómputo estatal son los siguientes:

Partido Acción Nacional 1,183,246

Partido Revolucionario Institucional 449,690

Partido de la Revolución Democrática 155,842

Partido Verde Ecologista de México 63,827

Partido del Trabajo 84,128

Movimiento Ciudadano 65,899

Nueva Alianza 36,404

MORENA 1,494,925

Partido Encuentro Social 37,226

PAN–PRD–MC 25,606

PAN–PRD 17,198

PAN–MC 4,775

PRD–MC 1,372

PRI–PVEM 15,146

PT–MORENA–PES 29,573

PT–MORENA 11,264

PT–PES 1,571

MORENA–PES 8,552

Candidatura no registrada 784

Votos Nulos 99,893

Total �,786,9��
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Cómputos distritales y Declaración de Validez 
de la Elección de diputaciones locales

El 4 de julio de 2018 los 30 consejos distritales iniciaron la Sesión de Cómputo Distrital de las elecciones 
de la Gubernatura y diputaciones por los principios de Mayoría Relativa y Representación Proporcional, 
mismos que concluyeron entre el 5 y el 7 de julio de 2018, con la Declaración de Validez y la entrega de 
las constancias de mayoría a las fórmulas que obtuvieron el mayor número de votos.

Las candidaturas que obtuvieron el triunfo en los 30 consejos distritales fueron las siguientes:

DISTRITO PARTIDO
NOMBRE

PROPIETARIO SUPLENTE

1 PÁNUCO PAN RODRIGO GARCÍA ESCALANTE PEDRO PULIDO PECERO

2 TANTOYUCA PAN JUDITH PINEDA ANDRADE MARÍA DE JESÚS MONTIEL NAVA

3 TUXPAN PT JOSÉ MANUEL POZOS CASTRO HÉCTOR MANUEL PONCE GARCÍA

4 ÁLAMO PAN RICARDO ARTURO SERNA BARAJAS ADRIÁN FELICIANO MARTÍNEZ

5 POZA RICA MORENA ADRIANA PAOLA LINARES CAPITANACHI VICTORIA MÉNDEZ SAN AGUSTÍN

6 PAPANTLA MORENA ERIC DOMÍNGUEZ VÁZQUEZ DANIEL PÉREZ PACHECO

7 MARTÍNEZ DE LA TORRE MORENA ADRIANA ESTHER MARTÍNEZ SÁNCHEZ MARÍA MAGDALENA BOUSSART CRUZ

8 MISANTLA PT ERIK IVÁN AGUILAR LÓPEZ CARLOS MANUEL JIMÉNEZ DÍAZ

9 PEROTE MC IVONNE TRUJILLO ORTIZ CLAUDIA CORTÉS ARROYO

10 XALAPA I MORENA ROSALINDA GALINDO SILVA ROSA ELVIA LARA CASTILLO

11 XALAPA II PT ANA MIRIAM FERRÁEZ CENTENO BRENDA CERÓN CHAGOYA

12 COATEPEC PT RAYMUNDO ANDRADE RIVERA ADRIÁN GONZÁLEZ NAVEDA

13 EMILIANO ZAPATA PES MARÍA ESTHER LÓPEZ CALLEJAS CARMEN MARIANA PÉREZ HERNÁNDEZ

14 VERACRUZ I PAN MARÍA JOSEFINA GAMBOA TORALES JANET YÉPEZ LARA

15 VERACRUZ II PAN BINGEN REMETERÍA MOLINA VÍCTOR MANUEL DE LA FUENTE MELÉNDEZ

16 BOCA DEL RÍO PAN JUAN MANUEL DE UNANUE ABASCAL CARLOS ALBERTO TRIANA GARCÍA

17 MEDELLÍN MORENA JOSÉ MAGDALENO ROSALES TORRES ADRIÁN MARTÍNEZ GAYOSO

18 HUATUSCO PAN NORA JESSICA LAGUNES JÁUREGUI AZALEA GONZALEZ CASTRO

19 CÓRDOBA PES RUBÉN RÍOS URIBE JOSÉ ESCAMILLA AGUILERA

20 ORIZABA MORENA AUGUSTO NAHÚM ÁLVAREZ PELLICO RAMÓN CARLOS ROCHA MANILLA

21 CAMERINO Z. MENDOZA PES MARÍA CANDELAS FRANCISCO DOCE LIBNI ADAELSI SÁNCHEZ NÚÑEZ

22 ZONGOLICA MC ALEXIS SÁNCHEZ GARCÍA DOMINGO PANZO TECPILE

23 COSAMALOAPAN MORENA MARGARITA CORRO MENDOZA MARÍA DOLORES ROMAY LAGUNÉS

24 SANTIAGO TUXTLA PRD BRIANDA KRISTEL HERNÁNDEZ TOPETE JENNY DEL PILAR TRINIDAD HERRERA

25 SAN ANDRÉS TUXTLA PES JUAN JAVIER GÓMEZ CAZARÍN FILEMOS CHAN ALARCÓN

26 COSOLEACAQUE MORENA MAGALY ARMENTA OLIVEROS EMILE TRUJILLO PAREDES

27 ACAYUCAN PT DEYSI JUAN ANTONIO ROXANA MINA JOAQUÍN

28 MINATITLÁN MORENA JESSICA RAMÍREZ CISNEROS VIRIDIANA BECERRA ESTUDILLO

29 COATZACOALCOS I MORENA AMADO DE JESÚS CRUZ MALPICA JESÚS ARMANDO MARTÍNEZ MENDOZA

30 COATZACOALCOS II PES GONZALO GUÍZAR VALLADARES RAÚL CALDERÓN DOMÍNGUEZ
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Asignación de diputaciones por el Principio de Representación Proporcional

Las direcciones ejecutivas de Organización Electoral, Asuntos Jurídicos y Prerrogativas y Partidos 
Políticos, participaron en la preparación del cómputo de circunscripción plurinominal, la Declaración de 
Validez y la asignación de diputaciones por el Principio de Representación Proporcional.

Así	mismo,	mediante	Oficio	OPLEV/DEOE/756/2018,	de	 fecha	15	de	octubre	de	2018,	 la	DEOE	
proporcionó el estadístico de los resultados de los cómputos distritales correspondientes al Proceso 
Electoral Local 2017–2018.

El 17 de octubre de 2018, el Consejo General aprobó en Sesión Extraordinaria el Acuerdo OPLEV/
CG229/2018, por el que se efectuó el cómputo de la circunscripción plurinominal, la Declaración de 
Validez de la Elección y la asignación de diputaciones por el Principio de Representación Proporcional 
en el Proceso Electoral Local 2017–2018.

Las �0 diputaciones por el Principio de Representación Proporcional fueron asignadas de la 
siguiente forma:

PARTIDO ACCION NACIONAL 

No. 
lista

Calidad Partido
Apellido 
Paterno

Apellido Materno Nombre (s) Género

1 PROPIETARIO PAN CAMBRANIS TORRES ENRÍQUE H

1 SUPLENTE PAN SALOMÓN MOLINA FEDERICO H

2 PROPIETARIO PAN MARTÍNEZ DÍAZ MARÍA DE JESÚS M

2 SUPLENTE PAN GONZÁLEZ CRUZ KARLA VERONICA M

3 PROPIETARIO PAN MIRANDA ROMERO OMAR GUILLERMO H

3 SUPLENTE PAN BARRERA JUÁREZ JORGE ALEJANDRO H

4 PROPIETARIO PAN ORTEGA RUIZ MONTSERRAT M

4 SUPLENTE PAN PALMA PELAYO CLAUDIA ISABEL M

5 PROPIETARIO PAN HERNÁNDEZ HERNÁNDEZ SERGIO H

5 SUPLENTE PAN CASTELAN ENRÍQUEZ MIZRAIM ELIGIO H

6 PROPIETARIO PAN HERNÁNDEZ ÍÑIGUEZ MARÍA GRACIELA M

6 SUPLENTE PAN SOTO PONTON ORQUÍDEA DEL CARMEN M
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PARTIDO REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL 

No. 
lista

Calidad Partido
Apellido 
Paterno

Apellido Materno Nombre (s) Género

1 PROPIETARIO PRI MOLINA PALACIOS JUAN CARLOS H

1 SUPLENTE PRI GARCÍA REYES ANTONIO H

2 PROPIETARIO PRI AYALA RIOS ERIKA M

2 SUPLENTE PRI DÍAZ CARRETO DIANA ISABEL M

3 PROPIETARIO PRI MORENO SALINAS JORGE H

3 SUPLENTE PRI DE HOMBRE LÓPEZ RAFAEL H

PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA 

No. 
lista

Calidad Partido
Apellido 
Paterno

Apellido Materno Nombre (s) Género

2 PROPIETARIO PRD MARTÍNEZ RIVERA FLORENCIA M

2 SUPLENTE PRD VÁZQUEZ REYNOSO LIDIA ABIGAIL M

PARTIDO VERDE ECOLOGISTA DE MÉXICO

No. 
lista

Calidad Partido
Apellido 
Paterno

Apellido Materno Nombre (s) Género

2 PROPIETARIO PVEM YUNES YUNES ANDREA DE GUADALUPE M

2 SUPLENTE PVEM RODRÍGUEZ PRADO PAULA M
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MORENA

No. 
lista

Calidad Partido
Apellido 
Paterno

Apellido Materno Nombre (s) Género

1 PROPIETARIO MORENA JIMÉNEZ REYES LEÓN DAVID H

1 SUPLENTE MORENA MARTÍNEZ MARTÍNEZ JULIÁN H

2 PROPIETARIO MORENA CERVANTES DE LA CRUZ ELIZABETH M

2 SUPLENTE MORENA CALDERÓN DOMÍNGUEZ INGRID JENY M

3 PROPIETARIO MORENA VARGAS BARRIENTOS VÍCTOR EMMANUEL H

3 SUPLENTE MORENA LARA HERNÁNDEZ OSCAR AGUSTÍN H

4 PROPIETARIO MORENA ALARCÓN GUTIÉRREZ CRISTINA M

4 SUPLENTE MORENA HERMIDA RAMÓN THAILI ANAÍ M

5 PROPIETARIO MORENA CASTELLANOS VELÁZQUEZ JOSÉ ANDRÉS H

5 SUPLENTE MORENA MARTÍNEZ GÓMEZ MARTÍN H

6 PROPIETARIO MORENA ROBLES BARAJAS MÓNICA M

6 SUPLENTE MORENA ARBESU LAGO XÓCHITL M

7 PROPIETARIO MORENA GÓMEZ SÁNCHEZ HENRI CHRISTOPHE H

7 SUPLENTE MORENA ARROYO GAONA IGNACIO H

8 PROPIETARIO MORENA TADEO RIOS VICKY VIRGINIA M

8 SUPLENTE MORENA CASTILLO RIVAS SILVIA M

9 PROPIETARIO MORENA GONZÁLEZ MARTÍNEZ WENCESLAO H

9 SUPLENTE MORENA HERRERA ZAPATA LEONEL H
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De lo Contencioso 
Electoral 

Medios de impugnación

En términos de los artículos 99, �00, �0�, fracción VI, inciso f) y 121 
del Código Electoral de Veracruz; 4, fracción II, inciso c) y 35 del Reglamento 
Interior del Organismo Público Local Electoral del Estado de Veracruz, la DEAJ 
en coordinación con la Secretaría Ejecutiva de este Organismo Electoral, realizó 
diversas	acciones	dentro	de	las	atribuciones	que	le	confiere	el	marco	normativo	en	
el Proceso Electoral 2017–2018 donde se eligió el cargo de la Gubernatura y las 
diputaciones, las cuales se describen a continuación:

Una de las principales actividades que realizó la DEAJ fue sustanciar los medios 
de impugnación, mismos que se detallan a continuación:

En lo que respecta al Juicio para la Protección de los Derechos Político–Electorales 
del Ciudadano, la DEAJ, en coordinación con la Secretaría Ejecutiva tramitó 37, en 
términos de los artículos 401 y 402 del Código Electoral de Veracruz. 

En lo relativo a la tramitación del Recurso de Apelación, en términos de los 
artículos 348, 349, fracción I, inciso b), y 351 del Código Electoral de Veracruz, la 
DEAJ coadyuvó con la Secretaría Ejecutiva en la tramitación de 52 recursos.  

En términos de los artículos 86, 89, 90, 91 y 92 de la Ley General del Sistema 
de Medios de Impugnación en Materia Electoral, este Organismo, a través de la 
DEAJ y la Secretaría Ejecutiva, llevó a cabo la tramitación ante TEPJF, de 12 
Juicios de Revisión Constitucional.

Por otro lado, la DEAJ, a través del Consejo General resolvió, en términos de los 
artículos 349, fracción I, inciso a), 350 y 380 del Código Electoral de Veracruz, 10 
Recursos de Revisión. 
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En lo relativo a los Procedimientos de Remoción, la DEAJ en colaboración con la Secretaría Ejecutiva 
sustanció en términos del Artículo 107, del Código Electoral de Veracruz; Artículo 12 del “Reglamento 
para la Designación y Remoción de las y los Consejeros Presidentes, Consejeros Electorales, Secretarios 
y Vocales de los Consejos Distritales y Municipales”, del Organismo Público Local Electoral del Estado 
de Veracruz; y Artículo 5 del “Reglamento Interior del Organismo Público Local Electoral del Estado de 
Veracruz”, 6 procedimientos, de los cuales ninguno fue procedente.

Ahora bien, en lo relativo al Recurso de Inconformidad, la DEAJ en coordinación con la Secretaría 
Ejecutiva del OPLE Veracruz, tramitó ante el TEV, en términos de los artículos 352, 366 y 367 del 
Código Electoral de Estado de Veracruz, 9 recursos. 

Cabe destacar que derivado de la sustanciación y tramitación que la DEAJ dio a los procedimientos y 
medios de impugnación, se llevó a cabo el seguimiento de las sesiones de los órganos jurisdiccionales 
electorales,	a	fin	de	conocer	las	resoluciones	que	pudieran	ser	vinculantes	para	este	Organismo;	dando	
seguimiento a 56 sesiones del TEV, 23 sesiones de la Sala Regional Xalapa del TEPJF y 18 sesiones de la 
Sala Superior del TEPJF.

Los datos señalados, se proyectan para una mayor referencia ilustrativa en la siguiente tabla y 
gráfica: 

Medios de impugnación que se presentaron 
en el Proceso Electoral �0�7–�0�8

Número 
de medios

Procedimiento Especial Sancionador. ���

Procedimiento Ordinario Sancionador. �

Juicio para la Protección de los Derechos Político–Electorales del Ciudadano. �7

Recurso de Apelación. ��

Juicio de Revisión Constitucional. ��

Recurso de Revisión. �0

Procedimiento de Remoción. 6

Recurso de Inconformidad. 9

Medidas Cautelares. 80
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De lo anterior, se puede advertir que la DEAJ sustanció y tramitó un total de 441 procedimientos y 
medios de impugnación que se presentaron derivado del Proceso Electoral 2017–2018, los cuales fueron 
complementados en tiempo y forma, en términos de la normatividad electoral. 

Aunado a lo anterior, la DEAJ elaboró 22 proyectos de acuerdos, donde la ciudadanía y partidos políticos, 
solicitaron al Consejo General en términos del Artículo 108, fracciones XXXIII y XXXVIII del Código 
Electoral de Veracruz, la interpretación o consulta de diversos preceptos legales.

Asimismo, es importante señalar, que la DEAJ realiza actividades de acuerdo a sus facultades y competencias 
como son: asesoría a las áreas de este Organismo, elaboración de contratos, implementación de acciones y 
actividades en procedimientos judiciales no electorales, que guardan relación con aspectos jurídicos.  
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Procedimientos Administrativos Sancionadores 

Procedimiento Administrativo Sancionador Ordinario 

La DEAJ en colaboración con la Secretaría Ejecutiva, en términos de los artículos 334, 335, 336, 337, 
338 y 339 del Código No. 577 Electoral, sustanció 4 procedimientos ordinarios sancionadores que opor-
tunamente se turnaron al Consejo General para su resolución. 

Procedimiento Especial Sancionador 

En términos de lo dispuesto por los artículos 340, 341, 342, 343 y 345 del Código No. 577 Electoral, 
la DEAJ coadyuvó con la Secretaría Ejecutiva, en la tramitación y sustanciación de 231 procedimientos 
especiales sancionadores.   

Medidas Cautelares

En lo relativo a las medidas cautelares que derivaron de los escritos presentados como quejas o denuncias, 
la DEAJ en colaboración con la Secretaría Ejecutiva, sometió a la aprobación de la Comisión de Quejas y 
Denuncias, 80 proyectos de los cuales 11 fueron procedentes, en términos de los artículos 338 y 339 del 
Código	No.	577	Electoral;	cabe	destacar	que	11	acuerdos	fueron	impugnados,	siendo	confirmados	en	su	
totalidad por la autoridad jurisdiccional.
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Oficialía 

Función

Es una atribución del OPLE Veracruz de 
orden público, resultado de la reforma electoral 
2014,	 con	 la	 finalidad	 de	 dotar	 a	 servidores	
públicos	de	fe	pública	para	certificar	en	cualquier	
momento actos o hechos de naturaleza electoral, 
que	pudieran	influir	o	afectar	la	organización	del	
Proceso Electoral para conservar a través de la 
certificación	 los	 indicios	o	elementos	de	actos	o	
hechos que pudieran constituir infracciones a la 
legislación electoral; como una forma de reca-
bar los elementos probatorios dentro de los 
procedimientos instruidos por la Secretaría Eje-
cutiva, la Unidad de Fiscalización y la Unidad 
Técnica del Centro de Formación y Desarrollo y 
para	certificar	cualquier	acto,	hecho	o	documento	
que se relacione con las atribuciones del OPLE 
Veracruz.

La UTOE, coordinó en coadyuvancia con el 
Secretario Ejecutivo del OPLE, la función de 
Oficialía	 Electoral.	 Lo	 anterior,	 permitió	 garan-
tizar durante las etapas del Proceso Electoral a 
los partidos políticos, aspirantes, candidatas y 
candidatos independientes, así como, órganos 
ejecutivos del OPLE Veracruz, el acceso pronto 
y expedito a la fe pública electoral. 

Electoral 
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Certificaciones de documentos y fe de hechos 

Las peticiones se recibieron a través de escritos o manifestaciones verbales por comparecencia, para 
solicitar	el	ejercicio	de	la	Función	de	Oficialía	Electoral,	la	UTOE	recibió	y	coordinó	la	atención	de	las	
peticiones presentadas en el Órgano Central y consejos distritales.

Se recibieron peticiones derivadas de procedimientos administrativos sancionadores tramitados y sustan-
ciados por la Secretaría Ejecutiva en coordinación con la DEAJ, peticiones de partidos políticos y de las 
áreas del OPLE Veracruz.

Asimismo, recibió un total de 906 peticiones, de las cuales 561 fueron recibidas por la UTOE y 345 
en	los	consejos	distritales;	se	emitieron	un	total	de	946	actas,	470	en	oficina	central	y	476	en	consejos	
distritales.

De las peticiones recibidas en órgano central, 214 correspondieron a las presentadas por los representantes 
de los partidos políticos; 242 derivadas de procedimientos sancionadores y; 105 solicitadas por áreas del 
organismo.



��7

M e m o r i a     P r o c e s o     E l e c t o r a l     2 0 1 7 – 2 0 1 8

Por otro lado, la UTOE coordinó la atención de las peticiones de los partidos políticos presentadas en los 
30	consejos	distritales,	quedando	en	los	términos	del	siguiente	cuadro	y	gráfica:	

Distrito Peticiones Actas Distrito Peticiones Actas

� Pánuco 4 12 �6 Boca del Río 8 20

� Tantoyuca 12 16 �7 Medellín 0 4

� Tuxpan 9 12 �8 Huatusco 24 23

� Álamo 
Temapache

5 6 �9 Córdoba 56 53

� Poza Rica 4 12 �0 Orizaba 38 41

6 Papantla 30 30
�� Camerino Z. 

Mendoza
4 4

7 Martínez 
de la Torre

12 17 �� Zongolica 8 14

8 Misantla 20 24 �� Cosamaloapan 0 5

9 Perote 10 10
�� San Andrés 

Tuxtla
3 9

�0 Xalapa I 0 6 �� Santiago Tuxtla 12 14

�� Xalapa II 7 17 �6 Cosoleacaque 2 4

�� Coatepec 8 18 �7 Acayucan 9 20

�� Emiliano 
Zapata

2 14 �8 Minatitlán 12 18

�� Veracruz I 1 4 �9 Coatzacoalcos I 12 10

�� Veracruz II 24 24 �0 Coatzacoalcos II 9 15
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Delegación de la Función de Oficialía Electoral

El	Secretario	Ejecutivo	del	OPLE	Veracruz,	delegó	 la	 función	de	Oficialía	Electoral	a	249	servidores	
públicos	 a	 través	 de	 los	 oficios	 delegatorios	 correspondientes,	 de	 los	 cuales	 7	 estaban	 adscritos	 a	 la	
UTOE y 242 a los consejos distritales.

Con lo anterior, se dio atención a las peticiones presentadas. Finalmente, de conformidad con el Regla-
mento	para	el	Ejercicio	de	la	Función	de	Oficialía	Electoral	del	OPLE	Veracruz,	el	Secretario	Ejecutivo	
revocó	 la	 delegación	 de	 la	 función	 de	 Oficialía	 Electoral	 a	 los	 servidores	 públicos	 anteriormente	
señalados.
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Numeralia en materia de Transparencia

En cumplimiento con lo estipulado en la Ley General de Transparencia de Acceso a la 
Información Pública y la Ley 875 de Transparencia y Acceso a la Información Pública para el estado de 
Veracruz de Ignacio de la Llave, durante el Proceso Electoral 2017–2018, se recibieron y registraron en 
la Plataforma Nacional de Transparencia, 335 solicitudes de acceso a la información las cuales fueron 
atendidas conforme a los plazos establecidos, en las leyes citadas.

Transparencia
   y  

Acceso a la Información 
Pública
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Porcentaje de solicitudes por género
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Transparencia y Acceso a la Información

La	 finalidad	 de	 la	 UTT	 del	 OPLE	 Veracruz,	 es	 garantizar	 las	 medidas	 y	 condiciones	 para	 que	 la	
ciudadanía pueda ejercer su derecho de acceso a la información, trabajando de manera conjunta con las 
diferentes áreas y órganos desconcentrados, para dar cumplimiento a la normativa aplicable en materia 
de Transparencia, Acceso a la Información, Protección de Datos Personales y Archivo, por lo que se 
llevó a cabo la actualización de la información que se encuentra publicada en la Plataforma Nacional de 
Transparencia y en el Portal de Obligaciones de este Organismo, en las obligaciones que corresponden al 
Artículo 15 de la Ley 875 de Transparencia y Acceso a la Información Pública.

Se cumplió con la entrega del Informe Anual de Datos Personales ante el Instituto Veracruzano de Acceso 
a la Información y Protección de Datos Personales, así como, los informes semestrales de solicitudes de 
información del segundo semestre de 2017 y del primer semestre de 2018, en los meses de enero y julio 
del 2018, ante el Consejo General.

Comité de Transparencia

Es	la	instancia	que	tiene	las	atribuciones	de	confirmar,	modificar	o	revocar	las	determinaciones	que	las	
áreas del Organismo consideren, respecto a la atención de las solicitudes de acceso a la información, 
declaratorias	de	inexistencia,	clasificación	de	la	información	en	la	modalidad	de	reservada	y/o	confidencial,	
y	de	incompetencia.	Lo	anterior,	con	la	finalidad	de	que	se	realice	un	análisis	completo	e	interdisciplinario	
de conformidad con la normativa vigente. 

El Comité de Transparencia emitió 62 acuerdos durante el Proceso Electoral 2017-2018, los cuales 
solventaron los siguientes asuntos:
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Áreas solicitantes y número de asuntos solventados por el Comité:

Área No. acuerdos

Secretaría Ejecutiva 2

Dirección Ejecutiva de Administración 37

Dirección Ejecutiva de Prerrogativas y Partidos Políticos 5

Dirección Ejecutiva de Organización Electoral 9

Dirección Ejecutiva de la Unidad de Fiscalización 1

Contraloría General 5

Unidad Técnica de Vinculación con ODES 1

Unidad Técnica de Transparencia 2

Exhorto IVAI–OPLE a la protección y respeto de datos personales 
durante los procesos electorales

En enero de 2018, ambas instituciones emitieron un exhorto a los actores políticos e involucrados en la 
contienda electoral para conducirse con responsabilidad y evitar incurrir en cualquier falta o abuso en el 
manejo de la información que obra en su poder. 

Compromisos de los partidos políticos por la 
Transparencia en Veracruz 

En el mes de abril de 2018, los partidos 
políticos acreditados ante el OPLE Veracruz 
y	 el	 IVAI,	 firmaron	 los	 10	 compromisos	 de	
los partidos políticos por la Transparencia en 
Veracruz, destacando el de “Promover, respetar 
y garantizar la protección y tratamiento de los 
datos personales bajo los principios de licitud, 
calidad, consentimiento, proporcionalidad y 
responsabilidad en cualquier momento, máxime 
en el ejercicio de las actividades que integran 
los procesos electorales, tales como los actos 
tendientes al convencimiento del voto”.
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Participación Ciudadana 

Gubernatura Diputaciones

Lista Nominal 5,775,918 Lista Nominal 5,775,918
Participación 3,786,921 Participación 3,765,057
Porcentaje 65.56% Porcentaje 65.18%

Votación total emitida Lista Nominal Participación Ciudadana Abstencionismo

3,786,921 5,775,918 3,786,921 1,988,997

65.5640% 34.436%

Resultados
Electorales
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Distrito de mayor a menor participación ciudadana 
Gubernatura

Distrito Votación total 
emitida

Lista nominal Participación 
ciudadanía (%)

Abstencionismo

Tantoyuca 139,594 192,632 72.4667 27.5333

Zongolica 119,988 169,694 70.7085 29.2915

Álamo 143,455 205,499 69.8081 30.1919

Orizaba 141,792 204,624 69.2939 30.7061

Córdoba 135,305 198,192 68.2697 31.7303

Xalapa II 130,219 191,121 68.1343 31.8657

Misantla 127,666 188,812 67.6154 32.3846

Perote 119,021 176,324 67.5013 32.4987

Huatusco 119,875 177,978 67.3538 32.6462

Coatepec 122,675 182,314 67.2878 32.7122

Xalapa I 120,841 180,810 66.8331 33.1669

Minatitlán 115,309 174,248 66.1752 33.8248

Pánuco 127,760 193,272 66.1037 33.8963

Poza Rica 122,572 185,736 65.9926 34.0074

Boca del Río 138,168 210,308 65.6979 34.3021

Camerino Z. Mendoza 113,721 173,420 65.5755 34.4245

Cosoleacaque 136,248 208,399 65.3784 34.6216

Papantla 129,655 199,389 65.0262 34.9738

Emiliano Zapata 121,754 187,355 64.9857 35.0143

Acayucan 118,295 182,957 64.6573 35.3427

Medellín 122,719 190,476 64.4275 35.5725

Coatzacoalcos I 128,367 199,257 64.4228 35.5772

Cosamaloapan 124,755 196,612 63.4524 36.5476

Tuxpan 131,978 209,730 62.9276 37.0724

Coatzacoalcos II 116,106 184,825 62.8194 37.1806

Martínez de la Torre 111,636 179,304 62.2607 37.7393

Veracruz II 142,683 231,992 61.5034 38.4966

Santiago Tuxtla 119,034 194,489 61.2035 38.7965

San Andrés Tuxtla 110,379 181,928 60.6718 39.3282

Veracruz I 135,351 224,971 60.1638 39.8362
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Participación ciudadana 
diputaciones

Votación total emitida Lista nominal Participación ciudadana Abstencionismo

3,765,057 5,775,918 3,765,057 2,010,861

65.1854% 34.8146%
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Distrito de mayor a menor participación ciudadana 
diputaciones

Distrito Votación total 
emitida

Lista 
nominal

Participación 
ciudadanía (%)

Abstencionismo 
(%)

Tantoyuca 138,724 192,632 72.015 27.985
Zongolica 119,810 169,694 70.6036 29.3964

Álamo 143,212 205,499 69.6899 30.3101
Orizaba 140,653 204,624 68.7373 31.2627

Xalapa II 128,997 191,121 67.4949 32.5051
Córdoba 133,723 198,192 67.4714 32.5286
Coatepec 122,593 182,314 67.2428 32.7572

Perote 118,496 176,324 67.2036 32.7964
Misantla 126,663 188,812 67.0842 32.9158
Huatusco 118,961 177,978 66.8403 33.1597
Xalapa I 119,363 180,810 66.0157 33.9843

Minatitlán 114,804 174,248 65.8854 34.1146
Poza Rica 121,951 185,736 65.6582 34.3418

Camerino Z. Mendoza 113,485 173,420 65.4394 34.5606
Pánuco 126,393 193,272 65.3964 34.6036

Cosoleacaque 135,761 208,399 65.1447 34.8553
Boca del Río 136,962 210,308 65.1245 34.8755

Emiliano Zapata 121,538 187,355 64.8704 35.1296
Papantla 129,122 199,389 64.7588 35.2412
Medellín 122,894 190,476 64.5194 35.4806

Coatzacoalcos I 127,941 199,257 64.209 35.791
Acayucan 117,474 182,957 64.2085 35.7915

Coatzacoalcos II 116,983 184,825 63.2939 36.7061
Cosamaloapan 123,638 196,612 62.8843 37.1157

Tuxpan 131,528 209,730 62.713 37.287
Martínez de la Torre 110,688 179,304 61.732 38.268

Veracruz II 141,353 231,992 60.9301 39.0699
Santiago Tuxtla 118,192 194,489 60.7705 39.2295

San Andrés Tuxtla 109,583 181,928 60.2343 39.7657
Veracruz I 133,572 224,971 59.373 40.627
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Resultados de la Elección de Gobernador y diputados  

Resultados de la Elección a la Gubernatura

Partido Resultado

Partido Acción Nacional 1,183,246

Partido Revolucionario Institucional 449,690

Partido de la Revolución Democrática 155,842

Partido Verde Ecologista de México 63,827

Partido del Trabajo 84,128

Movimiento Ciudadano 65,899

Nueva Alianza 36,404

MORENA 1,494,925

Partido Encuentro Social 37,226

PAN–PRD–MC 25,606

PAN–PRD 17,198

PAN–MC 4,775

PRD–MC 1,372

PRI–PVEM 15,146

PT–MORENA–PES 29,573

PT–MORENA 11,264

PT–PES 1,571

MORENA–PES 8,552

CANDIDATURA NO REGISTRADA 784

VOTOS NULOS 99,893

Total �,786,9��
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Total de votos 1,453,938 528,663 �,667,��9 36,404 784 99,893 3,786,921

Porcentaje 38.39% 13.96% 44.03% 0.96% 0.02% 2.64% 100.00%

Distritos
                                                                                                     

                                                                                                                                           Total

Pánuco 50228 18710 ���7� 1770 14 3565 127,760

Tantoyuca �90�� 27143 48230 1348 36 3826 139,594

Tuxpan 51211 17803 �80�6 1277 29 3632 131,978

Álamo �9978 26389 50817 1377 12 4882 143,455

Poza Rica 38398 11999 686�� 1061 33 2429 122,572

Papantla 51910 19041 ��0�9 1267 9 3379 129,655

Martínez de la Torre 37826 16919 ��68� 1356 11 2839 111,636

Misantla ��709 17937 49218 1189 15 3598 127,666

Perote ��70� 33897 35650 923 10 3839 119,021

Xalapa 38232 18924 �977� 1456 34 2420 120,841

Xalapa II 45492 23110 �79�7 1338 37 2285 130,219

Coatepec �6889 24941 46434 1127 10 3274 122,675

Emiliano Zapata ��890 18249 47605 1206 77 2727 121,754

Veracruz 7���6 10467 49361 1031 27 2239 135,351

Veracruz II 8���7 11280 46725 893 49 2419 142,683

Boca del Río 79��9 14985 39777 840 34 3013 138,168

Medellín ����� 14619 49174 1263 24 3284 122,719

Hatusco ��0�� 26240 37353 1176 17 4078 119,875

Córdoba 38396 18742 7���� 1626 40 3049 135,305

Orizaba 44760 14194 778�8 1698 67 3215 141,792

Camerino Z. Mendoza 41599 10488 �6��� 1304 49 3767 113,721

Zongolica �0��0 21243 42009 1177 8 5441 119,988

Cosamaloapan 43563 18205 �8��8 1135 9 3485 124,755

Santiago Tuxtla ��6�7 15229 45936 1059 19 4174 119,034

San Andrés Tuxtla 43932 12208 �87�9 1207 16 4257 110,379

Cosoleacaque 33048 20003 78607 1139 16 3435 136,248

Acayucan 48490 11699 ��9�� 858 13 3290 118,295

Minatitlán 32489 11861 66989 1240 16 2714 115,309

Coatzacoalcos 29633 10014 8���� 1212 40 2243 128,367

Coatzacoalcos II 25397 12124 7�6�6 851 13 3095 116,106
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Resultados de la Elección de diputaciones

Total de votos 1290337 603308 1579756 4335 77308 72609 3466 2778 1427 129733  3765057

Porcentaje 34.27% 16.02% 41.96% 0.12% 2.05% 1.93% 0.09% 0.07% 0.04% 3.45% 100.00%

Distritos
               

                     Total

Pánuco ��09� 20210 48780 2101 22 4187 126,393

Tantoyuca �6807 29821 2349 2118 40999 1298 20 5312 138,724

Tuxpan 48463 21292 ��70� 2414 46 4610 131,528

Álamo ����� 30094 50280 1970 21 5635 143,212

Poza Rica 37840 12274 6���7 4157 40 3113 121,951

Papantla 46931 20569 ��890 2493 27 4212 129,122

Martínez de la Torre 36608 14082 �0779 5649 64 3506 110,688

Misantla 44759 28093 �7098 2508 20 4185 126,663

Perote ����� 28926 40550 1741 19 4739 118,496

Xalapa 31146 16774 6���� 2676 85 4167 119,363

Xalapa II 43929 17587 60��6 2758 85 4322 128,997

Coatepec 41812 24183 �0��� 1803 32 4641 122,593

Emiliano Zapata 41581 23838 �0��� 2019 66 3702 121,538

Veracruz 6��97 13832 52364 2498 64 3417 133,572

Veracruz II 67860 14666 53505 1420 63 3839 141,353

Boca del Río 699�� 18354 42702 1615 54 4315 136,962

Medellín 41890 21339 �0�8� 5066 30 4088 122,894

Huatusco �68�6 28208 1986 2198 31610 2168 70 5865 118,961

Córdoba 26649 27121 690�9 6315 109 4470 133,723

Orizaba 35936 23235 7�698 2335 91 4358 140,653

Camerino Z. Mendoza 35086 13909 �7�67 2326 72 4925 113,485

Zongolica �66�� 25007 40086 1874 20 6192 119,810

Cosamaloapan 38082 24191 ��96� 1339 31 4032 123,638

Santiago Tuxtla �66�8 17914 45849 2677 26 5088 118,192

San Andrés Tuxtla 40737 13100 �8�6� 2666 14 4904 109,583

Cosoleacaque 27593 23140 7908� 1641 23 4280 135,761

Acayucan 44537 14845 ����� 1014 30 3915 117,474

Minatitlán 33794 12789 6���� 3545 30 3105 114,804

Coatzacoalcos 21258 11111 866�� 3168 2778 125 2870 127,941

Coatzacoalcos II 26769 12804 7���9 1204 28 3739 116,983
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Resultados de la Elección de diputaciones 

Partido Resultado

Partido Acción Nacional 967,040

Partido Revolucionario Institucional 462,424

Partido de la Revolución Democrática 188,961

Partido Verde Ecologista de México 125,306

Partido del Trabajo 74,756

Movimiento Ciudadano 91,910

Nueva Alianza 77,308

MORENA 1,496,402

Partido Encuentro Social 45,379

PAN–PRD–MC 21,400

PAN–PRD 15,739

PAN–MC 3,916

PRD–MC 1,371

PRI–PVEM 15,580

PT–MORENA–PES 25,497

PT–MORENA 9,235

PT–PES 1,231

MORENA–PES 7,674

CANDIDATO INDEPENDIENTE 2,778

CANDIDATURA NO REGISTRADA 1,427

VOTOS NULOS 129,733

Total �,76�,067
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Resultados por fuerza política

Resultados por fuerza política Gubernatura

Partido Resultado

Partido Acción Nacional 1,202,792

Partido Revolucionario Institucional 457,269

Partido de la Revolución Democrática 173,658

Partido Verde Ecologista de México 71,394

Partido del Trabajo 100,402

Movimiento Ciudadano 77,488

Nueva Alianza 36,404

MORENA 1,514,716

Partido Encuentro Social 52,121

Total �,686,���

Resultados por fuerza política diputaciones

Partido Resultado

Partido Acción Nacional 984,023

Partido Revolucionario Institucional 470,223

Partido de la Revolución Democrática 204,646

Partido Verde Ecologista de México 133,085

Partido del Trabajo 88,490

Movimiento Ciudadano 101,668

Nueva Alianza 77,308

MORENA 1,513,378

Partido Encuentro Social 58,306

Total �,6��,��7
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�. Pánuco
�. Tantoyuca
�. Tuxpan
�. Álamo
�. Poza Rica
6. Papantla
7. Martínez de la Torre
8. Misantla
9. Perote
�0. Xalapa
��. Xalapa II
��. Coatepec
��. Emiliano Zapata
��. Veracruz
��. Veracruz II

�6. Boca del Río
�7. Medellín
�8. Huatusco
�9. Córdoba
�0. Orizaba
��. Camerino Z. Mendoza
��. Zongolica
��. Cosamaloapan
��. Santiago Tuxtla
��. San Andrés Tuxtla
�6. Cosoleacaque
�7. Acayucan
�8. Minatitlán
�9. Coatzacoalcos
�0. Coatzacoalcos II
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A continuación, se ilustra un mapa donde le facilitará a 

usted como lector conocer la ubicación del Partido Político 

fue el ganador por Distrito Local, de acuerdo al convenio 

de Coalición establecido por las fuerzas electorales parti-

cipantes. 

Asimismo, en el capítulo correspondiente a Resultados y 

Declaración de Validez en la página 243, podrá consultar 

el nombre del Diputado propietario ganador y suplente.
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�9. Córdoba
�0. Orizaba
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��. Cosamaloapan
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��. San Andrés Tuxtla
�6. Cosoleacaque
�7. Acayucan
�8. Minatitlán
�9. Coatzacoalcos
�0. Coatzacoalcos II
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Fiscalización

Durante el Proceso Electoral 2017–2018, la Dirección Ejecutiva de la Unidad de Fiscalización colaboró 
en las siguientes actividades: 

�. Fiscalización de Asociaciones Políticas Estatales; organizaciones de las y los ciudadanos que 
realizan observación electoral y apoyo operativo al INE para la realización del monitoreo de 
espectaculares y demás propaganda colocada en la vía pública.

�. Monitoreo de los medios de comunicación impresos, digitales, alternos, cine, radio y televisión.

�. Comité de Transparencia.

Fiscalización de Asociaciones Políticas Estatales; organizaciones de las y los ciudadanos que 
realizan observación electoral, además se brindó apoyo operativo al INE para la realización del 
monitoreo de espectaculares y demás propaganda colocada en la vía pública.

a) Las Asociaciones Políticas Estatales (APES) 
Son agrupaciones ciudadanas que contribuyen al desarrollo de la vida democrática y de la cultura política, 
así como, a la creación de una opinión colectiva mejor informada, por lo que son pieza fundamental del 
desarrollo de la vida democrática y la cultura política de Veracruz.
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La Unidad de Fiscalización es la responsable de recibir y revisar, de 
manera integral, los informes de ingresos y egresos de las APES y, 
durante este proceso, garantizar su derecho de audiencia y confronta 
de	los	documentos	comprobatorios,	o	de	sus	estados	contables,	a	fin	
de aclarar las discrepancias que pudieran existir. 

En Veracruz, actualmente hay 11 asociaciones políticas registradas ante 
el OPLE Veracruz las cuales son: Movimiento Civilista Independiente, 
Democráticos Unidos por Veracruz, Unidad y Democracia, Vía 
Veracruzana, Foro Democrático Veracruz, Generando Bienestar 
3,	 Fuerza	 Veracruzana,	 Ganemos	 México	 la	 Confianza,	 Unión	
Veracruzana por la Evolución de la Sociedad, Democracia e Igualdad 
Política y Alianza Generacional.

Las asociaciones políticas tienen derecho a realizar actividades para 
alcanzar sus objetivos políticos y sociales de índole no electoral, celebrar 
convenios para aliarse o unirse entre sí y, además, pueden participar en 
los procesos electorales mediante convenios de incorporación con uno 
o más partidos, ya sea de manera transitoria o permanente.

Por su relevancia en el ámbito democrático, también cuentan con 
recursos materiales que el OPLE Veracruz proporciona, mismos 
que son supervisados por este Organismo respecto de la aplicación 
y buen uso de los mismos y, por mandato Constitucional, adquieren 
obligaciones en materia de transparencia y uso de datos personales.

El proceso que realiza la Unidad de Fiscalización y el OPLE Veracruz 
para	verificar	los	recursos	que	recibe	una	APE	es	para	brindar	confianza	
a	la	ciudadanía,	realizando	visitas	de	verificación	a	las	actividades	de	las	
APES,	con	el	fin	de	corroborar	el	cumplimiento	de	sus	obligaciones	y	
la veracidad de sus informes. 

Finalmente, para observar los gastos de publicidad y propaganda, se 
solicitó a las 11 asociaciones que, dentro de los primeros 5 días de 
cada mes, emitieran un informe respecto de los gastos relativos a la 
publicidad y propaganda que hubieran realizado desde enero hasta la 
conclusión de la jornada electoral. En estos informes se reportó que 
ninguna de las asociaciones ejerció gastos por dicho concepto durante 
el periodo establecido.
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b) Organizaciones de las y los ciudadanos que realizan observación electoral

En	los	procesos	electorales	locales,	la	fiscalización	de	
las organizaciones de las y los ciudadanos que realizan 
observación electoral corresponde a los OPLES. 

Por lo anterior, la Unidad de Fiscalización realizó 
la	verificación	del	origen,	monto	y	aplicación	de	los	
recursos durante el Proceso Electoral 2017–2018, de 
las 16 organizaciones de observadores electorales.

Cabe hacer mención que el listado de las organiza-
ciones de observadores electorales fue remitido 
por la Junta Local del INE en Veracruz, al OPLE 
Veracruz.

c) Apoyo operativo al INE para realizar el moni-
toreo de espectaculares y demás propaganda 
colocada en la vía pública.

Según lo establecido en el Convenio General de 
Coordinación y Colaboración con el INE, personal 
de la Unidad de Fiscalización realizó el monitoreo de 
espectaculares y demás propaganda colocada en la vía 
pública.

Las y los monitoristas hacen recorridos en calles y 
avenidas	con	la	finalidad	de	obtener	datos	que	per-
mitan conocer la cantidad, características y ubicación 
de los anuncios espectaculares localizados en el País, 
así como, también la publicidad exhibida para obtener 
el voto o promover a los partidos políticos, coaliciones 
y candidaturas a cargos de elección popular.

Los recorridos iniciaron a las 10:00 horas en las 
direcciones de las juntas distritales del INE y se 
realizaron en los siguientes distritos: Xalapa X, Xalapa 
VIII, Veracruz IV, Orizaba XV, Veracruz XII, Poza 
Rica V, Coatzacoalcos XI, Tuxpan III, Coatepec IX 
y San Andrés Tuxtla XIX. La información obtenida 
se almacenó en el Sistema Integral de Monitoreo de 
Espectaculares y Medios Impresos (SIMEI).

Convocatoria observador/a electoral.

La información obtenida se almacenó en el Sistema Integral de Monitoreo 
de Espectaculares y Medios Impresos (SIMEI).
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Clausura del Proceso Electoral 

Sesiones de Cómputo Distrital de Gubernatura y Diputaciones 

De conformidad con el artículo 230 del Código Electoral de Veracruz, los consejos distritales del OPLE 
Veracruz, sesionaron desde las 8 horas del miércoles siguiente al día de la jornada electoral, para hacer el 
cómputo de la elección.

Por ese motivo, en este Proceso Electoral el día 4 de julio de 2018, se llevaron a cabo en los 30 consejos 
distritales las correspondientes sesiones de cómputo. 

Al inicio de las sesiones, la base de datos del Sistema Integral del Cómputo (SICODI) se puso en ceros 
ante la presencia de los representantes partidistas.

Posteriormente, los presidentes de los consejos distritales y representantes de los partidos políticos 
acudieron a abrir las bodegas donde se resguardaron los paquetes electorales el domingo en que se 
celebró	 la	elección,	esto	con	 la	finalidad	de	extraer	 los	paquetes,	que	en	reunión	de	 trabajo	celebrada	
previamente se decidió computar por las inconsistencias que presentaron.

Una vez hechos los recuentos de casilla correspondientes, se procedió a asentar los resultados en el acta 
de cómputo distrital respectiva.

Para esta actividad, participaron en todo el Estado 240 ciudadanos en los cargos de presidentas o presidentes, 
secretarias o secretarios, vocalías de organización y capacitación electoral, así como, consejeros electorales 
y	aproximadamente	500	figuras	de	apoyo	técnico-operativo.	Además,	se	contó	con	la	participación	de	
las	representaciones	de	los	partidos	políticos	y	las	más	de	3	mil	figuras	de	capacitadores	y	supervisores	
electorales.
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Sesión de Cómputo Estatal de la Elección de Gubernatura Constitucional

En cumplimiento a lo establecido en los artículos 108, fracción XXVI y 172, fracción I, inciso a) del 
Código Electoral de Veracruz, el domingo 8 de julio de 2018 el Consejo General de este Organismo 
celebró la Sesión de Cómputo Estatal de la elección de Gobernador y emisión de la declaración de validez 
y la Constancia de Mayoría al Gobernador Electo. Lo anterior, conforme a las reglas establecidas en los 
numerales 243 al 245 del mismo Código.

En ese contexto, el cómputo estatal consistió en un procedimiento por el cual el Consejo General 
determinó, mediante la suma de los resultados anotados en las actas de cómputo distrital de la elección 
de Gobernador, la votación obtenida en esta elección en todos los distritos electorales del Estado.

Para ello, el Secretario Ejecutivo enunció los resultados que constaban en cada una de las actas de cómputo 
distrital y procedió a realizar la suma de esos resultados constituyendo con eso, el cómputo estatal de la 
elección de Gobernador.

Hecho	lo	anterior,	el	Consejo	General	procedió	a	verificar	el	cumplimiento	de	los	requisitos	formales	de	
la elección y, que el candidato ganador cumpliera con los requisitos de elegibilidad previstos en el Código 
Número 577 Electoral de Veracruz y con base en ello, emitió la declaración de validez de la elección.

Pantalla principal del Sistema Integral de Cómputos Distritales.
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El Presidente del Consejo General procedió a expedir la Constancia de 

Mayoría y la declaratoria de Gobernador Electo al ciudadano Cuitláhuac 

García Jiménez, y a fijar en el exterior del inmueble que alberga las oficinas 

del Consejo General la sábana que consigna los resultados del Cómputo 

estatal de la elección.

Gobernador Electo Cuitláhuac García Jiménez.
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Como se establece en el Capítulo 11 se realizaron los cómputos distritales el 

4 de julio del 2018, concluyendo con la declaración de validez y la entrega 

de las constancias de Mayoría a las fórmulas que obtuvieron el mayor 

número de votos. El 17 de octubre del mismo año, se efectuó el Cómputo de 

la Circunscripción Plurinominal, la declaración de validez de la elección y la 

asignación de diputaciones por el Principio de Representación Proporcional, 

quedando constituido el Congreso del Estado de la siguiente forma.
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